
.,....._,,..,....____,.---=:--==~====--=-----=-~~I \• 
•\ "~- - , 

: ~'4-

-



t 

r to 

i · 

d 

i 

o 

d 

j_ o 

or ~ r jillo i_ 
a i p i blic 

o. 

e 

cio 

s, 1 

in 

o l ti 

t 

i 

r 

1 

2 

o 

t 

co 

i , 

J 

• 4 

l 

i 

colos 

to , 

jill 
n o 
23, 

• 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOM "IICANA 

' 

ito n l 1 

r l i -

t 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~ 8 o I e 1953. 

Tengo la honra de someter por la digna mediaci6n de Usted 

a la consideraci6n del Congreso Nacional y, de conformida~I 

articulo 33, inciso 15, de la Constituci6n del Estado, el Convenio 

Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 1952, Protoco­

lo final del Convenio, Protocolos adicionales al Convenio, Resolu­

ciones, Recomendaciones y Votos, suscritos en la ciudad de Buenos 

Aires, el 22 de diciembre de 1952, por el Plenipotenciario domini­

cano debidamente designado al efecto, señor Juan Bautista Carri6n • 
.,... - --------

Por medio de dichos instrumentos, queda constituida la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, cuya finalidad consiste en man­

tener y ampliar la cooperaci6n internacional para el mejoramiento y 

empleo racional de Telecomunicaciones de todas clases, favoreciendo 

el desarrollo de los medios técnicos, a fin de aumentar el rendimien­

to de los servicios de Telecomunicaciones, acrecentar su empleo y 

generalizar lo más posible su utilización para el público. 

La reglamentación de estos esfuerzos internacionales para al-
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canzar dichos fines reconoce también como cuestión fundamental, el 

derecho soberano de cada Estado de reglamentar sus telecomunicacio-

nes. 

Teniendo en cuenta la evidente utilidad práctica de este ins-

trumento por cuanto tiende a reglamentar uno de los aspectos más e­

senciales de la vida de relación de la comunidad internacional, con­

fio en que, ponderando estas consideraciones, el Congreso Nacional 

tendrá a bien impartir su aprobaci6n a los referidos instrumentos. 

Dios, Patria y Libertad, 

TO c:p..-!.resi 



23 Di.1953. 
REºÚBLICA DOM NICANA 

beñor· es Lena aores: 

los rüembros de la Gomisi6n Permana1 te de :ctela­

c1ones Exteriores y Culto ha examinado detenidamente el Gonvenio 

Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 1952, Proto­

colo final del Gonveñio, Protocolos Adicionales al Gonvenio, rleso-

1 uciones, Recomena.aciones y Votos, suscritos en la ciu0.1::1 u ne Buenos 

1 ires, el 22 de cticiembre, de 19~2, y el cual ha sido s0Eet1<10 a 

la coas ideración del Gougreso I-~acional por el Poder ijecut ivo me­

di ante su ru.ensaJ e 1-Jo. 3446 '.:>, uel 18 de dlc i emo1·e en cur oo. 

Por medio de dichos instrumentos, quecta cons­

titu1Qa la Uni611 internacional de Telecomun1cac1ones, cuya fina­

lí ad consiste en :ma.ntener y ampliar la cooperac í6n ir ter:iacio­

nal para el mejoramiento y enpleo raciones de ~J.1elecomunic~c1ones 

de todas clases, favoreciendo el desarrollo de los medios técnicos, 

a fin e.e aumentar el rendimiento de los servicios de ·Eelecotun1ca­

ciones, acrecentar su empleo y generalizar lo más posible su uti­

lización para el vúbl1co. 

~eniendo en cuenta la evidente utílictad práctica 

de este instrumento por cuanto tiende a reglamentar U:'.10 de los as-

pectos más de la vida de relación de la comuniua¿ inter-

nac1on se "JArmite recomendar al ~enado l 

. t. ,::¡ pr ecl e,ª u.OS • 

Virgí 10 az Oruonez 
Presiaent e . 
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.' J oo qufrr' Cá~rIJ:-o - · 
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Abelardo H .. 1 ani ta 
Vocal. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

P RESIDENCIA 

Rl PÚBLICA DOMINICANA 

35 5 

Ciudad Trujillo , 
Jistrito de anto Domingo , 

23 de diciembre de 1953 . 

3eiíor on 
.ario .r ermí n abral , 

Vicepresid~nte del 
Sen do en funciones , 

U ff .• •H • 

enor Vic~presidente : 

1 engo el honor de avisar a ust _.d re­
cibo de su oficio lo . lCC 7 de fbcha 23 de diciembre en 
curso, con el cual remitió a ~3ta Cámara de iputados,la 
~esoluci6n aprobatoria del Convenio Internacional de Te ­
lecomunicaciones suscrito en la ciudad de Buenos ires, 
el 22 de diciembre de 1952 , ror el lenipotenciario domi 
nicano señor Juan Bautista Carri6n e 

Pl cvme comunicarle que este asunto 
fu aprobado por esta Cámara de Diputaúos y lo re iti6 
al ~Jocer j ecuti v0 , para los fines Constitucional s de 
lugar º 

:uy atentamente le saluda , 

~ 
Vicepreside 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de diciembre, 1953 

Señor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme 
del Congreso Nacional, 
ternacional de Teleco 
Aires, el 22 de diciem 
ciario dominicano señ 
do promulgada en fech 
registrada con el Núm. 

rfb 
am,lpr 

informarle que la Resoluci6n 
aprobatoria del Convenio In­
icaciones suscrito en Buenos 

re de 1952, por el Plenipoten-
Juan Bautista Carri6n, ha si-

28 de diciembre en curso, y 
3722. 

elly, 
la Presidencia 
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Año LXXV. Ciudad Trujillo, 22. de Marzo de '19,54. NQ 76171. 

Resoluchín Nv 8722, del ICon,greso Nacional, que aprueba el .,Convenio Jn­
ternaeio1,al de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 1952, Protocolo Fi­
nal del Convenio, Proto,colos adicionales al Convenio, Resoluciones, Reco-

mendaciones y Votos, susc1'itos en la Ciudad de Buenos Aires., 

~MERO 3722. 

EL CONGRESO NAC,IONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 15 del artículo 33 de la Constitución de la 
República; _ 

VISTO el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Buenos Aires, 1952, Protocolo final del Convenio, tResoluciones, 
Recomendaciones y Votos, ,suscritos en la .Ciudad de Buenos 
A..ires, el 22 de diciembre de 1952. por el Plenipotenciario domi­
nicano debidamente designado al efecto, señor Juan Bautista 
.Carrión; 

RESUELVE: 
UNICO . - Aprobar el Convenio Internacional de Teleco­

municaciones de Buenos Aires, 1952. Protocolo Final del Con­
venio, Protocolos adicionales al Convenio, Resoluciones, Reco-
1mendariones y Votos, suscritos en la Ciudad de Buenos Aires, 
el 22 dP diciembre de 1952, que copiado a la letra dire así: 

'CONVENIO INrr'ERNACION AL DE 
TELECOMUNICACION"ES 

Preámbulo 
•Reconociendo en toda su oienitud el derecho soberano de 

cada paí.s ele reglamentar sus - telecomúnicaciones, los plenipo­
tenciarios de los Gobiernos contratantes, de común acuerdo y 
con el fin de facilitar las relaciones entre los pueblos por medio 
del buen funcionamiento de las telecomunicaciones, celebran el 
siguiente Convenio. 

CAPITULO I 
Composición, objeto y estructura de la Unión 

ARTICULO I 
Composición de la Unión 

1. La Unión Internacional <le Telecomunicacione está cons .. 
tjtuída por Miembros y Miembros asociados. 

Rl Ul:l~:1 DCM ('\. "'-
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2. E - Uembro de la Unión : 
a) Todo paí o grupo de territorio enumera lo en el 

nexo 1, una vez que, por í O en u nombre. e haya 
procedido a la firma ' ratificación de e te Con\'enio. 
o a la adhe ión al mi mo; 

b) Todo paí~ no enumerado en el Anexo 1 que llegu a 
er ::\Iiembro de la ~ yacione. Unidas y que ·e ndhiera 

a este Convenio de conformidad con las di.-posicione:,; 
del artículo 16; 

t'.) Todo paí: ·oberano no <:!numerado en el Anexo 1 qLie, 
sin • er 1\Iiem bro de la, T aciones Unida. . fle ad hier!l 
al Convenio de conformidad con la di. po i ·ione: del 
artículo 16, preYia aprobación ele . u solicitud el ad­
nfr·ión como • Iiembro por dos tercios de lo: . fiem­
brOR de la Unión. 

3. (1) Todo: los Miembro tienen el derecho de partici]lar 
en la· conferencias de la 'nión y on elegible para todo 1o 
organi. mo. de la mi ma. 

(2) Cada l\Uembro tendrá derecho a un , oto en toda:; 
la conferencia: de la l:nión y en toda~ la reunione: de lo.' 
organbmrn: permanente· de la "Cnión a que pertene7,ea como 
... Uembro. 

1. Es Miembro a ociado de la Unión: 

¿¡) Todo paí , territorio o grupo de territorio. enumera­
do en el Anexo 2, una vez que, por . í o en u nombre, 
e haya procedido a la firma y ratificación del C'on­

,·enio, o a la adhesión al mismo; 

b) Todo paí~ que, sin ser Miembro de la Unión confor­
me a los términos deJ apartado 2 de e te artículo, e 
adhiera al C-onvenio con arreglo a lo di pue t-0 en el 
artículo 16, preYia aprobación <le u . olicitud flp a 1-
mi ión como ¡\Jiembro asocia<lo por la mayoría de lo. 
).Jiembro~ de la Unión: 

e) Todo territorio o grupo de te1·ritorios que no tenga 
la entera respon abilida<l de u relacione. interna­
cionales y en cuyo nombre un :Miembro de la l ni6n 
firme o ratüique este Con enio, o e adhiera a él <le 
conformidad con los articulo 16 ó 17, cuantlo :u . -
licitud <le admisión en calidad de Miembro a. ociado, 
presentada por el Miembro de la Unién re. pon abl , 
haya ido aprobada por la mayoría de lo. .. iiembr 
de la Uni6n; 

d) Todo ter,rito1io bajo tutela 
si6n en lid d de Miembro 

i p I l 
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bre del cual e ta última organización e haya adheri­
do al Com·enio <le confo1 midad on I d p t en el 
artículo 18. 

5. Cuando un te1, itorio o grupo de te1rit rio pert<>ne ien 
te a un grupo de ter1 itorio · qi,1e "ea Miembro de la Unión, pa ·e 
o haya pasado a ser Miembro asociado de la l ni6n, rle acuer lo 
con lo establecido en el apartado 4, i11 ·i ·o· a) y e). tenur:i. úni­
camente lo de el'-ho · y obligacione e. tablerido (1l} el ( om e­
nio para los i fiembros a. ociado .. 

6. Lo Miembro · a ociados tienen lo mi mo derP ho J 
obligaciones de los Miembro de la Cnión, con xcepcién del 
derecho e voto en la conferencia. v demá 01gani. mo de la 
Unión. .,. ~o on elegible para aquello organLm de la Union 
cuyo· :Mieml>ros deban er de ignndo por la. C'onfei en ifü; d 
plenip0tenciario o admini trativa . 

7. A los efecto· <le lo di pue.-to en lo apartados 2, in ·i 
e) y 4, inciso b) y e). i en el intervalo de do C'onferenria · d 
plenipotenciario. :e pre enta · una olicitud de , dmisiún en ca­
lidad de Miembro O de :'.\Iiembro a ociado, por , ',t diplomatica 
y porr conducto del paí · ede ele la Unión, e1 c1 etario G ner 
consultará a Jo$ }liembro: de la t:nión. e con iderará com 
ab tenido a todo :VIiembro que no haya respondido en C'l plazo 
de cuatro me e , a contar de la fecha en que haya sido consul­
tado. 

ARTH'lJLO 2 

ede de Ja Unión 

La ede de la tnión y de u· organi mo · perman nte 
fija en Ginebra. 

ARTICULO 3 

Objeto de la Unión 

1. La Unión tiene por objeto: 

e 

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional pa­
ra el mejoramien.to y el empleo racional de la tele­
comunicacione de toda cla e; 

b) FaHYrecer el de arrollo de lo medio t' nico:- y u má 
eficaz explotación, a fin aumentar el rendimi nt 
de lo ervicios de telecomunicacione., a1;recc.ntar u 
empleo y generalizar lo mfüs po ible u utilizacion po. 
el pt'1blico; 

e) Armonizar lo e fuerzo de la llétrione para h con­
:ecución de e to fine eomune 

2. A tal efecto, y en particula1, la Unión: 
a) Efectuará la di tribución de la free u ncia. lel e -

pectro y llevará el regi tro ele la a ignac:ione <le fre-
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cuencias, a fin de evitar toda interferencia perjudi­
cial entre las estaciones de ra'diocomunicación de los 
distintos países; 

b) Fomentair la colaboración entre sus Miembros y Miem­
·bros asociados con el fin de llegar, en el estableci­
miento de tarifas, al nivel mínimo compatible con un 
servicio de buena calidald• y con una geatión finan­
ciera de las telecomunicaciones sana e independiente ; 

e) Promoverá la adopción de medida tendientes a ga­
rantizar la seguridad de la vida humana, mediante la 
cooperación de los servicios de telecomunicaciones; 

d) Emprenderá estudios, formulará recomendaciones, 
reunirá y publicar¡ informes relativos a ,las te~ecomu­
ndcaciones, en beneficio de todos los Miembros y 
Miembros asociado . 

ARTICULO 4 

F-jtructura de la Unión 
La organización de la Unión comprende: , 
1 Q La Conferencia de plenipotenciarios, qoo es el órgano 

supremo de la Unión; 
2Q .Las Conferencia administrativas; 
39 Los o~msmos permanentes que a conti,nuaeión se 

enumeran: 
a) El Consejo de Administración, 
b) La Secretaría General, 
e) La Junta Inter.nacional de Regi tro de Frecuencias 

(I.F.R.B.), 
d) 1El Comité Consultivo Int~nacional Telegráfico 

(C.C.I.T.), 
e) El Comité Consultivo Internacional Telefónico 

(C.C.I.F.), 
f) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomu­

.nicaciones (C.C.I.R.). 

AtRTICULO 5 
Consejo de Administración 

A. Organización y funcionamiento 
1. (1) El Consejo de Adminisimadón estará constituído 

'por dieciocho Miembros de la tJnión, elegidos en la Conferencia 
de plenipotenciairrios teniendo en cuenta la necesidad de una re­
presentación equitativa de todas las partes del mundo, los cuales 
desempeñarán su mandato hasta la elección de un nuevo Con­
sejo por la Conferencia de plenipotenciarios, y podrán se reele-
gidos. ~ 

(2) Si entre dos Conferencias de plenipotenciarios se pro­
dujese una va~te en el Consejo de Administración, corres~ 
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ponderá cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la Unión 
que en la última elección hubiese obtenido el mayo1: número de 
sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma región 
sin resultar elegido. , 

2. Cada Miembro del Consejo de Administración desig• 
nará para actuar en el Consejo a una persona calificada por su 
experiencia en los servicios de telecomunicaciones. · 

3. Cada Miembro del Consejo tendrá derecho a un vot-0. 
4. El Consejo de Administraci-ón establecerá su propio 

Reglamento interno. 
6. El Consejo de Administración elegirá Presidente y Vi­

cepresidente al comienzo de cada reunión anuial. Estos desempe• 
ñairán sus cargos hasta la próxima reunión anual y serán re­
elegibles,. El Vicepresid,ente reemplaz,ará al Presidente en, sus 
ausencias. 

6. (1) El Consejo de Administración celebrará una re· 
unión anual en la sede de la Unióm 

,(2) l])urante esta reunión podrá decidir que se cele­
bre, excepcionalmente, una reunión suplementaria. 

(3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el 
iCousejo, a ,petición de la mayoría de sus Miembros, podrá ser 
convocado por su Presidente, en principio en 1a sede de la Unión. 

7. El Secretario General y los dos Secretarios Generales 
adjuntos, el Presidente de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias, los Directores de los Comités consultivos inter­
nacionales y e1 Subdirector del Comité Consultivo Internacio­
nal de Radiocomunicaciones, pairticiparán por derecho propio 
en las deliberaciones del Consejo de Administración, pero no 
tcmarán parte en las votaciones. No obstante, en casos ex~eP· 
cionales, el Consejo podrá ce1ebrar sesiones limitadas exclusi­
vamente a sus Miembros. 

8. El Secretario General de la Unión ejercerá las funcio­
nes de Secretario del Consejo de Administración. 

9. (1) En el intervalo de las Conferencias de plenipo· 
tenciarios, el Consejo de Administración actuará como manda­
tario de la Conferencia de plenipotenciarios, dentro de los lími­
tes de las facultades que Ésta le delegue. 

(2) El Consejo actuará únicamente mientras se en­
cuentre en reunión oficial. 

10. Sólo correrán por cuenta de la Uni6:n los gastos de 
traslado y estancia efectuados por el representante de cada 
Miemb1·0 del Consejo de Administración, con motivo :del desem­
peño de las funciones. 

B. Atribuciones 

11. (1) El Consejo de Administración adoptará las medi­
das necesa1iais para facilitar la aplicación, por los MiembrQs y 

• 
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Miembros asociados, de la-s disposiciones del Convenio, de los 
Reglamentos, de la· ,decisiones de l,a Conferencia de plenipoten­
ciarios y, en su caso, de las decisiones de otras conferencias y 
reuniou.es de la Unión. 

, (2) As,egurará, a funismo, la coo.rdinación eficaz de 
las actividades de la Unión. 

12. En particular, el Con~ejo de Administi·ación: 
a) Llevará a cabo las tareas que le encomiende la Con­

ferencia de p.lenipotenciarios; 
b) En el. intervalo de las Conferencias de plenipoten­

cia1·ios, asegmrará la coordinación con las, orga.nd­
zaciones internacionales a que se refieren los artí­
cuJos 26 y 27 de este Convenio, y a tal efecto: 
1 <? Concertará en nombre de la Unión acuerdos 

provisionales con las organizaciones internacio­
nales a que se Tefiere el artículo 27 del Conve­
nio y con Jas Naciones Unidas en aplicación .del 
Acuerdo contenido en el Anexo 6 al Convenio ; 
dichos acuerdos prov1S1iona!es serán so.Ínetklos 
a consideración de la siguiente Conferencia de 
plenipotenciarios, a los efecto de lo dispuesto 
en el artículo 9, inciso 1 g), y 

2<:> Designará. en nombre de la Unión, uno o varios 
representa.ntes para participar en las conferen­
cias de tales organizaciones y, cuando sea ne­
cesario, en las comisiones de coo1r.clinadón' quP 
se reúna11 de acuerdo con dichas organizaciones; 

c) Nombrará al Secretario General y a los Secretarios 
Generales adjuntos de la Unión; 

d) Fija1rá el escalafón del personal de la Secreta1:ía Ge­
neral y de las secretarías especializadas de los orga­
nismos permanentes de la Unión, teniendo en cuenta 
las normas ·,generales de la Conf e.rencia ele plenJ.poten­
ciarios; 

e) Establecerá los reglamentos que considere necesarios 
para ]as actividades administrativas y financieras de 
la Unión; 

f) Controlará el funcionamiento administrativo de la U­
nión; 

g) Exa,minará y aprobará el presupuesto anual de la U­
nión; 

h), Dispondrá lo necesario para la verificación Lanua:l de 
las cuentas de la Unión establecidas por el Secretario 
General, y las ap,robará para presentarlas ulterior­
mente a la Conferencia de p!en1potenciarios; 

i) Fijará los sueldos del Secretario General, de los mism-
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bros de la Junta Internacional de Regi ·tro de Fre­
cuencias y ele todos los funcionarios de la Unión, te­
niendo en cuenta l,a escala de sueldos base aprobada 
por la Conferencia de plenipotenciarios, de acuerdo 
con el artículo 9, inciso 1 c) ; 

j) Determinará, llegado el caso, la. indenizaciones su­
plementarias temporales, tomando en consideración las 
fluctuaciones del costo de la vida en el país don-Je es­
té fijada la .sede de la Unión y ajustándose, en cuan­
to sea posible, a la práctica seguida en la materia 
por el gobierno de dicho país y por las origanizacionies _ 
interyiacionales en él establecidas; 

k) Adoptará las disposiciones necesarias para convocar 
las Conferencias de p~enipotenciarios y administrati­
vas de la Unión, de confo1midad con Jo~ articules !) 
y 10; 

1) Hará a la Confo1 encia de plenipotenciarios de la U­
nión, las sugestiones que considere pertinentes; 

m) Coordinará las actividades de los organismos perma­
nentes de la Unión; adoptará las disposiciones op'>r· 
tunas sobre las peticiones o recomendaciones que di­
chos organismos le formulen, y cubrirá interinamen­
te la vacante que se produzcan de Director ele lor1 
Comités consultivo. internacionales y de Subdirector 
del Comité Con ultiYo Inteiinacional de ·Radiocc-muni­
caciones; 

n) Desempeñará las demás funciones que se le asignan· 
, en el presente Convenio y las que, dentro de los límites 

<le éste y de los -Reglamento. , se consideren necesa · 
rias para la buena administración de la Unién: 

o) Someterá a la con ideración de la Conferencia de pl:?­
nipotencia•rios, un informe sobre sus actividades y las 
de la Unión. 

ARTICULO 6 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

_1. Las funcione~ esen~iales 1d~ 1~ Junta Internacional !'le 
•Registro de ~recuencias seran las siguientes: 

a) Efectuar la inscripción· metódica de las asignacione;; 
de frecuencias hechas por los diferentes países, en tal 
forma _que CJ.Ueden determinadas, de acuerdo con el 
,procedimiento establecido en el Reglamento de Radio­
comunicaciones y, en su caso, con las decisiones de 
las conferencias competentes de la Unión, la fecha, la 
finalidad y las características tÉcnicas de cada una 
de dichas asignacio•nes, con el fin de asegurar su re­
conocimiento internacional oficial; 
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b) A e orar a los Miembro~ y Miembro asociados, con 
miras a la explotación del mayor número posible de 
canales radioeléctrieos en las :regiones del espectro de 
frecuencias en que puedan producir e interferencias 
perjudiciales; 

e) Llevar a cabo las demás funciones complementarias 
relacionadas con la asignación y utilización de las fre­
,cue,ncias que puedan encomendarle las conferencias 
competentes de la Unión, o el Consejo de Administra­
ción, con el consentimiento d-e la mayoría de los Miem­
bros de la Unión, para la preparación de conferencias 
de esta índole o en cumplimiento de decisiones de la 
misma, y 

,d) Tener al día los registros indispensables para el cum­
plimiento de sus funciones. 

• 2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
e un crg•anismo integrado por miembros independientes, nacio­
nales todos de países diferentes, i.\Iiembros de la Unión. 

(2) Los miembros de la Junta deberán estar plenamente 
capacitado por u competencia técnica en radiocomunicaciones 
y poseer experiencia práctica en materia de asignación y utili-
zación de frecuencia. . · 

(3) Además, para la mejor comprensión de los proble­
mas que tendrá que resoh·er la Junta en virtud del inci o 1 b), 
•cada miembro deberá conocer las condiciones geográficas, eco­
nómicas y demográficas de una región particular .del globo. 

3. (1) En cada una de us reuniones, la Conferencia Ad­
ni. tratrrn Ordinaria de Radiocomlnicadone elegirá a los países 
Miembros de la Unión que deben designar, cada uno, a uno de 
us nacionales aue ,1~(ma las condiciones anteriormente mencio­

nadas. para ervir como miembro independiente de la Junta. 
(2) El procedimiento para esta elección lo establecerá la 

misma Conferencia, asegurando una distribución equitativa de 
los :\'.liembros entre las diferentes partes del mundo. 

(3) Los paí es así elegidos son reelegibles. 
(4) Los miembros de la Junta iniciarán el desempeño de 

us funciones en la fecha determinada por la Conferencia Ad­
nistratirn Ordinaria de 1Radiocomunicaciones que haya elegido 
a los países encargado de designairlos, y continuarán desempe­
fiándolas, noi:malmente, hasta la fecha que, para la toma de po­
<iesión <.le sus sucesore , fije la Conferencia en su reunión si­
,guiente. 

(5) Cuando un miembro de Ia Junta renuncie a sus fun­
cione , o las abandone injustificadamente durante más de tres 
me e. con ecutivos, en el período comprendido entre dos Con­
ferencias Administrativas O1xlinarias de Radiocomunicaciones, 

~ el Presidente de 1~ Junta lo notificará al Miembro <le la, Unión 
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que lo designó a fin de que nomhrn lo antes posible a otro para 
reemplazarlo. Si el Mfembro de la Unión interesado no proce­
diese a la sustitución en un plazo ,de tres meses, contados des­
de la fecha de notificación, perderá el derecho de designar a 
IUOO persona para pairticipar en la Junta. En tal caso, el Pre• 
sidente ,de la Junta pedirá al Miembro de la Unión de la región 
que ,en la elección precedente hubiese obtenido el mayor nú­
mero de votos sin ser elegido, que designe a una persona para 
!formar parte de la Junta dura1nte el ,período que falte hasta la 
,ex.pfración de su mandato. 

4. En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen 
los métodos, de trabajo de la Junta. 

15. (1) Los miembros ele la Junta desempeñarán su come­
tido, ino como representantes de sus respectivos países ni de una 
región determinada, sino como agentes imparciales investido::; 
de un mandato internaciooal. 

(2) En el ejercicio de sus funciooes, los miembros de lc1 
Junta no solicitarán ni recibirán i11Strucciones de gobierno al­
.guno, de ni1nigún funcionario de gobierno, ni de ninguna org;i­
nización o persona pública o .privada. Además, cada Miemb1 o 
o Miembro asociado deberá respetar el carácter internacional 
d•e la ,Junta y de las funciones de sus miembros, y no deberá, 
en ni·ngún caso, tratar de influir sobre cu,alquiera de ellos en lo 
que resp~cta al ejercicio de .sus funciones. 

(3) Durante el desempeño de sus funciones, los miem­
bros y el personal q¡e la Junta, no tomarán parte activa, ni ten-

• drán intereses financieros de especie alguna, en ninguna em­
presa de telecomunicadones. En la ex;presión .. intereses finan­
cjeros" no se incluy,e la continuación del pago de cuotas desti· 
nadas a la constitUJCión de una pensión de jttbiladón, derivada 
de un empleo o de ,servicios anteriores. 

6. Toda perisona designada para formar parte de la Junta 
1lnternacional de Registro de Frecuencias, cesará automática­
mente en sus funciones en el momento en que el país de que 
lsea naciona.1 deje de ser Miembro de la Unión. 

ARTICULO 7 
Comités consu,ltivos intemationales 

l. (1) El Comité Consulti,vo Internacional Te1egráfico (C. 
C. I. T.) realizará estudios y formulará recomendado1nes sobre: 
cuestiones técnicas de explotación y de tarifas, relacionadas con 
la telegraf Íá y los f ascí:miles·. 

(2) El Comité Consultivo lrtternadonal Telefónico (C. C. 
I. F.) realiza,rá estudios y formulará recomendacion'e.s sobre las 
cu1estiones técnicas, de explotación y de tar_ifas, que se refieran 
a la te1ief onía. 

(3) El Comité -Consultivo Internacional de iRadiocomuni· 

() 
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1caiciones (C. C. I. R.) realizará estudios y 'ormulará recomenda­
cianes sobre cuestiones técnicas relativas a las rndiocomunica­
ciones, y sobre aquella cuestiones de explotadón cuya solución 
dependa principalmente de consideraciones relacionadas con la 
técnica radfoeléctrka. 

2. Las cuestione que ha ele estudiar cada Comité consulti­
vo internaeional, sobre la cuales debe formular recomendacio­
nes, son las que a cada :uno· de ellos sometan la Conferencia de 
iplenipotenciarios, una Conferencia administrativa, el Co'llsejo <l•~ 
Administración, otro Comité consultiYo o la Junta Internacio­
'!lal de Registro de Frecuenciav, Cada Comité consultivo for­
mulará, asimismo, recomendaciones sobre cuestiones cuyo estu­
dio haya sido decidido por su Asamblea plenaria o ,pedido, en el 
intervalo entre dos 1·euniones de la Asamblea, por doce Miem­
bros o Miembros a ociados como mínimo. 

3. Serán miembros de los Comités consultivos intemacio­
nailes: 

a) por derecho propio, las administraciones de lm:1 Miem­
bro y Miembros asociados de la Unión, y 

b) toda empresa privada de explotación reconocida, que, 
con la aprobadón del Miembro o Miembro asociado 
que la haya reconocido, manifieste el deseo <le parti­
cipar en los trabajos de estos Comités. 

4. El funcionamiento de cada Comité consultivo inte.rna­
cional estará asegurado: 

a) Por la Asamblea plenaTia, que se reunirá normalmen· 
te cada ti·es años; 

b) Por las Comi~iones de estudio instituídas poi· la A· 
samblea plenaria para tratar las cuestiones que ha­
yan ele ser examinadas; 

c) Por u11 Director nombrado por la Asamblea plenaria 
:por tiempo indefinido, pero con facultad recíp'):oca de 
rescrnd~r el nombramiento; €1 Director del Comité 
Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones esta­
rá asistido por un Subdirector especiailizado en radio­
difusión, nombrado en las mismas condiciones; 

d) Por una secretaría especializada, que asistirá al Di-
rector; . 

e) Por los laboratol'iOf1 o instalaciones téc11icas creados 
~or ¡la Unión. 

5 :- Lo directores de lo.· Comité consultivos y el SUbdil'ec• 
tor del C. C. I. R. debe-rán . e1• nacionales de países diferentes. 

6. (1) Los Comités consultivos observa1·án en cuanto les 
sea aplicable, e1 ,Reglamento interno de las conferencias conte­
nido en el Reglarnento General anexo al presente Convenio. 

(2) Para facilitar los trabajos de su Comité, cada Asam· 
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b!ea plenaria podrá adopta1r disposiciones complementaria. que 
no s-ean incompatibles con el ,Reglamento interno de las. confe­
rencias. 

17. E·n la segund& parte del Reglamento General ane.:o u es­
te Connnio, se estab!ecen los métodos de trabajo el~ lo.3 Comi-
tés consultivos. - · 

ARTICULO 8 

Secretaría General 

l. (1) La Secretaría General estara diligida po1· un SP~r2 
tario General, auxiliado por dos Secretarios Genera es adjunto.", 
todos los cuales será,n nacionales de países cliferentes, l\1icmbl'O · 
de la Unión. 

(2) El Secretario General :;;erá respoll ·al,le ante el Con­
sejo de Administración del cump!imiento le las fun ·ic t!.: e ,1, i-

1mendadas a la Secretaría General y de la totalida l de lo~ ser­
_vicios !ldministrativos y financieros de la Unión. Los Seer• tn­
rios Generales adjuntos serán 1e."pon:able:-; ante e keL'1·etat·1., 
General. 

2. El Secretario General: 
a) Orga,nizará el trabajo de la Secrehtría Gene a] y nom­

brará al personal de la misma d~ confo1 mi<lacl ton !~u 
normas fijadas por la Confere\1cia de plenipotencia­
rios y con los reglamentos establecid_os por el Cons ·­
.io de Administración; 

b) Adoptará las medidas administrativas relati\·ns a la 
constitución de las secretarías especia~izadas de los­
orgamismos permanentes y nomb1·ará al personal de 
las mismas de acuerdo con eJ jefe de cada organismo. 
permanente y basándose en la elección de este último; 
sin emba,rgo, 1a decisión definitiva en lo qu.e 1espe:!-

ta al nombramiento y cese del I ersonal corre!'lpon<lerá 
al Secretario General; 

,e) Velará porque en las secretarías especializadas se apli­
quen los 1~glamentos adrnjnistrativos y financieros 
aprobados por el Consejo de Administración; 

el)! Tendrá a su ·cargo la i1nspección exclusivamente admi­
nistrativa del personal de las secretarías especializa­
das que trabaja dir-ectamente bajo las órdenes de lo 
jefes de los orga11ismos pérmanentes de la Unión. 

e) Asegurará el tra,ba.io de secretaría pr-evio y subsi· 
guiente a la~ confe11encias de la Unión; 

f) Asegurará, en cooperació1,, si así procede, con el Go 
bierno invitante, la se0retaría de todas las <:onferen­
cias de la Unión y, cua,ndo así se solicite o se dispon~ 
1ga en los Reglamentos anexos a este Convenio, la de 
las reuniones de los organismos permane~tes de I& 
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soooe u acti 1dade s la de la Unión desfo la últi~ 
m· Conferencie de plenipoteneiario ; 

,) 11 ijará fas ba ·es d-el presupuesto ide la Unión y deter· 
minará el tope de sus ¡gastos ordinarios hasta la si­
guiente Conferencia de pleni,potenciarios; 

e E. tableceirá la escaila de sueldos base del ecretario 
General, del per onal de la Unión y de lo· miembros 
le la Junta Intei n.tcional de Regi ·tro de Frecuencias; 

.r!) probara definiti amente la cuenta de la Unión; 
e) El girá a lo· Miembro de Ja Unión q_ue han de cons· 

tituir el Conse.jo de Administración; 
f) Revisará e1 Com enio, si lo estima necesario; 
g) Concertará o re\ i ará, en u ca o, lo acuerdos entre 

la Unión y otra organizacione internacionales; exa­
minará los acuerdos l rovisionales celebrarlos con di­
cha, organizacione. por el Consejo de Administración 
en nombre de la Unión, y resolverá sobre ellos lo que 
P:time opo1 tuno, y 

h) Tratará cuanta: cue tiones de telecomunicaciones juz· 
gue necesario. • 

2. La Conferencia de plenipotenciario ·e reunirá normal­
tmC'nte cada cinco año·, en el lugar y fecha fijados por la prece­
d ntc C 1feren ·ia le pl nipotenciario,. 

3. (1) El lugar ~ la fecha de la Conferencia de plenipoten­
cwrin,• poch án :er modificado : 

n) petici6n de veinte Miembro de la Unión, por lo 
111( no., clü igida al ecretario General; 

b) A p,ropuesta del Consejo de Administración. 
(2) En ambos caso·, para fijar el nuevo lugar y la nue­

va fec:ha tl9 la Conferencia, ·e necesitará la conformidad de la 
ma •ona dé lo· Miembro· de la Unión. 

den: 

- . 
ARTICULO 10 

Conferencias administrativas 

l. Las Conferencias administrati\ia · de la Unión compren-

a) Conferencia: admini:trativa · ordinarias; 
h) Conferencias administrativas extraordinarias, y 
e) Conferencias e, peciales en las que se incluyen Jas con· 

f e1 encías regionales y de servicio. 

2. (1) Las Conferencias aclmÍ'nistrativas ordinarias: 
a) Revisarán, cada una en 1a esfera de su competencia, 

lo: Regfamentos enumerados en el artículo 12, apar­
tado 2, ]el Convenio; 

b) Trataián, den(ru ele lo.;; límites de[ Com·enio, del Re­
~lamento Geneial y <le las normu dadas por la Con-
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e) A propuesta del Consejo de Administraci&ri. 
(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c.), para fijar 

el 1uga,r y fecha de reunión de la conferencia, así com0 su or· 
den del día, se necesitará el consentimiento de la mayoría de 
Jos Miembros de la Unión, si e trata de conferencias mundia·· 
les, o de la rr,ayoda de los Miembros de la región correspondien· 
te. en el caso de conferencias regionales. 

7. (l)• Las Conforenciag administrativas extraord;narias 
serán conYoi:a.das 1nra estudiar enestiones de ,telecomunicacio­
nes de carácter especial y 1111gente, y se limitarán estrictamen· 
te a tratar los a&U'Irtos que figuren en su orden del día. 

(2) · Estas conferencias podrán revisar, cada una en la 
esfera de su competencia, al,gumas disposiciones• de un regla­
mento, siempre que la revisión dé dic<has dis,posiciocr1es• figure 
en el orden del día aprobado por h\ mayoría de los Miembros d~ 
la Unión según lo establecidó en el· párrafo 5 (2). · 

8. Las conferencias es1)eciale~ serán. convocadas únicamen­
te para considerar. los asuntos que se indiquen en su orden del 
día. Sus decisiones deberán ajustarse a las disposici0ines del 
Com-enio y de los Reglamentos administrativos. 

9. Para la aprobación de ,las proP.osilcfones rel1ativas al 
'cambio de lugar y de fecha de las confe1:encias adnünist.rathas 
extraordinarias y de las conferencias especiales, se requerirá el 
1consm1tirrüento de la mayO'lía ele los Miembros de la Unión, o 
de la mayoría de los Miembros (1e la región correspondiente 
cuando se trate de conferencias regionales. 

ARTICULO 11 
Reglamento in:emo de las con.feréncias 

Las .Conferencias admini trativas aplicarán en la organiza­
ción de sus trabajos y; en sus debates, el •Reglamemto interno de 
las co:-iferencias inserto en el Reglamento General anexo al 
presente Com·einio. Xo obstante, antes de comenzar sus deli­
beraciones, cada conferencia podrá adoptar ras disposiciones su­
plementarias que estime Í!ndispensables. 

ARTICULO 12 

Reglamentos 

1. E1 Reg1amento General contenido en el anexo 5 al Con~ 
venio tendrá el mismo alcance e 1gual duración que éste, sin pel"'­
juicio de lo dispuesto en e1 articu10 11. 

2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los 
,siguiente reglamentos a,dministrafavos, que obligan a todos los 
Miembros y l\Jiemb'ros asociados: 

Reglamento Telegráfico 
Reglamento Telefónico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
fR e,glaime to adicional <le ,Radiocomunicado1nes 

'iENA )( 
r 1 
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(2) Lss Miembros v .i\Iiembro,; a ·ociad , be..án 1 otifi 
car al Seo etario General ·-.u, a proba ión le toda e:vi ii'n dr 
to.· reglamentos efectuada por una Conferencia aJmini ·tra•i\ &-. 

El Seci etario Grneral comunicará e tal'\ aprobac-iones, , me lid 
que las _vaya recibiendo, a lo i.\Iiembros y :'lliemb1·u a ociadc, . 

3. En ca o <le dfrergencia entre una di 11-0s1ción y e tia ae 
reglamento, pre, alecera el Com enio. 

ARTICULO 13 

F
0

inanzas de la Un!ón 

1. Los g·astos <le la Unión ;:;e clasific::a·ún en ordina io y 
extrnordinarios. 

2. Los gastos ordinario'S de la Cnión, que dtberán mante­
ne1se dentro de los límites fijado por la C onferenda de plenipo­
i.enc.ia rios. comprenden, en rJarticular, los gastos corrés-pondien­
tes a las reunione, <le! Consejo de AdminLtr~tción, los :;u e.do 
<lel personal y los demás gastos le la Secrdmía General, ele lci 
Junta Internacional de Regi ~tro de Frecuencia-.., rle !oc; Comi­
té;s consulth o, interna,.ionale" y de lo~ laboratorio~ e instals.­
ciones téonicas 1eado por la Unión. E. to. gasto~ or::linalio~ 
serán Bufragado por todo: los :\liembros y :Miembros a..;ocia lo'. 

3. (1) Los gastos exti-aordinario, comp1·enden toJo, Jo 
relativos a la·s Conferencias de plenipotenciario:;, a las Conft en­
cias a-1mil)1istrativa · y a las reuniones de lo Comité consulti­
vos internacionale:, y 'erán . ufragados por los Miembros y 
Miembros a ·ociados que hayan aceptado p,irticipaii· en estas con­
ferencias o reuniones o que hayan participado efecth arnemte en 
ellas. , 

(2) Las empre:as privadas tle explotación reconocida,· con­
tribuirán al pago de lo. gastos de las Conferencias administrati­
vas ein que pairticipen o hayain solicitado participa1. 

(3) La, organizaciones internacionales contribuirán al pa­
go de los gastos de las Conferencias ele plenipotenciarios y dr 1 " 
Conferencias aelministrati,·a." en que ean admitidas. 

( 4) Las empre as p1 frada' ele explotación reconocida con­
tribuiir án al pago de los gasto <le las reu,nione de lo Comité:, 
consultivos ele que sean miembros. Igualmente, la: organizacio­
nes h1ternacionales y los organismos científicos o ~ndustiiale' 
contribuirán al pago de los gasto: de las reuniones de los Co­
mités consultivos en que sean admitido a participar. 

(5) Sin embargo, el Consejo de Admini ·tiacié •l podra 
eximir . a las organizaciones internacionales, a eondición de re­
ciprocidad, de toda contribución para el pago de lo gasto· ex­
traordinarios. 

(6) Los gastos ocasiona,dos en lo laboratorio: e instal -
ciones técnica de la Unión por la medicione , ensavos e inve ·­
tig•a.c:011es e pee;iales l'ealizado por -cu nta de d te mi ad 
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l\Iiembros o Miembros a ociados, grupos .de Miembros o de 
l\Iiembros asociados, organizaciones regiornales, etc., serán su­
fragados por estos Miembros o Miembros asociados. grupos, or-
ganizaciones, etc. l 

4. Se fija la siguiente escala de clases contributivas :para 
los ,gastos de la Unión: 

•Clase de 30 unidades 
" " 25 " 
" " 20 " 
" ,, 18 " 
" ,, 
,, 

"15 
,, 13 
"10 

" 

" 

Clase de 8 
" " 5 
" " 4 
" " 3 

unidades 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 2 ,, 
" 1 unidad 
" 1/2 " 

5. Los.Miembros y Miembros asociados, las empresas pri­
vadas ele explotació,n reconocidas, las organizaciones internacio-
111ales ~, los organismos científicos o industriales elegirán libre­
mente la clase en que deseen contribuir para el pago de los gas-
tos de la Unión. 1 

6. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunica1rá al . 
Secl'etario General antes de la entrada en vigor del Convenio, 
)a clas,~ contributiva que ·haya elegido. 

• (2) El Secretario General pondrá esta decisión en conoci­
miento de los Miembros y- Miembros asociados. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados podrá-u elegir, 
en cualquier · momento, u-na clase contributiva superior a la que 
hayan adoptado anteriormente. 

( 4) Toda solicitud presentada después ,de la entrada en 
vigor del Convenio y tendiente a. reducir el número de unidades 
contributivas de un Miembro o Miembro asociado, s,erá comu­
nicada a la siguiente Conferencia de ;plenipotenciarios y surtirá 
efectos a partir ,de la fecha que fije dicha Conferencia. 

7. El Secretairio General, en cola,bo1·ación con el Consejo de 
Administración, fijará el precio de venta de los documentos a 
las administraciones, empresas pri\·adas .de e~plotación recono­
cidas y particulares, cuidando de que los gastos de publicación. 
.úe los <locumentos queden cubiertos con 1a venta de los mismos. 

8. Los Miembros y Miembros asociados abonarán por ade­
lantado su contribución anual, calculada a base de las :previsio-
nes presupuestarias. ~ 

9. :Las ~urnas adeudacla8 producJ.1án intetes·e. des<le el 
comienzo ,ele cada ejercicio económico <le Ja Unióin, en 10 qua 
se refiere a los gastos ordi,narios, y treinta dí,as después de la 
fecha de remisión de las cuentas a los Miembros v Miembros 
asociados, en lo que concierne a los gastos extraordinrurios. Pa­
ra estos i,ntereses se fija c.1 tipo de un 3% (tres· ;por ciento) 
M1ual durante lo.s seis primeros meses, y de un 8% (seis por 
ciento) anual a pail'·tir del séptimo mes. 
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ARTICULO 14 

Idiomas 

21 

l. (1) Los idiomas oficiales de la Unión son: el chinp, el 
español, el francés, el inglés y el ruso. 

(2) Los idiomas de trabajo de la Unión son: el español, 
el francés y el inglés. 

(3) En caso de desacuerdo, el texto francés ha,rá fe. 
2. (i) Los documentos definitivos de las Conferencias de 

pleni,potenciarios y de las Conferencias administrativas, sus Ac­
tas finales, protocolos y resoluciones, se redactarán en los idio­
mas oficiales de la Unión, en textos equivalentes en su forma 
y en su fondo. 

12) Todos los demás documentos de estas confeirencias 
se redMtarán en los idiomas de trabajo ele la Unión. 

3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Unión 
p1·evistos en los reglamentos administrativos, se publicarán e:1 
los cinco idiomas oficiales. 

(2) Los demás documentos, cuya distribución general de­
ba efe~tuar el Secretario General, de conformidad con sus a­
tribuciones, se redactairán en los tres idiomas de trabajo. 

4. Los documentos aludidos en los apa1rta<los 2 y 3 podrán 
,'Publicarse en un idioma distinto de los previstos en los mismos, 
a condición de que los Miembros o Miembros asociados que lo 
soliciten se comprometan a sufragar la totalidad de los gastos 
que origine la tra·ducción y publicación en el idioma de que se 
trate. 

5. En los debates de las conferoocias de la Unión, y siem­
pre que sea necesairio en las reuniones de sus ovganismos pe:r:­
manentes, se utilizará un sistema eficaz de interpretación re­
cí,proca en los tres idiomas ·de trabajo. 

6. (1) En las confere,ncias de la Unión y en las reuniones 
de sus organismos ¡iermanentes, podrán emplearse otros idio· 
mas distintos de los de trabajo: ; 

a) Cuando se solicite de1 Secretario General, o del jefe 
del organismo permanente interesado, que tome las 
medidas adecuadas ,para el empleo oral o ,ei:;crito de 
uno o más idiomas adiciona.les, siemp,1,e que los gas• 
tos conespondientes sean sufrag-ados por los Miembros 
o Miembro asociados que hayan formulado o apoya­
do la petición, o 

h) Cuando una deiegación asegure, a su expensas, la 
traducción oral <le su propia lengüa. a u110 de los tres 
idiomas de trabajo. • 

(2) E:n el caso previ•sto en el inciso (1) a), el Secretario 
General o el jefe del organismo permanente interesado aten,, 

<; N >< 
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derá la petición en la medida de lo posible, a condición de que 
los Miembros o Miembros a ociado intere ado se comprome­
tan previamente a reembol ar a la Unión e] importe de lo gas­
tos consiguientes. 

(3) En el ca o preví to en el inciso (1) b), la delegación 
que así lo desee podrá a egurar por u cuenta la traducción 
oral a su propia lengua de las intervenciones efectuadas en uno 
de los tres idipma de trabajo. 

CAPITULO II 

Aplicación 'del Convenio y de los Reglamentos 

ARTICULO 15 

Ratific,ación del, Convenio 

'1. El _presente Convenio será ratificado por cada uno de los 
Gobiernos sig,natario. . Lo in trumentos de ratificaeión se re­
mitirán en el más breve p:azo posible, por vía diplomática y 
por conducto del Gobierno del país sede de la Unión, al Secre­
tario Gene,ral, quien hará la notificación pertinente a lo Miem- -. 
bro y Miembros a. ociado . 

2. (1) Durante un período de do años a partir de la fecha 
de entrada en vigor de e te Com·enio, todo Gobierno sig,natario, 
aun cuando no •haya depositado e! instrumento de ratificaci611 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 gozará de los mis­
mos derechos que confiere a los :Miembros de la Unión el apar-
tado 3 del artículo l. ·' · · 

. (2) Finalizado el período de dos años a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este Convenio, todo Gobierno signatario 
que no haya depositado el in trumento de ratificación de acuer­
do con lo· dispuesto en el apartado 1 anterior, no tendrá derecho 
a vota:r en ninguna conferencia de la Unión ni en ninguna de 
ias reuniones de sus organi mos permanentes hasta que no ha-
ya depositado tal instrumento. ! 

3. A partir de Ja entrada en vigor de este Convenio, pre­
vista en el artículo 50, cada instrumento de iratificación surtirá 
efectos desde la fecha de su depósito en la Secretaría General. 

14. La falta de ratificación del ,presente Convenio por uino 
o varios Gobiernos signatarios en nada obstará a su plena vali­
dez para los Gobierno que lo hayan ratificado. 

ARTICULO 16 

:Adhesión al Convenio 
1. El Gobierno de un paí~ que no haya firmado el presén­

te Convenio ,podrá adherirse a él en todo momento, ajustándose 
las di posiciones del artículo 1. 1 

2. El instrumento de adhesión se remitirá, por vía diplo­
tnática y por conducto del Gobierno del i)aís sede de la Uni6"?1 
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al Secretario General, quien notificará la adhe ión a los Miem· 
•bros y Miembros asociado· y enviará a cada uno de ellos una 
~opia certificada del acta de adhesión. alvo estipulación en 
contrario, la adhesión urtirá efecto a partir de la fecha de de .. 
pósito del instrumento cor1-espondiente. 

ARTICULO 17 
Aplioo.ción del Convenio a lo países o territorios cu,yas 

relaciones internacionales sean m· ntenidas por · 
Miembros de la Unión 

1. Los Miembros de la Unión podrán declarar en cualquier 
!moonento que el í)resenfe Convenio Se aplicará al conj U:I1to, a 
un grupo o a uno sólo de los países o territorios cuyas relacio• 
nes internacionales sean mantenidas por ello~. 

2. Toda declaración que se haga de conformidad con el a­
:partado ·1 de este artículo será dirigida al Secretario General 
de la Unión, quien la notificará a los Miembros y Miembros aso­
ciados. 

3. Las disposiciones de los apartado 1 y 2 de este artículo 
no serán obligatoria para los paíse , territorios o grupos de te• 
rritor10s enumerados en el anexo 1 del presente Convenio. 

ARTICULO 18 
Aplicación del Convenio a los territorios 

bajo tutela de las Naciones Unidas 
Las Naciones Unidas podrán adherirse al presente Conve­

nio en nombre de cualquier territorio o grupo de territorios 
-confiado a su administración ,en virtud de un acuerdo de tut-ela 
establecido de conformidad con el a1rtículo 75 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

ARTICULO 19 
Ejecución del Convenio y de los Reglamentos 

,1. Los Miemb1·os y Miembros asociados estarán obligados 
a atenerse a las disposiciones del presente Com'enio y de los 
Reglamentos anexos en todas las ofici:nas y estaciones de tele­
comunicaciones instaladas o explotadas por ellos y que presten 
servicios internacionales o puedan causar iinterferencias perju­
diciales en los servicios de radiocomunicación· de otros países, 
,excepto en 10 que concierne a los que se ha1len exentos de estas 
obligaciones de conformidad con el artículo 48 del Convenio. 

2. Además, deberán adoptar las medidas necesarias para 
imponer la observancia de las disposiciones del :presente Con• 
venio v de los Reglamentos a-nexos a las empresas privadas de 
,ex;plotación reconocidas y a las demás autorizadas para esta­
blecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servicios in­
ternacionales o que exp:oten estaciones que puedan causrur in­
terferencias perjudiciales en los ervicios de radiocomunicación 
g~ otros países. 
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ARTICULO 20 

Denuncia del Convenio 
l. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado 

el Convenio o se haya adherido a él, tendrá el derecho de de­
nunciarlo mediante tnotificación dirigida al Secretario General 
de la Unión ·por vía diplomática y por conducto del Gobierno 
del país sede de la Unión. El Secretario Geneiral comunicará 
la denuncia a ]os demás Miembros y Miembros asociados. 

2. Esta denuncia surtirá efecto a la ex,piración del pedodo 
de un año, contado d~ la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación. 

ARTICULO 21 
Denuncia del Conve:nio por países o territorios cuyas 

· relaciones internacionales sean mantenidas por 
Miembrog de la Unión 

1. La aplicación de este Convenio a un país, territorio o 
grupo de territorios. conforme al rurtículo 17, podrá cesar en 
cual-quier momento. Si el país, ten-itori0 o ,grupo de territo­
Tio·s fuese Miembro asociado, perderá simultáneamente esta ca-
lidad. ' ' 

2. Las denuncias previstas en el' apartado anterior serán 
notificadas e111 la forma establecida en. el a,partado 1 del artíc11-
lo 20, y surtirán efecto en las condiciones previstas en el apar­
tado 2 del mismo a1rtículo. 

A1RTICULO 22 
Derogación del Convenio anterior 

,El presente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones 
entre los Gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de 
Teleco'llunicaciones de Atlantic City (1947). 

A·RTICULO 23 
Validez de los /Reglamentos administrativos vigentes 

Los Reglamentos administrativos a que se •refiere el apar­
tado 2 del artículo 12 se considerarán como anexos al presente 
Convenio y conservarán su validez hasta la fecha de entrada 
en vigor de los nuevos Reglamentos aprobados por las Confe-
1·enciac; administirativas competentes ordinarias o, en su caso, 
extraordinarias. 

ARTLCULO 24 

Relaciones con Estados no contratantes 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para 
sí y para las •empresas privadas de explotación reconocidas, la 
facultad. de fijar las condiciones de admisión de las telecomu­
nicaciones que ha a111 de ~ursarse con un Estado que no sea 
parte en este ConveniQ. 
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2 .. Toda telecomunicación procedente de un Estado no con­
tratainte, aceptada por un Miembro o Miembro asociado, debe­
rá se1J.· transrnitida, y se le aplicarán las disposiciones obligato­
rias del Convenio y de los ,Reglaimentos y las tasas :qormales, 
en la medida en que utilice cana!es de un Miembro o lV,Uembro a­
sociado. 

ARTICULO 25 

So~ución de diferencias 

1. Los Miembros y Miembros asociados podrán resolver 
sus diferencias sobre cuestiones relativas a la aplicación de es­
te Convenio o de los Reglamentos a que se refiere el artículo 
12, por vía diplomática, por el procedimiento establecido en los· 
trabajos 'bilaterales o multilaterales concertados entre sí pa1ra 
la solución de diferencias internacionales, 0 por cualquier otro 
método que decidan de común acuerdo. 

2. Cuando no · se adopte ninguno de los métodos citados, 
todo Miembro o Miembro asociado, parte en una diferencia, po­
drá recurrir al a,rbitraje, de conformidad con el procedimiento 
fijado en el anexo 4. 

CAPITULO nr 
Relaciones con las Naciones Unidas y con la~ 

organizaciones internacionales 

ARTICULO 26 

Relaciones con las Naciones Unidas 

l. Las relaciones entre las Na.ciones Unidas y la Unión 
Internadonal d-e Telecomunicaciones se define en el Acuerdo 
cuyo texto figura en el anexo 6 del presente Convenio. 

2. De conformidad con las disposiciones del artículo XVI 
del citado Acuerdo, los servicios <le explotación de telecomuni­
cacione.,, de la Naciones Unidas gozarán de los derechos prev'is­
tus y estarán sujetos a las obligaciones impuestas ¡por este Con­
venio y- por los Regla,mentos anexos. En consecuencia, tendrán 
el derecho de asistiir, con caráctea.· consultivo, a todas las confo­
rencias de la Unión, incluso a la,s reuniones' de los Com~tés con­
sultivos internacionales, y no podrán formar parte de organis­
mo alguno de la Unión cuyos Miembros sean desi.gnados por 
una Conferencia de plenipotenciarios o administirativa. 

ARTICULO 27 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

A fin de contribuir a una c;ompleta coordinación interna­
cional e.n materia de telecomunicaciones, la Unión colaborará 
con las organizaciones internacionales que tJ,ngan intereses y 
actividades conexo&. · 
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CAPITULO IV 
Disposioiones g·enerales relativas a las telecomuniea,ciones 

AIRTWULO 28 

Derecho del público a utilizar el servicio internacional 
de teltcomunicacionies 

Los Miembros y Miembros asociiados reconocen al público 
el derecho de mantener conesponden.cia 1)-0r medio del sel'Vicio 
internacional de correspondencia pública. El servicio, las tasas 
y las garantías serán los mi-smos, en oada categoría de corres­
pondencia, para todos los usuarios, sin ¡prioridad ni preferencia 
alguna. 

ARTICULO 29 

Detención de ttielecomunicaciones 

l. Los Miembros y los Miembros asociados se reservan el 
derecho de detener la transmi,sión de todo telegrama privado 
que pueda parecer ipeligiroso para la seguridad del Estado o con­
trario a sus leyes, al orden público o a las buenas co-stumbres, 
a condición de notificar- inmediatamente a la oficina de origen 
la detención del telegrama o de una parte del mismo, a no ser 
que tal notificación se juzgue peligrosa para la segwridad del 
Estado. 

2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan tam-
_ bién el derecho de inte1~rumpir cualquier comunicación privada 
telegráfica o telefónica, que pueda pairecer, ipeliigrosa para la se~ 
guridad del 'Estad10 o contTada a sus leyes, al orde,n público o 
a las buenas costumbres. 

ARTICULO 30 

Sus.•¡1ensión del servicio 

Oada :Miembro O Miembro asociado se reserva el derecho 
de suspend•er ¡po1r tiempo indefinido el servicio de telecomunica­
ciones intemacionales, 'bien en su totalidad o solamente para 
dertas relaciones y/ o pa,ra determinadas clases de correspon­
dencia de salid•a, llegada o tránsito, con la obligación de comuni­
caTlo irnnedi1atame.nte, por oon,ducto de la Secreta1rfa General, 
a los demás Miembros o Miembros asociados. 

ARTICULO 31 

Responsabilidad 

Los Miomb11os y Miembros asociados no aceptan responsa­
bilidad alguna con relación ,a; los usuarios de los servicios inter­
nacionales de telecomwnicaciones, es,pecia~mente en lo que con­
yieroe " las ,reclamaciones por daños y perjuicio~. 
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ARTICULO 32 

Secreto de las telecomunicaoiones 

l. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen 
a adoptar todas las medidas que permita el sistema de teleco­
municación empleado, para garantizar el secreto de la corres­
pondencia internaeional. 

2. lSin embargo, se 1'€servan el derecho de comunicar esta 
corresponqencia a las autoridiades competentes, con el fin de 
asegurar la aplicación de su legislación interior o la ejecución 
de los convenios internaciona!es en que sean pairte. 

AiRTICULO 33 · 

;FJ3tablecimiento, explotación y protección de las instalaciones 
y canales de teleoomu,nicación 

1. Miembros y Miembros asociados adoptarán las medidas 
procedentes pa,ra el e~tablecinniento. en las mejores condiciones 
t(1cnicas, de los canales e instalaciones necesa:rios a fin de ase­
;gurar el inter,crumbio rápido e ininterrumpido de la,s telecomu-
nicaciones internacionales. · 

2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberán ex­
plotarse de acuerd0 con los mejores méto,dos y procedimientos a­
doptados en :vista de la experiencia lograda por la práctica, y se 
mantendrán en buen estado de funcionamiento y a la altura de 
los progresos científicos y técnicos. 

3. Los Miembros y Miembros :asociados asegurarán la pro­
tección de e·tos canalés e instalaciones dentro de sus respecti­
vas jurisdicciones. 

ARTICULO 34 

Notificación de las contravenciones 

Con objeto de facilitar la aplicación del artíeulo 19, los 
Miembros y Miembros asociados se comprometan a informarse 
mutuamente de las contrav·enciones a las dis,posiciones de este 
·Convenio y de los Reglamentos anexos. 

ARTICULO 35 

Tasas y franquicias 

En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las 
dr:spostciones relativas a las tasas de las telecomunicaciones Y 
los diversos casos en que se concede la franquicia, 

ARTICULO 36 
Prioridad de las telecomuri.icadones rélativas 

· a la ~guridad de la vida humana 
Los servicios telegráficos y telefónicos inte:ma.cionales de• 
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·berán dar prioridad absoluta a las telecomunicaciones relatinu, 
a la seguridad de la 'vida humana en el mar, e.n tierra o en el 
aire, y a las telecomuni-caciones epidemiológicas de urgencia ex­
c€!J}cional de la Organización Mundial de la Salud. -

ARTICULO 37 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas . 
comunicaciones telefónicas de Estado 

A reserva de lo dispuesto en los artículos 36 y 46, los tele­
gramas de Estado tendrán prioridad sobre los demás telegra­
mas cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunica­
ciones telefónicas de Estado .podrán igualmente tener prioTidad 
sobre las demás llaimadas y comunicaciones telefónicas, a ipeti­
dón expresa y en la medida de lo posible. 

ARTICULO 38 

Lenguaje sooreto 

1 . Los telegraimas de Estado, así como los de servicio, po­
drán ser redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

2. Los telegu·amas priya<los en lenguaje secreto podrán tam­
bién admitirse entre todos los 'Paises, a . excepción de aquéllos 
que previamente hayan notificado, par condu o de la Secreta­
ria General, que no ad1miten este lenguaje para dicha categoría 
de correspondeneia. · 

3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los 
telegiramas ,privados en lenguaje secreto procedentes die su pro­
pio territorio o destinados al mismo, deberán aceptarlos en trán­
óto, salvo en el c:tso de la suspensión de servicio prevista en el 
articulo 30. 

.A,RTICULO 39 

Establecimiento y liquidación de cuentas 

1. Las Administraciones de los Miembros y Miembros aso­
ciados y las empresas ¡privadas de explotación reconocidas que 
exploten servicios intemacionales de telecomunicación deberán 
_pooerse de acuerdo sobre el importe de sus respectivos débitos 

_y e-réditos·. ¡ 
2. Las cuentas co:r.reSipondie11tes a los débitos y créditos ,a 

que Sé -refiere el apartado precedr ntP ~ · · .;:tablecerán de acue1·• 
do con las disposicio1'1es de los Reglamentos anexos al presente 
:Convenio, a menos que se hayan concertado arreglos particula­
res entre las ipa,rtes interesadas. 
· . 3. La· liquidación de cuentas i,nternacionales será conside­
rada como una t11ansace.iórt ,co~•riente, y se efectua,rá c.on suje­
ción a las obligaciones inte:ririacionales ordínacias de los país•es 

1 l , 
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interesados cuando los gobiernos hayan celebrado acuerdos so­
bre esta mate,ria. En ausencia de acuerdos de este género o 
d·e arreglos particulares concertados en las con,<liciones ;previs­
tas en el artículo 41 del presente Com-enio, estas liquidaciones 
rle cuentas serán efectua<laR conforme a los Reglamentos. 

/ 

A1R'l'ICULO 40 

Unidad monetaria 

La unidad· monetaria empleada en la composición de las 
tai1 ifas de telecomunicaciones internacionales y para e] estable­
cimiento de las cuentas internacionales, será el franco oro de 
10-0 cfotimos, de un peso de 101 31 de gramo y una ley de 900 
milésimas. 1 

,ARTICULO 41 

Arreglos particulareR 

Los Miembros y :VIiembros asociados se reservan pa,ra sí, 
para las empresa¡;; rrivaclas de explotación por ellos reconoc1das 
y para las demás debidamente autorizadas a tal efecto, la fa­
,cultacl de concertar a•rreglos particula,res sobre cuestiones rela­
tivas a telecomunicaciones que no interesen a la generalidad d¿­
los Miembros y :.\liembros asociados. Tales arreglos, sin em­
bargo, no ~odrán estar en contradicción con las disposiciones 
del Conve·ni0 o de los Reglamentos anexos en lo que se refieu.·e 
a las interferencias perjudiciales, que su aQJlicació,n pueda oc:1-
s:onar en los servicios de 1·adiocomunicac:ión <le otros países. 

ARTICULO 42 

Conf erencfas, acuerdos y organiz.aciones regionalés 

Los Miembros y Miembros asociados se reservan el <.b.e­
c.'no de celebrar con1erer.-.::ias 1e.:do11ales, roüc€rtar at.ue1 tu:, i ·­

,giona~es y crear organizaciones regionales con _el fin de resol­
ver cuestiones de telecomunicaci•ones que puedan ser tratadas 
en un plano regional. No obstante, los acuerdos regionales no 
deberán estar en contradicción con el presente Convenio. 

CkPITULO V 
Disposiciones especiales relativas a las 

radiocomunicaciones 
ARTICULO 43 

U Wi:;:ac,ión racional de las frecuencias y 
del espacio del espectro 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la <:onve­
niencia de limitar el número ele !.as frecuencias y el espacio del 
espec:tro utilizados al imínimo intlispensable para asegurar d~ 
manera satisfactoria el funcionamiento de los &ei vicios necesa­
Lu.s. 
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ARTICULO 44 

In te1·eomunic;ación 

1. Las estaciones qu.e aseg·uren las radiocomunicacio,nes en 
el servicio móvil estarán .obligadas., dentro de los l.fonites de su 
emp~eo normal, al intercambio recíproco de radiocomunicacio-
11es, sin distinción del sistema radioeléctrico que utilicen. 

2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos eien­
tíficos, las disposiciones del apartado precedente no erán obs­
táculo para el empleo de un sistema radioeléctrico incapaz de 
comunicar con otros sistemas, siempre que esta incapacidad sea 
deb:da {l la naturaleza específica de tal sistema y no 1·esultado 
de dispositivos adoptados con el único objeto de impediJr la in-
tercomunicación. 1 .. 

3 . No obstante lo disipuesto en el apa1-tado 1, una estación 
podrá ser dedicada a un servicio internacional restringid·o Fle te­
lecomunicación, detenminado por la finalidad de esta telccomu­
nica:::ión o por otras circunstancias independientes del sistama 
empleado. 

A:RHCULO 45 

Interfe1·encias perjudiciales 

1. Todas las estaciones, cualquie¡a que sea su· objeto, de­
be1·án ser instaladas y explotadas de tal manera que no puedan· 
causar interferencias perjudiciales en las comunicaciones o ser­
vicios radioeléctricos ele otros Miembros o l\Iiembros asociados, 
de las empresas púrnclas de explotación reconocidas o de aque-

c- Ha,s otras debidamente autorizadas para realizar un se1·vicio de 
radiocomunicación y que funcionen de confol'!ffiidad OQD la:s dis­
posiciones del -Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2 . Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exi­
gir a, las empresas privadas de explotación por él reconocidas, • 
y a las demás debidamente autorizadas a e te efecto, el cumpli­
miento de las prescripciones del apartado precedente. 

3. Además, los Miembros y Miembros asociados reconocen 
la conveniencia de aidOi)tar cuantas ,medidas sean posi,bles para 
impedir que el funcionan:niento de las 1nstaliaciones y; aparatos 
eléctrkos de toda clase cauee interferen{;ias perjudiciales en las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el 

- apairta<lo 1. 
ARTICULO 46 

Llamadas y mensajes de socorro 

Las estaciones d:c radiocomunicación están obligadas a acep• 
far ,con prior:idad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, 
cualquiera que sea su origen, y ,a responder en la misma, forma 
a dichos mensajes, dándoles inmediatame·nte el debido cuirso. 
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E. FE DE LO CC :\L, loN plenipotenciario re pe::tivo 
.:uscriben el Convenio en un ejemplar en cada uno de 1 . idio­
mas chino, e pañol, francé , ingl • y ru o. en la inteligencia de 
que, en ca o de de. acuerdo, el texto francé · ha1·á fe; e te ejem­
plar quedará depo itado en lo. archi\'Os del Gobierno ele la Re­
pública Argentina. debiendo remitir e una copia !el mi 10 a 
cad-a u 10 de lo: Gobierno iguatario . 

En Buenos Aire·, a 22 de diciembre de 1952. 
ar cen en 1 texto original, la firma de lo plen 'poten­

ciario <le lo Gobierno- <:ontratante , cuyo paí ·e- fr.,.uran en 
el anexo I siguiente: 

A1TEXO 1 

(Véa e el artíc11lo 1, inci e 2a) a) 
}., fganistán 
Albaní, Repúb1.ica Popu-

lar d-e) 
Arabia audita Reino le) 
Argentina (República) 
,\ustra ia (Federación Je) 
,\nstria 
Bélgica 
BielornP,:a (1Reptíhliea o-

cialista Soviética de) 
Rirmania 
Bo ivia 
Rrasil 
Bulgaria (República 

Popular de) 
Cambotlia (Reino de) 

.<'ana·lá 
('eilán 
C'hile 
C'hina 
C'iuchcl del Yaticano (E ·ta­

lo de la) 
C'olo.mbia (Repúl,lica de) 
Colonias. Protectorado·, 

Territorio le 1.J1tra­
mar v Territorio ba­
jo ttitela o mandato 
<1P1 Reino nido de 
Gran Bretaña e Irlan­
da del .. T orle 

ongo Belga y Territorio 
de Ruanda-Urunrli 

{'orea (1Re1 ública le 
Co ta Rica 

, Cuba 
uin n1' r a 
Re u l'ca D m ·ni ·ano:t 
füdpto 
El ah·ador (Repúb.i a ·le) 
Ecu,tclor 
E·paña 
E ·tacto~ rnido · --le Amfri a 
E iopía 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Gudtemala 
Haití (RepúbliC'a d-e) 
Honduras (República de 
Húnaai·a (Repúb ica Popular) 
India (República de) 
Indonesia (Re¡ ública de) 
Irán 1 
Iraq 
fl· anda 
I landia 
Israel (E tado de) 
Italia 
Japón 
Jonlania (Reino Hachemita de) 
Lao -Reino de) 
Líbano 
Liberia 
Libia (Reino Unido c1 ) 
Luxembmgo 
iéxico 

.Ión e 
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Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Panamá 
Pa,~aguay 
Países Bajos, Surinam, Antillas 

Neerlandesas y Nueva Gui­
nea 

Perú 
Ji'fipinas (República de) 
Polonia (República Popular ere) 
Portugal 
Protectorados franceses de 

Marruecos. y Túnez 
República Federal alemana 
Re1pública Federativa Popu­

tJar de Yogoeslavia 
R'erública Socialista Sodé-

tica de Ucrania 
Rhodesia del Sur 
República Popular Rumana 
Reino Unido de Gran Bre-

tafia e Ir~anda del 
Nm·te. 

Suecia 

Suiza (Confederación) 
República Siria 
Checoeslovaquia 
Territorios de los fü;ta~bs 

, Unidos de América 
Territorios de Ultramar de la 

IR:epública Francesa y Te­
rritorios .administrados ca­
:no tales 

Territorios portugueses <l~ U~-
tra:mar 

Tailandia 
Turquía 
Unión Sudafüicana y Territorio 

;de A.frica del Sudoeste 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (República Oriental 

del) 
Venezue~a (Estad·os Unidos de) 
Viet-Na,m (Eíitaclo de) 
Yemen 

Zona espafiola de Marruecos y 

1 

conjunto de posesiones es-
pañolas 

ANEXO 2 

(Véase artículo 1, inciso 4 a) ) 

Africa Occidental Británica 
Af;•ica Oriental Británica 

ANEXO 3 

(Véase artículo 49) 

Definición de términos emP.leados ¡en el Convenio Internacional 
de Telecomu1nicaciones y en sus anexos 

ADML~IS'fRACION: Todo departamento o servicio guber­
namental responsable del cumplimiento de las obligaciones de­
rivadas del Com-enio Internacional de Telecomunicaciones y de 
Sll's ,R"g-la,mentos anexos. 

El\'.lP1RESA PRIVADA DE EXPLOTACION: Todo parti­
cular o sociedad que, in ser institución o agencia gubernaifil::m­
tal, explote una instalación de telecomunicaciones destinada a 
asegurar un servicio de telecomunicación internacional, o que 
pueda C'ausar interferencias perjudiciales a tal servido. 
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1 EMPRES A PRIVADA DE EXPLOTACION RECONOCI­

DA: Toda empresa privada de explotación que res·ponda a la de­
ifinicién precediente y que explote un ser:vicio de corres•ponden­
cia púb~i-ca o de radiodifusión, y a la cual el Miembro o Miem­
bro asocia.do en cuyo territorio se halle la sede social de esta 
explotación imponga las obligaciones previstas en ,el artículo 19. 

DELEGADO: Persona enviada ,por el Gobierno de un Miem• 
bro o Miembro asociado de la Unión a una Conferencia dé ple­
nipotenciarios, o persona que represente al Gobierno, o a la 
Administración de un Miembro o Miembro asociado d-e la' U­
nión, en una Conferencia a.dministTativa o en una reunién de 
un Comité eonsultivo internacional. 

:REPRESENTANTE: Persona enviada por una empres'.'\. 
privad'1 de explotación reconocida a una Conferencia admink 
trativa o a una reunión de un C01mité consultivo internacional. 

EXPE1R:TO: Persona enviada por un establec:miento nacio­
nal, científico o industrial, auto1iza<la por el Gobierno o la Ad­
Jninistraición de .su paíis pa:ra asistir a las reuniones de las Co­
misiones de estudio de un Comité consultivo h1ternacional. 

OBISERVADOR: Persona enviada: 
Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el artículo 26 

del Convenio; 
Por el Gobierno de un país ,no contratante; 
Por toda organización internacional invitada o admiti­

da a participa.ir en los trabajos de, una conferencia de 
acuerno con las disposiciones del Reglamento Gene­
iral; 

R P L )O 11 

Por el Gobierno de un Miembro o Miembro asociado de 
la Unión, que participe, ·sin derecho a voto, en una 
conferencia especia~, de carácter regional, de acuer- -
do con lo dispuesto en el artículo 10 del Convenio. 

DELEG,AiCION: El con,junto de delegados y, eventualmen­
te, de representantes, agregados o intérpretes enviados 1Jor un 
;miS1I11o país. í 

Cada Miembro y Mieirnbro asociado tendTá la libertai de 
organizar su delegacién en la fo1,ma que desee. En ,partkular, 
podrá inclui,r en ella, en calidad de delegados o agrozados, a 
'Personas pe1tenecientes a empresa.s privadas de ex¡plotación po1· 
él reconocidas, o a otras · empresas privadas que se inte1 esen en 
el ramo ,de las telecomunicaciones. 

• ,SERVllCIO INTERNACIONAL: Un •servicio de telecomu-
niéación entre toda cc-mbinación posible de oficinas O esh! cio­
nes fijm,, terrestres o móviles, que no se hal1en en el mismo 
país O pertenezcan a países d'if erentes, 

\ 
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/SERVICIO MOVIL: Un servicio de ,radiocomunicación en­
tre estaciones-mé¡biles y estaciones terrestres, o entre estacio­
nes móviles. 

S/EIR'VICIO DE R1ADIODIFUSION: Un servicio de radioco­
municación que efectúe emisiones destinadas a ser !recibidas di­
rectamente por el público en general. Este servicio puerle com­
¡,render emisiones sonoras, de televisión, de facsímil, o de otro 
género. 

TELECOMUNI•CACION: Toda transmisión, emisión o re­
cepción de signeis, señales,· escritos, imágenes, sonirlos o infor­
macio11es de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, 
medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 

TELEGRAFIA: Un sistema de telecomunicación para la 
transmisión de escritos mediante el uso de un código de señales. 

TELillFONIA: Un sistema de telecomunicación para la 
transmisión .de la palab1 a o, en algunos casos, de otros sonidos. 

T1ELEGRAMA: Escrito destinado a ser transmitido por te­
legrafía. Este término comprende también el radiotelegrama, 
salvo especificación en contrario. 

TELEGRAMAS Y LLAMADAS Y COMUNICACIO. JES 
TELEF'ONICAS DE ESTADO: Son los telegramas· y las llama· 
das y comunicaciones telefónicas :procedentes <le una de las 
siguientes autoridades: 

Jefe de un Estado; 
Jefe de un Gobierno y miembro de un Gobierno; 
Jefe de una colonia, protectorado, Territorio de ultramar o 

.territorio bajo soberanía, autoridad, tutela o man.dato de 
un Miembro o Miembro asociado, o de las Naciones Uni-
das; . 

Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, na­
vales o aéreas; 

Agentes diplomáticos o consulares; 
!Secretario General de las Naciones Unidas, Jefes de los ór­

ganos prindpales y Jefes de los organismos subsidiarios 
de las Naciones Unidas; 

Tribunal Internacional de Justicia de La Haya. 
IQe consideran i,o-ual.mente como telegramas rle 1Estado la., 

respt~estas a los telegramas de Estado precedentemente mencio-
nados. , 

ITELEGRAMAS DE SERV1CIO: -Véase el 1R'eg'lamenfo Te-
legráfico vigente. , 

TELEGRAMAS PRIVADOS: Los telegiramas que no sean 
el-e servicio ni de Estado. 
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:CONVE:RSACION>E1S DE SERVICIO: Véase el Reglamento 
Telefónico vigente. 

1COR'RESPONDENCIA PUBLIOA : Toda telecomunicación 
que deban acepta1· para su transmisión, las oficinas y estacio­
nes, por el simple hecho de hallarse a disposición del público. 

RADIC COMUNICA1CION: Toda telecomunicación transmi­
tida por .medio ele las ondas hertzianas. 

ONDAS HERTZIANAS: Las ondas electromag•néticas cuyn 
frecuencia está comprendida entre 10 kc s y 3.000.000 Me. s. 

!RADIOELECTRICIDAD: Término general que se aplica al 
em;,1le0 ,de las ondas hertzianas (El adjetivo correspond-iente es 
"radioeléctrico"). 1 

INTERFERENCIA PE1RJUDICIAL: Toda radiación o in­
ducción que comprometa e} funcionamiento cte un servicio de 
radion.1vegación, o de seguridad (1), o que perturbe o foterrum­
pa reiteradamente un servicio de rad-iocomunicaciones que fun­
ieione de acuerdo co11 el Reglamento ele Radiocomunicaciones. 

ANEXO 4 

(Véase el artícul0 25) 

Arbitraje 

;1. La parte que desee recurrir al arhitraje iniciará el pro­
cedimiento enviando a la otra parte una notificación de deman­
da de ar,bitraje. 

2. Las partes decidirán de común acuerdo si el a,rbitraj0 
ha de ser confiado a personas, Administraciones O Gobie.rnos. 
Si ·en el témnino de un mes, contado a partir de la fecha die no­
tificación de la demanda de arbitraje, las ¡partes no lograran 
ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitraje será confiado 
a G0ibi€rnos. 

3. ,Cuando el arbitraje se <:onfíe a personas, los á-rbitl'os no 
'Podrán pertenecer a.. un ,pais que sea parte en la diferencia., ni 
tener Ru domicilio én uno de los países interesados, ni e3tar al 
servi-eio de alguno die ellos. 

4 Cuando el arbitraje se confíe a Gobiernos o Administra- · 
dones de Gobiernos, éstos se elegirán entre los Miem.1Jros o 
Miembros asociados que no sean parte en la iclifer,encia, pero sí. 
en el Acue,rdo cuya aplicación la •haya provocado. 

(1) Se considera como servicio de seguridad todo servicio de radio­
eomtmicaeión cuyo funcionamiento interese directamente, de manera per­
rna.nente o temporal, a la seguridad de. la vida h,lmana o a la salvagua1·• 

dia de los bienes, f 

L 
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·, 5. Ca:cl<a una de las dos partes en causa designará un áirbi­
tr0 en el plazo de ti:es meses contactos a partir de la fecha de 
recibo ele la notificación ele la demanda de arbitraje. 

6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas .más de <los 
partes, cada uno de los ,dos grupos de ,partes que tengan intere­

. ses co,munes en la diferencia designará un árbitro, conforme al 
p·oc:edimiento 1- reí·isto en los a,partaclos 4 y 5. 

7. Los <los árbitros así designados se concertarán para 
nombrar un tercero, el cual, en el cas0 d-e que los dos primeros 
fueren personas y no Gobiernos o Ad-ministraciones, habrá de 
1esrcnder a las condicione·s señaladas en el apairtado 3 de este 
anexo y deberá ser, además, de nacionalidad distinta a la de 
aquéllos. Si loe; dos árbitros no llegaren a un acuerdo sobre la 
elección del tercero, cada uno de ellos propondrá un tercer ár­
biho no interesado en la diferencia. 'El Secretario General da 
la Unión 1 Ec1lizará en tal cas0 un sorteo para designar al tsr­
cer úrl;itro. 

8. Las 11artes en desacue1clo podrán concertarse para re­
solve1 ~u diferencia por medio de un árbitro único, designarlo 
de común acuercl-o; también podrán designar un árbitro cad-a 
una y solicitar del Secretario General que por sorteo designe, 
entre e'.lcs, el ái:bitro único. . 

9. El á1 bitro, o árbitros, decidirá libremente el procedi­
miento a seguir. 

10. La cl·ecisión del árbitro único será definitiva y obligará 
a las partes en la diferencia. Si el arbitraje fuese confiado a 
varios árbitros, la decisién que se ado¡pte por mayoría de votos 
de los árbitros será definitiva y obligará a las partes. 

11. Cada parte sufragará los gastos en que haya incm,rido 
con motivo de la instrucción y presentación del arbitraje. Los 
g·astos de arbitraje que no sean los efectuados ,por las pa·rtes se 
rera•rtirán por igual entre los litigantes. 

12. La Unión facilitará cuantos informes relacionados con 
la ,diferencia pueda necesitar el árbitro, o los á1•bitros. 

ANEXO 5 

Reglamento General anexo al 
Convenio Internacional de Ti>lecomunieaeiones 

PARTE I 

Di~posiciones genéra~es relativas a las confer,encias 
CAPITULO 1 

Invitación y admisión a las 
Conf erenoias de plenipotenciario 

1. El Gobierno invita11te1 de acuerdo con el Consejo de- J\d .. 
1ininistmción, fijt r \ 11:1: f~ hR definitiv , el lug,ar exacto ~le 1~ 
, 11f p • 1 e· , ~ ~ _, 
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2. (1) Un año antes de esta· fecha, el Gobierno invitante 1enviará la invitación al Gobierno de cada país Miembro y Miem­
h: o asociado de la Unión. 

(2) Dichas invitaciones podrán enviarse ya sea directa­
.mente ya ¡por conducto del Secretario General O bien por inter­
medio de otro gobierno. 

3. El 'Secretario General invitará a las Naciones Unidas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Convenio. 

4. El Gobierno invitante, ,de acuerdo con el ,Consejo de Ad­
ministi-acién, o a propuesta de éste, podrá invitar a las institu­
ciones eEipecializadas vinculadas con las Naciones Unidas que 
admitan, recíproca.mente, la representación de la Unión en sus 
reuniones, a que envíen obserYadores para partici;par, con ca­
rácter consultivo, en la Conferencia. 

5. E1 Gobierno invitante, ide acuerdo con el Consejo de Ad­
•ministración, o a propuesta de éste, 1podrá invitar a los gobier­
nos no contratantes a que envíen observad-ores para participar, 
con carácter consultivo, en la Conferencia. 

6. Las respuestas de los Miembros y Miembros asocia::los 
de la Unión deberán obrar en po.der del Gobierno invitante, un 
mes antes, 1por lo menos, de la feGha de apertura de la Confe-
1·enda, y en ellas se ha,rá constar, de ser posible, la composicióni 
de la delegación. 

7. Todo organismo permanente de la Unión tendrá derecho 
a estar representado en la iComerencia, con carácter consulti­
vo, cuando en ella se traten asuntos .de su competencia. En 
caso necesario. la 1Conferencia podrá invitar a un organismo 
que no hubiese enviado representante. 

8. Se adJmitirá en las ,Conferencias de p!enipotenciarios: 
a) AJ las delegaciones definirlas en el anexo 3 del Conv~­

nio; 

b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
c) A los observadores de las instituciones eS¡pecializadas 

de conformidad con el apartado 4, y 
d) 'E:ventua1mente, a los observaidores a que se refiere el 

apartado 5. 
CAPITULO 2 

Invitación y admisión a las 
Conf erancias administrativas 

1. (1) Lo dispuesto en los apartados 1 a 6 del Capítulo 1, 
se ap~ica a las ,Conferencias admihistrativas. 

1(2) No obstante, el plazo ipara el envío de invitaciones 
en lo que respecta a las ·Conferencias administrativas extraor­
dina1rias. podrá reducirse a seis meses. 

1(8) Los Miembros y Miembros asociados de la. Unión po· 



drán comunicar la invitación recibida a la empresa priva.la 
por ellos reconocidas. 

2. (1) El Gobierno invitainte, de acuerdo con el Consejo 
de Admini.stra.ciéin, o a .propuesta de éste, p()d-rá enviar una no• 
tificación a las organizaciones internacionales que tengan inte• 
rés en que sus observadores participen con carácter consu!tivo 
en i.os trabajos de la Conferencia. 

(2) Las organizaciones internacionales interesadas dfri. 
girán al Gobierno invitante la solicitud ,de admisión dentro tle 
los dos meses siguientes a la fecha de la notificación. 

(3) El Gobierno invitante reunirá las solicitudes, y la 
Conferencia decidirá respecto de la admisión de las organiza· 
ciones. 

3. (1) Se admitirá en las Conferencias administrativas: 
a) A las delegaciones definidas en el anexo 3 al Convenio. 
,b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
e) A los observadores de las instituciones especializa:las 

de conformidad con el apartado 4 del Capítu!:o 1; 
.d) A los observadores de las organizaciones internacio­

nales que hayan sido admitidas según lo dispuesto en 
el apartado 2; 

,e) A ~os observadores de. los gobiernos no contratantes, 
en su caso; 

f) .Ac los representantes de las empresas privadas da ex­
·plotación reconocidas, que hayan sido autorizadas por 
los países Miembros de que dependan, y 

g) A los organismos permanentes de la Unión, en las 
condiciones indicadas en e] apartado 7 del Capítulo l. 

(2) En las conferencias especiales de carácter re1ional 
se admitirá, además, a los observad-ores de Miembros y Miem­
bros asociados no pertenecientes a la región de que se trate. 

CAPITULO 3 

Plazos y modalidades para la presentación de pr(,'_Josiciones 
en las Conferencias 

1. Enviadas las invitaci@nes por el Gobiern0 invitante, el Se­
eretario General rogará de inmediato a tos Miem 'lros y Miem­
bros as·ociado que le remitan, en el término de cuatr~ meses, 
las proposiciones que deseen someter a consideración de la Con­
',ferenda. 

2. Toda proposición cuya adopcién entrañe la revisión del 
texto de! Convenio o de los Reg'1amentos, deberá contener refe­
rencias que permitan i.dentificar por número de capítulo, artí::u, 
lo o apa~ tado, las pa1 te del te.·to objeto de revisión. 

3. El Secretario General reunirá y coordinará las proposi­
ciones recibidas, y las enviará a todos los Miembros y Miembros 
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usociados con tre~ meses de antelación, po11 lo meno , a la aper~ 
tura de la Conferencia. 

CAPITULO 4 

,Disposiciones e9¡>eefales pa1·a las conf ere.ncias 
que se reúnan en la sede d·e. la Unión 

1. Cuando una conferencia haya de celebrarse ·in partici­
pac1on de Gobierno invitante, el Secreta,1 io General a el optará 
las .disposiciones necesarias para convocarla en la sede e.re la 
Unió:n, de acuerdo con el Gobierno de la .Confederación Suiza. 

2. En este caso, el Secretario General se. encargairá de los 
traibajos de organización q_ue normalmente incumben a} Gobier­
no invitante. 

CAPITULO 5 
Credenciales para las r.onferencias 

1. (1) La delegación ide un Miembro de la Unión a una con­
iferencia deberá estar debidamente acreditada para poder ejer­
cer el derecho de voto y provista de los poderes necesarios para 
firmar las Actas finales . 

. (2) La delegación de un Miembro asociado a una confe­
rencia deberá estar debidamente acreditada para participar en 
sus trabajos, de acuerdo con el apartado 6 el-el artículo 1 del 
;Convenio. 

2. En las Conferencias de plenipotenciarios, 
(1) a) Las delegaciones esta:rán acreditadas por creden­

ciales firmad-as por el Jefe del E tado, :¡:or el Je­
fe del Gobierno, o por el :Vlinistro de Relaciones 
Exteriores; 

ib) También podrán estar acreditadas pro\·isional­
mente por e,1 Jefe de la misión diplomática ante 
el Gobienio del país en que se celebre la Confe-
rencia. ' 

1(2) Para firmar las Actas finales de la Conferencia, las 
· delega '!iones deoerán estar provistas de cartas de r~enipotencia 
firmadas por las autol'idades señaladas en el pá1 rafo (1) a). 

3. En las Conferencias administrativas: 1 

(1) .Se aplicarán las disposiciones del apartado 2. 
(2) As:iimismo una delegación podrá ser acreditada con 

credenciales firmadas por e! ,ministro competente en la materia 
de que trate la Conferencia. 1 

4. Una Comisión especial examinará las credencial,es de cada 
delegación, y presentará sus conc~usiones dentro del plazo que 
le fije la Asamblea plenaria. 

5. (1) La d:e1egacíón de todo Miembro de la Unión ejerce­
rá su derecho de voto desde .el . omento en ,que comience a J?ar­
tidpar en 1

1os trabajos de la Conferencia • 

• 

,. 

.,, 
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(2) Sin embargo, una deleg·adón perderá el derecho l}a 
voto desde el momento en que la Asamblea plenaria dec.lare 
que Sl'.S medenciales no están en reg!a y hasta tanto se regu!,a­
rice e.:;ta situación. 

6'. ,Como norma general, los países Miembros deberán es­
forzarr: e por enviar sus propias delegaciones a las conferencias 
ele la Unión. Sin embargo, si por razones excepcionales un 
l\IiemilJro no pudiera enviár su propia delegación, 1- odrá acr~:li­
t·tr a ],a de otro Miembro con facultad para actuar y firmar en 
,'U nornbre. 

7. Toda deleg•ación debidamente acredita podrá otorgar po­
der a otra <lelegacién también acreditada para que vote en su 
nombre durante una o más sesiones a que no pueda asistir. E.a 
tal e;a¡:o, d€1berá comunicarlo al P .esid·ente de la Conferen::ia. 

8. En los casos previstos- en los apartados 6 y 7, ninguna 
t1e' egación podl'á emitir más de un voto por poder. 

CAPITULO 6 

Procedimiento para la convocatoria de Conferencias administrati 
\'as extraordinarias a petición de Miembros de la Unión o a ')ro­

puesta del Consejo de Administración 

1. Los Miembros el-e la Unión que deseen la convocatoria 
de una Conferencia administrativa extraordinaria lo comunka­
rán al Secretario General, indicando el orden rlel día, e1, luga 
y la fecha ¡:ropue:;tcs para la con\'ocatoria. 

2. 1Recibid-as veinte reticiones concordantes, el Secretario 
General trnnsmitirá telegráficamente la comuni~ación a todos 
los Miembros y l\Iiemb10& a::wciados y rogará a log l\Iiembros 
que le indiquen, en el té1mino de ¡;ei: semanas, si aceptan o no 
la proposición formulada. / 

3. Cuando la mayoría de los :.\Iiemhros ·e pronuncie en b­
' o·r del conjunto de la 1~roposición, es decir, si aceptan, al mis­
m0 ti<::mro, el mden del día, la fecha y el lugar de la reunión 
proptE>;;tos, el Seer etario General lo comunicará a todos los 
l\Iiembros y ::.\'fiembroR asociado::.: ele la Unión por med-io de tele­
¡grama circu~ar. 

4. (l) Cuando la proposición aceptada se refiera a la reu­
nión .de la Conferencia en lugar distinto de la se 0le de la Unión, 
el Secretario General preguntará al Gobierno del país interesa­
do si acepta ser Gobierno invitante. 

(2) En ca~o afirmatirn. el Secretario General a !optará 
las disposicione nece~a:rias para la reunión de la conferencia, 
e e a '..:Ue1 do con dichQ Gobierno. 

¡(3) En caso negativo, el Secretario Genera1 invitctrá a 
los Miembros que hayan solicitado la convocatoria de la confa-
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rencia a formular 1rnevas proposiciones en cuanto al lugar de la 
,reunión. 

5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir la cQln• 
feren~ia en la cede de la Unión, se · aplicarán las disposiciones 
del Capítulo 4. 

6. (1) Guaindo ]a proposición no sea aceptada en su tota­
lid-ad ( orden del día, ),ugar y fecha), por la mayoría de los Miem­
bros, el Secretario General comunicará las respuestas !recibi­
das a los Miembros y Miembros asociados .de la Ulnión, e invi­
tará a los Miembros a que se pronuncien definitivamente sobre 
el punto o puntos en litigio. 

(2) Se considera'l'án adoptados dichos puntos cuan.fo re­
ciban la aprobación de la mayoría de los Miembros. 

. 7 . Cuando la proposicién de convocatoria de una Conferen­
cia arninistrativa extrao1,dinaria sea formulada por el Consejo 
de Admi'Il<istu-ación, se aplicaTá el procedimiento ind·icarlo prece-
denter:iente. -

CAPITULO 7 

Procedimiento •~ara la convocatoria de Conferencias 
administrativas especiales a petición de Miembros de la Unión o a 

propuesta del Consejo de Administración 

11
• Las disposieiones del Capítulo 6 se aplicarán en su to­

talidad a las conferencias es,pedales mundiales, 
2. En el caso d'e las c-0nferencias es·peciales regionales se 

aplicará el procedimiento previsto en el Ca,pítulo 6 sólo a 1,os 
Miembros .de la región interesada. Cuando la _convocatoria se 
·haga por iniciativa de Miembros de la 1·egién, !bastará con que 
e~ Secretario General re_ciba las solicitudes concorcfa,ntes -de un 
cuarto de !10s Mimbres de la misma. 

CAPTI'ULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferenc,as 
Cambio de lugar y fecha de una conferencia 

1. Las disposiciones de los Capítulos 6 y 7 se aplkarán 
por analogía cuando a ,petición de los Miembros de ·1a Unión o 
a .propuesta del Consejo de .Administración, se trate <le cam­
biar la fecha o el J,ugar de reunión áe ,una conferencia. Sin em­
bargo, dichos cambios podrán efectuarse únicamente cuando la 
rnayotía de los Miemb1·os interesados se hayan ,pronunciado en 
.su favor. 

2. El Secretario General hará · conocer, llegado el caso, en 
la consulta que prevé el Capítulo 6, apartado 2, las repercusio­
nes financieras que ,puecra originar el cambio de lugar o de fe­
cha, por ejemplo, cuando ya se hubieran efectuado gastos para 
preparar 1-a conferencia en el lugar previsto inicialmente. 

,. 
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CAPITULO 9 

Reglamento interno de las conferencias 

ARTICULO 1 

Inaugu¡ración de la Conferencia 

rn 

La Conferencia será inaugurada por una persona1idad de­
signa,da por e-1, Gobierno invitante. Si no hubiese Cobierno in­
\itante, la. inaugurará el Presidente del Consejo de Adminis­
tración o, en su ausencia, el Secretario General. 

ARTI,CULO 2. 

Orden de colooación 

En las sesiones de la Asamblea plena•ria, las delegaciones 
se colocarán por orden alfabético d-e los nombres, en francés, 
de los países representados. ~ 

A1RTICULO 3 

Elección del Presidente y de Iios Vicepresidentes 
Constitución ,de la Secretaría 

En la primera sesión de la Asamblea plenairia se proce<lerá: 
a) A la elección del Presidente y de los Vicepresidentes de 

la Conferencia, y 
b) A la constitución de la Secretaría de la Conferencia, 

con personal de la Secretaría General de la Unión y, 
Hegado el caso, con personal de la Administración del 
Gobierno invitante. 

ARTICULO 4 

Atribuciones del Presidente de la Conferencia 

1 . El Presidente, además de las facultades que le confiere 
el presente Reglamento, abrirá y levantará Ja sesiones de la 
Asamblea plenaria, cHrigiirá sus deliberaciones, velará por la 
aplicación del Reg).amento interno, -conce<lerá la palabra, some­
terá a votación las <!uestiones que se planteen y proclamará las 
decisiones adoptadas. 

2. Asumirá la direcdón general de lo traiba.jos de la Con­
ferencia y vela,rá por el irnantentmiento del orden durante Jag 
sesiones de la Asamblea plenaria. Resolverá la mocione y 
cuestiones de orden y, en particula1•, estará facultado para pro,. 
¡poner la postergaci6n O cierre .del debate o la uspe:nsión o b· 
.vantamient0 de una sesión. Asimismo, ,po.drá diferir la convo• 
catoria de ,una ,Asalnbleá o s sión plenaria, cuando lo considere 
necesario. 

3. Protégerá el derecho de las delegaciones de expresa!' 
libre y plenamente su opinión sobre la materia en debate. 
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4. Velará por que los debates se limiten al asunto en dis­
cusión, y pocl-rá interrumpir a to.do orador que se aparte de1 te­
ma, para recomendarle que se concrete a la ,materia tratada. 

ARTICULO 5 
Institución de comisiones 

La Asamblea plenaria podrá instituir comisiones para exa­
minar los asuntos :,ometidos a cons~deracién de la Conferencia. 
Dicha . ., comisiones pod1 án, a si.i \7ez, establecer subcomisiones. 
Las comisiones y subcomisiones, en ca o neces:u·io. podrán, asi­
mismo, formar grupos de traba_jo. 

AJRTICULO 6 
Composición de las comisiones 

l. Ccnf erencia ele plenipotendarios: 
Las comisiones se constituirán con de}eg:ados de los Miem­

bros o Miembros asociad-os y con los obsenaclores previstos en 
e1 apartado 8 del Capítulo 1 del Reglamento General que lo so­
liten O que sean designad-os por la Asamblea plenmia. 

2. •Confei·encias administrativas: 
Las comisionei:; se constituirán con delegados de los ivliem­

bros o Miembros a. ociados, y con los observadores y 1 epresan­
tantes previstos en el apartado 3 del Capítulo 2 del Reg·lamenb 
General que lo soliciten o que sean de.signado por la A,samb:ea 
'Plenaria. 

ARTICULO 7 

.Presld~ntes, vicepresidentes y relatores de las comisiones 

1. El Presi.'.:1ente de la Conferencia someterá a la apro1Ja­
ción de la Asamblea plenaria la desigm1.ción del presidente y 
vicepresidente, 0 vicepresidentes ·de cada comisión. 

2. ·E1 presidente de cada comisión propond-rá a ésta el nom­
bramiento de sus correspondientes relatores, y 1la designación 
de los presidentes, Yicepresidentes y relatores de las subconú-
siones que se constituyan. · 

AffiTliCULO 8 

Convocatorias a sesiones 

Las sesiones de Asamblea plenaria, comisiones, subcomisio­
nes y grupos de trabajo, se anunciarán con anticipació,n sufi-
ciente en el local de la Conferencia. · 

ARTICULO 9 

Pn:,>osiciones presentadas con anterioridad . 
a la apertura de la Conferencia 

La Asamblea plenaria distribuirá las p1·oposiciones presen­
tadfl.s con anterioridad ~ la ª'Pel'tu.t·a de la. Conferencia en,tr~ 
hu, omi!,ione~ C!Qmpet nte5 qq s irn,,tit\1ya 1 {l a 1,1e ,(liQ CIOJl 

, 
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lo estipulado por el artículo 5 de este Reglamento. Sin emb~r~o, 
la Asamblea plenaria podrá tratar directa.mente cuai!iquier pro-­
posición. 

AR,T1CULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas durantre; la 
Conferencia 

l. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después 
de la apertura de la Conferencia se remit11:án al Presidente de 
ésta o a\ Presidente de la Comisión competente, según co:rr~s­
ponda. Asimismo, podrán entregarse. en la Sec1·etaría de la 
iConfe1·Pncia, para su publicación y ,distribución como docuiman-
tos de la Conferencia. · 

2. No podrá presentarse proposición o enmienda a1guna 
sin la fiuna O apr01bación del jefe de la de~egació,n interesada o 
de quien lo sustituya. , 

3. Toda proposición o enmienda contendrá, en términos pre­
cisos y concretos, el texto que deba considerarse. 

4 (1) El Presidente de la ,Conferencia, o el de i1a Comisión 
competente, decidirá, en cada oportunidad, si la propoaición o 
enmienda habrá de comunicarse a las delegaciones por escrito 
o verba1mente. 

(2) En general, el texto de toda proposición important~ 
que deba someterse a votación en la Asamblea plenaria, deberá 
distribuirse en los idiomas de trabaj 0 de la iOonferencía, con su­
ficientr.; antelación para facilitar su estudio antes de \a discusión. 

(3) Adffillás, el Presi,dente de la Conferencia, al recibir 
las proposiciones o enmiend'as mencionadas en el apartado 1 de 
este artículo, la.is as~gllará a la Comisión competente o a la iA,. 
samblea plenaria, según corr~ponda. 

15 • Ta,da persona autorizada podrá leer, o solicitar que se 
lea, en sesión de la Asamb1ea p}enaria, cualquier proposició:p_ o 
enmienda que haya p1·esentadlo en el transcurso de la 1Conferen• 
cia, y exponer los motivos en que la fu'Ilda. 

AIRTICULO 11 

Rie.qu1sitQS para la discusión _de las proposiciones y enmiendas 

1. No podrá ponerse a discusión ni11¡gu'Ila .proposición o en­
mien<l3 que haya sido presentada con anterioridad a la apertu­
ra de la Conferencia, o -que du,ranrte s,u transcurso presente una 
delegación, si en el momento de su consideración no lograse, 
pw 10 menos, el apoyo de otra delegación. 

2. Toda proposición o enmienda debidamente apoyada, :una 
vez discutida, deb~rá • someterse a votadón. 

A:RTkCULO 12 
Proposiciones O enmienda omitidas o ~if eridas 

,Cuando se omLta o difiei·a ~; e~am.en de: una. própQ§Jcián \\ 
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enmienda. couerá por cuenta <:le 1a deliega-ción interesada la res,­
ponsaliili<lad cl·e su consi.deración . uliterior. 

ARTICULO 13 

Normas para las deliberaciones en Asamblea plenaria 
l. QUORUM 

Las ,Votaciones en la Asamblea p~enaria sólo serán válidas 
cuando se haUen presentes o repres-enta<las en la sesión má!;:l 
de 1,a mitad de las delegaciones con derecho a voto acreditadas 
ante la Conferencia. 1 

2. OfRIDEN DE LAS DELIBERAJCIONES 
(1) Las personas que deseen hacer uso de la ¡pala:bra ne­

cesitarán para ello el asentimiento previo del Presidente. Por 
regla general, comenzarán por indicar lia representación que e­
jerzan. 

(2) Todo ora&or deberá expresarse con lentitud y c:\ari­
dad, distinguiendo bien las palabras e intercalandto las p.&usas 
necesaria.s para facilitar la comprensión de su pensamiento. 

l, 3. MOCIONES Y CUESTIONES DE ORDEN 
(1) Durante las de1iberaciones cual,quier dele•gación po­

drá fo1~mular una moción <le orden o plantea,r una cuestión de 
1orden cuando lo .considere o:i;:ortuno, que será resuelta de inme­
diato por el Presidente, de conformidad· con este Regkm1e1nto. 
'Toda ,delegación tendrá el derecho de apelar de la decisión pre­
isidencial, pero ésta se mantend-rá en t0idos sus términos- si la 
1may.orí~ de las delegaciones pres-entes. y votantes n,o se mani­
festara en su contra. 

. . (2) La delegación q.ue ¡presente una moción de ordien se 
aibstendrá, en su intervención, de ha:bJiar s•obre el fondo del a­
sunto en debate. 

4. P.RIORIDAD DE LAS MOCIONES Y CUESTIONES DE 
ORDEN 

,La prioridiad que deberá a.signarse .a 11as mociones y cues­
tiones de orid'en de que trata el apartadl() 3 de este artfoulo, será 
la siguiente: 

a) Toda -cuestión de orden relativa a la aplicación del pre-
se'llte tR'eglamento; 

b) Susipensión <le la sesión; 
e) ,Levantamiento de 1,a sesión; 
¡d) ,Ajplazamiento del debaite sobre el tema en disousión; 
f) Cualquier otra moción o cuestión de mrlen que pueda 
e) Cierre del debate sobre el tema en discusiórn; 

plantear.se, cuya prioridad trelativa será fijada por el 
fresiden,t~. . ¡ 
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5. MOCION DE SUSPENSION O LEVANTAMIENTO DE 
LAS SE'SIONES 

En eil transcurs0 de un debate, tO{fa delegación podrá pro• 
poner la suspensión o levanta.miento de la sesión indicando las 
razones en qué se funda ta1 propuesta. Si la :prioposición fuese 
apoyada, .sólo se concederá la palabra a dos oradores que se o­
pongan a dicha moción, para referirse exc~1usivamente a ella, 

6. MOCION nE APLAZAMIENTO D-EL DEBATE 
/Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá pro­

poner el aplazamiento del debate por un, tiempo determinado. 
Formulada tal moción, el debate consiguiente, si lo hubiere, se 
lim.itirá a tres oradore,s como máximo, uno en pro y dos en con­
tra, además del autor de la moción. 

7. MOCION DE CIEtRRE DEL DEBATE. 

Toda delegación podrá proponer, en cualquier momento, el 
cierre del debate sobre el tema en discusión, con la lista de ora­
dores inscritos hasta ese momento. En taL ca.so, y antes de ye­
rificarse la votación cor.respondiente, poidrá concederse el uso de 
ia palabra a sólo dos oradores que se opongan a la moción. 

8. LIMITkOION DE LAS INTERVENCIONES 

(1) La Asamblea plenaria pod·rá establecer, eventualmen­
te, el número y duración de las intervenciones de una misma de­
legación sobre un tema determinado. 

(2) :Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el 
Presidente limitará cada intervención a cinco minutos como 
máximo. 

¡(3) .Cuando un orndor ex<:eda e1
1 término 1preestablecido, 

el Preuiidente lo ·hará notar a la ,Asamb~ea y rogará al orador 
que concI.uya brevemente su exposición. 

9. CLAUSURA DE LA LISTA DE ORADORES. 

(1) En el curso de un debate, el Presidente podrá dispo­
ner que se dé lectura de la lista de oradores inscritos ; incluirá 
en ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir, y, con el 
consentimiento de !a Asamblea, ordenará su cierre. !No obs­
tante, el Presidente, cua,ndo lo considere 01portuno, podrá permi­
tir, como excepción, que se conteste cualquier exposición ante­
rior, aún después de cerrada la lista de ora,dores. 

(2) Agotada la lista d·e oradores, el Presidente dec1arará 
cerrado el debate. 

10. CUESTIONES DE COlVIPETENtCIA 
Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán 

resueltas con anterio.ridad a la votación sobre el fondo de1 asun-
to oúe se estuviere discutiendo, · . ~ . 

'i ) ) 
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H. RETIRO Y ;R:EPOSICION DE MOCIONES 

E1 autor de cualquier moción podrá retirarla antes de la 
votación. Todia moción, enmendada o no, que se retire del de­
ibaite, podrá ser Tepuesta o retomada por la delegación autora 
de la enmienda o por cualquier otra delegación. 

ARTICULO 14 

Derecho d~ voto 
1. La declaración de todo Miembro de la Unión, debidamen­

te acreditada por éste para tomar parte en los trabajos de la 
Conferencia, tendrá derecho a U11 v,oto en todas las sesiones 
que se celebren, de oonformidad co,n ~o dispuesto en el artículo 
1 del Convenio. 

~. La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá su 
derecho de voto en las wrudiciones de-terminadas en el Capítulo 
5 del Reglamento Genera11. 

ARTICULO 15 
,l 

Votación 

l. DEFINJ.CI.ON DE MAYÜIR'LA 

(1) Se entiende por mayoría la mitad más una de las de-
legaciones presentes y votantes. , 

(2) Las delegaciones que se abstengan 1de votar no serán 
tomadas en consideración• ¡para el cómputo de mayoría. 

(3) En caso die empate, toda proposición o enmienda se 
considerará irechazada. 

( 4) Para todos los efectos de este Reglamento, se consi­
d-erará "de~1egaci6n presente y votante" a la que vote en favor 
o en contra de una prqpuesta. 

(,5) Las del,egaciones presentes que no participen en una 
votación determinada O que declaren expresamente ,su voluntad 
de no 'Participar en ella, no s,erán consideradas como ausentas 
para la determinación del quomm, ni -como abstenidas para la 

· aplicación del apartado 3 d<e este artículo. 
~- MAYORIA ESPIDCIAL .. 
:Para 1a admisión de Miembros de la Unión regirá la mayo­

:r.Íla prevista en el artículo 1 del Convenio. 
13. ABSTEN!CIONE.S DE MAS DEL CINCUENTA POR 

CIENTO ' 
Cuando el número de aJbstencicmes exceda dB ],a mitad cla 

-los votos registr:ados (en favor, en contra y abstenciones), el 
examen del a.sunto en discusión quedará dif er1do hasta una se­
sión ulterior, en 1a cua:i no se ,co111¡puta,rán las abstenciones. 

4. PROCEDIMIENTOS DE V0TACI0N 
(·1) En las votaciones se adoptarán los siguientes pro~e-. . •' / - -

" (_ )() 
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dimientos, excepto en el caso ,previsto en el apartado 5 de este 
artí,culo: 

a) De mano alzada, por re•gla general; 
b) Por 1ija,mami~mt0 nominal, si no resultase claramente 

la mayoría por el anterior procedimiento o cuando 
alguna dele1gación así lo solicitara. 

· (2) Las votaciones nominales se verificarán por onbn al­
fabético de 1,os nombres, en francés, de los Miembros re,presen­
tado,s. 

,5. VOTACION SECRETA 
La votación será' secreta 'cúando así lo soliciten, por lo me­

nos, cinco de las deiegaciones presentes con derecho a voto. En: 
tal caso, la Secretaría adoptará, ide inmediato, las medidas rn~ce• 
sarias para garantizar el secreto del sufragio. 

6. PtROHIBICION DE INTERRUMPIR UN1A. VOTACION 
Ninguna dele1gación podrá interrumpir rn1a votacién inicia­

da, excepto si se tratase cl:e una cuestión de or,den acerca de la 
forma en que aquélla se a.·ealizara. 

7. F'UNDAMENTOS DEL VOTO 
Terminada· la votación, el Presidente concederá la palabra. 

a las delegacione,s que deseen explicar su voto. 

8. VOTACION POR PARTES 

(1•), Se subd·ividirá y pondrá a votación 1por partes toda 
proposición si su autor asi lo solicitase o si l.a Asamblea lo esti­
mara oportuno. Las partes de la proposición que resulten a· 
pro,badas serán luego sometk1as a nueva .votación de conjunto. 

(2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposi­
ción, se considerará rechazada la proposición en su totalidad.. 

9. ORDEN DE VOTACION .SOBRE PROPOSICIONES 
C0NGOR'.RENTES 

(1) Cuando existan dos O más proposiciones sobre un 
mismo asunto, la votación se rea1Jzará ,de acuerdo con el orden 
en que aquéllas hayan sido presentadas, excepto si la Asam· 
bl€a resolviera ado1ptar otro orden distinto. 

(2) Concluíida cada votac;ón, la Asamble?-. decidirá si se 
vota también o no sobre la proposición siguiente. 

10. ·fENMIENDA.S 
1(1) .Se entencrerá por enmienda toda propuesta de mo­

dificación que solamente tienda a su1primir, agregar o a1terar 
-una parte en la proposición original. 

(2) Toda enmienda admitida por la delegación que ha­
ya presentado la ,propuesta original será incorporada de inme-
.diato a dicha proposición. \ 

(3) Ninguna propuesta de la modificación que la Asarq-

1 P.l C-'\ MI Ji A A. 
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blea juzgue incom.patitble con la proposición original será comi, 
del'ada como .enmienda. 

11. VOTAiCION DE LAS ENl\fiENDAS 
(1) iCuand-o una. proposición sea objeto de enmienda, és­

ta se votará -en :primer término. 
(2) Cuando una proposkión, sea objeto de dos o más 

enmien<las, se votará en primer término la enmiooda :que más 
se ap•n-te del texto original; lue.go se hará lo propi0 con aque­
lla eff•nientla que, ent:r.e las resta111tes, también se aparte en 
mayor g,rado de la proposición considerada, y, por fin, este 
mism0 procedimiento se observa:rá .s_ucesivamente hash con­
cluir la consid-eración <l:e todas las enmiendas presentadas. 

(3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se some­
terá seguidamente a votación- la pro¡posición así mo.dificada. 

(4) Si no se ~doptara enmienda a1guna, se someterá a 
,·otación la propuesta original. 

ARTLCULO 16 

Comision1es y subcomisiones 

Normas para las deliberaciones y procedimientos de -votac:ón 

11 . El presidente de toda comision o subcomisión tendrá a­
tribuciones simflares a las que el artículo 4 concede al Presid'.2n­
te :le la Conferencia. 

J2. Las noTmas de delibe1·ación instituídas en e1
• articulo. 1'3 

para las Asambleas p~enarias, también serán aplicables a los 
debates .de las comisiones y subcomisiones, con exce.pdón de lo: 
estipula,d0 en materia de quórum. 

3. Las normas pTevistas en el artículo 15 también serán a­
plicab1€s a las votaciones que se verifiquen en toda comisión o 
subcomisié:n·, excepto en el caso del apartado 2. 

ARTICULO 17 .. 

Reservas 

1. En general, toda deJegación cuyos· puntos de vista no 
sean compartid-os por las demás delegaciones, procurará, en 1a 
medida de lo factible, adherirse a la opinión de 1ia mayoría. 

2. ,Sin embargo, cuando una delegación considere que una 
decisión cualquiera es de tal! naturaleza que impedirá que su Go­
bierno ratifique el 1Con:venio o a,prue1be la revisión de los .Regla­
mentos, dic'ha de~1egación podrá formular reserva.s prcwisiona!es 
0 definitivas sobre, aquella decisión. 

tA..RTLCULO 18 

Aotas de las Asambleas plenarias 

1. Las actas de las Asambleas plenarias serán redadada,:, 
por la S~cretaría de l;¡. Col!ferencia, la oua.L pr-0curará. que su di~-

/ 

E BL C l)O,' 1 J .\. 
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tribución entre las delegaciones se realice con la mayor antela­
dón posible a la fecha en .que deban considerarse. 

2. Una vez distriibuí<las las actas, 1as delegaciones intere­
sa,das podrán p.resentar ¡por escrito a la Sec1·etaría de la Conf e­
ren cía dentro del más breve plazo posfüle las correcciones que 
consideren pertinentes, sin ,perjuicio de su derecho a interpo­
ner orami.ente tales correccicmes durante la sesión en que s~ 
ccnsideren dichas a-etas. • 

3. (1) Por regla general, las actas sólo contendrán las pro­
puestas y conctusiones, con s1,1s. respectivos fundamentos, redac­
tados con !a mayor condicién posi'ble. 

(2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a solici­
tar que el acta recoja, en forma s1-1maria o integra, cua~quier 
declaración que- aquéUa hubiere formulado durante el debate. 
En tal caso, ,por regla general, así 19 anunciará al comienzo de 
su exposición, para facilitar l.a tarea de los relatores. El t2xto 
resp&ctivo será suminiistrado a la Secretaria ,de la Conferench 
dentro de las dos horas siguient,es a} término die la s.esión. 

4. La facultad conferida en el precedente pánafo 3 (2) en 
cuanto concierne a la inserción de declaraciones, deberá usarse 
en todos los casos con discreción. 

ARTICULO 19 

Resúmenes de los debates e infol'mes de las comisiones y 
subcomisiones · ., 

•1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisionas s~ 
com¡pendiarán sesión por sesión, en resúmenes que destacarán 
los puntos -esencial-es de cada c"fiis~usión, así como 1as distintas 
opiniooes que sea conveniente consig-na.r, sín perjuicio de las 
proposiciones O conc1usiones que se deriven del conjunto. 

(2) No obstante, toda delegación también tendrá derecho 
a Dl'Oceder en estos rasos conforme a la facultad que le conffore 
el-artfcul.o 1·8, párrafo 3 (2). _ 
~ \ (3) La facultad a q.ue se refier,e el apartado anterior, 
también deberá usarse, en todos los easos, con discreción. 

~. Las comisiones y .subcomisiones podráin redaotar los in­
formes ¡parciales q_ue estimeu_ necesarios y, eventualmente, al 
finalizar sus trabajos, podrán presentar un iinif ol'me final, en el 
que recapitularán, en forma concisa, las proposiciones y con­
dusiones resulta<ntes de los estudios que se les hayan confiado. 

ARTiiCULO 2-0 

Aprobación de actas, resúmenes de debates ¡e informes 

,1. (1) POT regla genera\, al im iarse cada sesión de Asam­
blea p~enaria, comisión o subcomisión, el Presi~ente pregunta­
rá ,si las• d€1egaciones tienen alguna observació±11 que formular 

\H'ADO 
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en cuanto al acta o al Tesumen ide los debates de la sesión ante­
rioJ.', y estos documentos se darán. por aprobac~os si no mediasen 
correcciones presentadas ante la Secretada o si no se manifes­
tara ninguna oposición verbal. En caso cont.rario, se introdu­
cirán las mo.dificaciones a que hu1biere lugar. 

(2) 'Todo infoiime parcial o final deberá ser aprobado por 
fa w misi6n o subcomisión interesada. 

2. (1) El acta de 1a última ,Asamblea plenaria será exami­
nada y aprobada por el presidente d-e ésta. 

(2) El resumen d,e los de1bates-de la -última sesión de ca­
da comisión o subcomisión será examinado y aprobado por su 
respectivo presidente. 

ARTICULO 21 

Comisión de redacción 

1. Los textos del Convenio, de los ~egl-amentos y de las 
demás Actas finales de la Conferencia que las diversas comi­
siones. teniendo par~ ello- en cuenta las opiniones emitidas, re­
dlactarán., en la medida ele Jo posible, en forma definitiva, se so­
meterán a la Comisión de redacción, la cual, sin alterar el sen­
tido, se encargará de perfeccionar su forma, y disponer su co· 
r:recta articulación con los textos preexistentes que no 'hubieran 
sid0 modificados. 

- 2 La Comisión de re.dacción someterá dichos texto!'! · a la 
.A-samblea rlenaria de la ,Conferencia, la cual decidirá sobre su 
aprobación o crevo~ución, para 11ijevo examen. a la comisi6n com­
pe.tente 

ARJT1CULO 22 

· Numeradón 

1. Hasta su primera lectura en Asamblea plenaria se con­
servarán los números de lo:s cap.ítu1os, artículos y .aP,artados rle 
los textos que deban Tevisarse. Provisionalmente, se dará a los 
textos que se agreguen númerqs bis, ter, etc., y no se utiliza­
rán los números de los textos ,supl'imidos,. 

2. La numeración definitiva ,de los capítulos, artí:culos y_ a­
partados, después de su aa>roba:eión en primera lectura, será 
confiada a la ,Comisión de redacción. , 

A1RT:DCULO 23 

Aprobación definitiva 
Los textos del 1Convenio, de 1os Regla.mentos y demás Actas 

finales se considerarán definitivos una ;vez aprobados en segu-n­
da lectura por la Asamblea pl,enaria. 

ARTICULO 24 
Firma.' 

Los textos ide:finitivamente aprob_a,d-0s por la Confei-encia 
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serán sometidos a la firma de los <lelegados que tengan pa,ra ello 
las plenipotencias definidas en el Ca,pítulo 5, a cuyo efecto se 
observrrá el orden alfabétic,o de los nombres, en francés, d~ 
sus respectivos países. 

ARTI,CULO 25 

Comunicados de prensa 
No se podrá fa-:i 1itar a la prensa comunicados ofie:ales sJ­

bre los trabajos de la Conferencia sin p1'eYia autorización del 
Presidente o ele uno de los Vicepresidentes. 

ARTICULO 26 

Franquicia 
D u rn nte la Conferencia, los miembros de las <leleg·aciones, 

1,cs miembros del Consejo ele Administración, los altos fmL10-
rn11 io:5 ,:.! los org-anis,nos pri manen tes ele la Unión y e'. peuo­
nal :le la Secretaría {]\; la Unión c11 riado a la Conferenci.1, t2n­
drán derecho a la franquicia postal, telegráfica y telefénica que 
el Gobierno del país en que se celebre la ·Conferencia haya podi­
do conceder, de acuerdo con los demás Gob:ernos y con las em­
presas privadas de exp~otación reconocidas interesadas. 

PARTE II 

Comités consu11tivos internacionales 

CAPITULO 10 

Disposiciones generales 

1. Las disposic:ones de esta Parte II del Reglamento Ge­
llleral completan el artículo 7 del Convenio, en e~, que se definen 
las atrlbu-ciones y la estiuctura de lo.s Comités consultivos in­
ternacionales. 

!2. Los Comités c:onsulth·os deberán observar ürualmJnte, 
en cuanto les s1:a ap'.icable, el Reglamento interno de las Confe­
rencias, contenicl0 en la Parte I del p.esente Reglamento Ge­
neral. 

CAPITULO 11 .. 

Co~diciones para la participación 

l. (1) Serán miembros de los Comités consultivos internacio­
nales: 

a) Las Adminir.;traciones ere todos los Miembros y 
Miembros asociados de 1a Unión, por derecho pro­
pio; 

,b) Toda empresa privada .de e:x¡plotación reconocidia 
que, en las ,condiciones estipuladas más adelante, 
y con la aprobación del Miembro o Miembro aso­
ciado que la haya reconocido, manifieste e~. de. e~ 
<le pa,rtici.par en los trabajos de estoa Comités, 
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(2) La primera so\icituid de participación de una empre­
sa ,r,rivada de explotación reconcdd·a en los traJajos de un Co· 
1,nité consultivo deberá dirigirse al Secretario General, .1uLn 
la 1::mdrá cin conocimiento de to ~lc3 les Miembros y Mi3mbr;,_; 
as·c,_iado.; y del Director del Comité eonsultivo interesad•J. V1 
solicitud de una empresa privada de explotación recono::id13J d~ 
berá ser aproba'.la por el :Miembro o l\Iiembro asociado que la 
reconoce. 

2. (1) En los trabajos de !o.3 Ccmités consultivos p:l:.'l.rá 2:'.: 
m tirsG la -¡::articii::adón, con carácter consuit irn, ele las o.¿ani­
:rnciones inten1acionales que tengan acti\·i~1ade :::onexaR y coor­
dinen sus trabajos con los de la Unión Internacional de Tel;~c'.l· 
municaciones. 

(2) La rrimera so:icitud de participación ele una organi­
zacién internacional en los trabajos ,de un Comité consultfr1. 
e! ,berá dfrigirse al Secretario General, el cual 1a comunicará b-
1egráficamente a todos los Miembros y IVIiemb1os aso:::aio.s in 
\·itando a !os Miembros a que se pronuncien sobre la ac~pbt::ió,1. 
La solicitud que::la .·á aceptac:a cuando sea faYorable 1,a mayc1·í 1 
<l~ las res,;:mestas que se re:.'.ban en el plazo de un mes. El Se­
cretario General pondrá en conocimiento ele tod-os los Miembro~ 
y Miembros asocia'los y -del Director de1

, Comité consultivo in­
tzresado el resultad·o de la consulta. 

(3) En el ar-artado 5 del Capítu:o 20 d,e este Reglam.mb 
se estab',:r..en las condiciones en q_ue toda a '.:':,,ninisha::::ón, em­
J, ·&sa privada <le ex,plotación reconocida u organiza~.:ón inhr 
nacional podrá d:ejar de participar en los trabajos -le un Cc·.n> 
té com:..1ltivo. 

,3. {l) Los organismos científicos o industriales que se de­
diquen a~ ,estudio de los problemas d·e te)ecomunicación o al es­
tudio o faihricación de materiales destinados a los servidos d-·.: 
tc:lecomunicaciones, podrán ser admitidos a r-artici:¡:;ar, con ca­
, ~:--J-Pr '.'rrniult1vo, en las reuniones c}a las Comis·ones da -2stu-:i' ,:i 
de los Comités cons,ultivos siempre que su ¡participacir.n hay'.l 
sido aprobada por la Aidministrac.ión del pa.ís inte:resado. 

(2) ,La primera solicitud de admisión de un organismo cien­
tífico o industria1 a lais sesioilles de las Comisiones de estudio de 
un Comité consultivo d'€iberá dirig1rse al 1Director .del Comité . 
.La so.licitud deberá ser a.probada por la ,A..é!ministración de: país 
interesado. 

CAPITULO 12 

Atribución de la Asamblea plenaria 

La Asamblea plenaria: 
a) Examinará los informes d•e las Comisiones de estudio y 

iapr,01bará, modificará o rechazará los proyectos d:e recomen• 
1di.1ción conteni1fos en los mismos. 

SE ADO 
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b) Estahlecerá la lista de las nuevas cuestiones a estudio, ele 
conformid-atl con las disposiciones del apartad.o 2 del, artí­
culo 7 del Convenio, y, en cas.o necesario, establecerá un 
programa de estudio; 

ic)• iSegó.n: ~as necesidades, mantendrá las Comisiones de estu• 
dio existentes y cre-ará otras nuevas; 

d) Asignará a las diversas Comisiones las cuestiones a estu-
dio; 1 11 

e) Examinará y ,aprobará el informe <lel Director sobre las 
.actividades <lel Comité desde 1a ú.'ltima reunién de la Asam­
·blea plenaria; 

¡f) \Aprobará el informe sobre las nece.sidades financieras del 
Comité hasta ,la siguiente A,samb1,ea ;plenaria, que será so­
metido por et Director a la consid·eración del Consejo :ie 
Administradón ; 1 \ 

.g) Examinará todas las cuestiones cuyo estuclio estime nece­
sario de acue1~do con lo dispuesto en el artícu1

0 7 de1 Con­
ivenio y en esta Parte II del 1Reglamento General. 

CAPITULO 13 

Reuniones de Iia Asamblea plenaria 

1. La Asamblea plenaria se reunirá normalmente cada tr~s 
años. 

2. La fecha de una reunión de la Asamblea plenaria po:lrá 
~er mi;,:iificacla previa aprobacjón de '1a mayoría de lo Miembros 
,.;e la T;nión que pa1tidparon en la reunión precedente de la A­
sa.mb'ea rlenaria, o que, sin haber participado en el!a, hayan 
comunicado ,.il SEcretario Gene1 al su deseo de tomar parte en 
los trabajos ·!el ,Comité consultivo corresponi:H.ente. 

3. (1) En la medida de lo posib'ie, la .Asamhlea p!enaria 
se reunirá en la sede de la Unión. 

(2) 12in embar,go, en ca.da reunión de la Asamblea ple­
naria ,se poch'á fijar un lugair distinto para la siguiente, que po­
drá rnmbiar.::e ulterio1111ente mediante el proce1dimiento indica­
do en e; apartado 2. 

4 En ca·b una üe sus reuniones, la Asamb\3a plenaria s8-
rá 1~resid d·a por el Jefe Lle la delegación del país en que se ce­
lebre !:i reunión o, en e,l caso de una reunión celebrada en la s2-
d-e de la Unión, por una persona elegida por 'la Asamblea. El 
Pieside11te estará asisticl·o 1-.or Yicep esidentes elegidos por la 
AE::imblea plenaria. 

'3. L::1 Se~reta1fa especia;izada del Comité se encargará ::le 
la <<: ~re➔ a1 ía ~le la Ac.:amblea 1)lena1 ia, con el concurso, si fu 21 •~ 

necesario, del r,ersonal de Administración del Gobierno invitan­
te y de la Secretaría General. 
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CAPITULO 14 

Idiomas y votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria 

l. Los idiomas que se utilizarán en las sesiones d.e ila Asam­
. blea pl8i11aria y e:n los d:ocum,entoi; •Ofieireles de los Gomités · con­

sultivos son los previstos en el artículo 14 del Convenio. 
2. Los países autoriza.don a votar en las sesiones de la A­

samblea plena1ria el-e los Comités consultivos son aquellos a que 
se r efieren el artíeulo 1, párrafo 3 (2), y el artícu1o 15, aparta­
rl0 2. d ~•: ,Comvenio. No obstante, cuando un país Miembro no se 
·halle representado por una administració.n,, el éonjunto de ios 
representantes de sus empresas privadas de explotación recono­
cidas, cua•lquiera que sea su núm~ro, tendrá deTecho a un voto. 

CAPITULO 15 

Constitu1ción de las Com'siones de estudio 

1. La Asamb'.,ea p1:enaria constituirá las Comisiones de es­
tu::lio necesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya 
decidido. Las admi,nishaciones, empresas privad-as de exiplota­
ción reconocidas y organizaciones internacionales a,dmitidas de 
acuerdo con las disposiciones del apartado 2 del Capítu1,o 11, 
que deseen tomar parte en los traibajos <le las Comisiones de es­
tudiio, indicarán su nombre, ya sea en la reunión de la Asam­
b',2a p'enaria, o bien ulteriormente al Director del Comité con­
$U)tívo interesado. 

2. A emás, y a reserva ,de lo dispuesto en ~] apartado 3 
1_ del 1Capítulo 11 de este Reg,lamento, podrá admitirse a los ex­

pertos de ~,os organismos científicos o industriales a que par-
• ticipen, con carácter consultirn, en cualquier reunión de toda 
Comisión de estudio. 

3. La ,Asamblea 'Plenaria nombrará el ,Relator p1incipal 
aue presid-irá cada una de estas Comisiones de ~studio, y un 
R'e',1tor •principal adjunto. Cua,ndo un Relator princi'Pal se vea 
1mrosibilitado de ejeicer sus funciones en el intervalo de dos 
reuniones de la Asamblea plenaria, el Re!ator principal ad·.iunto 
le substituirá en su cargo y la Comisión de estudio e1,egirá en­
tre ·su.:- miembros un J1.uevo Relator p1·incipa1l adjunto. 

CAPITULO 16 

Trnmitaéión de los asuntos en las Comisiones de estudio 

l. Los asuntos confiad-os a !•as Comisiones se rán tratados, 
norm::tlmente, 1cor correspondencia. 

2. (1) Si.1 embargo, la Asamblea p.Jenaria l)Odrá dar ins­
trucciones con res.pecto a las reuniones de Comisiones de estu­
dio que parezcan necesarias par:a tratar grupos ,importante~ 4~ 
rn-e~ti.ones. 
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(2) Además, si después die 1la Asamb~iea plenaria algún 
Re!ator prindpal estima necesario que se reúna una Comisión 
de es~udio no prevista por la Asamblea plenaria, para discutir 
verba1mente los asuntos que oo hayan podido ser tratados por 
,~orres'Pon.dencia, ,pOldTá proponer una reunión en lugar adec:ia­
do, teniendo en cuenta la necesidad de riducir los ga tos al mí­
nimo, rre\·ia autorización de su Adrninishadón, y cle,:r.ués l~ 
hal::er con<,ultado con el Director del romité y con 10s rnicnúros 
rl:,: ::u Comisién <le estudio. 

3. Sin embargo, ,para evitar v:ajes inúti!es y ausencias pro­
longadas, el Director áe un Comité consultivo, de · acue:-do corr 
~os Relatores principales presidentes de di\·ersas Comisioms {l ~ 
estudio interesadas, establecerá el p'.an general para las reunio­
nes de un •'5TUpo de Comisione de estudio en un mismo lug<1 ·, 
durante el mismo período. 

4. El Director enviará los informes finaleR de las Comis;o­
nes de estudio, a las Administraciones 'l)articipantes, a las em­
presas privadas de explotación reconocidas de su Comité consul­
tivo y, e\·e:ritualmente, a las org-,mizacione internaciona' .:is 'l tJ 
hayan participado. Estos informes se enviarán tan pronto co­
mo sea posible, y en todo caso con tiempo suficiente para qu0-
Peguen a ·u destino un mes antes, por lo menos, de la fe::-ha l9 
apertura de la siguiente reunión de la Asamb1ea .plenaria. No 
podrán incluirse en el 01d-en del día de la Asamblea r,lemtria las 
<:uestiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en 
1as <;ondiciones mencionadas. 

CAPITULO 17 

Funciones del Director. Secretaría e&'¡>erfalizada 
l. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinará 

1os trabajos de su Comité, Asamblea plenaria y Comis'.on!?s ·b 
estudio inc1usive. y será responsable de la organización 'le h 
labor dci! Comité comm!tivo. 

(2) Tendrá a u cargo los archivo del Comité. 
(3) Esta1 á asistido por una Secretaría constituVi 1 ~•1.1 

personal especializado, que ttabajará a sus ónhmes dir"~~as e:1 
!•a organización de los trabajos del Comité. 

(4) El Director del Comité Consu1tivo lnternacion-1.1 de 
Radiocomunicaciones estará asistido, además, por un Subdirec­
tor, de conformidad con el artículo 7 del Convenio. 

,2. El Director elegirá al r,ersonal técnico y administrativo 
de su Secretaría, ajustándose al presupuesto aprobado por h 
Confenmcia de plenipotenciarios o por el Consejo de ,Administra­
'Ción. El nombrami,ento de este personal técnico y administra­
tivo lo hará el Secretario Genera,], de acuerdo con el Director. 

3. El Direetor participará por derecho propio, con carác-
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ter consw1tivo1 en las deliberaciones de '1a 1As·amblea p".;enaria y 
de las Ccimis~on.es de estudio, y adoptará. las medirlas n:::::sa­
rias para la preparación de lais reuniones de 4a Asamblea p~,ena­
ria y d·e ilas Comisiones de estiudio. 

4. El Subdirector del Comité Consultivo Intemacional do 
Radiocomunicaciones ,participará ;por derecho 1propio, con carác~ 
t,er consultivo, en 1.ss deliberaciones .de la AsambJ.ea ple·naria y· 
de las Comisiones de estudio, ouand'O en. e}, orden del día figuren 
cuestiones que se relacionen con sus activida.des. 

5. Er Director someterá a 1,a consideración de ~ia A1samblea 
:plenaria un informe sobre las actividades del} Comité desie la 
reunión anterior de la AsamiMea plenaria. Este informe, u.na vez, 
aprobado, s•erá enviado al Secretario General para su tras-mi~ 
sión aJ Consejo de Adnii.nistració;n. 

6. El Director someterá a '1a ,a,:probación de la Asamb1,ea 
p'enaria un informe acerca de 1~as necesidades financieras de s11 
,Comité consultivo hast,a la siguien:te Asamb!,ea plenaria. DiC'ho 
informe. un,;¡. vez aprobado por la As:amb!lea 'P'~naria, s2 envia­
rá al Secretario General para los fines consiguientes. 

CAPITULO 18 

Preparación de proposiciones ..,ara las Conferencias 
administrativas 

Un año antes de !a 1Conferencia administrativa comp2bn­
te, re,presentantes de las Comisiones de estudios del Comité con­
sultivo interesado s,e pondrán en comunicación por corrl:spon­
clencia o se reuni,1·án con representantes de aa Secretaría Ge­
:ruera'1 ;para entr.esacar de las recomendaciones formu:1'adas por 
dicho Comité desde la precedente Conferencia administrativa, 
las re!ativas a modificaciones del Reglamento correspondiente. 

OAPITULO 19 

.Relaciones de ]os Comités consultivos entre 
sí y con otras organizaciones internacionales 

l. (1) Las As•ambleas plenarias .de los ,Comités consultiYos 
internacionales pod1rá1n constituir Comisiones mixtas para efec­
tuar estudios y formular recomendaciones sobre cuestiones de 
interés común. , 

,(2) Los Directores de IT•os Comités consu!Hvos, en cola­
boración con los Relatores prindpa~es, podrán organizar reunio­
nes mixtas de Comisiones ,de estudio de Comités conswltivos, 
distintos, con el objeto de estudiar y preparar proyectos de re .. 
comemdaciones sobre cuestiones de interés común . Estos pro­
yectos de recomendaciones serán presentados en la siguiente 
reunión de la Asamblea plena,ria del Comité •conswltivo corr~s~ 
pondiente. 

2. La Asamblea pi1enaria o •e! Director ,de un Comité consul-
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tivo podrán designar a un 1~epresentante de su Comité paira asis­
tir, cc11 carácter co11sultivo, a las reuniones de otros Comités de 
:a Unión o doe otras organizaciones intei-nacionales a los que ha­
ya sido invitado el Comité consultivo interesado. 

3 _ Podrán asistir, con .cai·ácter consultivo, a las reuniones 
de un Conúté consultivo el Secretario General de la Unión o uno 
de los c:ros Secretarios Genera11es adjuntos, los re1presentant2:s 
de la .Junta Internaciona-1 de Regi,s o de F'r,ecuencias y los Di­
rectores, o sus representantes, de los demás Comités consultivos. 

CAPITULO 20 

Finanzas de los Comités consultivos 

1. Los sue!cl-os de ílos Directores de los ,Comités consulti \' OS 

y el del Subdirector del Comité Consultivo Internacionail de Ra­
diocomunic.:aciones, y los g·astos onlmarios de las Secretarías 
especializadas, se incluirán en los gastos ordinarios d·e na Unión, 
de conformidad con las disposidones del artículo 13 del Com·e-
111io. l 

2. La tota !ida ~1 d12 ;:os gastos exl:-raor<linarios de cada Co­
mité comsulti.ro, que comprenderá los ,gastos extraordinarios de 
los Directotes, J.os del Subdirector del Comité ConsuJtiv0 In'teT­
nacional de Radiocomunicaciruws, los ide la /Secretaría empleada. 
en ilas reuniones de 1las Comisiones de estudio O de la Asamblea 
p~enaria, y e1l costo de los documentos rle trabajo ~e las Comisio­
nes die estudio y de la Asamblea plenaria. se imputarán e.n, la 
forima prescrita· en e.il artículo 13, apartados 3 y 6, <lel Convenio: 

a) A las administraciones que hayan comunicado al Se­
cretario General que desean tomar parte activa en 'los 
trabajos diel Comité consultivo, aunque no hayan a­
,sistido a la 1-,e'lmión de la Asamblea 'Plenrur-ia; 

b) A las adm.inistracionea que, sin haber comunicado al 
Secretario Genera1 gue de,sean participaT en los tra­
bajos del Comité consultivo, hayan asistido a la reu­
nión de la Asambil1ea plenaria o a la de una Comisión 
de estudio; 

c) A las empresas privadas de exp~otación reconocidas 
que,_ de acuerdo con el Capítulo 11, <párrafo 1 (2), ha­
yan solicitad,0 parficipar en los trabajoS' del Co,mit¿ 
consultivo, aunque no !hayan asistido a la reunión de 
la ,Asamblea plenairia; 

d) A las org•anfaaciones internacionales que, de confor-­
midad con ~l Ciapí:tulo 11, ipáJrrafo 2 (2),· hayan sido, 
admitidas a partidpar en los trabajos del Comité con­
sultivo y no hayan sklv exoneradas de contribuir al 
paig-o de I-0s ga,stos en vü·tud del artículo 13, párrafo 
8 ~5)-' ®o. {);mvenio1 Y, ' 
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. e) A los Ol'ganismos científicos ,e i1Ildustriales que, de a­
cuerdo con el Capítulo 11, apartado 3, hayan partici­
pado en las reuniooes de las Comisiones de estudio de 
ilos Comité c0111sultivos. 

3. Las Bmpresas privadas de explotación reconocidas, [as 
organizacioJ1,es internacionales y los orga•nismos científicos e 
industria~es a que se hace rBferencia en los incisos e), d) y e) 
del apartado 2 indica,rán la clase de las mencio.oo,das en el ápar­
tado 1 .del artículo 13 del Ccmvenio, conforme a la cual desean 
contribuir al pago de los gastos extraordinarios del Comité con-
sultivo. f 

4. Los gastos de las Comisiones de estuéHo se incluirán en 
los gastos extmordmarios de la Asamblea plenaria siguiente. 
Sin embargo, cuando se celebren reuniones de las Comisiones 
de estuc:Ho más de un año antes de la feC'ha de la siguiente reu-
11ión de la Asamblea plenaria, el Secretario Gen:erail presentará 
las cuentas provisionales relatiYas a los gastos extraordinarios 
que hayan ocasionado dichas remliones a las administraciones, 
empresas, organismos y urganizacio:rues interesadas. 

15. Las administraci01nes, empresas privadas de explotación 
reconocidas, organizaciones internaciona,les y organismos cientí­
ficos e industriales mencionados en el apartado 2, estarán obliga­
<loS- a contribuir a1 pago .d.e los gastos extraordinarios, desde la 
lf eCJha de Cflausura de la precedente re1.1JI1ión de la Asambl,ea ple­
naria, o'bfügacién que durará hasta su denrnncia. La notifica­
ción de tail denl.liThcía surtirá efecto a partir de la dausura de la 
reunión de '1a Asamb1'ea plenaria _que siga a la fecba de recep­
ción de la notificación, pero no suponcká la ;pérdida del derecho 
a recibir los docummtos conoornientecs a esta 1reunión de la A-
siamble:t p!,enaria. · 

6. Ca.da administración, empresa privada de explotación 1·e­
conocida, organización internacional u organismo científico o in. 
dustria1 se hará cargo de los g'!Rstos personales de sus represe11,­
tamtes. 

7. Sin embar,go, .Jos gastos persOiOOl.es de los representantes 
de un Comité consultivo ocasionados por 1la partici;pación a que 
se 1refiere el apartado 2 del Ca,pítulo 19, serán sufragados por 
el Comité cuya representación ostenten. 

ANEXO 6 

(Véas.e el artículo 26) 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y m 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Preámbulo 
En virtud de ,!as disp.osicioile~ del articulo 57 ae la Carta 
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d~- las Nacio1:es Unidas y del artículo 26 del Convenio d-e la U­
ruon Internac10nal de Teiecomunicaciones de Atlantic City 194i7 
las Naciones Unidas y la Unión Internacional de Telecon{u.n,ica~ 
ciones acuerdan fo sigmente: 

ARTICULO I 

Las Naciones Unidas r ecc, noc2n a la Unión Internacional d·0 
Te~ecomunicaciones, denominada en ~delante en este .AJcuerdo 
"la Unión", como Ja institució11 especializa,da encaigada de a­
doptar, de conformidad con su Acta constitutiva, las medidas 
necesarias para el cump!imiento de los fines seña1!ados en la 
misma. 

AJRTICULO II 

Representación recíproca 

1. La Organización de Nac1onr.:~s Unidas será invitada a en­
viar r ¿presentan tes r:ara .participar, sin derec.ho a voto, e,IJ¡ las 
deliberaciones de todas las Conferencias d·e plenipotenciarios y 
administrativas de la Unión; igualmente será invitad , previo 
debido acuerdo con ~a Unión, a e11iviar re;prese'ntantes para asis­
tir a reuniones de Comités consultivos intemacionales o a cua­
lesquiera otras convocadas por ~,a Unié.n,, con el derecho de to­
mar parte, sin voto, en ila discusión de asuntos que interesen a 
las Naciones Unidas. 

2 . La UnJ.ón será invitada a enviar representantes para 
asistir a las sesiones de la Asamblea General de las Naciones, 
Unidas con fines . de constu!ta sobre asuntos de telecomunicacio., 
nes. 

3. La Um:.ón será invitada a enviar repres·entantes para 
asistir a las sesiones del Consejo Económico y Socia1l de las 
Niaciones Unidas y del C'ons,ejo de Tutela y de sus ,comisiones 
y COIJ.llités, y a participar, sin derecho a voto, en sus deliberacio­
nes, cuando se traten puntos del orden del día en Jos que la 
Unión pueda· estar interesada. 

4. La Unión será fawitacla a enviar representantes para 
asistir a las se,siones de las ·Comisiones princi-pides de la Asam­
bl,ea Getteratl en las qu1e 'hayan d-e discutirse asuntos 1de la com­
petencia de 11a Unión, y a participar, sin derecho a voto, en es­
tas discusiones. 

i5. La Secr1etaría de las Naciones Unidas distribuirá entre 
los Miembros de la Asamblea Genera:11 del Consejo Economico 
y \Sociail y de sus comisiones, y id,el Consejo de Tuteia, segú\IlJ el 
ea,so cuanta,s eXiposi,ciones pre•s•ente la Unión por escrito. iDe 
iguaÍ mo&o, las exposiciones que ,por escrito presenten las Na .. 
ciones Unidas serán distribuidas por la Unión entre sus pmpioS\ 
Miem;bros. 
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ARTICULO nr 
Inclusión de asuntos en el 01·den del día 

Previas las consultas oportunas. la Unión inc~,uirá en el 
orden del día de las Conferencias de plenipotenciarios o ad-mi­
nistrativas, o de !as 1·euniones de otros organismos de la Unióñ, 
los asuntos que le propongan las Naciones Unidas. El Conse­
jo Económico y Social y sus comisiones, así como el Cons2jo 
de Tute~,a, incluirán, de igua11 mod·o en su orden del día les a. 
sunto,, propuestos por las Conferencias o por lo demás érga­
nc3 '.l e l.'.l Unión. 

AJRTICULO IV 

!Recomen:lacio.n~;::: de las Naciones Unidas 
1. La Unión, teniendo en cuenta el deber de las • Taciones 

Unidas de faci!itar el logro de los objetos p1·evistos en el ar­
tículo 55 ,de la Carta, y de ayudar a) Consejo Económico y So­
cial a ejercer .la función. y el poder que le confiere e! artículo 62 
de la C'arta para efectuar o prnmover e<: t tl'lios e informes so­
bre ¡;roblemas internaciona1es &e carácter econórnice, social, cuL 
tura:l, educativo, .;,anitario, etc., r para dirigir recomendacio­
nes sobre tales asuntos a las instituciones especializadas com­
petentes; teniendo en cuenta, asimismo, que los artículos 58 y 
63 <le la Carta disponen que las Naciones Unidas deben formu~ 
lar recomendaciones para coordinar 1as actividades de estas 
instituciones especializadas y les 1~rincipio g·cnerales en que se 
im·piran, conviene en tomar las medidas necesarias para $OIDe­
ter lo antes posible a su órgano apropiado, a lo~ efectos procc, 
dentes, cuantas recomenciacicnes ofíciai:es pueda dirigirle la Or­
ganización de Naciones Unidas. 

2. La Unión conviene en .ponerse en relación con la Orga. 
nización de Naciones Unida , cuando ésta lo so~icite, con re -
pecto a las recomendaciones a que se refiere el apartado ant2. 
rior, y en comunicar a su debido tiempo a •1as ~ Taciones Unida::; 

. las meci~das adoptadas por la Unión O por sus Miembros para 
pon,3r en práctica dichas recomendaciones o cualquier otro' re­
sultado aue de la consideración de ilas mismas se derive. 

3. La Unión cooperará en cua,lquier otra medida que pu~ 
diera considerarse necesaria para asegurar la coordinación ple­
!Ilamen te efectiva de las acth idades de las instituciones especia'. 
lizadas y de las Naciones Unidas. Conviene, especialmente, en · 
colaborar con todos los órganos que el Com'tf Económico y So­
cial pnecra crear para facilitar esta coo-rd:imación, y en suminis. 
trar cuantos fo1formes se revelen necesar_ios para el logro de 
tales fines. 

ARTICULO V 
Intercambio de informaciones y de documentos 

1, -Sin perjuicio de 1las medidae que ·pudiera se1· necesar'Q 

DO 
L< 
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acloptm· :para garantizar el carácter confidencial de ciertos do­
cumentos, '1a Naciones Unidas y la Unión procederán al intel·­
camlbio más completo y rápido posible <le informaciones y do~ 
oumentos, para satisfaceir las necesidad,es de cada una de eNas; 

, 2. Sin perjuicio del carácter gener.ail de 1las disposiciones del 
aipartv.do preccedente: 

a) La Unióñ pre entará a las ... .,. aciones Unid-as un infor­
me anual ~obre sus actividades; 

1b) La Unió.n dará cu!·so, en lo posible, a toda petición de 
informes especiales, estudios -0 antecedentes que las 
Naciones Unidas puedan didginle; 

c) El .Secretario General de las Naciones Unidas se pon­
drá en reladón con la autoridad competente die ila U~ 
nión, a petición ele ésta, para facilitar a la Unión cuan­
tas informaciones pres~nten para ella un interés par­
ticular. 

ARTICULO VI 

Asistencia a Jas Nacfon~s Unidas 

La Unión conviene en cooperar con las Naciones Unidas y 
con sus organi. mos principales y subsidiarios, y en prestarles 
la aRistencfa, que le sea posible, c}e conformidad con fa Carta, 
de las Naciones Unidas y el Conyenio Internacional de Teleco­
municsciones, teniendo debidamente en cuenta la situación par­
ticula!r de los Miembros de la Unión que n0 son Miembros de 
las Naciones Unidas. 

ARTICULO VII 

Re!aciones con e] Tribu¡nal Internacional de Justicia 

1. La Unión conviene en suministrar al Tribunal Interna­
cional de Justicia cuantas informaciones puda solicitar de ella, 
en aplkación del artícui1o 34 del Estatuto de dicho Tribunal. 

, 2. 'La Asamblea general de las Naciones Unidas autoriza a 
,la Unión a solicitar del Tribunal Internacional de Justicia dic­
támenes consultivos sobre las cuestiones jurídicas que se plan- ~ 
teen en materia ,de su competencia y no conciernan a las rela­
ciones mutuas de la Unión co,n la Organización de Naciones U­
nidas o con las demás instituciones especializa.das. 

3. La Conferencia de plenipotenciarios o el ConS'éj o de Ad­
ministración, actuando en Yirtud de autorizacién de la Confe­
rencia d·e plenipotenciarios, podrán dingir una solicitud de esta 
naturaleza al Tr.ibunal. 

4. Cuanc;\o fa Unió.u. solicite un dictamen consultivo del Tri-
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bunal Internacional de Justicia, informará de ello al Consejo 
Eeonómico y Socia.l. 

ARTI-CULO VIII 

Dh.-;osiciones concernientes al personal 

l. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en estable. 
cer para el personal, en lo posible normas, métodos y disposi­
ciones comunes con el fin ele evitar contradicciones grave.s en 
los términos y condicion.es de empleo, impedir la competencia 
en :la contratación del personal, y facilitar el intercambio de 
personal que convenga a uma y otra parte para la mejor utiliza­
c1én de sus servi::ios. 

2. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en cooperar, 
€n todo lo posfü:e, para el logro ele los fines indicados. 

ARTICULO IX 

Servicios estadísticos 

l. Las Naciones Un.idas y la Unión convienen en realizar fos 
mayores es.fuerzas por lograr tl.a máxima colruboración, eliminar 
tocia concurrencia innecesaria en sus actividades y utilizar con la 
mayor eficacia posible su personal técnico en la compilación, 
análises, publicación, normalización, mejora y difusién de da­
tos estadísticos. Asimismo, unirán sus esfuerzos para obtener 
,la mayor utilidad posible de las informaciones estadísticas y 
para aliviar la labor de los gobiernos y demás organismos 1'a-
1I11ados a suministrar estas informaciones. 

2 . La Unión reconoce a la Organización, de Nacion-3s Unidas 
como E:'l organismo central encargado de recoger, analizar, pu­
·blicar, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadísticas que 
sirvan. a los fines generales de Ias organizaciones internacíona­
les. 

3. La Organización de Naciones Unidas reconoce a la Unión 
como el organismo central encargado de u:ecoger, analizar, publi­
,car, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadístieas en :la 
esfera de su competencia, sin perjuicio del deree'ho de la Orga­
nización de Naciones Unidas de interesarse en tales estadísticas, 
en cuanto puedan ser necesarias para 1a realización de sus pro-

, píos objetivos o para el perfeccionamiento de las estadísticas del 
mundo en.tero. Corresponderá a la Unión ad·optar las decisio­
nes relat:iivas a la forma en ·que se hayan de estaiblecer sus do­
cumentos de se1~vicio. 

ó4. Con el fip de esfablecer nn centro de información esta. 
díi.stic;:i ,piara uso general, los .datos que se s ministran a la U­
nión pa.ra incorporarlos a sns series· estadísticas o a sus infor­
mes especiales se pondrán, en lo pdsible, a disposición de la Or­
ganizaciQn de Naciones Unidas cuando ésta así lo solicite, 

r, ) 
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los acuerdos especiales que celeib.ren el S'e:eretario ~ner3!l de las 
Naciones UnJdas y las autoridades -coon.petentes de la Unión. 

ARTICULO XW 
Acuerdos entre instituQiones 

1. La Unión conviene en informar a1l Consejo Econiómico 
'Y Social ,sobr,e la naturaleza y alcance ide , todo acuerdo oficial 
iproyectaclo entre la Unión y cualquier otra institución especia­
Jizacta, organismo interguibernamental u organización interna­
cional no guibernamental, y en ,comuni,car,le, asimismo, los -dieta-

- lles de dicho acuerdo, una vez conoluíd-o. . 
. 2. La Organización de Naciones Unidas conviene en in.for­

:mar a la Unión sobre la naturaleza y a<Ican,ce de todo acuerdo 
oficial proyectado por cualesquiera otras instituciones es.pecia­
·lizadas sobre cuestiones que puedan interesar a la Unión, y en 
ccmunicarle, asimismo, los deta11es de dicho acuerdo, una vez 
concluído. 

AlRTIOULO XV 

Enlace 
1. 'La Origanizació.ru de Naciones Umdas y la Unión conivie­

nen en las d-:isrposiciones anteriores en la convicción de· que és­
tas contribuirán, a mantener un enlace efectivo entre amibas or­
ganizaciones y afi.ru:nan su intención de adoptar cuantas medi­
das puf'dafl ser necesarirus a tal fin. · 

2. Las disposiciones coocernientes al enlace previsto por 
el presente Aicuerdo se aplicarán, en la meidida apropiada, a las 
relaci011es entre la Unión y la Ox,ganización dte Naciones Uni­
das, comprendidas sus oficinas regionales o auxiliares. 

ARTICULO XVI 

Servicios de telecomunicación de las Naciones Unidas 
1 . La Unión. reconoce la importancia que-·para 1a Organiza­

ción de Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de los .mismos 
derechos que los Miembros de la Unión en la explotacié:n, de los 
,servicios de telecomunicación. · 

2. La Organización de Naeiones Unidas se comprometa a 
explotar los servicios de telecoanrnnicación que d·ependen de ella 
ajustándose a los términos del Convenio Internacional de Tale­
coimunicaciones y d,el Reg'lamepto anexo a.l mismo. 

3. Las mordalida;des precisas de aplicación de este artículo 
serán objeto de arreglos por separado. 

ARTICULO XVII 

Ejeeudón del Acuerdo 

El :Secretario General de las Naciones Unidas y la autori­
dad competente de la Uniéin podrán concluir cuantos aTre~los 

t 
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complementarios puedan parecer convenientes para la a:plica­
c1ón del ,presente Acuerdo. 

ARTICULO XVIII 

Revisión 

Este acuerdo estará sujieto a revisión p.or concierto entre 
las Naciones Unidas ry .1a Unión, con un aviso pi·e,vio de seis me .. 
ses por una u otra parte. 

!A1RTICULO XIX 

Entrada en vigor 

1. E·l presente Acuerdo entrará en vigor provisionalmente 
después de su aprobación por la Asamblea general de las Na-
1ciones Unidas y por la Co.rnf erencia de ;plenipotenciaTios de Te­
.1eccmunicaciones de 1Atlantic Cíty, 1947. 

2 . A reserva de la aprobación mencionada en el apartado 
a,nterior, el 'Presente Acuerdo en'trará en vigor oficialmente al 
mismo tiempo que el ,Convenio Internacional de Telecomunka­
ciones ,de AltanticCity,·194'7, o en 1ma fecha anterior si la Unión 
así lo decidiese. 

PROTOCOLO FINAL 
del 

Convenio Internacional de Tel!ecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952) 

En el acto de proceder a la firma del ,Convenio Interna~io­
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotencia­
•rios que ,suscriben toman nota de las declaraciones sig•uientes: 

I 

DE LA REPUBL1CA POPULAR DE A:LBANIA: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires, la Delegación de la Repú:blica Popular de A1l­
bania formula la declaración que a continuación se insei-ta. 

l. a) Los representantes del Kuomintang 11,0 s1001, en realidaid, 
representantes de iOhina, y, ·por tanto, es ilegal el aeuerdo de 
la C001f erencia de plenipotenciarios de permitirles firmar el Con­
ivenio. Sól0 tienen derecho a firmar el Convenio en nombre de 
1China, los representante,s nombrados por el Gobierno de la Re-
pública Popular China, l 

b) Es, asimismo, ilegal Ia firma del Convenio lnternacio~ 
nal de Telecomunicaciones efectuada en nombre de Alemania 
por los 1•epresentantes de las autoridades de Bonn, porque estas. 
autoridades no representan, a toda Alemania. 1El Gobierno de 
1a 1Repú1blica Democrática Alemana se ha a<lJh~rido Jegalmente 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 1947 y, por 
consigt1iente1 la República Democrática A:lemana es parte con .. 

Ji 'iH ALJO 
IZ P L <\. ' ' "I IH.,,b,,J\ ~ 
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tratante del Conyenio de 194.7 y Miembro de la Unión Interna­
cional <le Telecomunicaciooes con plenos derechos. 

e) La decisión de la Conferencia de plenipotenciarios de 
conceder el derecho de firmar el Convenio Internacional de Tele­
comunicaciones a los representantes del Viet-1ram de Bao Dai, y 
de Co1ea del ...,ur, es también ilegal, pues e os representantes no 
representan, en realidad, ni a Viet-_. Tam ni a Corea. 

2. La nueva Lista Internacional de Frecuencias menciona­
da en el artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City n0 ha sido preparada ni aprobada todavía. Poi· 
ello, la decisiones de la Conferencia Administrativa Extraor­
dinaria de Radiocomunicaciones se hallan en contradicción con 
el Reglamento ide Radiocomunicaciones, y, en consecuencia, son 
ilegales. · 

En Yista de lo expuesto, la Delegación de la Repúbli~a Po­
pular de Albania declara que la Resolución ... Túm. 30 de la Con­
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires considerando que 
las decisiones ilegales de la C.A. E .1R. sustituyen a las dispo­
siciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, se halla en 
contradición con el vigente Convenio Internacional de Telecomu­
nicaciones y constituye una violación del procedimiento relativo 
a la revisión el-e los reglamentos .. En consecuencia, la Repúbli­
ca Popular de Albania la considera inaceptable. 

Por cuanto antecede, la República Popular de Albania se 
reserva el derecho de obrar de acuerdo con el artículo 47 del ivi­
gente Reglamento de 1Radiocomunicaciones, en Io que respecta 
al regoistr0 y a la utilización, de las frecuencias radioe1éctricas. 

Asimismo, se reserva el derecho de considerarse o no obli­
¡gada por las di posiciones del artículo 6 del Convenio. 

II 
DEL REINO DE ARABTA SAUDITA: 

-1. La Delegación de Arabia Saudita declara -que no está 
de acuerdo con el inciso b) 1 Q del apartado 12 del artículo 5, y 
que al firmar este Conven,io en nombre de Arabia Saudita, lo 
hace con la reserva de que Arabia Saudita no se considera obli­
gada por acuerdos que juzgue contrarios a sus intereses y que 
el Ccnsej0 de Administración pueda celebrar provisionaJmente 
en nombre de la Unión. 

2. La Delegación de Arabia :Saudita, al firmar es:~ Conve­
nfo en nombre de Arabia Saudita, rese1wa para su Gobierno el 
derecho de aceptar o n0 cualquier obligación respecto del ,Regla­
mento Te1egráfico o del Reglámento adicional ele radiocomuni• 
caciones mencionados en el artículo 12 de e te C'or':"nio, 

L 



GACETA OFICIAL 69 

1 III 
DE AUS~RALIA: ; 

La delegación 1cle Australia declara que al firmar este Con­
venio en nombre d-e Australia, lo hace con la reserva de que Aus­
tralia no se co1rnidera obligada por el Reglamento Telefónico 
mencionado en el artícul0 12 del .Convenio de Buenos Aires. 

IV 

DE LA REPUBLICA SOCIALIS'T.A SOVIETICA DE 
BIELORrR.USIA: 

"Teniendo en cuenta 
Que, sobre la base del artículo 47 del Reglamento de Radio­

comunicaciones que completa el Convenio Interi1acio1rnl ele Tel:>­
comnnicaciones, la entrada en ,vigor de la parte más importan­
te de aquel Reglamento queda subordinada a las decisiones de 
Ja futura Conferencia administt ativa e 'pecial mencionalla en 
dicho artículo, y 

Que, 
Como consecuencia de la adopción de las decisiones de la 

1Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica­
ciones (C. A .i]J .1R.) de 1951, fueron violadas las disposiciones 
del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, lo cual 
quita toda legitimidad a las mencionadas decisiones de Ja C. A. 
E.R. 

Tomando también en consideración 
Que la Conferencia de plenipotenciarios de Hl52, al adoptar 

la resolución que considera que las decisiones ilegales d~ la 
iC. A. E. R. sustituyen a las disposiciones del Reglamento de Ra­
diocomunicaciones, ha violado lo ,dispuesto en el artículo 13 del 
,Convenio Internacional de Telecomunicaciones que fija el ca­
rácter obli,gatorio de los reglamentos. 

La ,República Socialista Soviética de Bielorrusia donsidera 
abierta a discusión la cuestión de la aceptación de las disposi­
ciones del Convenio Internacional 1dü Telecomunicaciones 1elati­
vas a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, así co­
mo la de la adopción de1 Reglamento de Radiocomunicaciones". 

V, 
DE LA REPUBLI,CA POPULAR DE BULGA,RIA: 

Al firmar el .Con,ve11io Internacional de Telecomunicacio­
nes, la De1egación de la República Popular de Bulgaria declara: 

1. La decisión por la cual la Conferencia de plenipotencia­
rios otorgó a los representantes del Kuomrntang el derecho de 
firmar el Convenio Internacional de Télecomunicaciones carece 
de legalidad, consid~rai11do que en realidad no :representan a Chi .. 
fü\, 1Sólo t' e d echo ~ fi mm: el , QilV i os • 1 ~n 11 
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tes designados por el Gobierno Central Popular de la República 
Popular de Ohina. 

;Las autoridades ,de Bonn no representan a Alemania en su 
totalid:".d, y ·por tanto no es legítimo que sus representantes fir­
men el Convenio. En tales condiciones la República Democrá­
tica Alemana se ha adherido al Convenio de Atiantic City con­
'forme con el procedimiento previsto en el Protocolo adicional II 
al mismo Convenio. En tales condiciones la República Demo­
crática Alemana es participante de la Conferencia de Atlantic 
City y Miembro con plenos derechos de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Es ilegal la decisión de la Conferencia ele plenipotenciarios 
por la que concede a los representantes del Yiet-Nam de Bao­
Dai y de Corea del Sur derecho para que firmen el Convenio, 
y es ileg•al porque tales representantes no representan en reaii­
dad ni a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La nue\·a Lista Internacional de Frecuencias, que prevé 
el artfoulo 47 del Reglamento d·e 1Radiocomunicaciones de Atlan­
tic City, no está aún ni redactada ni aprol5ada. Por 10 tanto, 
las decisiones adoptadas por la Conferencia Administrati,va Ex­
traordinaria de Radiocomunicaciones son ilegales, puesto que es­
tán en contradicción con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Tomando en consideración lo que antecede, la Delegación 
de la 1R'epúb1ica Popular de Bulgaria ,declara que la Resolución 
Núm. 30 de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Ail'-:s, 
por la que se considera que ]as disp0siciones ilegales de la Con-
1ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio­
nes han reemplazado a las disposiciones del Reglamento de Ra­
diocomunicaciones, está en contradicción con el ,Convenio vigen­
te, viola el procedimiento normal de revisión de los reglamentos 
y por consiguiente es inaceptable para la República Popular de 
Bulgaria. 

En consecuencia, la 1R:epública Popular de Bulgaria d2clara 
que queda abierta la cuestión relativa a la adopción del Regla­
mento de Rad~ocomunicaciones. 

La Repúb.lica Popular de Bulgaria se reserva asimismo el 
derecho de aceptar o no -lo dispuesto en el artículo 6 del Convenio. 

VI 
DE CANADA: 

Al firmar este Cürnvenio, Canadá formula la reserva de que 
no acepta el párrafo 2 (1) del artículo 12 del Convenio Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires. 1Canadá reco­
noce las obligaciones cl-erivad-as del Reglamento de 'Radiocomu­
nicaciones y del Reglamento Telegráfico anexos a este Conve-
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to de ffrmar este Convenio, que m~ntiene las rese1wa formu­
ladas })Or Grecia cuando se firmaron los Reg}a;mentos adminis­
trati\·os de que se habla en el artículo 12 del Convenio de Bue­
nos Aires. 

XII 
DE GUATEMALA: 

El hecho de suscribir el presente Convenio a nombre de la 
República de Guatemala n0 obliga a mi GQlbierno a ratificarlo 
en su totalidad, redaccién final y aplicación, dejando constan­
cia que el Congres0 Nacional de mi país puede introducirle las 
reservas que estime necesarias en el momento de ratificarlo. 

* * * 
De.claro en nombre de mi Gobierno que no aceptará reper­

cusión financiera alguna deri,vada de las reserrns de los países 
~articipantes en la presente Conferencia. 

XIII 
DE LA •REPUBLICA POPULAR HUNGARA: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
la Delegación de la República Popular Húngara declara lo si­
guiente: 

.Co;isiderando que la Conferencia de pleni1.otenciarios de 
Buenos Aires ha adoptado una Resolución según la cua1 las de­
cisiones ilegales de la C.A. E. R. sustituyen a las cfü·posidones 
del Convenio relativas a la reyisión de los reglamentos, 

,la República Popular Húngara está en desacuerdo con la 
Resolución Núm. 30 adoptada por la Conferencia de plenipoten­
cia1·ios y se rese1wa el derecho de considerar abiertos aún a la 
discusión los asuntos relativos a la adopción del 1Re,glamento 
de Radiocomunicaciones y a la I. F. R. B. 

* * * 
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

la Repúb.lica Popular Húngara hace la siguiente declaración: 

1. La decisión de la Conferencia de plenipotenciarios de Bae­
nos Aires de conceder a los representa'lltes del Kuomintang. el de-
1recho de firmar el Convenio es ilegal, pues los únicos representan­
tes .legítimos son los nombrados por el Gobierno Central Popu­
lar de la República Popular de Ohina, y sólo ellos tienen dere­
:cl-i0 a firmar en nombre de -China. 

2. Los pretendidos representantes <lel Viet-Nam ele Bao­
Dai y -de Cor?.a del Sur no representan, en realidad, a Víet-Nam 
ni a Corea, y, por lo tanto, son ilegales su iparticipación en los 
trabajos de la Conferencia y la decisión que los autoriza a fir~ 
mar el 1Convenio Internacional de Telecomunicaciones1 y 
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medidas estimen necesarias para garantizar sus intereses, en 
el caso de que algunos Miembros o Miembros a ociados no con­
tribuyan al pago de los gastos de la Unión de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires (1952), o si las reservas de otros países pue­
den comprometer el funcionamiento de sus e1wicio de tel~co­
municación. 

XVIII 
DEL REI~TO HAOHEMITA DE JORDANIA: 

La Delegación del Reino Hachemita de Jordania formula 
las siguientes reservas: 

19 Se reserva el derecho de su Gobierno a aceptar o no el 
Reglamento Telefónico, el Reglamento Telegráfico y el Regla­
mento adicional de radiocomunicaciones mencionad-os en el ar­
tículo 12 del Conv~nio de Buenos Aires; 

29 Se reserva el derecho de su Gobierno a aceptar o recha­
zar cualquier obligación derivada de los acuerdos provisionales 
que celebre el Consejo de Administracién de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 12, inciso b) 19, del artículo 5, y en 
el inciso 1 g) del artículo 9. 

XIX 
DE MEXI,CO: 

La Delegación de México, al firmar el Convenio Interna­
cional de Telecomunieaciones de Buenos Aires, declara: 

1. "Que ello no impone a su Gobierno ninguna obligación 
con respecto al Reglamento Telegráfico, al Reglamento Telefó­
nico ni al ,Reglamento Adicional de Telecomu.nicaciones a que 
se refiere el artículo 12, Sección 2, pánafos (1) y (2) de dic'ho 
Convenio; 

2. "Que no acepta Teservas de cualquier país que directa 
o indirectamente, pudieran tener consecuencia el aumentar la 
contribución de México más allá ele lo establecido en dicho Con­
venio." 

XX 
DE P..AKISTA¡T: 

La Delegación de Pakistán declara solemnemente que, al 
firmar este Convenio, en nombre de su país, Pakistán no ac~p­
ta obligación alguna en 1·elación con el .Reglamento Telefónico 
'mencionado en el artículo 12 del Convenio de Buenos .Aires. 

Además, reserva el derecho de su Gobierno de aceptar o 
no las dispo iciones del Convenio relatirn a la I. F. R. B. 

XXI 
DE L !\ REPUBLICA DE FILIPL TAS: 

ILa República de Filipinas declara formalmente al firmar 
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el pre ente Convenio: que no puede aceptar ninguna obligación 
rn !a actual:dad con respecto a los Reglamentos Telefónico y 
Tielegráfico mencionac\o en el apartado 2 del artícul10 12 •del ¡re­
ferido Convenio 

XXII 
DE LA 1REPUBLICA POPULAR DE POLONIA: 

Al firmar el Colllvenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires, la Delegación de la República Popular de Po­
.Jonia está autorizada para ,declarar lo que sigue: 

.1. La Delegación dE} la República Popular de Polonia con­
sidera ilegal que los representantes -de la gente. de.! Kuomintang 
participen en los trabajos de la Conferencia de plenipotencia­
rios de Buenos Aires y que se les haya concedido el derecho de 
:firmar el Co11Jvenio Internacional de Telecomunicaciones, pues 
los únicos 1,epresentantes legíümos de Ohina son los designa­
dos por el Gobierno Central· Popular de ,la República Popular 
!0hina. 

Asi:mismo son ilegales el derecho a participar en la Confe­
rencia y la autorización para firmar el ,Convenio concedi,dos a 
los repres,entantes del Viet-Nam de Bo0 Dai y de ,Corea del Sur, 
pues no representan a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La Delegación de la República Popular de Polonia consi­
dera también ilegales la participación en la Conf erenc.ia y ,la 
autorización para firmar e.! Convenio concedidas a los represen­
tantes de las autori,d~des de Bonn, que no representan a tod"' 
Alem:mia y que, por consiguiente, n0 tienen derecho a actuar 
en su nombTe 

Debe concederse igualmente el derecho de firmar el Com·e­
nio de Buenos Aires a los repres•entantes de la República De­
mocrática •Alemana, que es. parte contratante del Convenio de 
Atlanty City y Mi•eimbro de la U .I.T. 

3. Al firmar el ,Convenio Internacional de Telecomunica­
ciones de Buenos Aires, queda aún abierta a discusión, para la 
,R:epública Popular de Polonia, la cuestión relatm a a la adopción 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4. La Delegación de la República Popular d-e Polonia no 
puede estar de acuerdo con .los términos del artículo 6 del Con­
venio de Buenos Aires ni con que se encomienden nuevas fun­
ciones a ,la I.F.R.B. 

La República Popular de Polonia considera que está pen­
diente de solución la aceptación id.el articulo ·6 del Convenio In• 
ternacional de Telecomunicaciones hasta que esta cuestión sea 
examinada y resuelta definitivamente por ,Ja, próxima .Confe­
rencia de :R:adiocomunicadones. 

15. La Repúb.lica Popular de Polonia no se considerara obli-
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gada por las decisiones del artículo 5, apartado 12 inciso b) 1 <>, 
en el caso <le que, a.base de lo dispuesto en el mismo, el Consejo 
de Administración de la Unión celebre cualquier acuerdo con­
trario a los intereses de 1a República Popular de Polonia, con 
alguna organización internacional. 

6. Al firmar el presente Convenio Internacional de Teleco­
,municaciones, la Delegación rle la República Popular de Polonia 
reser1va el derecho de su Gobierno a pres~mtar ulteriormente 
cual~squiera otras reservas complementarias que estime nece­
sarias en cuanto a los términos del Convenio y de sus anexos, 
~ntes de la ratificación final por parte de la República Popular 
de Polcnlia." 

XXIII 
DE LA REPUBLICA F,EDEiRAL ALEMANA: 

En vista de las reservas de algunas delegaciones acerca de 
Alemania, la Delegación ide la República Federal Alemana de­
clara solemnemente que el Gobierno de la República Federal 
Alemana es el único gobierno legalmente constituíclo que pue­
de hablar en nombre de Alemania y representar al pu.eblo ale­
mán en las relaciones internacionales. 

XXIV 

DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE 
U0RAJ.IJA: 

Teniendo en cuenta 
Que, sobre la base del artículo 47 rdel Reglamento de Radio­

comunicaciones que completa el Convenio Intemacional de Te­
lecomunicaciones, la entrada en vigor de la parte más impor­
tante de aqnel Reglamento queda subordinada a las decisiones 
de la futura Conferencia administrativa especial mencionada 
en dicho artículo, y 

Que, 
,como consecuencia de la adopción de las decisiones de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de la Radiociennunica­
ciones (·C.A. lE. R.) de 1951, fueron violadas las disposiciones 
del artículo 47 del .R'eglam~mto de Radiocomunicadones, lo cual 
quita toda legitimidad a las mencionadas decisiones de la C. A. 
E.R.; 1 

Tomando también en consideración : 
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar 

la Resolución que considera que las decisiones ilegales ch: 1:i .f'. 
A. E. R. substituyen a las disposiciones del Reglamento ,de Rá~ 
diocomunkaciones ha 'Violado lo dispuesto en -el artículo 13 dél 
Convenio Internacional de Telecomunicaeiones que fija el ca-. 
rácter obligatorio de los reg,laimentos. 

I-'u 1~ p(tblica ~ociali ta oviética de TJ rania n~irli>ru n .. 
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bierta a -..discusión la cuestión <le la aceptación de las disposi­
ciones de.l Convenio Internacional de Telecomunicaciones rela­
tivas a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, y la 
de la adopción del Re,glamentp de Radiocomunicaciones. 

XXV 
DE LA REPUBLICA POPULAR RUMANA: 

Al firmar el presente Convenio en nombre de la República 
Popular Rumana, la Delegación de la República Popular 1Ruma­
na hace la declaración que a continuación se inserta. 

l. 1) La Conferencia de ·plenipoteneiarios ele Buenos Aires 
ha resuelto ilegalmente conceder el derecho idé firmar el Conve­
nio lnternac:ional de TelecomunicacionE-s a la pretendida De.19-
gacion de ,Ohina, enviada por el Kuomintang . . 

Los únicos representantes legítimos de China, con derecho 
a firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, son 
.los representantes designados ·por el Gobierno Central Popular 
de la República Popular de China. 

2) El GoLierno de la República Democrática Alema,na se 
ha adherido legalmente al Convenio Internacional de Teleco-· 
municacfones de Atlant&c City de 1947, y, por lo tanto, es parte 
contratante del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
,de 1947 y goza de todos Jos derechos de los Miembros de .la Unión. 

Las autoridades de Bonn no representan a toda Alemania 
y por consig•uiente, es ilegal la decisión de la ,Conferencia de 
conceder a dichos representantes el derecho de firmar el Con­
:venio. 

3) El derecho concedido a ,los representantes del Viet­
Nam de Bao Dai y de Corea del Sur para firmar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de B ienos Aires, es ilegal, 
pues dichos representantes han sido enviados por gobiernos de 
marionetas que no representan realmente a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La Goüferencia de plenipot~mciarios de Buenos •A1ires de 
1952, contraviniendo el procedimiento establecido en el Conve-, 
nio vigente acerca de la revisión de los Reglarrnentos, ha adop­
tad-0 una resolución según la cual las decisiones ilegales de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de 1Radioc-omunica­
ciones de 195,1 - adoptadas en contravención del artículo 47 del 
,Reglamento de Radiocomunicaciones com:plementario del Conve­
nio - sustituyen las dis·posiciones de este Reglamento. 

'En tales condiciones, la Delegación ide la :República Popular 
Rumana reserva para su Gobierno el derecho de acepta;r O no 
el 1Reglamento de RatUocomunica<:iones, el artículo 6 del mw ., 
nfo y otras cfütposicion 2 elati~a a la I.f\ 1R,_, 
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También se :reserva el derecho de no tomar en considera­
ción la Resolución núm. 3,0 de lai Conferencia idie ;plenipotencia­
rios de Buenos Aires. 

1 XXVI 
DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
]RLANDA DEL NORTE: 

Declaramos que nuestra firima en Jo que respecta al Reino 
.Unido de Gran Bretaña e Irlanda del N-0rte se ap,lic.a también 
a las Islas anglonormandas y a las Islas de Man, así como a A­
frica Oriental Bi·itánica. 

XXVII 
DE CHE,COESLOV A QUIA: 

Al firmar el Convenio Internacional de '.Delecomunicaciones, 
la DelE:gación checoeslovaca declara solemnemente lo que sigue: 

1 . La presencia, en la ,Conferencia de .p}enipotenciarios de 
la U1110n Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
de representantes del Kuomintang, y la firma del Convenio In­
ternacional de 'T,elecomunicaciones en nombre de China por los 
representantes del Kuomintang, &arecen de legalidad, ya que 
los únicos :representantes legítimos de China, con derecp.o a fir­
mar dicho Convenio en noonbre de China, son los representan­
tes designados por el Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China. 

Checoeslovaquia niega igualmente ,derecho a firmar el pre­
sente Convenio Internacional de Telecomunicaciones a los re,pre­
,sentantes de Corea del :Sur y del Viet-Nam de Bao Dai, en nom­
bre 1'espectivament,e de Corea y de Viet-Nam, ya que en rea­
lidad no representan a estos país-e,s. 

Checoeslovaquia n0 acepta que los representantes de Jas 
autcri.clades de Bonn firmen el Convenio Inte.rnacional de Tele­
comunicadones en nombre del conjunto de ,Aiemania, y decJara 
que la República democrática d,e Alemania, que se ha adherido e1n 
forma reglamentaria al ,Convenio Internacional de Telecoimuni­
cacionf's de Atlantic City de 1947: tiene pleno d•er1echo a ser con­
si<le~a,da_ xom0 Miembro de la Unión Internacional de ~eleco­
mrumcac10nes. 

2. Checoeslovaquia no acepta las decisiones de la Conferen­
cia de plenipotenciarios de la Unión Internadonal de TelecOlffiu­
nicaciones d·e Bueno,s Aires relativas al A1cuerdo de la Confe­
rencia Administraüva Extr.aor<linaria de Raidiocorn_unicadones: 
de Ginebra (1951), puesto que dichas decisiones tienden a le­
g·a,lizar el Acuerdo que ,está en contradicción con el artículo 47 
del Reglamento de Radiocomunkaciones de Atlantic City (1947), 
y se reserva el derecho de ajustarse estrictamente a lo dispues­
to en el artículo 47 de dicho Re.glamento. 
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3. Checoeslovaquia no está de acuerdo con las decisiones 
de la Conforencia de plenipotenciarios de la Unión Internadonal 

· de Telecomunicaciones de Buenos Aires relativas a ,la Junta In­
ternacional de .Registro de Frecuencias, y se rese,rva el derecho 
de aceptar o no el artículo S del Conveni0 Internacional ere Tele• 
comunicaciones, sea en parte, sea en su conjunto. 

XXVTII 
DE TURQUIA: 

1. En ivista de las disposiciones del· artículo 12 del nuevo 
/Convenio de Buenos Aires, declaro solernn,eimente, en nombre 
id.e mi Dele.gación, que se mantienen íntegramente 1as reservas 
anteriorm¡ente formuladas en nombre del Gobierno turco, acer. 
ca de los ,Reglamentos enumerados en dicho artículo. 

12. Al firmar las actas fina1es del Convenio de Buenos Aires, 
declaro solemnemente, en nombre del Gobierno de la República 
de 1Turquía, que mi Gobierno no puede aceptar repercusión fi­
lnanciera alguna derivada de las reservas o contrarrese1was que 
pueda formular cua,lquier otra delegación participante en la pre. 
s·ente Conferencia. · 

• XXIX 

DE LA UNION SUDAiFRICA.NA y TERRIT0 ros 
DE AHUCA DEL SUDOESTE: 

La Delegación de la Unión Sudafricana y Territorios de 
Africa del Sudoeste .declara que al firmar este Convenio en nom­
bre de la Unión Sudafricana y Territorio <le Africa del Sud­
oeste, :o hace con Ja reserva de que la Unión Sudafricana y TB­
rritori0 de africa del :Sudoeste no está ele acue1~do en consid·e­
rarse obligada por el ReglaJ111.ento Telefónico a q_ue aluda el ai·• 

tículo 12 del Convenio de Buenos Aires. 

XXX 
DE LAi UNI0N DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
80VIETICAS: 

Ten11endo en cuenta 
Que sobre la ·base de] artículo 47 del Reglamento de Radio­

comunicaciones que completa el Co111venio Internacional ~le Te­
lecomunicaciones, la entrada en 1vigor de la parte más impor~au­
te de aquel RegJain.1,ento queda su,bordinada a las decisiones de 
la futura ,Conferencia administrativa especial mencionada eTI¡ 
dicho artículo, y 

Que, 
,como consecuencia ~,e la adopcifo1 de las· decisio,nes, de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de 1R'adiocom.unica­
ciones ( 6. A. E. R.) de 1961, fueron violadas- las dis-posicion~s 
~el artículo 47 del Reg'lament0 de Radiocom~nicaciones, lo cual 
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quita toda legitimidad a la, mencionadas decisiones ile la C. A. 
E.R.; 

Tomando también en consideración: 
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al ado:p­

tar la resolución que considera que las decisiones ilegales de fa 
!C. A . E. R. sustituyen a las disposiciones del 1R'eglamento de Ra­
diocomunicaciones, ha Yiolado lo dispuesto en el artículo 13 del 
!Convenio Internacional ele Telecomunicaciorues que fija el ca­
rácter obligatorio de los reglamentos. \ 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas considera a­
bierta la cuestión de la aceptación de las disposiciones del Con­
venio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencia y la cuestión de la a­
dcpción del Reglamento de _Radiocomunicaciones. 

XXXI 
DEL ESTADO DE VIET-NAM: 

,Al firmar el presente Convenio en representación del Es­
tado de Viet-Nam, ·la Delegación de Viet-Nam reserva. para su 
Gobierno el derecho de aceptar o no: 

- cualquier obligación relacionada con el ,Reglamento Te­
lefónico mencionado en el artículo 12, y en particular en 
caso de extenderse dicho Reglamento al régimen extra­
europeo; 

- cualquier acuerdo provisional entre el Consejo de Ad­
ministración y las organizaciones internacionales, que 

=€ --~am con~idere contrario a sus intereses. 
Además, considera firmemente, que carecen de todo funda­

mento jw1d·co y se hallan en flagrante contradicción con el 
Co .venfo, la· declaraciones formuladas por las Delegaciones de: 

- la República Popular de Bulgaria 
- la República Popular Húngara 
- la ,República Popular Rumana 
- la República Popular de Albania 
- la República Popular de Polonia 
- la ,República SociaUsta :Soviética de Bielorrusia 
- la República Socialista Soviética de Ucrania 
- Checoeslovaquia 
- la U.R.S.S. 

que ni&gam el derecho del representante del Gobierno de Viet­
N am presente en esta Asamblea, de firmar, con toda le,galidad, 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de conformi­
dad con la decisión <le la Conferencia de plenipotenciarios de 
Bu-:nos Aires. 
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XXXII 
DE BELGICA, REINO DE CAMBODIA, CHINA, REPUBLICA 

DE COLOMBIA, CONGO BELGA Y TERRITORIO DE 
RUAíNDAi-URUNDI, COSTA RICA, CUBA, EGIPTO, 
FRANCIA, G(REC1A, R·EPUBLICA DE INDIA, IRAN, 
IRAQ, ESTADO DE I:SRAEL, JAPON, REINO HACHEMI­
TA DE ,JORDANIA, LIBANO, l\IOLJACO, PORTUGAL, 
PROTECTORADOS FRANCESES DE l\iARtRUECOS Y 
TUNEZ, REPUBLICA FEDEJRAL ALEMANA, REPUBLI­
CA F'EDERATIVA POPULAR DE YUGOESLAVIA, SUE. 
CIA, CONFEDERAOION SUIZA, REPUBLICA SI1RIA, TE­
RRITORIOS DE UL'I1RAMAR DE LA REPUBLICA FRAN­
CESA y TERRITORIOS ADMINISTRADOS COMO TALES, 
TERRITORIOS PORTUGUESES DE ULTRAMAR Y ES­
'f ADO DE VIET-1 A:\1: 
Las Delegaciones que suscriben declaran, en ,nombre de sus 

respectivos gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna de 
las reservas que pued'an or1ginar un aumento de sus cuotas con­
tributivas para el pago de los gastos de la Unión. 

Bélgica 
Cambodia (Reino de) 
,C'hina 
Colombia (República de) 
Congo Bel,Q"a v Territorio 

de 1Ruancla-Urundi 
ío!".ta Rica 
Cuba 
F,gipto 
Francia 
Grecia 
:rnclia (República d-e) 
'Irán 

Iraq 
'Is.ta 0 l tE~tado de) 

Japón 
J orctania (Reino HachemL 

ta de) 

Uban0 
Mónaco 
Portugal 
Protectorados. franceses de Ma­

rruecos y Túnez 
República ·Federal Alemana 
Repúbl;ca FPderati,va Popular de 

Yugoe. lavia 
"'necia 
Suiia (Confederación) 

•rin 'i1epública) 
Ter1 itorios el-e Ultramar de ]a 

República francesa y territo­
rio admin~~trados como tai­
le~ 

'Territorios Portugueses de Ul­
tramar 

Viet-1rar.n (Ef'-tado de) 

XXXIII 

DE AF'GANISTAN, REINO DE ARABIA SAUDITA, EGIPTO, 
IRAQ, REINO HAGHEMITA DE JORDANIA, LIBA:i. O 
PAKIST AN, REPUBLJCA SIRIA Y YEM1EN: 
La$ Dele,gaciones mencionadas declaran que la firma · po -

terior ratificación, por parte de sus respectivos gobierno del 
'Comenio de Buenos Aires, no tienen validez con re pecto 1 
Miembro que aparece en el anexo 1 a este Convenio bajo el nom,. 
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bre de Israel, y que no implica, en modo alguno, reconocimien­
to del mismo. 

XXXIV 
DE EGIPTO Y REPUBLICA SIRIA: 

Las Delegaciones de Egipto y República Siria declaran en 
nombre de sus respectivos gobiernos su disconformidad con el 
artículo 5, apartado 1'2, inciso b) 1 "\ y con el artículo 9, aparta­
do 1, inciso g), que autorizan al Consejo de Administración a 
celebrar acuer,dos con organizaciones internacionales en nom-. 
bre de la Unión. Todo acuei~do de esa naturaleza, que ellos 
iconsideren contrario a sus interes·es, no tendrá11 carácter de o-
0bliga to1iedad, a su respecto. 

XXXV 
DE LA UNION DE 1REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETI-

1CAS, DE LA REPUBLIC:A :SOCIALISTA SOVIETIGA DE 
UCRANIA Y DE LA REPUBLiiCA SOCIALISTA SOVIE" 
TICA DE BIELORRUSIA: 
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

las Delegaciones de la U.rR.S.S., de la R . .S.S., de Ucrainia y de 
Ja R. :S. S. de Bie1orrusia declaran lo siguiente: · 

1. Es ilegal ia decisión de la ·Conferencia ele plenipoten::ia­
rios de conceder a la gente del Kuoonintang el derecho de fir­
mar el Convenio Internacional ele Telecomunicaciones, porque 
los únicos representantes legítimos de China son los nombra­
dos por el Gobierno Cenb·al Popular de la República Popu'ar 
China, que son también los únicos con pleno derecho pa.ra firmar 
el Convenio de Telecomunicaciones, en nombre de China; 

2. Los representantes idel Viet-Nam de Bao-Dai y ele Corea 
del Sur no rep1·esentan, en realidad, a Viet.Nam ni a ·Corea, y, 
;J)Or ello, su participación en los trabajos de la Conferencia de 
plenipotenciarios y el derecho que se les ha concedido a firmar 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, en nombre de 
Viet-Nam y .de Corea, son i~gales; 

3. El Gobierno de la República Demoerática .Alemana se 
·ha adherido al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
ele Atlantic City (1947) de conformidad con el procedimiento 
'Prev"i.sto en el Protocolo ac:Hcional II a dicho Convenio; por 
consiguiente, la República Democrática Alemana es parte con­
tratante ,del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
1947 y Miembro de la Unión wn plenos derechos. Las autori­
dades de Bonn no representan ni pueden representar a toda A­
lemania y, en consecuencia. es ilegal la firma por 1,arte de las 
Teferidas autoridades, del Cornvenio Internacional de Telecomu­
nicaciones adoptado por la Conferencia de plenipotenciari-0s de 
l3uenQs Aires. : _. · 

• 
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XXXVI 
DE LA FEDERACIO .. : DE AUST1RALIA, CA.1.JADA, CHLTA, 

E~ TAI,OS c. TIDOS DE A IERICA, REPUBLICA DE L' . 
DIA, IRAQ, R[◄;I ro HAC''HEi\UTA DE JORDA .. IA, Jil'B,XI­
CO .... Tt:EVA ZELANDIA, PAISEs BAJO y REI o c.JJ_ 
DO DE GRAN BRETA.- A E IJRLA. TDA DEL NORTE: -
En \'ista de que ciertos países se han reservado el derecho 

de aceptar o no la disposiciones del articulo 6 del Convenio, 
:os países que a continuación e enumeran se re ervan el dere­
¡;ho de adoptar la· medida que parezcan nece aria , siempre 
que ea ad cuado en unión de otro· ::\Iiembro de la Unión, para 
garantizar el buen funcion, miento de la I. F. R. B., en el raso 
de que lo paí e que han formulado la reserYa · no acepten, en 
lo futuro, la disposicione del artículo 6 del Convenio. 
J.< ederación de A us;tralia Reino Hachemita {e J 01 cl,u,ia 
Canadá .. Iéxiro 
China ,. · uc va Zefandia 
E nrlo (nid ;; de PJ: , Baj , ui ;_ il, Anti la· 

América n c:.r landt "'ª , • Tueva (1uin~a 
Repu l ca de India Reino Unido de Gran Bretaña e 
Iraq Irlanrla el ... rorte 

E_ T FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios 1·espectivo::- fir­
man este Protoco1o final en un solo ejemplar redactado en los 
idiomas chino, e ·pañol, francés, inglés y ru o. Este Protocolo, 
del que e remitirá una copia a cada Gobierno signatario, que­
dará depo itaclo en lo~ archivos del Gobierno de la República 
Argentina. 

En Bueno~ Aires, a 22 de diciembre de. 1952. 
Siguen las mismas firmas que para el Convenio. 

PROTOCOLOS ADICIONALE3 
a1 

Convenio Internacional de Teleoom'll¡11icaciones 
(Buenos Aires, 1952) 

En el acto de proceder a la firma del Convenio Internacio~ 
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotencia­
rios que suscriben han firmado los Protocolos adicionales que 
figuran a continuación. 

I 

PROTOCOLO 

Procedimiento que deben seguir los 1iembro y .. Iiembro 
asociados para elegir su olase contributiva 

1. Lo Miembro y Miembros asociado deberán notificar 
al Secretario General, ante del 1 <? de julio de 1953, la clase con­
tri'butiva que elijan en el cuadro contenido en el apa1-tado 4 d l 
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artículo 13 rlel Convenio Internacional de Telecomunicaciones dP. 
Buenos Aires. 

2. Los Miemíbros y Miembro.s asociaidos que el 1 Q de julio 
de 1953 no hubieren notificado su decisión, en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 1, tendrán la obligación de contribuir 
según el número de unidades suscrito por ellos en el Convenio 
de Afü~ntic C'ity, 

n 
PROTOCOLO 

Fusión eventual del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 
del Comité Consultivó Internacional Telefónico 

1. Se aut01·iza a la Conferencia Administratirn Telegrá­
ifica y Telefónica, que .debe reunirse en 19-54, para aprobar la 
fusión del C. C. l. T. con el C. C. l. F. en un solo organismo per­
lmanent e de la Unión, si estima que así conviene a lo intereses 
de la L'nión. Al adoptar tal dedsiión, la Confe1·encia tendrá en 
cuenta las recomenda.dones que a este respecto, y de acuerdo 
con la Resolución Núm. 2, le formulen las Asambleas plenarias 
del C.C .I.T. y del C.C.I.F. 

2. En el caso de que <licha Conferencia adopte una decisión 
favorable a la fusión ,del C. C. l. T. con el C. C. I. F.: 

&) La fusión surtirá efecto a partir de la fecha que fije 
la citada Conferencia, que 110 deberá ser miterior al 
19 de enero de 1955; 

b) Los incisos d) y e) del apartado 39 del artículo 4 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones debe­
rán considerarse modificados e integrados en el si­
guiente inciso único con efecto desde la fecha fijada 
por la referida Conferencia·: . 
"39.... • 

d) El Comité Consultitvo Internacional Telegrá­
fico y Telefónico (C.C.I.T.)"; 

e) Los pár.rafos (1) y (2) del aparta.do 1 del artículo 7 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de­
berán modificarse y entra1· en vigor a- partir de la 
misma fecha, constituyendo un ·párrafo único con el 
texto si,guiente: 
"l. (1) El Comité Consultivo Internacional Tele-gráfi.. 

co y Telefónico (C. C. I. T). realizará estudios 
y formulará recomendaciones sobre cuestio­
nes técnicas de explotació.n y de tarifas rela­
cionadas con la telegrafía, los facsímiles y la 
telefonía" ; 

d) Las Comisiones de estudio y las Secretarías especia­
lizadas del C.C.I.T. y del 1 ,,C,1,F, serán reemplaza­
dR por .Comi~iones <ie estudio y por una S cretarín 
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specializada única del org•anismo fusionado, en la 
forma que determine la Conferencia Administrativa 
Telegráfica y Telefónica teniendo en cuenta las reco­
mendaciones formuladas por las ,Asambleas plenarias 
del C. 1C.I. T. y del C.C.I.F. 

3. En el caso de aplaza,miento de la Conferencia Adminis­
trativa Telegráfica y Telefónica hasta una fecha posterior a 
1954, el Consejo de Administración estará autorizado para ac. 
tuar, pre,via consulta con lm,lVIiembros el-e la Unión, con las mis­
mas facultades que los apa.1 tados 1 y 2 del presente Protocolo 
confieren a la Conferencia Administrativa Telegráfica y Tele­
fónica. 

4. Entretanto, y hasta que se decida y entre en vigor 1a 
... J'u:.·ión del C .C.I.T . .con el ,C .C.I.F. de conformidad con las· 

c~:s1,osie:iones anteriores, el Secretario General adjunto encarga­
do 'le la División Telegráfica y Telefónica de la Secretaría Ge­
neral, seguirá diri,giendo el funcionamiento del C. C. I. T., de a­
cuerdo con la Resolución Núm. 172/ CA5 del Consejo de Admi­
nistración y por excepción a lo dispuesto en el inciso e) del a­
partado 4 del artículo 7 del Convenio Til1ternacional de Tele:::o­
municaciones. 

III 

PROTOCOLO 

Presupuesto ordinario de la Unión para e] año 1953 
· El pre ·u puesto ordinario de la Unión para el año 1953 se 

ha fijado según el Biguiente J esumen de ingresos y gastos 

Ingresos 
S-:úlo de 1952. 

Pi11 Les {.'Ontributivas 
680 unidades de 
7 .560 fr. 

Del Fondo de provi­
sión, <liel C. C. l. F'. 

Reembolso clel pre­
supuesto anexo de 
1'.)ublicaciones. . . 

Francos Francos, 
suizos 

. .41.000 

5,140.800 

,20.000 

Gastos 
Consejo de Admi-

nistración. . . 
Secretaría Ge11eral 
I.F.R.B. 

C.C.I.F . 
G.C.I.T. 
C.C.I.R. 

Gastos derivadmi 
<le las decisiones 

suizos 

r)no.o~o 
2 Q!'.)6. ,)'10 

. 1.917.500 

459.750 
78.9010 

488.S00 

5.241.150 

de la Conf eren­
cia de plenipo-
tenciarios. . . . 466.205 

245.000 (Véase detalle a continuación) 
5.7.07.3i55 

Iñtei·e~ ~, . . , . , 250.0-0 

l( 
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350.00tO Intereses. 

.. 6.555 Saldo. . . 

6.177.355 

250.00D 
5.957.355 

220.000 

6.177.355 

Durante su reunión ordinaria da 1953, el Consejo de Admi­
nisfración revisará en detalle este presupue~to, sobre la base 
de las cifras aquí indicadas. 

DETA'.LLES DE LOS 'GASTOS DERIVADOS DE LAS DECISIQ)J"ES DE 
LA CONFERE.'1 CIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Francos 

suizos 
1) Repercusione,s de la nueva escala de sueldos en lo que res-

,pecta a la categoría 8.. . . .. . . .. . . . . . . .. . . .. .. 6.000.-
2) Indemnización temporal por reajuste provisional de los 

sueldos al aumento del costo de la vida (categorías 1 a 8) 
(3'7c) ........ , . • .••... , ................ 66,0~0.-

3) Nueva clasificación de ciertos empleos del personal d~ la 
Unión: 

sueldos .... 52.356.-
seguros. . .. . . .. .. . . .. .. .. .. . . .. 47. 644. -

4) Indemnización para .gastos de estudios de los hijos.. 52. 000 .-
5) Saneamiento del Fondo de pensiones. . . . . . . . . . . . 100. 000. -
6) Aumento en las contribuciones únicas de los funcionario~ 

de m,ás de 40 años .. · . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 
7) Liquidación de las cuentas pendientes (10%) de 372.050) .. 

Intereses de esta suma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8) Indemnización por carestía de vida a los beneficiarios de 

30.000·.-
37 .205.-
13.000.-

pensiones.. . . .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. 12.000.-
9) Subveneión al Servicio de publicaciones por documentos 

deficitarios.. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . .. 80.000.-

'.fotal de los aumentos.. . . . . 496.205.- # 

Disminución en la indemnización de expatriación 
( evaluación revisada) . . • • . . . . . . . . . . . . . . 30. 000 .-=-

Total del aumento efectivo. . 466. 205 .-

IV 

PROTOCOLO 
Gastos ordinarios de la Unión durante el período 1954-1958 

1·. El Consejo de Administración aueda autorizado para a­
probar el p~supuesto anual de la Unió.n, de tal manera que el 
tope de los gastos ordinarios, sin incluir los intereses de mora 
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pagados a la Confederación Suiza, no rebase la sumas iguien­
tes durante los años ],.95'4 ... 1958 ! 

5. 890. 000 francos suizos para el año 1954 
'5. 995. 000 francos suizos para el año 1955 
5. 965. 000 francos suizos para el año 1956 
6. 085. 000 francos suizos para los años Hl57 y 1958. 

,2. :ro ob ·tante, en ca os enteramente excepcionale~, el 
•Consejo de Ad•mini tración queda autorizado para disponer de 
un crédito no superior a un 3 % de las cifras fijadas como tope en 
el apartado 1. En tal caso, deberá adoptar una resolución es. 
pecial precisando lo. motivos exactos de tal mBdida. 

3. Por otra parte, y además de los suplementos autoriza­
dos en el apartado 2, el Con ejo poidrá incluir: 

a) en cada uno de los presupuestos de 1955 a 1958 una 
suma complementaria de 60. 000 francos suizos como 
máximo, para nacer frente a un aumento eventual en 
el alquiler de los locale de la Unión, en las condicio­
nes previstas por la 1Resolución Núm. 8; 

b) en cada uno de los pre upuestos de 1954 a 1958 una 
suma complementaria de 200. 000 francos suizos co .. 
mo máximo, para hacer frente a la concesión eventual 
al personal de indemnizacione por carestía de vida, 
en las condiciones previstas en la Resolución Núm. 
20. 

4. El Con ejo d·e Administr ción tendrá el deber de reali­
zar las máximas economías, para reducir los gastos al nüvel 
más bajo posible. 

5. Fuera ele Jo;~ ca ·os previstos en los apartados 2 y 3, pa­
ra que el Con ejo de Administración pueda adoptar decisione" 
~usceptibles de provocar directa o intlirectamente qlie se rebase 
el tope fijado para cada año en el apartado 1, tendrá que apli­
car estrictamente lo dispuesto en el apartado 6. 

6. Si los créditos que puede utilizar el Con ejo de Admini -
i.ración de acuerdo con lo di pue ·to en los apartados I a 3, .:e 
revela,n insuficientes para asegul'ar el buen funcionamiento de 
la Union, el Consejo sólo podrá rebasar dichos crédito con 
aprobadén <le la mayoría de lo Miembros de la Unión, debida­
mente consultados. Toda consulta a los Miembros de la Unión 
deberá ir acompañada de una exposición completa de la cau ~ 
que ju tifi:¡uen la petición. 

7. 1 ro se tomará en cuenta ninguna decisión de la~ Con 
rencias administrativas o de la A amblea plenaria de l ~ o­
mités con, ultirns que entrañe un aumento directo o indire to 
de los ,g·astos ordinarios poi- encima de los créditos de que el 
Cons~jo de Administración puede disponer de acuerdo con l 
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a:gartados 1 a 3, o eu las condiciones previstas en el apartado 6. 
8. AJ adoptar una decisión .susceptible de traer repercu.sio­

nes financieras, las Conferencias administrativas y las Asam­
bleas plenari&s de los Comités consultivos realizarán una e1va­
luación exacta de los gastos suplementarios que de ellas pudie­
ran de:rivarse. 

EN FE DE LO GUA,L, los plenipotenciarios respectirns fir­
man e,stos Protocolos adicionales, en los ídiomas chino, español, 
'francés, inglés y rnso, en un ejemplar que quedará depositado 
{'n los archivos del Gobierno <le la República Argentina y del 
que se remitirá una copia a cada Gobierno signatario. 

En Buenos Aires, a veintidós de diciembre de mil 110,..-ecfon­
tos cincuenta y dos. 

Siguen las mismas firmas que para el ConV'enio. 

,RESOLUCIONES 
RECOMENDACIONES Y VOTOS 

1RiES'OLUCION Núm.· 1 

~ -úmero de miembros· de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

.,_,a Conferencia de plenipotenciarios ere la Unión Internacio-· 
nal de Telecomunicaciones ele Buenos Aires, \.. 
I .E::::T'EL\~: 

Qqe la Junta Internaciomal de Registro de Frecuencias con­
• úe mtegrada por 11 niiembrós. 

RESOLUCION Núm. 2 
Fusión e.-entual del Comité Consultivo Internacional Telegráfico 

y del Comité Consultivo Internacional Telefónico 

L.a Conferencia de plenipoteñciarios de la Unión Interna­
c:onal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
:o_ -~DERA_ ~no: 

1. Que la organización y los métodos de trabajo actuales 
del C. C. I. T. y del C. C. I. F. aeben simplificarse hasta donde 
sea posible, y 

2. Que, sin embargo, no puede adoptarse decisión alguna 
acerea de la fusión de1 C.C.I.T. con el G.C.I.F., antes de qu~ 

' las Asambleas plenarias de estos dos organismos tengan opor­
tunida :I de considerar el asunto, 
t3ESUELVE: 

1. Que en el orden del día de cada una d'e las Asambleas 
plenarias de estos organismos-se incluya el estudio detallado ide 
dicha fusión, y 

2. Que las referidas Asambleas plenarias formulen reco .. 
mendaciones sobre la cuestión, para presentarlas a la pr6xima 
Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica de 1~ 
UJrióq.. 

• 
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RESOLUCION Núm. 3 

lA.probación, por el Consejo de Administración, del presupuesto y 
de las cuentas ~el Comité consu.ltivo resultante de la fusión 

eventual del C.C.I.T. con el C.C.1.F. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
CO.i:JISIDEIR'ANDO: 

•Que, seg,ún lo dispuesto en el Protocolo II, la f..usión del C. 
G.I. T. con el C.-C.I.•F. en un solo or,ganismo permanente de la 
Unión, puede verificarse antes de la próxima •Conferencia de 
!J)lenipotenciarios, 1 

RESUELVE: 
Autorizar al Consejo de 1Administración para que, respe­

tando las disposiciones del Convenio y del Protocolo II, aprue­
be los presupuestos y cuentas anuales ordinarios y extraordina­
rios del Comité consultivo único que sustituya a los actuales 
C. C. I. T. y ,C. C. I. F., a partir de -una fecha determinada de a.­
cuerdo con el Protocolo II. 

RESOhUCION Núm. 4 

Mantenimientó de los cana~es internacionales de telecomunicación 

La Conferencia d-e plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional ele Telecomunicaciones de Buenos Aires. 
CONSIDERANDO: · 

1. Que es indispensable mantener y ampliar la cooperación 
internacional para el mejoramiento y el empleo racional de las 
telecomrnnicaciones de toda índole, y 

2. Que todo lV~iembro y Miembro asociado que a.::egure en 
su territorio el tránsito internacional de tráfico telegráfico y 
telefónico asume por ello la responsa,bilidad de contribuir al buen 
ifuncicmamie,nto de la red internacional de telecomuni ·ación, 
RESUELVE: 

Que cuando uno o más ::VIiembros o :.\Iiem r-.,,-_,. ... ,,., 
la Unión presenten al C.C.I.T. o al C.C.I.F. 
cuadros ele avería·s relativos al tráfico interna ion· 1 
y telefónico que pase por su territorio res1 e ti,· 
r infonpaciones relacionados con lo' rnLmo~. el 
sultivo de que se trate: 

a) Efectuará un estudio detallado de dicho d ~ 
recogerá las informaciones complementaria n ... e.:ari ~ · 

b) Publicará el resultado del estudio de dicho docu n u .: 
teniendo en cuenta las informacione · re ogida . en l 
que respecta al establecimiento, mantenimien o o 
plotac'ión de los canales ere telecomunicacione d, ue 
trate, y ·, · · __ 

• 
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e) Propondrá a las adminü:traciones correspondient~s las 
imefüdas neees,arias ipara re,stablecer y mantener en la 
región considerada el buen funcionamiento de las teleco­

. municaciones intm·nacionaies. 

RESOLUCION Núm. 5 

Nueva cuestión a estudio del C. C I. R. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interina... 
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

ENCARGA A1L C.C.I.R.: 

1. Que realfoe un estudio técnico dé la mayor amplitud po­
siiblie acerea de la influencia de las osd1:aciones intencionadas o 
1parásitas en los s1ervicios de radiocomunicación, especialmente 
en los de rad-:odifusién y móviles, y 

2. Que formule recomendaciion,es acerca de la posible de­
terminación de normas, con miras a logra,r la coexistencia ar­
mónica de los servicios de radiocomunieación y de las instala.­
dones industriales que originan ,oscilaciones radioeléctricas. -

RESOLUCION Núm. 6 

Organiz·ación y financiamiento de las conferencias y reuniones 

La Conferencia de p'kmipotenciarios de la Unión Interna. 
ciona-1 de Telecomunicaciiones '1e Buenos -Aires,, 

CONSIDERANDO: 

1. Las dificultades financieras y administrativas derivadas 
de la decisión d-e ciertas conf erencfas ere prolongar su dura-eión. 
y d.e celebrar reuniones suplementarias; 

2 . La conveniencia de que se establezcan normas que sir­
van al Secretario General y a las admi:ruistraciones para lograr, 
en lo pc,s-ible, la uniformidad en la organización de las conferen.; 
cías y reuniones, y 

,3. La nece.sida!{l de red-uci:r en todo lo posible los gastos oca­
Eiona dos por las confer,en~ias y reuniiones, 

RESUELVE: 

1. ,Confirmar la decisión conitenida en la Resolución Núm. 
83 (m,)dificada) del Consejo de Administración; 

J2. Que los arreg'los futuros para la ,organizadón de confe­
rencias y reunjones se inspir,en en las dispo:siciones de dicha 
Resolu~ién d~l Consejo, y 

!3 . Que todo acuerdo con una administración invitante ck~­
!bei·á estar redactado en términos claros y pr,ecisos en lo que 
respecta a las di-sposiciones financierns relativas a anticipo~ 4e 
fon:doo y reembolsos. 

Hl\ )0 
1" 
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RESOLUCION Núm. 7 

Aprobación del acuerdo entre la Administración argentina y el 
Secretario General relativo a la Conferencia de plenipotenciarios 

1La Conferencia de plenipotencia,rio$ de la Unión Internacio­
nal d1a Telecomunic,aciones de Buenos Aires, 

1CONSID~RANDO: . 

1. Que la Resolución Núm. 83 modificada del C:msejo de 
Administración pr~vé la aprobación por el Consejo o por la pro.. 
pia Conferencia de los acuerdos celebrados con las administra­
ciones invitantes, y 

2. Que el Consejo de Administración, al exa,minar en su 7 a. 
reunión el acu,ercl<o celebrado entre la Administración argentina 
y el Sel'retario General relativo a la Conferencia de plenipoten­
ciarios de Buenos Aires, no manifestó su aprobación, sino que 
se limitó simplemente a "tomar nota" de las partes del acuerdo 
-examinadas, 

RE...,UELVE: 

,Aprobar el Acuerdo celebrado entre la Administración ar­
gentina y el Secretario General. 

RESOLUCION Núm. 8 

Local s de la Unión Internacional de Telecomunicaefones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­
nal de T,elecomunicaciones de Buenos Aires, 

¡CONSIDERANDO: 

Que los locales ,ocupados actüa1mente por la Unión no son 
adecua.dos a sus nooesidades, 

-
R1ESUF.LVE: 

1. Que el Oonsejo de Administración prosiga -el estudio ya 
iniciadc y adopte rápidamente una resolución, teniendo -en cuen­
ta las c!,o,s consideraciones siguientes: 

.a) La solución habrá de ajustarse a las necesidades de los 
servicios de la Unión, y 

íb) En igualdad aproximada de condiciones a este reµpedo, 
se adoptará la solución más económica; 

2. Que el Consejo tome las medidas necesarias pa,ra la a.­
plicadón de esta solución; 

8-. A este único fin, ·se pone a disposición del Consejo de 
,Admini-stracffin, para cada uno de los años 1955 a 1958, 'Ull, c~­
dito coonplementario de 60. 000 francos suizo11, no comprend1-
{los en el top, de gasto de la Uni~n. 
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la Comisión financiera (Documentos Núm. 216 y 450 de la pre­
sente Conf.erencia), 

RESUELVE: 

1. Tomar nota de la aprobación de las cuentas de la Divi­
sión Teiegráfica y Telefónica de la Unión correspondientes a los 
años Hl47 y 1948, por la Confeiencia Internaciol}al Telegráfica 
y Telefónica de París (1949); , 

2. Aprobar las cuentas de la División de Radiocomunicacio­
nes con·espondieJ1Jt,es a los años 1947 y 1948; 

• 3. Aprobar definitivamente las cuentas de la Unión corres-
1ponclientes a los años 1949 a 1951•; ' 

4. Expresar al ~,ecretario General y al personal de la Se­
~reta1 ía General HU satisfaoción por la .forma en que se lleva la 
1~011 Lt bilidad, y 

5. Pedir a los organismos de la Unión que tengan en cue.n­
ta las observaciones y sujestiones que figuran en el anexo 2 al 
D0cumento Núm. 342 de la presente Conferencia. 

RESOLUCION Núm. 11 

Cuentas pendientes de pago 

La Confere.ncia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
ci,o:nal de Telecomunicaciones <le Buenos Aires, 
1co_ r.s1DERAND0: 

1 . La situación de las cuentas pendientes .de pago del ,régi­
men del ,Convenio de Madrid, y 

2. Las cuentas d•e suministro de publicaciones pendientes 
de pago; 
ESTIMA: 

1. Qwe los pagos de los Miembros de la Unrión debieran a­
signarse en su caso, y en primer lugar, a la liquidación de las, 
cuentas pendientes de pago del régimen del C<xnv,enio de Madrid; 

2. Que las administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión, así como los demás servicias administra­
tivos v las empresas priv·adas de explotación, debieran liquidar 
las cuentas relativas al suministro de ,publicaciones en plazos 
razona bles ; 

3. Que, a falta de liquidación en plazos razonables, las cuen­
tas de suministro de publicaciones debieran quedar sujetas al 
pago de intereses, y , 

4. Que se débe suspende1· todo en\'Ío de documentos, o efec 
tuarlo· contra re,embolso si es posible, a las empresas privadas 
de explotación y a los particulares que :n-0 liquiden sus cuentas' 
de su1ninistro de publicaciones dentro de plazos aceptables, sin 
poder justifieaT el retraso por causas ajenas a su voluntad, y 
ENCARGA 

al on ejo de Administración que examine ta cu ~t! _ 
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nes y dé al Secretario G~meral las instrucciones oportunas. 

RESOLUCION Núm. 12 

Diversas cnntribuciones pendientes de pago corno consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda gu~rra m,'Uildial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­
nal d-e Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
VISTOS: 

l. El ,Capítulo VI, pág. 4. 3, del Informe del Consejo de Ad­
ministración a la Conferencia de plenipotenciarios, y la infor­
mación y documentación pres,e:ntadas por el Secretario General 
de la Unión; 

2. Las Resoluciones 52/CA3 y. 136/OA4 del ,Consejo de Ad­
lministración, relativas a las contri!buciones pendientes de pago 
que figuran en la conta!iilidad a nombre de la República Fede­
ra.tiv'a Popular de Yugoeslavia; 

3. La Resolución 52/0A3 del Consejo de Administración 
relativa a las contribuciones pendientes de pago de las antiguas 
iCo~-0nias italianas, y 

4. La .Resolución 18. CA2 del Consejo de Administración¡ 
relativa a las contribuciones pendientes de pago de Al,emania y 
Japón;• 

CONSIDERANDO: • 

1. Que las cuentas mencionadas ,están pendientes de pago 
a causa, principalmente, de lo,s acontecimientos <le la segun::l&. 
guerra mundial; 

1 2. ,Que, en lo que respecta a las antiguas Colonias italia­
nas, la situación ha variado de manera tal que es extremada­
mente difícil determinar si pueden imputarse a otro Mie.m!br01 

las deudas contraídas bajo el régimen del Convenio de Madrid 
¡por dichas Colonias en su condición de Miembro de la Unión, y, 
€m caso afir:mativo, a cuál; 

3. Que en lo relativo a las Islas del Mar del Sur, anterior,... 
mente bajo mandato japonés, y a las antiguas dependencias ja­
ponesas, la situación es extremada:mente confusa; 

4. Que, en vista de· }os consider:andos 2 y 3, no es posible 
determinar con precisión cuál es el Miembro de la Unión qll€ ha 
ae responder de las deudas consideradas, y 

5. Que no es prudente mantener indefinidamente estas 
<leuda": en la contabilidad de la Unión. 

RESUELVE: r 
1. Pasar a la cuenta de pérdidas y ganancias: 
a) Las deudas que figuran en la contabilidad a nombre de 

la República Federativa Popular de Yu,goeslavia; 
b) Las deudas de las antiguas ,9olonias italianas; 
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contenidas en las Resoluciones Núm. 204 / CA5. 188/ CA5 y 218/ 
CA6, y 
ENCARGA 

al Secretario General que ponga en conocimiento · de los 
:Miembros interesados 1a presente Resolución, requiriéndoles 
para q•ue abonen las cantidades pendientes de pago y los intere­
ses correspondientes hasta la fecha e,n que lo ha,gan. 

RESOLUCION Núm. 14 

Contribuciones en litigio como consecuencia de diferencias de in­
tierpretae.ión del párrafo 3 (2) del artículo 14 del Convenio de A­
gantic City, referente a la ~1.icipación de las empresas privadas 
de explotación reconocidas en el pago de los gastos de aonf erencias 

y reuniones 

La Comerenda de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de Telecomunicaciones die Buenos Aires, 

CONSIDBRA.NDO: 

l. Que de acuerdo con el.Anexo 2 del Convenio Internaci0-
nal de Telecomunicadones de Altantic Cfty (1J947), cada Miem­
bro tiene libertad para ol'Jganizar su delegación a las conf eren­
cias y reuniones de la Unión en la forma que desee; 

2. Que, en particular, tiene el derecho absoluto de incluir 
en su delegación, en calidad de delegados o ex;pertos, a 1·epr-~ 
sentantes de las ,empresas privadas de explotación reconocidas, y 

3. Que el Consejo de Administración remitió la cuestión de 
ciertas deudas de varias em_presas privadas de explotación re­
conocidas a- la Conferencia de Buenos Aires, para que ésta daci-

. diera, - , 

OPINA: 1 , 

Que, en justicia, las empresas privadas de explotación reeo­
nocidas, cuyos representantes ham. sido incluídos en una delega­
ción.. de un. Miembro de la Unión, no deben contribuir al pago 
de Jos gastos· de takis conferencias y reul!liones; 

RECOMIENDA: 

Que .se anulen lás deudas en cuestión, por haber sido recla­
madas por error y en oposición al A1nexo 2 del Convenio de A­
tlantic 'City, y 

ESTIMA: 

Que, para evitar dificultades ,de cointabilidad, sería de de­
sear que las empresas -privadas de explotación, a las cuales se 
han imputado gastos por la particip ión •en conferencias a las 
que asis-üeron sus repres·entantes en calidad (le delegados o de 
·expertos de una ,deletJación de u,n Miem}?ro de la Unión, acepta-

SE'JADU 
{PBtl)O,\JJ 
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rán en prueba ele buena volumtad, el pago de una cantidad equl~ 
vwlente a la -s•uma considierada; · 
ENCARGA· l .J...,.' !-el 

al Secretario General .que comunique esta Resolucióin a las 
empresas privadas de ,explotación reconocidas interesadas, y 
CONSIDERANDO, FINAtLMlEiNTE, 

Que, debido a iun error de la Secretaría, se clasificó a Trans­
radio Internacional en la· 6a. clase contriobutiva (cinco unidades) 
en lugar de la 8a. ( una unidad) en lo referente a los gastos de 
la Conferencia llllternacional Telegráfica y Telefónica de 1949, 
RESUiEINE: l 

Que se pase a la cuenta de pérdidas y· ganancias la deuda 
resultante y sus intereses, y , s·e conceda al Secretario General 
el crédito necesario para que pueda saldarse en la cue-nta de 
pérdidas y g•á1nancias esta partiqa.1 que ascienqe a ·5,840 rfrancosi 
suizos aproximadamente. 1 

RES'OLUCION Núm. 15 

Contribuciones en litigio como consecuencia de discrepancias en la 
interpretación del apartado .4 del artículo 15 del Convenio de A­
tlantic City·, que se refiere al empleo de idiomas de trabajo adicio-

nales en las conferencias y reuniones celebradas .desde 1947 

r:La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Lnternacío­
mal de Telecomunicaciones de Buenos Aíres. 

CON1S1DERANDO: 1 6 

1. Que se ha utilizado el idioma ruso en las siguientes coill­
f erencias y reuniones: Conferencia de Radiodifusión por altas 
:frecuencias de México, 1948; Comisión técnica d'el plan de Pa­
rís, 1949; Ju1I1ta Provisional de Frecuencias, de Ginebra, 1949; 
,Conferencia Internacional ,Telegráfica y Telefónica de París, 
1949; 

.2. Que se permitió s•u empleo en las condiciones establed­
<las en las Resoluciones Núm. 84/ CA3 y 85 CA3 de1 Con..:ejo da 
Admí111istración; 

,3 . Que los Miembros cuyas delegaciones no habían deda!'ll­
do oficia1mente que no deseaban contribuir para el pago de fo : 
gastos de utilización de un idioma suplementario p d'm r"'· : -
sar poateriormente, de acuerdo coill la Resoludén ~i :1 eh ' ­
tim'o término, el pago de las partes contributin: e e: 8.$.g­

nara el Secretario Ge111era,l ; 
4. Que la Resolución Núm. 85 fué an 1h d \ r m ,.:,.1~\1'\iQt 

posterior -del Consejo de Administración; 
5. Que esto ha creado u111a situa·cién d"'li \dt, u ki t~utabi­

Iidad de la Unión; 
,6. Qu-e, en vista de esta situaci6n. ciertM ~ k'mbr ~ t1ue n 

RPUh1H.\. .., l.. J 
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habían pedido oficialmente el empleo del idioma ruso han deci­
dido, sin embargo, pagar· sus partes contributivas, y que no 
puede exigírsele el pago .de nímguna contribución adicional, y 

7. Qm~, por otra parte, .sería difícil, si no imposible, intro­
ducir enmiendas en la contabilidad de la Unió.n correspondiente 
al período 1948 1Hl52. 
RECO}IIENDA 

a los Miembros a quienes se han imputado los 1gastos deri. 
va.dos del empleo del idioma ruso, que tengan a bien liquidar sus 
cuentas, en la inteligencia d·e que tal liquidación significa úni­
camente un gesto de buena voluntad por su parte para contri­
buir a la colaboraciÓ11 internacional, que es la base fundamen­
tal de la Unióm, y 
ENCARGA -al Secretario General: 

, 1. Que ponga esta resolución en conocimiento de todos los 
Miemb~·os interesados, y 

2. Que les envíe, al propio tiempo, una información com­
pleta y · detallada sobre el origen de dichas deuda . a fin de que, 
con pleno conocimiento de causa, puedan decidir el pago de la · 
cantidades pend'ientes y de los intereses que corr,espondan hasta 
la fecha en que lo efectúen. 

, RESOL UCION Núm. 16 

Contribuciones en litigio como consecuencia de discrepancias en la 
interpretación del apartado 5 del artículo 15 del Convenio de A­
tlantie. City, concerniente a la distribución de los gastos ocasiona. 

des por el empleo de idiomas en las conferencias y reuniones 

La Conferencia de plenipotenciario.s de la Unión Interna­
ciqnal de Telecomunicaciones de Huenos !Aires, 

CO~ TSIDERANDO: 

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el apatado 5 del ar­
tículo lf del Convenio de Atlantic City, es innegable el derecho 
de todos los Miembros de la Unión de contribuir únicamente al 
pago de los goastos de uno só!o <le los idiomas autorizad.os .. 

2. Que, no obsta'l1te, el Consejo de Ad.ministración 1 ha re­
wnocido la imposihilidad de aplicar las disposiciones de1 apar­
tado 5 del artículo 15 del Convenio de Atlantic City, y ha reco­
nocido que el Secretario General debía distribuir por partt~s 
iguales entre todos los participantes en las conferencias, los 
g_astos de los tres idiomas autorizados; 

i3. Que algunos lVIiembros de la Unión han formulado obje­
ciones al pago de su parte de los gastos ocasionados por el em­
pleo ele los idiomas español e inglés en la Conferencia Adminis­
trativa Extraordinaria de Racliocomun;caciones, y 

1 Informe del Consejo de Administración, Capítulo VII. 3 

SENA lO 
R 1 A ) ) J ( 
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4. Que dichas objeciones ha,n originado dificultades en la 
contabilidad, como consecuencia de oue todos los Miembros de 
la Unión han recibido ya las 1cuentas· relativas a la Conferencia 
indicadas, y algunos de ellos las han abonado, 

·RESUELVE: 
Hacer un llamamiento a los Miembros interesados para 

que. dando prueba de buena voluntad, paguen los gastos or1g1-
nados por ,el empleo de los tres idiomas a:utorizados en la Confe­
rnncia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio­
nes celebrada ·en Ginebra en 1951, a fin de evitar la necesida::l 
de modificar las cuentas tle los ejercicios precedentes, y 
ENCARGA 

al Secretario General que ponga esta Resolución ,en conoci­
mie,nto de los Miembros interesados, rogándoTos que liquiden 
las cuentas pendientes de pa:go y los intereses hasta la fe e.ha 
del mismo. 

RESOLUCION Núm. 117 

Ccntribucfones en litigio como consecuencia de diferencias de in­
terpretación de la Resolución de Atlantic City relativa a la prepa­
ración de la nueva Lista Internacional de Frecu,encias y de los 

acuerdios subsiguientes del Consejo de Administración. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­
nal de Telecomunicaciones deo Buenos Aires, 
CONSIDIERAN,DO: 

1Las circunstancias en que determinados Miiembros han pro­
testado o se han negado a pag·ar las cuentas que se les han pre­
sentado en relación con determinados gastos extraordinarios de 
la Junta Provisional de Frecuencias durante los años 1949 y 1950, 
RESUELVE 

co1nfirmar la decisión del Consejo de Administración conte­
nida en la Resolución Núm. 2-03,/ OA5, y 
ENCA:RGA 

a! Secretario General q_ue ponga en conocimienfo de 1o , 
Miembros inte1,esados la preserite Resolución, requiriéndoles pa­
ra q_ue abonen las cantidades pendientes de pago y los interese. 
correspondientes hasta la fec:ha en que lo efectúen. 

RESOLUCION Núm. 18 

Contribucdones pagaderas a la Administración holandesa como 
consecuencia de la renuncia a La Haya 0'}mo sede de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones de 1950 

La ,Oonf.erencia de plenipotenciarios de la Unión Internaci0-
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
VI.STA -

da Resolución Núm. 21,s;CA5 del Consejo de Administración 
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en la que se reconoce la equidad de reembolsar a la Administra­
ción holandesa una parte determinada de los gastos ori,ginados 
ror lo preparativos para la Conferencia Admini trativa Extra­
ordi naria de Radiocomunicaciones que debía celebrarse en La 
Haya en septiembre de 1950, y 
CONSIDERANDO: 

1. Que se llegó finalmente a un acuerdo entre la Unión In­
ternacional ele Telecomooicaciones y la :Administración holan­
cle a, fijando en 323. 000 florines la suma que la UnióM debía a 
dicha Atlministración en l'eembolso de los gastos rea1izados; 

2. Que el Consejo de Administración acordó que la stlma 
que tenía que reembolsar a la Administración holandesa había 
de repartirse entre todos los Miembros de la Unión y que se 
estableci~ran y pagaran las partes correspond•ientes en florines; 

3. Que la cantidad mencionada no fué liquidad-a por el Se­
cretario General mediante un anticipo del Gobierno suizo; 

4. Que, segú,n declaró ante el Con ejo de Administra~ión 
el representante de la Administración holandesa, las sumas a-­
deudada¡:; no devengarían intereses, y 

5. Que de los 323. 000 florines adelantados por ella, a la 
Administración holandesa sólo se le había reembolsado en 1 Q 

de diciembre de 1952 la cantidad de 214. 708. 04 florines, 
RESUELVE - , l 

confirmar la •Resolución Núm. 2115/ CA5, del Consejo de Ad­
ministración relativa a la deuda reconocida por la Unión, y 

HACE U~ T LLA1IAl\IlE.i:TTO 

a los Miembros de la Urüón que no han abonado aún sus 
partes contributivas de conformidad co,n las decisiones publica­
das en la notifkaéión Núm. 615 de la Secretaría General, fecha­
da el 1 Q de enero de 1951, para que liquiden las sumas adeuda­
das a la mayor brevedad posible y no más tarde del 1 Q de juli_o 
de 1953. 

RESOLUCION Núm. 19 

Presupuesto u¡nificado y Fondo de provisión 

La· Conferencia de plenipote11ciarios de la Unión Interna­
cional de ºTelecomunicaciones de Buenos Aires, 
CON'SIDERA-1 rno 1 

Que no es conveni-1:mte modificar en este momento la estruc­
tura del presupuesto de la Unión mi crear un Fondo de provisión, 
ENCARGA , 

Al Consejo de :Administración que examine los problemas 
que plantea fa adopción 'de un presupuesto uniificad-0 y la crea­
ción de un Fondo de provisión, y que someta a la consideración 
de los Miemb1·os y Miembros asociados y a la próxima Confe­
rencia de plenipotenciario , un info1:me obre el asunto1 
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RESOLUCION Núm. 20 
Sueldos, indemnizaciones por carestía de vida e 

indemnizaciones de expatriaoión 

La •Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internaci0-
nal de Telecomunkaciones de Buenos Aires, 

RESUELVE: 

Que los sueldos del Secretario General, de los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y de los fun­
cionarios de la Unión se paguen de acuerdo con la escala siguien­
te, ,cuya vigeillcia comenzará el 19 de enero de 1953: 

Secretario General .. 
Categoría A .. 
Categoría B . . . . 
Categoría C. . . . 
Categoría D. . . . 

la. categoría .. 
2a. categoría .. 
3a. categoría .. 
4a. categoría .. 
5a. categoría .. 
6a. categoría .. 
7a. categoría .. 
8a. categoría .. 

RESUELVE, ASIMISMO 

l. Que además de dichos sueldos: 

Francos suizos 
por año 
53.000 
51. 000 
45.150 
38.000 
.32.000-

17.000 a 25.800 
12 .·600 a 21.500 
11.400 a 17 .200 
10.100 a 14.900 

8.700 a 13.500 
7.400 a 12 .200 
6 . 500 a 10. 800 
6.200 a 9.-000 

·a) Se conceda al rpersonal de las categorías la. a 8a., con 
el fin de ajustar provisionalmente sus sueldos al au­
mento del costo de la vida registrado en Suiza desde 
1947, una indemillización tempo1·al, con efecto desde 
el 19 de enero de 1953, que no será objeto de reten­
ción alguna para Ia Caja de pensiones y cuyas moda­
lidades determinará el Consejo de Admin:istraciÓin; a 
tal efecto, en el tope de los gastos ordinarios se ha in­
cluí do una suma equivalente al 3,% del importe de los 
gastos correspondientes a los sueldos propiamente di­
c,hos, de Jas categorias la. a 8a.; 

b) Podrá concederse al S'ecretario General, a los miem­
bros de la Junta Internacional die Registro de Fre~ 
cuencias y a los funcionarios de la Unión, cuando lo 
exijan ilas fluctuaciones del costo de la vida en el pafa 
sede de la Unión, una indemnización temporal por ca­
restía de vida, que no será objeto de retención algu .. 
na para la Caja de pensiones, y cuyas modalidade!i 

.. 
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determinará el Consejo de Administración; a estos e­
fectos se pone a disposición del ,Consejo de Adminis­
tración un crédito anual ,de 200. 000 francos suizos, a 
partir de lt954, no ·comprendido en el tope de los gas­
tos ordinarios d'e la Unión; 

2. Que no se i1ntroduzca modificación alguna en el régimen 
ni en el importe de la. indemnización de expatriación prevista 
en el artículo 18 del Reglamento diel personal de la Unión. 

RESOLUCION Núm. 21 

Indemniz,s1-0ión para gastos de estudios de los hijos 
La Conferencia de plenipote11ciarios <le la Unión Internacio­

nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

RESUELVE: 

1 . C01nceder una indemnización anual de 856 francos suizos, 
a partir del 1 Q de enero de 1953, al Secretario General, a los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecmmcias 
y a los funcionarios de la Unión q_ue perciban o hayan percibido 
la indemnización de expatriación: 

a) por cada hijo menor de 22 años que curse estudios en su 
país de 01·igen, y 

b) por cada hijo menor de 13 años que asista a una escue­
la internacional en Ginebra o a alguna escuela de Suiza 
cuyo programa de estudios no sea específicamente suizo; 

2. Además, que, en el caso mencionado en la). la UniÓ'l-
1·eembolse los gastos de un viaje anual de ida y vuelta para que 
el hijo pueda reunirse con su familia en Ginebra. 

RESOLUCION Núm. 22 

Nueva elasificaeión de las funciones del personal de 1a Unión 
La Conferencia de :plenipotenciarios de la Unión Interna­

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

!CONSIDERANDO 

Que es necesario efectuar una nueva c1asi!ficación die ciertos 
empleos del personal de la Unión para ajustarlos mejor, y de 
un modo más racional, a las funciones correspondientes en las 
distintas categorías de la escala de sueldos, 

RESUELVE~ 

Incluir en el tope de los gastos ordinarios d:e la Unión uni 
crédito de 100. 000 fraincos suizos para e1 ejercicio de 1953 y d·3 
85.000 francos suizos para cada uno de los ejercicios de 19.54, 
1'955, 1956 y 1957, a fin de cubrir los gastos suplementarios que 
pueda originar, en concepto de sueldos y de pa.gos a la Ca_ja de 
seguros, el reajuste de los empleos las funciones con efecto 
desde el 19 de enero de 19'53, y 
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E.CARGA 
al Consejo de Administración que proceda a efectuar la nue­

va clasificación mencionada a base de las conclusiones del estu­
dio que realice el Secretario General en colaboración con los je­
fes de los organismos permanentes, illueva clasificación que ha­
brá de realizarse con anterioridad a todo reajuste de sueldos y 
tendrá efecto retroactivo al 19 de enero de 1953. 

RESOLUCION Núm. 23 

Estudio relativo a los sueldos del personal de la Unión 
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­

nal de Telecomwnicaciones de Buenos :Aires. 
CONSIDERANDO: 

l. Que, antes <le proceder a una revisión de la esca!a d'3 
sueldos base del personal de la Unión, es indispensable realizar 
un estudio d·etenido de sus distintas fu,nciones, y 

2. Que por falta de elementos suficientes la Conferencia 
no ha podido realizar di ho estudio, 
ENCARGA 

al <:::ecretario General que efectúe un estudio completo de 
este asunto, en colaboración con los jefes d·e los _organismos per­
manentes inttresado , y que presente al Consejo de Admiinis­
tración las proposiciones pertinentes, y 
RESUELVE: 

Que si el Consejo de Administración considera justificado 
modificar la e cala de sueldos base contenida en la Resolución 
Núm. 20, se apliquen las siguientes disposiciones: 

a) El Consejo presentará p1·oposiciones a los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión, indicando de manera 
precisa las repercusiones financieras (sueldos y Caja d~ 
seguros); 

b) Se invitará a los Miembros a que comuniquein si aceptan 
las prora icicmes del Oonsejo, y . 

e) Si dichas proposiciones fueran favorablemente acogidas 
por la mav,oría, se pondría en vigor en la fecha previs­
ta por el Consejo la nueva escala de sueldos, concedién­
dose el suplemento de gastos sobre el tope ele los gasbs 
ordinarios de la Unión. 

RESOLUCION Núm. 24 

Fondo de Pensiones y Caja de Pensiones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Lnternacio­
nal de 'felecomunicaciones de Buenos Aires, 
ICO. TSJDERANDO: 

1. Que el sistema d.e pensiones establecido actualmente im­
pone una carga demasiado pesada en el presupuesto; 
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2. Qu.e la constitución de l,as reservas matemáticas necesa­
rias sobre bases adua.riales en el caso d-e la Unión implica un 
marge.n amplio de seguridad; 

3. Que ,e,l sistema ,de sumas de res·cate impone a la Unió.n 
pesadas cargas, y 

4. Que inicluso el personal tiene a menudo dificultades pa­
ra soportar las car,gas q,u.e le incum1be-n en conc-epto de sumas de 
resrate, 
RESUELVE: 

1. Que el •Consejo de Administración proceda a examirn.ar 
nuevaimente sl actual sistema de pensfones, con la máxima ga­
rantía de expertos (aduarios y otros), a los efectos <le aliviar 
las cargas resultantes de di,oho sistema y de implantar clianto 
antes, si ha lugar, un sistema de p.ensioines menos oneroso; 

2. Que •en espera de la modificaoión eventual del sistem:=t 
de pensiones vigente: 

a) se cointinúe el saneamiento del Fondo de Pensiones por 
medio d:e entregas anual.es de 100. 000 francos suizos, 
hasta completar Jo: 

b) las s•umas necesarias para cubrJr los aumentos en las 
contribuciones únioas de los funcionarios de más de 40 
años contiiruúen figurando en los pres·upuestos anuales; 

Y HABIENDO EXAMINAillO LAS 
iCUES'TIONE.S SIGUIENTES': 

a) Afiliación del personal temporero a la Caja d,e Pensiones; 
lb) Concesión de una indemnización por carestía de vida a 

los beneficialiios de pelllsiones, y 
,e) Reajuste de pensiones, 

RlE.SUELVE: 
, 1. Que no puede admitirse Ja afiliación del personal tem­

porero a la Caja d~ Pensiones, por ser contraria al Reglamento 
de la misma; -

2. Qrne podrán concederse i,ndemnizaciones por carestía de · 
rvida a los beneficiarios de pensiones, cuando Jas circunstancias 
lo justifiquen, debiendo financfarsie dic,has imdemnizacionEts c'Jn 
cargo al presupuesto ordinario, y 

l 3,. Que n-0 puede adm.itirs,e en la actualidad un reajuste de 
pensiones, por no estar en armonía ·con el princip;o de ca,pitaliza­
dón. 

RÉSOLUCION Nlúm. 25 

Participación de fa Unión en el Programa ampliado de 
asistencia técnica de las Nacion~Si Unidas 

1La ,Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
donal de Teleyom1,11nicacionies de Buenos Aires, 
VISTO 

•el párrafo 3. 5 del 1Capítulo I, y el apartado 1 del ,Capítuli.:i 
VII d.el Inform~ del Consejo de Administra<;ión (1952), 
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APRUEB.A: 

la actuación del Consejo de iA.dministración en lo relativo a 
la participación de la Unión en el Programa ampliado de asis­
tencia téonka de las Naciones Unidas; 

AUTORIZA 
al Consejo de Administración para que continúe haciendo 

participar a la Unión en el Pro,grama ampliado de asistencia tée­
nica de las Naciones UIThidas y para que recurra, cuando conven­
:ira, a los distintos org·anismos permanentes de la Unión con el 
fin de facilitar dicha participación; por el momento esta par­
ticipación se proseguirá de conformidad con el acuerdo adopta­
do en 1952 entre la Administración de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas y la Secretaría General de la Unión; 
INVITA 

al Consejo de AclmitTiistración a coordinar las actividades 
de los organismos permanentes de .Ja UniÓ11, en este campo, y a 
hacer cada año el balance de la participación de la l!nión en el 
Programa ampliado de asiste.ncia técni.::a de las .. raciones Uni­
das. 

RESOLUCION Núm. 26 

Utilización de la red de telecomunicaciones de las Nacione Unidas 
para el tráfico teliegráfico de las instituciones espec;aliz:idas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internado­
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Habiendo examinado la petición formulada por la· ~ Tacio­
.nes Unidas (Documento Núm. 228) de que la Unión Internacio­
nal de Te!ecomunicaciones apruebe su propo ición de cur ar el 
tráfico de las instituciones especializadas por su red de teleco­
municac.iones entre ,puntos fijos, a una tari,fa equivalente al 
prorrateo del costo de explotación según el volumen de tráfi.::o, : 

·CON1S1DERANDO: 
1 . Que el sistema de tasación y el método de explot eión 

propuesto por las Naciones Unidas no se hallan en armonía con 
las disposiciones del Reglamento Telegráfi~o Interna iona, · 
que, por co1rniguiente, están en contradicción ('.on el artículo ~ T ·r 
del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión Interna i -
nal de Telecomunicaciorn~s; 

2. Que 1110 es aconsejable hacer excep 'ón algun 
disposiciones del Convenio Internacional de Te]e,omuni a i n , 
y del Reglamento Telegráfico en favor de las Nacion ~ 'nid ~ · 

3. Que la red de telecomumica ione, de la l Taci u 
das no debe ha·cer competencia en cir un tancia norn · l 
servicios pú1blicos de tele~omunicacion e.·i ·tent . , · 

.4. Que, ello no oh tante, en casos de emerg n i, 
('Onveniente que se cur e el tráfko <te 1 in titu i n 
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}izada· por la red entre puntoN fijo de la acione Unida se-
ún una tarifa establecida de acuerdo con el artículo 96 del Re­

glamento Telegráfico Internacional, o bien gratuitamente. 

DECLARA: 

1. Que, en circunstancia normales, la red de telecomunica-
10nes entre punto fijos de las Naciones Unida no deberá uti­

lizarse para encaminar el trafico de las institucione especializa­
da~ en competencia con la rede comerciale de telecomunica­
dones ya -establecida ; 

2. Que la U. I. T no es partidaria de nillrguna excepción a 
las disposiciones del artículo XVI del Acuerdo entre las Nacio­
ne Unidas y la Unión Internacional de Telecomunicaciocr1es, y 

3. Que pueden ha~erse excep~:one en ca. o~ ele en::~rgen~fa. 

E1 TARGA al Secretario General: 
1. Que comunique al Secretario General de lac: • ·acione U­

nida~ la opinién d-e e ·ta Conferemia ; 
2. Que le invite a retirar, a la mayor bre\·edacl po ible, su 

-propo icién a las instituciones especializadas <le nur ar el tráfic:> 
de ésta::; por la red de la Naciones Unidas, y 

3. Que le informe de Que la Unión Internacional de Te­
lecomunicaciones no e opondría, en caso ele emergenda, a que 
se encaminara el tráfico de las i,n tituciones especializadas por 
la red entre puntos fijos de las Naciones Unidas, a una tarih 

- establecida de acuerd-o con lo prescrito en -el artículo 26 del Re­
glamento Telegráfico Internacional. o bien gratuitamente. 

RESOLUCION Núm. 27 

Telegramas y llamadas y comunicaciones telefónicas 
de ]as instituciones especializadas 

La Conferencia <le plenipotenciarios de la Unién Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

r:01 TSIDERA. rno: 
l. Que no se menciona a los Jefes de las instituciones es­

;pecializadas en la def.inición de los telegramas, llamadas y co­
municaciones telefónica de E tado -que figura: en el anexo 3 al 
Com·enfo. v 

2. Que pueden pre entar e casos en que la urgencia o im­
rortancia de las telecomunicaciones de las instituciones especia­
lizadas justifique la a,plicación de un trato especial a sus tele­
gramas o comunicaciones telefónicas, 

RESU~LVE: 

Que, cuando alguna institución especializada de la T acio-
nes Unidas manifieste al Consejo de Administración su deseo 
<le obtener privilegios especiales para sus telecomun.icaciones1 

f 
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'ENCARGA 

el Secretario General de la Unión que pida al Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas que comunique a la Octaya reu­
i11ión de la A1samblea General de dicha organización la opiinión de 
esta Conferencia de que debe revisarse el artículo IV, sección 
11, del Convenio sobre privile,gio e inmunidades de las institu­
c~ones especializadas, en vista de la -cl:ecisioo adoptada. 

RE.SOLUCION N~l'In. 29 

Financiación de la Cionf erencia Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones por la Administración de los Países Bajos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
donal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
CONSIDERANDO: 

l. Que la Administración cl'e los Países Ba.íos financió los 
trabajos preparatori1os de la Conferencia Extraordinaria de Ra­
diocomunicaciones que hubiera debido celebrarse tn La Haya 
en 1950, y 

.2. Que dicha Administración 1110 ha exigido intereses por 
las sumas anticipadas a tal fin. 
EXPRESA 

su reconocimiento a la Administración de los Países Bajos, y 
ENCAT{GA 

.al Secretario General que comunique esta Resolución a la 
Adm'nistración de los Paí~es Bajos. 

· RESOLUCION Núm. 30 

relativa al Acuerdo de la Conferencia Admin;strativa 
ExtraGrdinaria de Radiocomooicaciones 

Ginebra, -1951 

La Conferenéia de plenipotrnciarios de 1a Unión Internado~ 
nal de Telecomunicacicnes de Buenos Aires, 
RECONOCIENDO: 

1. Que a!gunas disposiciones del Acuerdo de la Conferencia 
Administrativa Extraordi,naria de Racl1c.comunicaciones (C.A. 
E. R., Ginebra, 1951, podrían considera1·se ·en discrepancia con el 
artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City y con la res,ch1ci6n adoptada en Atlantic City relativa a la 
participación de los miembros de la Junta Lnternacional de Re­
gistro d·e Frecuencias en los trabajos de la Junta Provisional de 
Frecuencias, y 

2. Que es necesario eliminar todo género de dudas al res~ 
pe<!tO; 

P L )MI 14 4. 
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CONSIDEThAtNDO: 

1. Que el orden del día propuesto ipor el Consejo de 1Admi-
111istración para la C.A. E. R., fué aceptado por la mayoría de 
los Miembros de la Unión; 

2. Que en los puntos 2, 3 y 5 del refel'ido orden del día, es­
tá implícitamente entendido que el Reglamento de Radiocomu~ 
nic:a.ciones y la resolución relativa a la participaciéin de los miem­
bros de la Junta Internadonal de Registro de Frecuencias en 
los trnbajos de la Jrnnta P1iovisional de Frecuencias podríam re­
visarse siempre que fuere necesario; 

3. Que invitó. a las administraciones a enviar a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias pl'IOlposíciones relati­
vas a estos puntos del orden del día, y que las mismaR fueron 
comunL·adas a todos los Miembms de la Unión, y 

4. Que el Acuerdo ele la C.A. E. R. ha sido firmado por 63 
Miembros de la Unión, 

RESUELVE: 

Que ,cuando aparezca discrepancia entre d-isposi.cto,nes del 
Acuerdo de la Conferencia Administrativa 1Extraordinaria d·e 
Radiocomunicaciones y otras del Reglamento de Radiocomuni­
caciones de Atlantic City o de la Tesolución adoptada en iA t1a:n­
tic City relath:a a la participación de los miembros de Ia Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en los trabajos de la 
Junta Provisional de Frecuencias, se considere a estas últimas 
reemplazadas por las del Acuerdo. 

RESOLUCION Núm. 31 

Inclusión de Iraq en la ;wna europea 
definida en el Reglamento de }ladiocomunie.aciones 

La Coirlerencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de-Telecomunicaci'()nes <le Buenos Aires, 

De::,pués de ,exa,minar la petición de Iraq (Documento Núm. 
409) relativa a la imiclusión de dicho país en la z.ona europea de­
finida en el Núm. 107 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y 

CONSIDERANDO: 

L. Que dada la situación ,ge:01gráfica de Iraq es más lógico 
y •práctico que se incluya a dicho país en la zona europea en lu­
gar de la zona africana; 

~ . Qtte ,uma estrecha cooperación entre Iraq y los países 
vecinos de la zona europea tendría especial i,mp!OO.'tancia en l_a 

r ,.u,1'., l. \ 
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ipreparación de planes de asignaciones de frecuencias para las 
estaciones de radiodifusión por ondas medias de dicha zona, y 

3. Que la pa1·ticipadón de Iraq en las conferencias europeas 
de radiodifusión facilitaría tal cooperación. 

INVITA: 

1. A la pré.xima Conforeneia Administrativa de Radioco­
municaei001es a que se examine la posibilidad de induír a Iraq 
e1.1 la zona europea definida en el ~eglaimento de Radiocomunica-
ciones, y · 

2. ,AJ la Junta Internacional de Registro de Frecuencias a 
que preste a Iraq una ayllda especial para resolver los proble­
mas de frecuencia:;; que puedan plantearse corno consecuencia 
de su actual exclusión de la zona europea. · 

RESOLUCION Núm. 32 

• Conexión de determinadas regiones a la red telefónica mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

·CONSIDERANDO: 

l. Que gran número de regione habitadas del mundo, al-
1gunas de las cuales son importantes, no disfrutan aún de las 
ventajas de la red telef&nh:a; 

2. Que los intereses S!Ociales, económicos y culturales de. 
dichas re,giones requie1;en la conexión <le las mismas a la red 
internacional geineral; 

·3. Que la consecuencia de este objetivo plantea problemas 
de c.ai·ácter técnfoo y económico; 

:4. Que los estudios y ensayos necesarios podrían original 
gastos considernbles a cada administración, y 

5. Que ein la Resolución Núm. 247/ CA7 del Consejo de Ad­
ministración se encomienda al C. C. I. F. y al C. C. I. R. la rea­
lización de un estudio sobre la c001exión del Oriente Medio y de 
Asia Merid±onal a la red europea. 

ENC4RGA 

al C.C.I.F. y al C.C.I.R. que lleven a ca.iba un estudio con­
junto ron la finalidad de formular recomendaciones acerca de 
los medios adecuados, teniendo en cuenta los factores técnico y 
económico, para conectar a la red telefónica mundial las regio­
nes que todavía no estálll c:onectadas. 
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,3. Que tal contratación se impone únicamente para ciertos 
empleos. 

RE OiUENDA 

que, en princtp10, ólo e consideren de carácter internacio­
!lal, a los efectos de la contratación del persona], los empleos 
df! las categorías superiores a la 4. 

RECOME ... TDACION Núm 2 

Libre trasmisión de la informaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Interna­
cional de Telecomumicaeiones de Buenos Aires, 

VISTOS: 

1. La Declaración TJniversal de Ios Detechos del Hombre 
aprobada por la Asamblea General de las Nacione Unfrlas el 10 
de diciembre de 1948, y 

2. Los artículos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de 
Q'eleconrn.niraciones de Atlantic City, y 

TENIENDO EN CUEN'l1A 
el n0tble principio de la libre trasmisión de las informaciones, 

RECOl\UENlDA 

a los :Miembros y Miembros asociados de la Unión que fa­
ciliten la libre transmisión de las informaciooes por los servi­
cios de telecomunicación. 

R'EGOMENDACION Núm. 3 

Aplicación de una tarifa telegráfica especial 
a los prisio\1-eros de guerra y a los civiles internados 

en tiempo de guerra 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Inte1·na­
cional de Telecomunicaciones de Bue:nos Aires, 

CONSIDERANDO: 

l. Lo dispuesto en los artículos 74 y 124 de la Convención 
de Ginebra relativa al trato de prisioneros de guerra, del 12 de 
agosto de 1949, y en los artículos llJ0 y 141 de la Convención de 
Ginebra relativa a la protección de la población civil en tiempo 
de guerra del 12 de agosto de 1949, y 

2. Lo dispuesto en el artículo 35 del Convenio Internacio­
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952), 
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RECOMIENDA a la próxima Confe1·encia Telegráfica y Telefó­
nica: 

1. Que considere con simpatía si puede COíl1cederse la fran­
quicia telegráfica y fas re'd-ucciones de tasas telegráficas pre­
vistas en las ·convenciones de Ginebra ante1iormente menciona­
das y, en caso afirmativo, en que medida podría hacerse, y 

2. Que introduzca, en su caso, en el Reglamento telegráfi­
co i,nternaci0in:al l~s modificaciones pertinentes. 

VOTO 

Los i\'Iiembros y Miembros asociados reconocen la conve­
niencia de evitar la imposición de tasas fiscales a las telecomu­
nicaciones internaci01nales. 

Yo, Máximo Antonio Ureña Hernández, Jefe del Departa­
mento Administrativo de la Secretaría de Estado ere Relaciones 
Exteriore.' y Culto; Certifico: que el texto que figura más arri­
ba es una copia fiel y c0íl1forme de la copia certificada del Con­
venio lnt<?rnacional de Telecomunkaciooes, suscrito en Buenos 
Aires, 1952, que se encuentra depositado en la Secretaría de Es­
tado de Relacio,nes Exteriores y Culto. 

j\fáximo Antonio Ureña Hernándezt 
Jefe del Departamento Administrativo de la 

Secretaría de Estado de Relaciones 
E:xteriores y Culto. 

,...iuclad Tru.iil1o. lG de diciembre de 195.3. 

DADA en 1a Sala ele Se iooes del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domiai,go, Capital de la Re­
pública Dom1nicana, a los veintitres días del mes de diciemibre 
del año ,mil novecientos ciscuenta y tres; años 1109 de la Inde­
pendencia, 919 de la Restauración y 249 de la Era de Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
· Secretario . 

.José García, 
S-ecretario. 

Mario FermÍ!Il Ca.bral, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la ala de Sesiones de la. Cámara de lJiput~dos~ 
~n Ch\daó T,µjill~ Pf-~trito de S&n,tQ :Oo,mlngo, Capittil de la 
Rl'!p~olicn Domintc~na1 a IB v intit1·As díns d ! mes el dic!emh ·~ 

'.¡ FNADO 
R r BLC\[ 1<.,m ~ 
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del año mil J1ovecientos cin0uenta y tJ.'es; años 110Q de la Inde­
¡p€llldencia. 919 de la Restauración y 24Q de la iEra de Trujillo. 

El Vicepresidente en funciones: 

Los Secretarios: 
Pablo Otto Hernández. 
Virgilio Hoepe1man. 

Juan Arce Medina. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO l\!OLINA 
Presidente de la Rt~ública Dominicana 

En ejercicio d,e la atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 3Q de la Constitución de la •Repú,blica; 

PROMULGO la pre;ente Resoilución, y mainclo que sea publi-. 
' Cada ~ill la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
pital de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de diciembre del año mil :no,vecientos cincuenta y tres, aüos 1109 
de la Independencia, 91Q de la Restauración y 24Q de la Era ele 
Tuaj~. r 

RECTOR B. TRUJILLO lVIOLIN A. 
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Año LXXV. Ciudad Trujillo, 22. de Marzo de '19,54. NQ 76171. 

Resoluchín Nv 8722, del ICon,greso Nacional, que aprueba el .,Convenio Jn­
ternaeio1,al de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 1952, Protocolo Fi­
nal del Convenio, Proto,colos adicionales al Convenio, Resoluciones, Reco-

mendaciones y Votos, susc1'itos en la Ciudad de Buenos Aires., 

~MERO 3722. 

EL CONGRESO NAC,IONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 15 del artículo 33 de la Constitución de la 
República; _ 

VISTO el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Buenos Aires, 1952, Protocolo final del Convenio, tResoluciones, 
Recomendaciones y Votos, ,suscritos en la .Ciudad de Buenos 
A..ires, el 22 de diciembre de 1952. por el Plenipotenciario domi­
nicano debidamente designado al efecto, señor Juan Bautista 
.Carrión; 

RESUELVE: 
UNICO . - Aprobar el Convenio Internacional de Teleco­

municaciones de Buenos Aires, 1952. Protocolo Final del Con­
venio, Protocolos adicionales al Convenio, Resoluciones, Reco-
1mendariones y Votos, suscritos en la Ciudad de Buenos Aires, 
el 22 dP diciembre de 1952, que copiado a la letra dire así: 

'CONVENIO INrr'ERNACION AL DE 
TELECOMUNICACION"ES 

Preámbulo 
•Reconociendo en toda su oienitud el derecho soberano de 

cada paí.s ele reglamentar sus - telecomúnicaciones, los plenipo­
tenciarios de los Gobiernos contratantes, de común acuerdo y 
con el fin de facilitar las relaciones entre los pueblos por medio 
del buen funcionamiento de las telecomunicaciones, celebran el 
siguiente Convenio. 

CAPITULO I 
Composición, objeto y estructura de la Unión 

ARTICULO I 
Composición de la Unión 

1. La Unión Internacional <le Telecomunicacione está cons .. 
tjtuída por Miembros y Miembros asociados. 

Rl Ul:l~:1 DCM ('\. "'-
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2. E - Uembro de la Unión : 
a) Todo paí o grupo de territorio enumera lo en el 

nexo 1, una vez que, por í O en u nombre. e haya 
procedido a la firma ' ratificación de e te Con\'enio. 
o a la adhe ión al mi mo; 

b) Todo paí~ no enumerado en el Anexo 1 que llegu a 
er ::\Iiembro de la ~ yacione. Unidas y que ·e ndhiera 

a este Convenio de conformidad con las di.-posicione:,; 
del artículo 16; 

t'.) Todo paí: ·oberano no <:!numerado en el Anexo 1 qLie, 
sin • er 1\Iiem bro de la, T aciones Unida. . fle ad hier!l 
al Convenio de conformidad con la di. po i ·ione: del 
artículo 16, preYia aprobación ele . u solicitud el ad­
nfr·ión como • Iiembro por dos tercios de lo: . fiem­
brOR de la Unión. 

3. (1) Todo: los Miembro tienen el derecho de partici]lar 
en la· conferencias de la 'nión y on elegible para todo 1o 
organi. mo. de la mi ma. 

(2) Cada l\Uembro tendrá derecho a un , oto en toda:; 
la conferencia: de la l:nión y en toda~ la reunione: de lo.' 
organbmrn: permanente· de la "Cnión a que pertene7,ea como 
... Uembro. 

1. Es Miembro a ociado de la Unión: 

¿¡) Todo paí , territorio o grupo de territorio. enumera­
do en el Anexo 2, una vez que, por . í o en u nombre, 
e haya procedido a la firma y ratificación del C'on­

,·enio, o a la adhesión al mismo; 

b) Todo paí~ que, sin ser Miembro de la Unión confor­
me a los términos deJ apartado 2 de e te artículo, e 
adhiera al C-onvenio con arreglo a lo di pue t-0 en el 
artículo 16, preYia aprobación <le u . olicitud flp a 1-
mi ión como ¡\Jiembro asocia<lo por la mayoría de lo. 
).Jiembro~ de la Unión: 

e) Todo territorio o grupo de te1·ritorios que no tenga 
la entera respon abilida<l de u relacione. interna­
cionales y en cuyo nombre un :Miembro de la l ni6n 
firme o ratüique este Con enio, o e adhiera a él <le 
conformidad con los articulo 16 ó 17, cuantlo :u . -
licitud <le admisión en calidad de Miembro a. ociado, 
presentada por el Miembro de la Unién re. pon abl , 
haya ido aprobada por la mayoría de lo. .. iiembr 
de la Uni6n; 

d) Todo ter,rito1io bajo tutela 
si6n en lid d de Miembro 

i p I l 
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bre del cual e ta última organización e haya adheri­
do al Com·enio <le confo1 midad on I d p t en el 
artículo 18. 

5. Cuando un te1, itorio o grupo de te1rit rio pert<>ne ien 
te a un grupo de ter1 itorio · qi,1e "ea Miembro de la Unión, pa ·e 
o haya pasado a ser Miembro asociado de la l ni6n, rle acuer lo 
con lo establecido en el apartado 4, i11 ·i ·o· a) y e). tenur:i. úni­
camente lo de el'-ho · y obligacione e. tablerido (1l} el ( om e­
nio para los i fiembros a. ociado .. 

6. Lo Miembro · a ociados tienen lo mi mo derP ho J 
obligaciones de los Miembro de la Cnión, con xcepcién del 
derecho e voto en la conferencia. v demá 01gani. mo de la 
Unión. .,. ~o on elegible para aquello organLm de la Union 
cuyo· :Mieml>ros deban er de ignndo por la. C'onfei en ifü; d 
plenip0tenciario o admini trativa . 

7. A los efecto· <le lo di pue.-to en lo apartados 2, in ·i 
e) y 4, inciso b) y e). i en el intervalo de do C'onferenria · d 
plenipotenciario. :e pre enta · una olicitud de , dmisiún en ca­
lidad de Miembro O de :'.\Iiembro a ociado, por , ',t diplomatica 
y porr conducto del paí · ede ele la Unión, e1 c1 etario G ner 
consultará a Jo$ }liembro: de la t:nión. e con iderará com 
ab tenido a todo :VIiembro que no haya respondido en C'l plazo 
de cuatro me e , a contar de la fecha en que haya sido consul­
tado. 

ARTH'lJLO 2 

ede de Ja Unión 

La ede de la tnión y de u· organi mo · perman nte 
fija en Ginebra. 

ARTICULO 3 

Objeto de la Unión 

1. La Unión tiene por objeto: 

e 

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional pa­
ra el mejoramien.to y el empleo racional de la tele­
comunicacione de toda cla e; 

b) FaHYrecer el de arrollo de lo medio t' nico:- y u má 
eficaz explotación, a fin aumentar el rendimi nt 
de lo ervicios de telecomunicacione., a1;recc.ntar u 
empleo y generalizar lo mfüs po ible u utilizacion po. 
el pt'1blico; 

e) Armonizar lo e fuerzo de la llétrione para h con­
:ecución de e to fine eomune 

2. A tal efecto, y en particula1, la Unión: 
a) Efectuará la di tribución de la free u ncia. lel e -

pectro y llevará el regi tro ele la a ignac:ione <le fre-
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cuencias, a fin de evitar toda interferencia perjudi­
cial entre las estaciones de ra'diocomunicación de los 
distintos países; 

b) Fomentair la colaboración entre sus Miembros y Miem­
·bros asociados con el fin de llegar, en el estableci­
miento de tarifas, al nivel mínimo compatible con un 
servicio de buena calidald• y con una geatión finan­
ciera de las telecomunicaciones sana e independiente ; 

e) Promoverá la adopción de medida tendientes a ga­
rantizar la seguridad de la vida humana, mediante la 
cooperación de los servicios de telecomunicaciones; 

d) Emprenderá estudios, formulará recomendaciones, 
reunirá y publicar¡ informes relativos a ,las te~ecomu­
ndcaciones, en beneficio de todos los Miembros y 
Miembros asociado . 

ARTICULO 4 

F-jtructura de la Unión 
La organización de la Unión comprende: , 
1 Q La Conferencia de plenipotenciarios, qoo es el órgano 

supremo de la Unión; 
2Q .Las Conferencia administrativas; 
39 Los o~msmos permanentes que a conti,nuaeión se 

enumeran: 
a) El Consejo de Administración, 
b) La Secretaría General, 
e) La Junta Inter.nacional de Regi tro de Frecuencias 

(I.F.R.B.), 
d) 1El Comité Consultivo Int~nacional Telegráfico 

(C.C.I.T.), 
e) El Comité Consultivo Internacional Telefónico 

(C.C.I.F.), 
f) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomu­

.nicaciones (C.C.I.R.). 

AtRTICULO 5 
Consejo de Administración 

A. Organización y funcionamiento 
1. (1) El Consejo de Adminisimadón estará constituído 

'por dieciocho Miembros de la tJnión, elegidos en la Conferencia 
de plenipotenciairrios teniendo en cuenta la necesidad de una re­
presentación equitativa de todas las partes del mundo, los cuales 
desempeñarán su mandato hasta la elección de un nuevo Con­
sejo por la Conferencia de plenipotenciarios, y podrán se reele-
gidos. ~ 

(2) Si entre dos Conferencias de plenipotenciarios se pro­
dujese una va~te en el Consejo de Administración, corres~ 
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ponderá cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la Unión 
que en la última elección hubiese obtenido el mayo1: número de 
sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma región 
sin resultar elegido. , 

2. Cada Miembro del Consejo de Administración desig• 
nará para actuar en el Consejo a una persona calificada por su 
experiencia en los servicios de telecomunicaciones. · 

3. Cada Miembro del Consejo tendrá derecho a un vot-0. 
4. El Consejo de Administraci-ón establecerá su propio 

Reglamento interno. 
6. El Consejo de Administración elegirá Presidente y Vi­

cepresidente al comienzo de cada reunión anuial. Estos desempe• 
ñairán sus cargos hasta la próxima reunión anual y serán re­
elegibles,. El Vicepresid,ente reemplaz,ará al Presidente en, sus 
ausencias. 

6. (1) El Consejo de Administración celebrará una re· 
unión anual en la sede de la Unióm 

,(2) l])urante esta reunión podrá decidir que se cele­
bre, excepcionalmente, una reunión suplementaria. 

(3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el 
iCousejo, a ,petición de la mayoría de sus Miembros, podrá ser 
convocado por su Presidente, en principio en 1a sede de la Unión. 

7. El Secretario General y los dos Secretarios Generales 
adjuntos, el Presidente de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias, los Directores de los Comités consultivos inter­
nacionales y e1 Subdirector del Comité Consultivo Internacio­
nal de Radiocomunicaciones, pairticiparán por derecho propio 
en las deliberaciones del Consejo de Administración, pero no 
tcmarán parte en las votaciones. No obstante, en casos ex~eP· 
cionales, el Consejo podrá ce1ebrar sesiones limitadas exclusi­
vamente a sus Miembros. 

8. El Secretario General de la Unión ejercerá las funcio­
nes de Secretario del Consejo de Administración. 

9. (1) En el intervalo de las Conferencias de plenipo· 
tenciarios, el Consejo de Administración actuará como manda­
tario de la Conferencia de plenipotenciarios, dentro de los lími­
tes de las facultades que Ésta le delegue. 

(2) El Consejo actuará únicamente mientras se en­
cuentre en reunión oficial. 

10. Sólo correrán por cuenta de la Uni6:n los gastos de 
traslado y estancia efectuados por el representante de cada 
Miemb1·0 del Consejo de Administración, con motivo :del desem­
peño de las funciones. 

B. Atribuciones 

11. (1) El Consejo de Administración adoptará las medi­
das necesa1iais para facilitar la aplicación, por los MiembrQs y 

• 
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Miembros asociados, de la-s disposiciones del Convenio, de los 
Reglamentos, de la· ,decisiones de l,a Conferencia de plenipoten­
ciarios y, en su caso, de las decisiones de otras conferencias y 
reuniou.es de la Unión. 

, (2) As,egurará, a funismo, la coo.rdinación eficaz de 
las actividades de la Unión. 

12. En particular, el Con~ejo de Administi·ación: 
a) Llevará a cabo las tareas que le encomiende la Con­

ferencia de p.lenipotenciarios; 
b) En el. intervalo de las Conferencias de plenipoten­

cia1·ios, asegmrará la coordinación con las, orga.nd­
zaciones internacionales a que se refieren los artí­
cuJos 26 y 27 de este Convenio, y a tal efecto: 
1 <? Concertará en nombre de la Unión acuerdos 

provisionales con las organizaciones internacio­
nales a que se Tefiere el artículo 27 del Conve­
nio y con Jas Naciones Unidas en aplicación .del 
Acuerdo contenido en el Anexo 6 al Convenio ; 
dichos acuerdos prov1S1iona!es serán so.Ínetklos 
a consideración de la siguiente Conferencia de 
plenipotenciarios, a los efecto de lo dispuesto 
en el artículo 9, inciso 1 g), y 

2<:> Designará. en nombre de la Unión, uno o varios 
representa.ntes para participar en las conferen­
cias de tales organizaciones y, cuando sea ne­
cesario, en las comisiones de coo1r.clinadón' quP 
se reúna11 de acuerdo con dichas organizaciones; 

c) Nombrará al Secretario General y a los Secretarios 
Generales adjuntos de la Unión; 

d) Fija1rá el escalafón del personal de la Secreta1:ía Ge­
neral y de las secretarías especializadas de los orga­
nismos permanentes de la Unión, teniendo en cuenta 
las normas ·,generales de la Conf e.rencia ele plenJ.poten­
ciarios; 

e) Establecerá los reglamentos que considere necesarios 
para ]as actividades administrativas y financieras de 
la Unión; 

f) Controlará el funcionamiento administrativo de la U­
nión; 

g) Exa,minará y aprobará el presupuesto anual de la U­
nión; 

h), Dispondrá lo necesario para la verificación Lanua:l de 
las cuentas de la Unión establecidas por el Secretario 
General, y las ap,robará para presentarlas ulterior­
mente a la Conferencia de p!en1potenciarios; 

i) Fijará los sueldos del Secretario General, de los mism-
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bros de la Junta Internacional de Regi ·tro de Fre­
cuencias y ele todos los funcionarios de la Unión, te­
niendo en cuenta l,a escala de sueldos base aprobada 
por la Conferencia de plenipotenciarios, de acuerdo 
con el artículo 9, inciso 1 c) ; 

j) Determinará, llegado el caso, la. indenizaciones su­
plementarias temporales, tomando en consideración las 
fluctuaciones del costo de la vida en el país don-Je es­
té fijada la .sede de la Unión y ajustándose, en cuan­
to sea posible, a la práctica seguida en la materia 
por el gobierno de dicho país y por las origanizacionies _ 
interyiacionales en él establecidas; 

k) Adoptará las disposiciones necesarias para convocar 
las Conferencias de p~enipotenciarios y administrati­
vas de la Unión, de confo1midad con Jo~ articules !) 
y 10; 

1) Hará a la Confo1 encia de plenipotenciarios de la U­
nión, las sugestiones que considere pertinentes; 

m) Coordinará las actividades de los organismos perma­
nentes de la Unión; adoptará las disposiciones op'>r· 
tunas sobre las peticiones o recomendaciones que di­
chos organismos le formulen, y cubrirá interinamen­
te la vacante que se produzcan de Director ele lor1 
Comités consultivo. internacionales y de Subdirector 
del Comité Con ultiYo Inteiinacional de ·Radiocc-muni­
caciones; 

n) Desempeñará las demás funciones que se le asignan· 
, en el presente Convenio y las que, dentro de los límites 

<le éste y de los -Reglamento. , se consideren necesa · 
rias para la buena administración de la Unién: 

o) Someterá a la con ideración de la Conferencia de pl:?­
nipotencia•rios, un informe sobre sus actividades y las 
de la Unión. 

ARTICULO 6 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

_1. Las funcione~ esen~iales 1d~ 1~ Junta Internacional !'le 
•Registro de ~recuencias seran las siguientes: 

a) Efectuar la inscripción· metódica de las asignacione;; 
de frecuencias hechas por los diferentes países, en tal 
forma _que CJ.Ueden determinadas, de acuerdo con el 
,procedimiento establecido en el Reglamento de Radio­
comunicaciones y, en su caso, con las decisiones de 
las conferencias competentes de la Unión, la fecha, la 
finalidad y las características tÉcnicas de cada una 
de dichas asignacio•nes, con el fin de asegurar su re­
conocimiento internacional oficial; 
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b) A e orar a los Miembro~ y Miembro asociados, con 
miras a la explotación del mayor número posible de 
canales radioeléctrieos en las :regiones del espectro de 
frecuencias en que puedan producir e interferencias 
perjudiciales; 

e) Llevar a cabo las demás funciones complementarias 
relacionadas con la asignación y utilización de las fre­
,cue,ncias que puedan encomendarle las conferencias 
competentes de la Unión, o el Consejo de Administra­
ción, con el consentimiento d-e la mayoría de los Miem­
bros de la Unión, para la preparación de conferencias 
de esta índole o en cumplimiento de decisiones de la 
misma, y 

,d) Tener al día los registros indispensables para el cum­
plimiento de sus funciones. 

• 2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
e un crg•anismo integrado por miembros independientes, nacio­
nales todos de países diferentes, i.\Iiembros de la Unión. 

(2) Los miembros de la Junta deberán estar plenamente 
capacitado por u competencia técnica en radiocomunicaciones 
y poseer experiencia práctica en materia de asignación y utili-
zación de frecuencia. . · 

(3) Además, para la mejor comprensión de los proble­
mas que tendrá que resoh·er la Junta en virtud del inci o 1 b), 
•cada miembro deberá conocer las condiciones geográficas, eco­
nómicas y demográficas de una región particular .del globo. 

3. (1) En cada una de us reuniones, la Conferencia Ad­
ni. tratrrn Ordinaria de Radiocomlnicadone elegirá a los países 
Miembros de la Unión que deben designar, cada uno, a uno de 
us nacionales aue ,1~(ma las condiciones anteriormente mencio­

nadas. para ervir como miembro independiente de la Junta. 
(2) El procedimiento para esta elección lo establecerá la 

misma Conferencia, asegurando una distribución equitativa de 
los :\'.liembros entre las diferentes partes del mundo. 

(3) Los paí es así elegidos son reelegibles. 
(4) Los miembros de la Junta iniciarán el desempeño de 

us funciones en la fecha determinada por la Conferencia Ad­
nistratirn Ordinaria de 1Radiocomunicaciones que haya elegido 
a los países encargado de designairlos, y continuarán desempe­
fiándolas, noi:malmente, hasta la fecha que, para la toma de po­
<iesión <.le sus sucesore , fije la Conferencia en su reunión si­
,guiente. 

(5) Cuando un miembro de Ia Junta renuncie a sus fun­
cione , o las abandone injustificadamente durante más de tres 
me e. con ecutivos, en el período comprendido entre dos Con­
ferencias Administrativas O1xlinarias de Radiocomunicaciones, 

~ el Presidente de 1~ Junta lo notificará al Miembro <le la, Unión 
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que lo designó a fin de que nomhrn lo antes posible a otro para 
reemplazarlo. Si el Mfembro de la Unión interesado no proce­
diese a la sustitución en un plazo ,de tres meses, contados des­
de la fecha de notificación, perderá el derecho de designar a 
IUOO persona para pairticipar en la Junta. En tal caso, el Pre• 
sidente ,de la Junta pedirá al Miembro de la Unión de la región 
que ,en la elección precedente hubiese obtenido el mayor nú­
mero de votos sin ser elegido, que designe a una persona para 
!formar parte de la Junta dura1nte el ,período que falte hasta la 
,ex.pfración de su mandato. 

4. En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen 
los métodos, de trabajo de la Junta. 

15. (1) Los miembros ele la Junta desempeñarán su come­
tido, ino como representantes de sus respectivos países ni de una 
región determinada, sino como agentes imparciales investido::; 
de un mandato internaciooal. 

(2) En el ejercicio de sus funciooes, los miembros de lc1 
Junta no solicitarán ni recibirán i11Strucciones de gobierno al­
.guno, de ni1nigún funcionario de gobierno, ni de ninguna org;i­
nización o persona pública o .privada. Además, cada Miemb1 o 
o Miembro asociado deberá respetar el carácter internacional 
d•e la ,Junta y de las funciones de sus miembros, y no deberá, 
en ni·ngún caso, tratar de influir sobre cu,alquiera de ellos en lo 
que resp~cta al ejercicio de .sus funciones. 

(3) Durante el desempeño de sus funciones, los miem­
bros y el personal q¡e la Junta, no tomarán parte activa, ni ten-

• drán intereses financieros de especie alguna, en ninguna em­
presa de telecomunicadones. En la ex;presión .. intereses finan­
cjeros" no se incluy,e la continuación del pago de cuotas desti· 
nadas a la constitUJCión de una pensión de jttbiladón, derivada 
de un empleo o de ,servicios anteriores. 

6. Toda perisona designada para formar parte de la Junta 
1lnternacional de Registro de Frecuencias, cesará automática­
mente en sus funciones en el momento en que el país de que 
lsea naciona.1 deje de ser Miembro de la Unión. 

ARTICULO 7 
Comités consu,ltivos intemationales 

l. (1) El Comité Consulti,vo Internacional Te1egráfico (C. 
C. I. T.) realizará estudios y formulará recomendado1nes sobre: 
cuestiones técnicas de explotación y de tarifas, relacionadas con 
la telegraf Íá y los f ascí:miles·. 

(2) El Comité Consultivo lrtternadonal Telefónico (C. C. 
I. F.) realiza,rá estudios y formulará recomendacion'e.s sobre las 
cu1estiones técnicas, de explotación y de tar_ifas, que se refieran 
a la te1ief onía. 

(3) El Comité -Consultivo Internacional de iRadiocomuni· 

() 
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1caiciones (C. C. I. R.) realizará estudios y 'ormulará recomenda­
cianes sobre cuestiones técnicas relativas a las rndiocomunica­
ciones, y sobre aquella cuestiones de explotadón cuya solución 
dependa principalmente de consideraciones relacionadas con la 
técnica radfoeléctrka. 

2. Las cuestione que ha ele estudiar cada Comité consulti­
vo internaeional, sobre la cuales debe formular recomendacio­
nes, son las que a cada :uno· de ellos sometan la Conferencia de 
iplenipotenciarios, una Conferencia administrativa, el Co'llsejo <l•~ 
Administración, otro Comité consultiYo o la Junta Internacio­
'!lal de Registro de Frecuenciav, Cada Comité consultivo for­
mulará, asimismo, recomendaciones sobre cuestiones cuyo estu­
dio haya sido decidido por su Asamblea plenaria o ,pedido, en el 
intervalo entre dos 1·euniones de la Asamblea, por doce Miem­
bros o Miembros a ociados como mínimo. 

3. Serán miembros de los Comités consultivos intemacio­
nailes: 

a) por derecho propio, las administraciones de lm:1 Miem­
bro y Miembros asociados de la Unión, y 

b) toda empresa privada de explotación reconocida, que, 
con la aprobadón del Miembro o Miembro asociado 
que la haya reconocido, manifieste el deseo <le parti­
cipar en los trabajos de estos Comités. 

4. El funcionamiento de cada Comité consultivo inte.rna­
cional estará asegurado: 

a) Por la Asamblea plenaTia, que se reunirá normalmen· 
te cada ti·es años; 

b) Por las Comi~iones de estudio instituídas poi· la A· 
samblea plenaria para tratar las cuestiones que ha­
yan ele ser examinadas; 

c) Por u11 Director nombrado por la Asamblea plenaria 
:por tiempo indefinido, pero con facultad recíp'):oca de 
rescrnd~r el nombramiento; €1 Director del Comité 
Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones esta­
rá asistido por un Subdirector especiailizado en radio­
difusión, nombrado en las mismas condiciones; 

d) Por una secretaría especializada, que asistirá al Di-
rector; . 

e) Por los laboratol'iOf1 o instalaciones téc11icas creados 
~or ¡la Unión. 

5 :- Lo directores de lo.· Comité consultivos y el SUbdil'ec• 
tor del C. C. I. R. debe-rán . e1• nacionales de países diferentes. 

6. (1) Los Comités consultivos observa1·án en cuanto les 
sea aplicable, e1 ,Reglamento interno de las conferencias conte­
nido en el Reglarnento General anexo al presente Convenio. 

(2) Para facilitar los trabajos de su Comité, cada Asam· 
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b!ea plenaria podrá adopta1r disposiciones complementaria. que 
no s-ean incompatibles con el ,Reglamento interno de las. confe­
rencias. 

17. E·n la segund& parte del Reglamento General ane.:o u es­
te Connnio, se estab!ecen los métodos de trabajo el~ lo.3 Comi-
tés consultivos. - · 

ARTICULO 8 

Secretaría General 

l. (1) La Secretaría General estara diligida po1· un SP~r2 
tario General, auxiliado por dos Secretarios Genera es adjunto.", 
todos los cuales será,n nacionales de países cliferentes, l\1icmbl'O · 
de la Unión. 

(2) El Secretario General :;;erá respoll ·al,le ante el Con­
sejo de Administración del cump!imiento le las fun ·ic t!.: e ,1, i-

1mendadas a la Secretaría General y de la totalida l de lo~ ser­
_vicios !ldministrativos y financieros de la Unión. Los Seer• tn­
rios Generales adjuntos serán 1e."pon:able:-; ante e keL'1·etat·1., 
General. 

2. El Secretario General: 
a) Orga,nizará el trabajo de la Secrehtría Gene a] y nom­

brará al personal de la misma d~ confo1 mi<lacl ton !~u 
normas fijadas por la Confere\1cia de plenipotencia­
rios y con los reglamentos establecid_os por el Cons ·­
.io de Administración; 

b) Adoptará las medidas administrativas relati\·ns a la 
constitución de las secretarías especia~izadas de los­
orgamismos permanentes y nomb1·ará al personal de 
las mismas de acuerdo con eJ jefe de cada organismo. 
permanente y basándose en la elección de este último; 
sin emba,rgo, 1a decisión definitiva en lo qu.e 1espe:!-

ta al nombramiento y cese del I ersonal corre!'lpon<lerá 
al Secretario General; 

,e) Velará porque en las secretarías especializadas se apli­
quen los 1~glamentos adrnjnistrativos y financieros 
aprobados por el Consejo de Administración; 

el)! Tendrá a su ·cargo la i1nspección exclusivamente admi­
nistrativa del personal de las secretarías especializa­
das que trabaja dir-ectamente bajo las órdenes de lo 
jefes de los orga11ismos pérmanentes de la Unión. 

e) Asegurará el tra,ba.io de secretaría pr-evio y subsi· 
guiente a la~ confe11encias de la Unión; 

f) Asegurará, en cooperació1,, si así procede, con el Go 
bierno invitante, la se0retaría de todas las <:onferen­
cias de la Unión y, cua,ndo así se solicite o se dispon~ 
1ga en los Reglamentos anexos a este Convenio, la de 
las reuniones de los organismos permane~tes de I& 
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soooe u acti 1dade s la de la Unión desfo la últi~ 
m· Conferencie de plenipoteneiario ; 

,) 11 ijará fas ba ·es d-el presupuesto ide la Unión y deter· 
minará el tope de sus ¡gastos ordinarios hasta la si­
guiente Conferencia de pleni,potenciarios; 

e E. tableceirá la escaila de sueldos base del ecretario 
General, del per onal de la Unión y de lo· miembros 
le la Junta Intei n.tcional de Regi ·tro de Frecuencias; 

.r!) probara definiti amente la cuenta de la Unión; 
e) El girá a lo· Miembro de Ja Unión q_ue han de cons· 

tituir el Conse.jo de Administración; 
f) Revisará e1 Com enio, si lo estima necesario; 
g) Concertará o re\ i ará, en u ca o, lo acuerdos entre 

la Unión y otra organizacione internacionales; exa­
minará los acuerdos l rovisionales celebrarlos con di­
cha, organizacione. por el Consejo de Administración 
en nombre de la Unión, y resolverá sobre ellos lo que 
P:time opo1 tuno, y 

h) Tratará cuanta: cue tiones de telecomunicaciones juz· 
gue necesario. • 

2. La Conferencia de plenipotenciario ·e reunirá normal­
tmC'nte cada cinco año·, en el lugar y fecha fijados por la prece­
d ntc C 1feren ·ia le pl nipotenciario,. 

3. (1) El lugar ~ la fecha de la Conferencia de plenipoten­
cwrin,• poch án :er modificado : 

n) petici6n de veinte Miembro de la Unión, por lo 
111( no., clü igida al ecretario General; 

b) A p,ropuesta del Consejo de Administración. 
(2) En ambos caso·, para fijar el nuevo lugar y la nue­

va fec:ha tl9 la Conferencia, ·e necesitará la conformidad de la 
ma •ona dé lo· Miembro· de la Unión. 

den: 

- . 
ARTICULO 10 

Conferencias administrativas 

l. Las Conferencias administrati\ia · de la Unión compren-

a) Conferencia: admini:trativa · ordinarias; 
h) Conferencias administrativas extraordinarias, y 
e) Conferencias e, peciales en las que se incluyen Jas con· 

f e1 encías regionales y de servicio. 

2. (1) Las Conferencias aclmÍ'nistrativas ordinarias: 
a) Revisarán, cada una en 1a esfera de su competencia, 

lo: Regfamentos enumerados en el artículo 12, apar­
tado 2, ]el Convenio; 

b) Trataián, den(ru ele lo.;; límites de[ Com·enio, del Re­
~lamento Geneial y <le las normu dadas por la Con-
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e) A propuesta del Consejo de Administraci&ri. 
(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c.), para fijar 

el 1uga,r y fecha de reunión de la conferencia, así com0 su or· 
den del día, se necesitará el consentimiento de la mayoría de 
Jos Miembros de la Unión, si e trata de conferencias mundia·· 
les, o de la rr,ayoda de los Miembros de la región correspondien· 
te. en el caso de conferencias regionales. 

7. (l)• Las Conforenciag administrativas extraord;narias 
serán conYoi:a.das 1nra estudiar enestiones de ,telecomunicacio­
nes de carácter especial y 1111gente, y se limitarán estrictamen· 
te a tratar los a&U'Irtos que figuren en su orden del día. 

(2) · Estas conferencias podrán revisar, cada una en la 
esfera de su competencia, al,gumas disposiciones• de un regla­
mento, siempre que la revisión dé dic<has dis,posiciocr1es• figure 
en el orden del día aprobado por h\ mayoría de los Miembros d~ 
la Unión según lo establecidó en el· párrafo 5 (2). · 

8. Las conferencias es1)eciale~ serán. convocadas únicamen­
te para considerar. los asuntos que se indiquen en su orden del 
día. Sus decisiones deberán ajustarse a las disposici0ines del 
Com-enio y de los Reglamentos administrativos. 

9. Para la aprobación de ,las proP.osilcfones rel1ativas al 
'cambio de lugar y de fecha de las confe1:encias adnünist.rathas 
extraordinarias y de las conferencias especiales, se requerirá el 
1consm1tirrüento de la mayO'lía ele los Miembros de la Unión, o 
de la mayoría de los Miembros (1e la región correspondiente 
cuando se trate de conferencias regionales. 

ARTICULO 11 
Reglamento in:emo de las con.feréncias 

Las .Conferencias admini trativas aplicarán en la organiza­
ción de sus trabajos y; en sus debates, el •Reglamemto interno de 
las co:-iferencias inserto en el Reglamento General anexo al 
presente Com·einio. Xo obstante, antes de comenzar sus deli­
beraciones, cada conferencia podrá adoptar ras disposiciones su­
plementarias que estime Í!ndispensables. 

ARTICULO 12 

Reglamentos 

1. E1 Reg1amento General contenido en el anexo 5 al Con~ 
venio tendrá el mismo alcance e 1gual duración que éste, sin pel"'­
juicio de lo dispuesto en e1 articu10 11. 

2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los 
,siguiente reglamentos a,dministrafavos, que obligan a todos los 
Miembros y l\Jiemb'ros asociados: 

Reglamento Telegráfico 
Reglamento Telefónico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
fR e,glaime to adicional <le ,Radiocomunicado1nes 

'iENA )( 
r 1 



l:A ETA 0FIOAL 19 

(2) Lss Miembros v .i\Iiembro,; a ·ociad , be..án 1 otifi 
car al Seo etario General ·-.u, a proba ión le toda e:vi ii'n dr 
to.· reglamentos efectuada por una Conferencia aJmini ·tra•i\ &-. 

El Seci etario Grneral comunicará e tal'\ aprobac-iones, , me lid 
que las _vaya recibiendo, a lo i.\Iiembros y :'lliemb1·u a ociadc, . 

3. En ca o <le dfrergencia entre una di 11-0s1ción y e tia ae 
reglamento, pre, alecera el Com enio. 

ARTICULO 13 

F
0

inanzas de la Un!ón 

1. Los g·astos <le la Unión ;:;e clasific::a·ún en ordina io y 
extrnordinarios. 

2. Los gastos ordinario'S de la Cnión, que dtberán mante­
ne1se dentro de los límites fijado por la C onferenda de plenipo­
i.enc.ia rios. comprenden, en rJarticular, los gastos corrés-pondien­
tes a las reunione, <le! Consejo de AdminLtr~tción, los :;u e.do 
<lel personal y los demás gastos le la Secrdmía General, ele lci 
Junta Internacional de Regi ~tro de Frecuencia-.., rle !oc; Comi­
té;s consulth o, interna,.ionale" y de lo~ laboratorio~ e instals.­
ciones téonicas 1eado por la Unión. E. to. gasto~ or::linalio~ 
serán Bufragado por todo: los :\liembros y :Miembros a..;ocia lo'. 

3. (1) Los gastos exti-aordinario, comp1·enden toJo, Jo 
relativos a la·s Conferencias de plenipotenciario:;, a las Conft en­
cias a-1mil)1istrativa · y a las reuniones de lo Comité consulti­
vos internacionale:, y 'erán . ufragados por los Miembros y 
Miembros a ·ociados que hayan aceptado p,irticipaii· en estas con­
ferencias o reuniones o que hayan participado efecth arnemte en 
ellas. , 

(2) Las empre:as privadas tle explotación reconocida,· con­
tribuirán al pago de lo. gastos de las Conferencias administrati­
vas ein que pairticipen o hayain solicitado participa1. 

(3) La, organizaciones internacionales contribuirán al pa­
go de los gastos de las Conferencias ele plenipotenciarios y dr 1 " 
Conferencias aelministrati,·a." en que ean admitidas. 

( 4) Las empre as p1 frada' ele explotación reconocida con­
tribuiir án al pago de los gasto <le las reu,nione de lo Comité:, 
consultivos ele que sean miembros. Igualmente, la: organizacio­
nes h1ternacionales y los organismos científicos o ~ndustiiale' 
contribuirán al pago de los gasto: de las reuniones de los Co­
mités consultivos en que sean admitido a participar. 

(5) Sin embargo, el Consejo de Admini ·tiacié •l podra 
eximir . a las organizaciones internacionales, a eondición de re­
ciprocidad, de toda contribución para el pago de lo gasto· ex­
traordinarios. 

(6) Los gastos ocasiona,dos en lo laboratorio: e instal -
ciones técnica de la Unión por la medicione , ensavos e inve ·­
tig•a.c:011es e pee;iales l'ealizado por -cu nta de d te mi ad 
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l\Iiembros o Miembros a ociados, grupos .de Miembros o de 
l\Iiembros asociados, organizaciones regiornales, etc., serán su­
fragados por estos Miembros o Miembros asociados. grupos, or-
ganizaciones, etc. l 

4. Se fija la siguiente escala de clases contributivas :para 
los ,gastos de la Unión: 

•Clase de 30 unidades 
" " 25 " 
" " 20 " 
" ,, 18 " 
" ,, 
,, 

"15 
,, 13 
"10 

" 

" 

Clase de 8 
" " 5 
" " 4 
" " 3 

unidades 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 2 ,, 
" 1 unidad 
" 1/2 " 

5. Los.Miembros y Miembros asociados, las empresas pri­
vadas ele explotació,n reconocidas, las organizaciones internacio-
111ales ~, los organismos científicos o industriales elegirán libre­
mente la clase en que deseen contribuir para el pago de los gas-
tos de la Unión. 1 

6. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunica1rá al . 
Secl'etario General antes de la entrada en vigor del Convenio, 
)a clas,~ contributiva que ·haya elegido. 

• (2) El Secretario General pondrá esta decisión en conoci­
miento de los Miembros y- Miembros asociados. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados podrá-u elegir, 
en cualquier · momento, u-na clase contributiva superior a la que 
hayan adoptado anteriormente. 

( 4) Toda solicitud presentada después ,de la entrada en 
vigor del Convenio y tendiente a. reducir el número de unidades 
contributivas de un Miembro o Miembro asociado, s,erá comu­
nicada a la siguiente Conferencia de ;plenipotenciarios y surtirá 
efectos a partir ,de la fecha que fije dicha Conferencia. 

7. El Secretairio General, en cola,bo1·ación con el Consejo de 
Administración, fijará el precio de venta de los documentos a 
las administraciones, empresas pri\·adas .de e~plotación recono­
cidas y particulares, cuidando de que los gastos de publicación. 
.úe los <locumentos queden cubiertos con 1a venta de los mismos. 

8. Los Miembros y Miembros asociados abonarán por ade­
lantado su contribución anual, calculada a base de las :previsio-
nes presupuestarias. ~ 

9. :Las ~urnas adeudacla8 producJ.1án intetes·e. des<le el 
comienzo ,ele cada ejercicio económico <le Ja Unióin, en 10 qua 
se refiere a los gastos ordi,narios, y treinta dí,as después de la 
fecha de remisión de las cuentas a los Miembros v Miembros 
asociados, en lo que concierne a los gastos extraordinrurios. Pa­
ra estos i,ntereses se fija c.1 tipo de un 3% (tres· ;por ciento) 
M1ual durante lo.s seis primeros meses, y de un 8% (seis por 
ciento) anual a pail'·tir del séptimo mes. 
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ARTICULO 14 

Idiomas 

21 

l. (1) Los idiomas oficiales de la Unión son: el chinp, el 
español, el francés, el inglés y el ruso. 

(2) Los idiomas de trabajo de la Unión son: el español, 
el francés y el inglés. 

(3) En caso de desacuerdo, el texto francés ha,rá fe. 
2. (i) Los documentos definitivos de las Conferencias de 

pleni,potenciarios y de las Conferencias administrativas, sus Ac­
tas finales, protocolos y resoluciones, se redactarán en los idio­
mas oficiales de la Unión, en textos equivalentes en su forma 
y en su fondo. 

12) Todos los demás documentos de estas confeirencias 
se redMtarán en los idiomas de trabajo ele la Unión. 

3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Unión 
p1·evistos en los reglamentos administrativos, se publicarán e:1 
los cinco idiomas oficiales. 

(2) Los demás documentos, cuya distribución general de­
ba efe~tuar el Secretario General, de conformidad con sus a­
tribuciones, se redactairán en los tres idiomas de trabajo. 

4. Los documentos aludidos en los apa1rta<los 2 y 3 podrán 
,'Publicarse en un idioma distinto de los previstos en los mismos, 
a condición de que los Miembros o Miembros asociados que lo 
soliciten se comprometan a sufragar la totalidad de los gastos 
que origine la tra·ducción y publicación en el idioma de que se 
trate. 

5. En los debates de las conferoocias de la Unión, y siem­
pre que sea necesairio en las reuniones de sus ovganismos pe:r:­
manentes, se utilizará un sistema eficaz de interpretación re­
cí,proca en los tres idiomas ·de trabajo. 

6. (1) En las confere,ncias de la Unión y en las reuniones 
de sus organismos ¡iermanentes, podrán emplearse otros idio· 
mas distintos de los de trabajo: ; 

a) Cuando se solicite de1 Secretario General, o del jefe 
del organismo permanente interesado, que tome las 
medidas adecuadas ,para el empleo oral o ,ei:;crito de 
uno o más idiomas adiciona.les, siemp,1,e que los gas• 
tos conespondientes sean sufrag-ados por los Miembros 
o Miembro asociados que hayan formulado o apoya­
do la petición, o 

h) Cuando una deiegación asegure, a su expensas, la 
traducción oral <le su propia lengüa. a u110 de los tres 
idiomas de trabajo. • 

(2) E:n el caso previ•sto en el inciso (1) a), el Secretario 
General o el jefe del organismo permanente interesado aten,, 

<; N >< 
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derá la petición en la medida de lo posible, a condición de que 
los Miembros o Miembros a ociado intere ado se comprome­
tan previamente a reembol ar a la Unión e] importe de lo gas­
tos consiguientes. 

(3) En el ca o preví to en el inciso (1) b), la delegación 
que así lo desee podrá a egurar por u cuenta la traducción 
oral a su propia lengua de las intervenciones efectuadas en uno 
de los tres idipma de trabajo. 

CAPITULO II 

Aplicación 'del Convenio y de los Reglamentos 

ARTICULO 15 

Ratific,ación del, Convenio 

'1. El _presente Convenio será ratificado por cada uno de los 
Gobiernos sig,natario. . Lo in trumentos de ratificaeión se re­
mitirán en el más breve p:azo posible, por vía diplomática y 
por conducto del Gobierno del país sede de la Unión, al Secre­
tario Gene,ral, quien hará la notificación pertinente a lo Miem- -. 
bro y Miembros a. ociado . 

2. (1) Durante un período de do años a partir de la fecha 
de entrada en vigor de e te Com·enio, todo Gobierno sig,natario, 
aun cuando no •haya depositado e! instrumento de ratificaci611 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 gozará de los mis­
mos derechos que confiere a los :Miembros de la Unión el apar-
tado 3 del artículo l. ·' · · 

. (2) Finalizado el período de dos años a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este Convenio, todo Gobierno signatario 
que no haya depositado el in trumento de ratificación de acuer­
do con lo· dispuesto en el apartado 1 anterior, no tendrá derecho 
a vota:r en ninguna conferencia de la Unión ni en ninguna de 
ias reuniones de sus organi mos permanentes hasta que no ha-
ya depositado tal instrumento. ! 

3. A partir de Ja entrada en vigor de este Convenio, pre­
vista en el artículo 50, cada instrumento de iratificación surtirá 
efectos desde la fecha de su depósito en la Secretaría General. 

14. La falta de ratificación del ,presente Convenio por uino 
o varios Gobiernos signatarios en nada obstará a su plena vali­
dez para los Gobierno que lo hayan ratificado. 

ARTICULO 16 

:Adhesión al Convenio 
1. El Gobierno de un paí~ que no haya firmado el presén­

te Convenio ,podrá adherirse a él en todo momento, ajustándose 
las di posiciones del artículo 1. 1 

2. El instrumento de adhesión se remitirá, por vía diplo­
tnática y por conducto del Gobierno del i)aís sede de la Uni6"?1 
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al Secretario General, quien notificará la adhe ión a los Miem· 
•bros y Miembros asociado· y enviará a cada uno de ellos una 
~opia certificada del acta de adhesión. alvo estipulación en 
contrario, la adhesión urtirá efecto a partir de la fecha de de .. 
pósito del instrumento cor1-espondiente. 

ARTICULO 17 
Aplioo.ción del Convenio a lo países o territorios cu,yas 

relaciones internacionales sean m· ntenidas por · 
Miembros de la Unión 

1. Los Miembros de la Unión podrán declarar en cualquier 
!moonento que el í)resenfe Convenio Se aplicará al conj U:I1to, a 
un grupo o a uno sólo de los países o territorios cuyas relacio• 
nes internacionales sean mantenidas por ello~. 

2. Toda declaración que se haga de conformidad con el a­
:partado ·1 de este artículo será dirigida al Secretario General 
de la Unión, quien la notificará a los Miembros y Miembros aso­
ciados. 

3. Las disposiciones de los apartado 1 y 2 de este artículo 
no serán obligatoria para los paíse , territorios o grupos de te• 
rritor10s enumerados en el anexo 1 del presente Convenio. 

ARTICULO 18 
Aplicación del Convenio a los territorios 

bajo tutela de las Naciones Unidas 
Las Naciones Unidas podrán adherirse al presente Conve­

nio en nombre de cualquier territorio o grupo de territorios 
-confiado a su administración ,en virtud de un acuerdo de tut-ela 
establecido de conformidad con el a1rtículo 75 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

ARTICULO 19 
Ejecución del Convenio y de los Reglamentos 

,1. Los Miemb1·os y Miembros asociados estarán obligados 
a atenerse a las disposiciones del presente Com'enio y de los 
Reglamentos anexos en todas las ofici:nas y estaciones de tele­
comunicaciones instaladas o explotadas por ellos y que presten 
servicios internacionales o puedan causar iinterferencias perju­
diciales en los servicios de radiocomunicación· de otros países, 
,excepto en 10 que concierne a los que se ha1len exentos de estas 
obligaciones de conformidad con el artículo 48 del Convenio. 

2. Además, deberán adoptar las medidas necesarias para 
imponer la observancia de las disposiciones del :presente Con• 
venio v de los Reglamentos a-nexos a las empresas privadas de 
,ex;plotación reconocidas y a las demás autorizadas para esta­
blecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servicios in­
ternacionales o que exp:oten estaciones que puedan causrur in­
terferencias perjudiciales en los ervicios de radiocomunicación 
g~ otros países. 
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ARTICULO 20 

Denuncia del Convenio 
l. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado 

el Convenio o se haya adherido a él, tendrá el derecho de de­
nunciarlo mediante tnotificación dirigida al Secretario General 
de la Unión ·por vía diplomática y por conducto del Gobierno 
del país sede de la Unión. El Secretario Geneiral comunicará 
la denuncia a ]os demás Miembros y Miembros asociados. 

2. Esta denuncia surtirá efecto a la ex,piración del pedodo 
de un año, contado d~ la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación. 

ARTICULO 21 
Denuncia del Conve:nio por países o territorios cuyas 

· relaciones internacionales sean mantenidas por 
Miembrog de la Unión 

1. La aplicación de este Convenio a un país, territorio o 
grupo de territorios. conforme al rurtículo 17, podrá cesar en 
cual-quier momento. Si el país, ten-itori0 o ,grupo de territo­
Tio·s fuese Miembro asociado, perderá simultáneamente esta ca-
lidad. ' ' 

2. Las denuncias previstas en el' apartado anterior serán 
notificadas e111 la forma establecida en. el a,partado 1 del artíc11-
lo 20, y surtirán efecto en las condiciones previstas en el apar­
tado 2 del mismo a1rtículo. 

A1RTICULO 22 
Derogación del Convenio anterior 

,El presente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones 
entre los Gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de 
Teleco'llunicaciones de Atlantic City (1947). 

A·RTICULO 23 
Validez de los /Reglamentos administrativos vigentes 

Los Reglamentos administrativos a que se •refiere el apar­
tado 2 del artículo 12 se considerarán como anexos al presente 
Convenio y conservarán su validez hasta la fecha de entrada 
en vigor de los nuevos Reglamentos aprobados por las Confe-
1·enciac; administirativas competentes ordinarias o, en su caso, 
extraordinarias. 

ARTLCULO 24 

Relaciones con Estados no contratantes 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para 
sí y para las •empresas privadas de explotación reconocidas, la 
facultad. de fijar las condiciones de admisión de las telecomu­
nicaciones que ha a111 de ~ursarse con un Estado que no sea 
parte en este ConveniQ. 
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2 .. Toda telecomunicación procedente de un Estado no con­
tratainte, aceptada por un Miembro o Miembro asociado, debe­
rá se1J.· transrnitida, y se le aplicarán las disposiciones obligato­
rias del Convenio y de los ,Reglaimentos y las tasas :qormales, 
en la medida en que utilice cana!es de un Miembro o lV,Uembro a­
sociado. 

ARTICULO 25 

So~ución de diferencias 

1. Los Miembros y Miembros asociados podrán resolver 
sus diferencias sobre cuestiones relativas a la aplicación de es­
te Convenio o de los Reglamentos a que se refiere el artículo 
12, por vía diplomática, por el procedimiento establecido en los· 
trabajos 'bilaterales o multilaterales concertados entre sí pa1ra 
la solución de diferencias internacionales, 0 por cualquier otro 
método que decidan de común acuerdo. 

2. Cuando no · se adopte ninguno de los métodos citados, 
todo Miembro o Miembro asociado, parte en una diferencia, po­
drá recurrir al a,rbitraje, de conformidad con el procedimiento 
fijado en el anexo 4. 

CAPITULO nr 
Relaciones con las Naciones Unidas y con la~ 

organizaciones internacionales 

ARTICULO 26 

Relaciones con las Naciones Unidas 

l. Las relaciones entre las Na.ciones Unidas y la Unión 
Internadonal d-e Telecomunicaciones se define en el Acuerdo 
cuyo texto figura en el anexo 6 del presente Convenio. 

2. De conformidad con las disposiciones del artículo XVI 
del citado Acuerdo, los servicios <le explotación de telecomuni­
cacione.,, de la Naciones Unidas gozarán de los derechos prev'is­
tus y estarán sujetos a las obligaciones impuestas ¡por este Con­
venio y- por los Regla,mentos anexos. En consecuencia, tendrán 
el derecho de asistiir, con caráctea.· consultivo, a todas las confo­
rencias de la Unión, incluso a la,s reuniones' de los Com~tés con­
sultivos internacionales, y no podrán formar parte de organis­
mo alguno de la Unión cuyos Miembros sean desi.gnados por 
una Conferencia de plenipotenciarios o administirativa. 

ARTICULO 27 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

A fin de contribuir a una c;ompleta coordinación interna­
cional e.n materia de telecomunicaciones, la Unión colaborará 
con las organizaciones internacionales que tJ,ngan intereses y 
actividades conexo&. · 
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CAPITULO IV 
Disposioiones g·enerales relativas a las telecomuniea,ciones 

AIRTWULO 28 

Derecho del público a utilizar el servicio internacional 
de teltcomunicacionies 

Los Miembros y Miembros asociiados reconocen al público 
el derecho de mantener conesponden.cia 1)-0r medio del sel'Vicio 
internacional de correspondencia pública. El servicio, las tasas 
y las garantías serán los mi-smos, en oada categoría de corres­
pondencia, para todos los usuarios, sin ¡prioridad ni preferencia 
alguna. 

ARTICULO 29 

Detención de ttielecomunicaciones 

l. Los Miembros y los Miembros asociados se reservan el 
derecho de detener la transmi,sión de todo telegrama privado 
que pueda parecer ipeligiroso para la seguridad del Estado o con­
trario a sus leyes, al orden público o a las buenas co-stumbres, 
a condición de notificar- inmediatamente a la oficina de origen 
la detención del telegrama o de una parte del mismo, a no ser 
que tal notificación se juzgue peligrosa para la segwridad del 
Estado. 

2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan tam-
_ bién el derecho de inte1~rumpir cualquier comunicación privada 
telegráfica o telefónica, que pueda pairecer, ipeliigrosa para la se~ 
guridad del 'Estad10 o contTada a sus leyes, al orde,n público o 
a las buenas costumbres. 

ARTICULO 30 

Sus.•¡1ensión del servicio 

Oada :Miembro O Miembro asociado se reserva el derecho 
de suspend•er ¡po1r tiempo indefinido el servicio de telecomunica­
ciones intemacionales, 'bien en su totalidad o solamente para 
dertas relaciones y/ o pa,ra determinadas clases de correspon­
dencia de salid•a, llegada o tránsito, con la obligación de comuni­
caTlo irnnedi1atame.nte, por oon,ducto de la Secreta1rfa General, 
a los demás Miembros o Miembros asociados. 

ARTICULO 31 

Responsabilidad 

Los Miomb11os y Miembros asociados no aceptan responsa­
bilidad alguna con relación ,a; los usuarios de los servicios inter­
nacionales de telecomwnicaciones, es,pecia~mente en lo que con­
yieroe " las ,reclamaciones por daños y perjuicio~. 
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ARTICULO 32 

Secreto de las telecomunicaoiones 

l. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen 
a adoptar todas las medidas que permita el sistema de teleco­
municación empleado, para garantizar el secreto de la corres­
pondencia internaeional. 

2. lSin embargo, se 1'€servan el derecho de comunicar esta 
corresponqencia a las autoridiades competentes, con el fin de 
asegurar la aplicación de su legislación interior o la ejecución 
de los convenios internaciona!es en que sean pairte. 

AiRTICULO 33 · 

;FJ3tablecimiento, explotación y protección de las instalaciones 
y canales de teleoomu,nicación 

1. Miembros y Miembros asociados adoptarán las medidas 
procedentes pa,ra el e~tablecinniento. en las mejores condiciones 
t(1cnicas, de los canales e instalaciones necesa:rios a fin de ase­
;gurar el inter,crumbio rápido e ininterrumpido de la,s telecomu-
nicaciones internacionales. · 

2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberán ex­
plotarse de acuerd0 con los mejores méto,dos y procedimientos a­
doptados en :vista de la experiencia lograda por la práctica, y se 
mantendrán en buen estado de funcionamiento y a la altura de 
los progresos científicos y técnicos. 

3. Los Miembros y Miembros :asociados asegurarán la pro­
tección de e·tos canalés e instalaciones dentro de sus respecti­
vas jurisdicciones. 

ARTICULO 34 

Notificación de las contravenciones 

Con objeto de facilitar la aplicación del artíeulo 19, los 
Miembros y Miembros asociados se comprometan a informarse 
mutuamente de las contrav·enciones a las dis,posiciones de este 
·Convenio y de los Reglamentos anexos. 

ARTICULO 35 

Tasas y franquicias 

En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las 
dr:spostciones relativas a las tasas de las telecomunicaciones Y 
los diversos casos en que se concede la franquicia, 

ARTICULO 36 
Prioridad de las telecomuri.icadones rélativas 

· a la ~guridad de la vida humana 
Los servicios telegráficos y telefónicos inte:ma.cionales de• 
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·berán dar prioridad absoluta a las telecomunicaciones relatinu, 
a la seguridad de la 'vida humana en el mar, e.n tierra o en el 
aire, y a las telecomuni-caciones epidemiológicas de urgencia ex­
c€!J}cional de la Organización Mundial de la Salud. -

ARTICULO 37 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas . 
comunicaciones telefónicas de Estado 

A reserva de lo dispuesto en los artículos 36 y 46, los tele­
gramas de Estado tendrán prioridad sobre los demás telegra­
mas cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunica­
ciones telefónicas de Estado .podrán igualmente tener prioTidad 
sobre las demás llaimadas y comunicaciones telefónicas, a ipeti­
dón expresa y en la medida de lo posible. 

ARTICULO 38 

Lenguaje sooreto 

1 . Los telegraimas de Estado, así como los de servicio, po­
drán ser redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

2. Los telegu·amas priya<los en lenguaje secreto podrán tam­
bién admitirse entre todos los 'Paises, a . excepción de aquéllos 
que previamente hayan notificado, par condu o de la Secreta­
ria General, que no ad1miten este lenguaje para dicha categoría 
de correspondeneia. · 

3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los 
telegiramas ,privados en lenguaje secreto procedentes die su pro­
pio territorio o destinados al mismo, deberán aceptarlos en trán­
óto, salvo en el c:tso de la suspensión de servicio prevista en el 
articulo 30. 

.A,RTICULO 39 

Establecimiento y liquidación de cuentas 

1. Las Administraciones de los Miembros y Miembros aso­
ciados y las empresas ¡privadas de explotación reconocidas que 
exploten servicios intemacionales de telecomunicación deberán 
_pooerse de acuerdo sobre el importe de sus respectivos débitos 

_y e-réditos·. ¡ 
2. Las cuentas co:r.reSipondie11tes a los débitos y créditos ,a 

que Sé -refiere el apartado precedr ntP ~ · · .;:tablecerán de acue1·• 
do con las disposicio1'1es de los Reglamentos anexos al presente 
:Convenio, a menos que se hayan concertado arreglos particula­
res entre las ipa,rtes interesadas. 
· . 3. La· liquidación de cuentas i,nternacionales será conside­
rada como una t11ansace.iórt ,co~•riente, y se efectua,rá c.on suje­
ción a las obligaciones inte:ririacionales ordínacias de los país•es 

1 l , 
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interesados cuando los gobiernos hayan celebrado acuerdos so­
bre esta mate,ria. En ausencia de acuerdos de este género o 
d·e arreglos particulares concertados en las con,<liciones ;previs­
tas en el artículo 41 del presente Com-enio, estas liquidaciones 
rle cuentas serán efectua<laR conforme a los Reglamentos. 

/ 

A1R'l'ICULO 40 

Unidad monetaria 

La unidad· monetaria empleada en la composición de las 
tai1 ifas de telecomunicaciones internacionales y para e] estable­
cimiento de las cuentas internacionales, será el franco oro de 
10-0 cfotimos, de un peso de 101 31 de gramo y una ley de 900 
milésimas. 1 

,ARTICULO 41 

Arreglos particulareR 

Los Miembros y :VIiembros asociados se reservan pa,ra sí, 
para las empresa¡;; rrivaclas de explotación por ellos reconoc1das 
y para las demás debidamente autorizadas a tal efecto, la fa­
,cultacl de concertar a•rreglos particula,res sobre cuestiones rela­
tivas a telecomunicaciones que no interesen a la generalidad d¿­
los Miembros y :.\liembros asociados. Tales arreglos, sin em­
bargo, no ~odrán estar en contradicción con las disposiciones 
del Conve·ni0 o de los Reglamentos anexos en lo que se refieu.·e 
a las interferencias perjudiciales, que su aQJlicació,n pueda oc:1-
s:onar en los servicios de 1·adiocomunicac:ión <le otros países. 

ARTICULO 42 

Conf erencfas, acuerdos y organiz.aciones regionalés 

Los Miembros y Miembros asociados se reservan el <.b.e­
c.'no de celebrar con1erer.-.::ias 1e.:do11ales, roüc€rtar at.ue1 tu:, i ·­

,giona~es y crear organizaciones regionales con _el fin de resol­
ver cuestiones de telecomunicaci•ones que puedan ser tratadas 
en un plano regional. No obstante, los acuerdos regionales no 
deberán estar en contradicción con el presente Convenio. 

CkPITULO V 
Disposiciones especiales relativas a las 

radiocomunicaciones 
ARTICULO 43 

U Wi:;:ac,ión racional de las frecuencias y 
del espacio del espectro 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la <:onve­
niencia de limitar el número ele !.as frecuencias y el espacio del 
espec:tro utilizados al imínimo intlispensable para asegurar d~ 
manera satisfactoria el funcionamiento de los &ei vicios necesa­
Lu.s. 
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ARTICULO 44 

In te1·eomunic;ación 

1. Las estaciones qu.e aseg·uren las radiocomunicacio,nes en 
el servicio móvil estarán .obligadas., dentro de los l.fonites de su 
emp~eo normal, al intercambio recíproco de radiocomunicacio-
11es, sin distinción del sistema radioeléctrico que utilicen. 

2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos eien­
tíficos, las disposiciones del apartado precedente no erán obs­
táculo para el empleo de un sistema radioeléctrico incapaz de 
comunicar con otros sistemas, siempre que esta incapacidad sea 
deb:da {l la naturaleza específica de tal sistema y no 1·esultado 
de dispositivos adoptados con el único objeto de impediJr la in-
tercomunicación. 1 .. 

3 . No obstante lo disipuesto en el apa1-tado 1, una estación 
podrá ser dedicada a un servicio internacional restringid·o Fle te­
lecomunicación, detenminado por la finalidad de esta telccomu­
nica:::ión o por otras circunstancias independientes del sistama 
empleado. 

A:RHCULO 45 

Interfe1·encias perjudiciales 

1. Todas las estaciones, cualquie¡a que sea su· objeto, de­
be1·án ser instaladas y explotadas de tal manera que no puedan· 
causar interferencias perjudiciales en las comunicaciones o ser­
vicios radioeléctricos ele otros Miembros o l\Iiembros asociados, 
de las empresas púrnclas de explotación reconocidas o de aque-

c- Ha,s otras debidamente autorizadas para realizar un se1·vicio de 
radiocomunicación y que funcionen de confol'!ffiidad OQD la:s dis­
posiciones del -Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2 . Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exi­
gir a, las empresas privadas de explotación por él reconocidas, • 
y a las demás debidamente autorizadas a e te efecto, el cumpli­
miento de las prescripciones del apartado precedente. 

3. Además, los Miembros y Miembros asociados reconocen 
la conveniencia de aidOi)tar cuantas ,medidas sean posi,bles para 
impedir que el funcionan:niento de las 1nstaliaciones y; aparatos 
eléctrkos de toda clase cauee interferen{;ias perjudiciales en las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el 

- apairta<lo 1. 
ARTICULO 46 

Llamadas y mensajes de socorro 

Las estaciones d:c radiocomunicación están obligadas a acep• 
far ,con prior:idad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, 
cualquiera que sea su origen, y ,a responder en la misma, forma 
a dichos mensajes, dándoles inmediatame·nte el debido cuirso. 
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E. FE DE LO CC :\L, loN plenipotenciario re pe::tivo 
.:uscriben el Convenio en un ejemplar en cada uno de 1 . idio­
mas chino, e pañol, francé , ingl • y ru o. en la inteligencia de 
que, en ca o de de. acuerdo, el texto francé · ha1·á fe; e te ejem­
plar quedará depo itado en lo. archi\'Os del Gobierno ele la Re­
pública Argentina. debiendo remitir e una copia !el mi 10 a 
cad-a u 10 de lo: Gobierno iguatario . 

En Buenos Aire·, a 22 de diciembre de 1952. 
ar cen en 1 texto original, la firma de lo plen 'poten­

ciario <le lo Gobierno- <:ontratante , cuyo paí ·e- fr.,.uran en 
el anexo I siguiente: 

A1TEXO 1 

(Véa e el artíc11lo 1, inci e 2a) a) 
}., fganistán 
Albaní, Repúb1.ica Popu-

lar d-e) 
Arabia audita Reino le) 
Argentina (República) 
,\ustra ia (Federación Je) 
,\nstria 
Bélgica 
BielornP,:a (1Reptíhliea o-

cialista Soviética de) 
Rirmania 
Bo ivia 
Rrasil 
Bulgaria (República 

Popular de) 
Cambotlia (Reino de) 

.<'ana·lá 
('eilán 
C'hile 
C'hina 
C'iuchcl del Yaticano (E ·ta­

lo de la) 
C'olo.mbia (Repúl,lica de) 
Colonias. Protectorado·, 

Territorio le 1.J1tra­
mar v Territorio ba­
jo ttitela o mandato 
<1P1 Reino nido de 
Gran Bretaña e Irlan­
da del .. T orle 

ongo Belga y Territorio 
de Ruanda-Urunrli 

{'orea (1Re1 ública le 
Co ta Rica 

, Cuba 
uin n1' r a 
Re u l'ca D m ·ni ·ano:t 
füdpto 
El ah·ador (Repúb.i a ·le) 
Ecu,tclor 
E·paña 
E ·tacto~ rnido · --le Amfri a 
E iopía 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Gudtemala 
Haití (RepúbliC'a d-e) 
Honduras (República de 
Húnaai·a (Repúb ica Popular) 
India (República de) 
Indonesia (Re¡ ública de) 
Irán 1 
Iraq 
fl· anda 
I landia 
Israel (E tado de) 
Italia 
Japón 
Jonlania (Reino Hachemita de) 
Lao -Reino de) 
Líbano 
Liberia 
Libia (Reino Unido c1 ) 
Luxembmgo 
iéxico 

.Ión e 



.,J 

GACETA OFICIAL 33 

Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Panamá 
Pa,~aguay 
Países Bajos, Surinam, Antillas 

Neerlandesas y Nueva Gui­
nea 

Perú 
Ji'fipinas (República de) 
Polonia (República Popular ere) 
Portugal 
Protectorados franceses de 

Marruecos. y Túnez 
República Federal alemana 
Re1pública Federativa Popu­

tJar de Yogoeslavia 
R'erública Socialista Sodé-

tica de Ucrania 
Rhodesia del Sur 
República Popular Rumana 
Reino Unido de Gran Bre-

tafia e Ir~anda del 
Nm·te. 

Suecia 

Suiza (Confederación) 
República Siria 
Checoeslovaquia 
Territorios de los fü;ta~bs 

, Unidos de América 
Territorios de Ultramar de la 

IR:epública Francesa y Te­
rritorios .administrados ca­
:no tales 

Territorios portugueses <l~ U~-
tra:mar 

Tailandia 
Turquía 
Unión Sudafüicana y Territorio 

;de A.frica del Sudoeste 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (República Oriental 

del) 
Venezue~a (Estad·os Unidos de) 
Viet-Na,m (Eíitaclo de) 
Yemen 

Zona espafiola de Marruecos y 

1 

conjunto de posesiones es-
pañolas 

ANEXO 2 

(Véase artículo 1, inciso 4 a) ) 

Africa Occidental Británica 
Af;•ica Oriental Británica 

ANEXO 3 

(Véase artículo 49) 

Definición de términos emP.leados ¡en el Convenio Internacional 
de Telecomu1nicaciones y en sus anexos 

ADML~IS'fRACION: Todo departamento o servicio guber­
namental responsable del cumplimiento de las obligaciones de­
rivadas del Com-enio Internacional de Telecomunicaciones y de 
Sll's ,R"g-la,mentos anexos. 

El\'.lP1RESA PRIVADA DE EXPLOTACION: Todo parti­
cular o sociedad que, in ser institución o agencia gubernaifil::m­
tal, explote una instalación de telecomunicaciones destinada a 
asegurar un servicio de telecomunicación internacional, o que 
pueda C'ausar interferencias perjudiciales a tal servido. 
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1 EMPRES A PRIVADA DE EXPLOTACION RECONOCI­

DA: Toda empresa privada de explotación que res·ponda a la de­
ifinicién precediente y que explote un ser:vicio de corres•ponden­
cia púb~i-ca o de radiodifusión, y a la cual el Miembro o Miem­
bro asocia.do en cuyo territorio se halle la sede social de esta 
explotación imponga las obligaciones previstas en ,el artículo 19. 

DELEGADO: Persona enviada ,por el Gobierno de un Miem• 
bro o Miembro asociado de la Unión a una Conferencia dé ple­
nipotenciarios, o persona que represente al Gobierno, o a la 
Administración de un Miembro o Miembro asociado d-e la' U­
nión, en una Conferencia a.dministTativa o en una reunién de 
un Comité eonsultivo internacional. 

:REPRESENTANTE: Persona enviada por una empres'.'\. 
privad'1 de explotación reconocida a una Conferencia admink 
trativa o a una reunión de un C01mité consultivo internacional. 

EXPE1R:TO: Persona enviada por un establec:miento nacio­
nal, científico o industrial, auto1iza<la por el Gobierno o la Ad­
Jninistraición de .su paíis pa:ra asistir a las reuniones de las Co­
misiones de estudio de un Comité consultivo h1ternacional. 

OBISERVADOR: Persona enviada: 
Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el artículo 26 

del Convenio; 
Por el Gobierno de un país ,no contratante; 
Por toda organización internacional invitada o admiti­

da a participa.ir en los trabajos de, una conferencia de 
acuerno con las disposiciones del Reglamento Gene­
iral; 

R P L )O 11 

Por el Gobierno de un Miembro o Miembro asociado de 
la Unión, que participe, ·sin derecho a voto, en una 
conferencia especia~, de carácter regional, de acuer- -
do con lo dispuesto en el artículo 10 del Convenio. 

DELEG,AiCION: El con,junto de delegados y, eventualmen­
te, de representantes, agregados o intérpretes enviados 1Jor un 
;miS1I11o país. í 

Cada Miembro y Mieirnbro asociado tendTá la libertai de 
organizar su delegacién en la fo1,ma que desee. En ,partkular, 
podrá inclui,r en ella, en calidad de delegados o agrozados, a 
'Personas pe1tenecientes a empresa.s privadas de ex¡plotación po1· 
él reconocidas, o a otras · empresas privadas que se inte1 esen en 
el ramo ,de las telecomunicaciones. 

• ,SERVllCIO INTERNACIONAL: Un •servicio de telecomu-
niéación entre toda cc-mbinación posible de oficinas O esh! cio­
nes fijm,, terrestres o móviles, que no se hal1en en el mismo 
país O pertenezcan a países d'if erentes, 

\ 
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/SERVICIO MOVIL: Un servicio de ,radiocomunicación en­
tre estaciones-mé¡biles y estaciones terrestres, o entre estacio­
nes móviles. 

S/EIR'VICIO DE R1ADIODIFUSION: Un servicio de radioco­
municación que efectúe emisiones destinadas a ser !recibidas di­
rectamente por el público en general. Este servicio puerle com­
¡,render emisiones sonoras, de televisión, de facsímil, o de otro 
género. 

TELECOMUNI•CACION: Toda transmisión, emisión o re­
cepción de signeis, señales,· escritos, imágenes, sonirlos o infor­
macio11es de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, 
medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 

TELEGRAFIA: Un sistema de telecomunicación para la 
transmisión de escritos mediante el uso de un código de señales. 

TELillFONIA: Un sistema de telecomunicación para la 
transmisión .de la palab1 a o, en algunos casos, de otros sonidos. 

T1ELEGRAMA: Escrito destinado a ser transmitido por te­
legrafía. Este término comprende también el radiotelegrama, 
salvo especificación en contrario. 

TELEGRAMAS Y LLAMADAS Y COMUNICACIO. JES 
TELEF'ONICAS DE ESTADO: Son los telegramas· y las llama· 
das y comunicaciones telefónicas :procedentes <le una de las 
siguientes autoridades: 

Jefe de un Estado; 
Jefe de un Gobierno y miembro de un Gobierno; 
Jefe de una colonia, protectorado, Territorio de ultramar o 

.territorio bajo soberanía, autoridad, tutela o man.dato de 
un Miembro o Miembro asociado, o de las Naciones Uni-
das; . 

Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, na­
vales o aéreas; 

Agentes diplomáticos o consulares; 
!Secretario General de las Naciones Unidas, Jefes de los ór­

ganos prindpales y Jefes de los organismos subsidiarios 
de las Naciones Unidas; 

Tribunal Internacional de Justicia de La Haya. 
IQe consideran i,o-ual.mente como telegramas rle 1Estado la., 

respt~estas a los telegramas de Estado precedentemente mencio-
nados. , 

ITELEGRAMAS DE SERV1CIO: -Véase el 1R'eg'lamenfo Te-
legráfico vigente. , 

TELEGRAMAS PRIVADOS: Los telegiramas que no sean 
el-e servicio ni de Estado. 
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:CONVE:RSACION>E1S DE SERVICIO: Véase el Reglamento 
Telefónico vigente. 

1COR'RESPONDENCIA PUBLIOA : Toda telecomunicación 
que deban acepta1· para su transmisión, las oficinas y estacio­
nes, por el simple hecho de hallarse a disposición del público. 

RADIC COMUNICA1CION: Toda telecomunicación transmi­
tida por .medio ele las ondas hertzianas. 

ONDAS HERTZIANAS: Las ondas electromag•néticas cuyn 
frecuencia está comprendida entre 10 kc s y 3.000.000 Me. s. 

!RADIOELECTRICIDAD: Término general que se aplica al 
em;,1le0 ,de las ondas hertzianas (El adjetivo correspond-iente es 
"radioeléctrico"). 1 

INTERFERENCIA PE1RJUDICIAL: Toda radiación o in­
ducción que comprometa e} funcionamiento cte un servicio de 
radion.1vegación, o de seguridad (1), o que perturbe o foterrum­
pa reiteradamente un servicio de rad-iocomunicaciones que fun­
ieione de acuerdo co11 el Reglamento ele Radiocomunicaciones. 

ANEXO 4 

(Véase el artícul0 25) 

Arbitraje 

;1. La parte que desee recurrir al arhitraje iniciará el pro­
cedimiento enviando a la otra parte una notificación de deman­
da de ar,bitraje. 

2. Las partes decidirán de común acuerdo si el a,rbitraj0 
ha de ser confiado a personas, Administraciones O Gobie.rnos. 
Si ·en el témnino de un mes, contado a partir de la fecha die no­
tificación de la demanda de arbitraje, las ¡partes no lograran 
ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitraje será confiado 
a G0ibi€rnos. 

3. ,Cuando el arbitraje se <:onfíe a personas, los á-rbitl'os no 
'Podrán pertenecer a.. un ,pais que sea parte en la diferencia., ni 
tener Ru domicilio én uno de los países interesados, ni e3tar al 
servi-eio de alguno die ellos. 

4 Cuando el arbitraje se confíe a Gobiernos o Administra- · 
dones de Gobiernos, éstos se elegirán entre los Miem.1Jros o 
Miembros asociados que no sean parte en la iclifer,encia, pero sí. 
en el Acue,rdo cuya aplicación la •haya provocado. 

(1) Se considera como servicio de seguridad todo servicio de radio­
eomtmicaeión cuyo funcionamiento interese directamente, de manera per­
rna.nente o temporal, a la seguridad de. la vida h,lmana o a la salvagua1·• 

dia de los bienes, f 

L 
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·, 5. Ca:cl<a una de las dos partes en causa designará un áirbi­
tr0 en el plazo de ti:es meses contactos a partir de la fecha de 
recibo ele la notificación ele la demanda de arbitraje. 

6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas .más de <los 
partes, cada uno de los ,dos grupos de ,partes que tengan intere­

. ses co,munes en la diferencia designará un árbitro, conforme al 
p·oc:edimiento 1- reí·isto en los a,partaclos 4 y 5. 

7. Los <los árbitros así designados se concertarán para 
nombrar un tercero, el cual, en el cas0 d-e que los dos primeros 
fueren personas y no Gobiernos o Ad-ministraciones, habrá de 
1esrcnder a las condicione·s señaladas en el apairtado 3 de este 
anexo y deberá ser, además, de nacionalidad distinta a la de 
aquéllos. Si loe; dos árbitros no llegaren a un acuerdo sobre la 
elección del tercero, cada uno de ellos propondrá un tercer ár­
biho no interesado en la diferencia. 'El Secretario General da 
la Unión 1 Ec1lizará en tal cas0 un sorteo para designar al tsr­
cer úrl;itro. 

8. Las 11artes en desacue1clo podrán concertarse para re­
solve1 ~u diferencia por medio de un árbitro único, designarlo 
de común acuercl-o; también podrán designar un árbitro cad-a 
una y solicitar del Secretario General que por sorteo designe, 
entre e'.lcs, el ái:bitro único. . 

9. El á1 bitro, o árbitros, decidirá libremente el procedi­
miento a seguir. 

10. La cl·ecisión del árbitro único será definitiva y obligará 
a las partes en la diferencia. Si el arbitraje fuese confiado a 
varios árbitros, la decisién que se ado¡pte por mayoría de votos 
de los árbitros será definitiva y obligará a las partes. 

11. Cada parte sufragará los gastos en que haya incm,rido 
con motivo de la instrucción y presentación del arbitraje. Los 
g·astos de arbitraje que no sean los efectuados ,por las pa·rtes se 
rera•rtirán por igual entre los litigantes. 

12. La Unión facilitará cuantos informes relacionados con 
la ,diferencia pueda necesitar el árbitro, o los á1•bitros. 

ANEXO 5 

Reglamento General anexo al 
Convenio Internacional de Ti>lecomunieaeiones 

PARTE I 

Di~posiciones genéra~es relativas a las confer,encias 
CAPITULO 1 

Invitación y admisión a las 
Conf erenoias de plenipotenciario 

1. El Gobierno invita11te1 de acuerdo con el Consejo de- J\d .. 
1ininistmción, fijt r \ 11:1: f~ hR definitiv , el lug,ar exacto ~le 1~ 
, 11f p • 1 e· , ~ ~ _, 
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2. (1) Un año antes de esta· fecha, el Gobierno invitante 1enviará la invitación al Gobierno de cada país Miembro y Miem­
h: o asociado de la Unión. 

(2) Dichas invitaciones podrán enviarse ya sea directa­
.mente ya ¡por conducto del Secretario General O bien por inter­
medio de otro gobierno. 

3. El 'Secretario General invitará a las Naciones Unidas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Convenio. 

4. El Gobierno invitante, ,de acuerdo con el ,Consejo de Ad­
ministi-acién, o a propuesta de éste, podrá invitar a las institu­
ciones eEipecializadas vinculadas con las Naciones Unidas que 
admitan, recíproca.mente, la representación de la Unión en sus 
reuniones, a que envíen obserYadores para partici;par, con ca­
rácter consultivo, en la Conferencia. 

5. E1 Gobierno invitante, ide acuerdo con el Consejo de Ad­
•ministración, o a propuesta de éste, 1podrá invitar a los gobier­
nos no contratantes a que envíen observad-ores para participar, 
con carácter consultivo, en la Conferencia. 

6. Las respuestas de los Miembros y Miembros asocia::los 
de la Unión deberán obrar en po.der del Gobierno invitante, un 
mes antes, 1por lo menos, de la feGha de apertura de la Confe-
1·enda, y en ellas se ha,rá constar, de ser posible, la composicióni 
de la delegación. 

7. Todo organismo permanente de la Unión tendrá derecho 
a estar representado en la iComerencia, con carácter consulti­
vo, cuando en ella se traten asuntos .de su competencia. En 
caso necesario. la 1Conferencia podrá invitar a un organismo 
que no hubiese enviado representante. 

8. Se adJmitirá en las ,Conferencias de p!enipotenciarios: 
a) AJ las delegaciones definirlas en el anexo 3 del Conv~­

nio; 

b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
c) A los observadores de las instituciones eS¡pecializadas 

de conformidad con el apartado 4, y 
d) 'E:ventua1mente, a los observaidores a que se refiere el 

apartado 5. 
CAPITULO 2 

Invitación y admisión a las 
Conf erancias administrativas 

1. (1) Lo dispuesto en los apartados 1 a 6 del Capítulo 1, 
se ap~ica a las ,Conferencias admihistrativas. 

1(2) No obstante, el plazo ipara el envío de invitaciones 
en lo que respecta a las ·Conferencias administrativas extraor­
dina1rias. podrá reducirse a seis meses. 

1(8) Los Miembros y Miembros asociados de la. Unión po· 



drán comunicar la invitación recibida a la empresa priva.la 
por ellos reconocidas. 

2. (1) El Gobierno invitainte, de acuerdo con el Consejo 
de Admini.stra.ciéin, o a .propuesta de éste, p()d-rá enviar una no• 
tificación a las organizaciones internacionales que tengan inte• 
rés en que sus observadores participen con carácter consu!tivo 
en i.os trabajos de la Conferencia. 

(2) Las organizaciones internacionales interesadas dfri. 
girán al Gobierno invitante la solicitud ,de admisión dentro tle 
los dos meses siguientes a la fecha de la notificación. 

(3) El Gobierno invitante reunirá las solicitudes, y la 
Conferencia decidirá respecto de la admisión de las organiza· 
ciones. 

3. (1) Se admitirá en las Conferencias administrativas: 
a) A las delegaciones definidas en el anexo 3 al Convenio. 
,b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
e) A los observadores de las instituciones especializa:las 

de conformidad con el apartado 4 del Capítu!:o 1; 
.d) A los observadores de las organizaciones internacio­

nales que hayan sido admitidas según lo dispuesto en 
el apartado 2; 

,e) A ~os observadores de. los gobiernos no contratantes, 
en su caso; 

f) .Ac los representantes de las empresas privadas da ex­
·plotación reconocidas, que hayan sido autorizadas por 
los países Miembros de que dependan, y 

g) A los organismos permanentes de la Unión, en las 
condiciones indicadas en e] apartado 7 del Capítulo l. 

(2) En las conferencias especiales de carácter re1ional 
se admitirá, además, a los observad-ores de Miembros y Miem­
bros asociados no pertenecientes a la región de que se trate. 

CAPITULO 3 

Plazos y modalidades para la presentación de pr(,'_Josiciones 
en las Conferencias 

1. Enviadas las invitaci@nes por el Gobiern0 invitante, el Se­
eretario General rogará de inmediato a tos Miem 'lros y Miem­
bros as·ociado que le remitan, en el término de cuatr~ meses, 
las proposiciones que deseen someter a consideración de la Con­
',ferenda. 

2. Toda proposición cuya adopcién entrañe la revisión del 
texto de! Convenio o de los Reg'1amentos, deberá contener refe­
rencias que permitan i.dentificar por número de capítulo, artí::u, 
lo o apa~ tado, las pa1 te del te.·to objeto de revisión. 

3. El Secretario General reunirá y coordinará las proposi­
ciones recibidas, y las enviará a todos los Miembros y Miembros 
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usociados con tre~ meses de antelación, po11 lo meno , a la aper~ 
tura de la Conferencia. 

CAPITULO 4 

,Disposiciones e9¡>eefales pa1·a las conf ere.ncias 
que se reúnan en la sede d·e. la Unión 

1. Cuando una conferencia haya de celebrarse ·in partici­
pac1on de Gobierno invitante, el Secreta,1 io General a el optará 
las .disposiciones necesarias para convocarla en la sede e.re la 
Unió:n, de acuerdo con el Gobierno de la .Confederación Suiza. 

2. En este caso, el Secretario General se. encargairá de los 
traibajos de organización q_ue normalmente incumben a} Gobier­
no invitante. 

CAPITULO 5 
Credenciales para las r.onferencias 

1. (1) La delegación ide un Miembro de la Unión a una con­
iferencia deberá estar debidamente acreditada para poder ejer­
cer el derecho de voto y provista de los poderes necesarios para 
firmar las Actas finales . 

. (2) La delegación de un Miembro asociado a una confe­
rencia deberá estar debidamente acreditada para participar en 
sus trabajos, de acuerdo con el apartado 6 el-el artículo 1 del 
;Convenio. 

2. En las Conferencias de plenipotenciarios, 
(1) a) Las delegaciones esta:rán acreditadas por creden­

ciales firmad-as por el Jefe del E tado, :¡:or el Je­
fe del Gobierno, o por el :Vlinistro de Relaciones 
Exteriores; 

ib) También podrán estar acreditadas pro\·isional­
mente por e,1 Jefe de la misión diplomática ante 
el Gobienio del país en que se celebre la Confe-
rencia. ' 

1(2) Para firmar las Actas finales de la Conferencia, las 
· delega '!iones deoerán estar provistas de cartas de r~enipotencia 
firmadas por las autol'idades señaladas en el pá1 rafo (1) a). 

3. En las Conferencias administrativas: 1 

(1) .Se aplicarán las disposiciones del apartado 2. 
(2) As:iimismo una delegación podrá ser acreditada con 

credenciales firmadas por e! ,ministro competente en la materia 
de que trate la Conferencia. 1 

4. Una Comisión especial examinará las credencial,es de cada 
delegación, y presentará sus conc~usiones dentro del plazo que 
le fije la Asamblea plenaria. 

5. (1) La d:e1egacíón de todo Miembro de la Unión ejerce­
rá su derecho de voto desde .el . omento en ,que comience a J?ar­
tidpar en 1

1os trabajos de la Conferencia • 

• 

,. 

.,, 
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(2) Sin embargo, una deleg·adón perderá el derecho l}a 
voto desde el momento en que la Asamblea plenaria dec.lare 
que Sl'.S medenciales no están en reg!a y hasta tanto se regu!,a­
rice e.:;ta situación. 

6'. ,Como norma general, los países Miembros deberán es­
forzarr: e por enviar sus propias delegaciones a las conferencias 
ele la Unión. Sin embargo, si por razones excepcionales un 
l\IiemilJro no pudiera enviár su propia delegación, 1- odrá acr~:li­
t·tr a ],a de otro Miembro con facultad para actuar y firmar en 
,'U nornbre. 

7. Toda deleg•ación debidamente acredita podrá otorgar po­
der a otra <lelegacién también acreditada para que vote en su 
nombre durante una o más sesiones a que no pueda asistir. E.a 
tal e;a¡:o, d€1berá comunicarlo al P .esid·ente de la Conferen::ia. 

8. En los casos previstos- en los apartados 6 y 7, ninguna 
t1e' egación podl'á emitir más de un voto por poder. 

CAPITULO 6 

Procedimiento para la convocatoria de Conferencias administrati 
\'as extraordinarias a petición de Miembros de la Unión o a ')ro­

puesta del Consejo de Administración 

1. Los Miembros el-e la Unión que deseen la convocatoria 
de una Conferencia administrativa extraordinaria lo comunka­
rán al Secretario General, indicando el orden rlel día, e1, luga 
y la fecha ¡:ropue:;tcs para la con\'ocatoria. 

2. 1Recibid-as veinte reticiones concordantes, el Secretario 
General trnnsmitirá telegráficamente la comuni~ación a todos 
los Miembros y l\Iiemb10& a::wciados y rogará a log l\Iiembros 
que le indiquen, en el té1mino de ¡;ei: semanas, si aceptan o no 
la proposición formulada. / 

3. Cuando la mayoría de los :.\Iiemhros ·e pronuncie en b­
' o·r del conjunto de la 1~roposición, es decir, si aceptan, al mis­
m0 ti<::mro, el mden del día, la fecha y el lugar de la reunión 
proptE>;;tos, el Seer etario General lo comunicará a todos los 
l\Iiembros y ::.\'fiembroR asociado::.: ele la Unión por med-io de tele­
¡grama circu~ar. 

4. (l) Cuando la proposición aceptada se refiera a la reu­
nión .de la Conferencia en lugar distinto de la se 0le de la Unión, 
el Secretario General preguntará al Gobierno del país interesa­
do si acepta ser Gobierno invitante. 

(2) En ca~o afirmatirn. el Secretario General a !optará 
las disposicione nece~a:rias para la reunión de la conferencia, 
e e a '..:Ue1 do con dichQ Gobierno. 

¡(3) En caso negativo, el Secretario Genera1 invitctrá a 
los Miembros que hayan solicitado la convocatoria de la confa-
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rencia a formular 1rnevas proposiciones en cuanto al lugar de la 
,reunión. 

5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir la cQln• 
feren~ia en la cede de la Unión, se · aplicarán las disposiciones 
del Capítulo 4. 

6. (1) Guaindo ]a proposición no sea aceptada en su tota­
lid-ad ( orden del día, ),ugar y fecha), por la mayoría de los Miem­
bros, el Secretario General comunicará las respuestas !recibi­
das a los Miembros y Miembros asociados .de la Ulnión, e invi­
tará a los Miembros a que se pronuncien definitivamente sobre 
el punto o puntos en litigio. 

(2) Se considera'l'án adoptados dichos puntos cuan.fo re­
ciban la aprobación de la mayoría de los Miembros. 

. 7 . Cuando la proposicién de convocatoria de una Conferen­
cia arninistrativa extrao1,dinaria sea formulada por el Consejo 
de Admi'Il<istu-ación, se aplicaTá el procedimiento ind·icarlo prece-
denter:iente. -

CAPITULO 7 

Procedimiento •~ara la convocatoria de Conferencias 
administrativas especiales a petición de Miembros de la Unión o a 

propuesta del Consejo de Administración 

11
• Las disposieiones del Capítulo 6 se aplicarán en su to­

talidad a las conferencias es,pedales mundiales, 
2. En el caso d'e las c-0nferencias es·peciales regionales se 

aplicará el procedimiento previsto en el Ca,pítulo 6 sólo a 1,os 
Miembros .de la región interesada. Cuando la _convocatoria se 
·haga por iniciativa de Miembros de la 1·egién, !bastará con que 
e~ Secretario General re_ciba las solicitudes concorcfa,ntes -de un 
cuarto de !10s Mimbres de la misma. 

CAPTI'ULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferenc,as 
Cambio de lugar y fecha de una conferencia 

1. Las disposiciones de los Capítulos 6 y 7 se aplkarán 
por analogía cuando a ,petición de los Miembros de ·1a Unión o 
a .propuesta del Consejo de .Administración, se trate <le cam­
biar la fecha o el J,ugar de reunión áe ,una conferencia. Sin em­
bargo, dichos cambios podrán efectuarse únicamente cuando la 
rnayotía de los Miemb1·os interesados se hayan ,pronunciado en 
.su favor. 

2. El Secretario General hará · conocer, llegado el caso, en 
la consulta que prevé el Capítulo 6, apartado 2, las repercusio­
nes financieras que ,puecra originar el cambio de lugar o de fe­
cha, por ejemplo, cuando ya se hubieran efectuado gastos para 
preparar 1-a conferencia en el lugar previsto inicialmente. 

,. 
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CAPITULO 9 

Reglamento interno de las conferencias 

ARTICULO 1 

Inaugu¡ración de la Conferencia 

rn 

La Conferencia será inaugurada por una persona1idad de­
signa,da por e-1, Gobierno invitante. Si no hubiese Cobierno in­
\itante, la. inaugurará el Presidente del Consejo de Adminis­
tración o, en su ausencia, el Secretario General. 

ARTI,CULO 2. 

Orden de colooación 

En las sesiones de la Asamblea plena•ria, las delegaciones 
se colocarán por orden alfabético d-e los nombres, en francés, 
de los países representados. ~ 

A1RTICULO 3 

Elección del Presidente y de Iios Vicepresidentes 
Constitución ,de la Secretaría 

En la primera sesión de la Asamblea plenairia se proce<lerá: 
a) A la elección del Presidente y de los Vicepresidentes de 

la Conferencia, y 
b) A la constitución de la Secretaría de la Conferencia, 

con personal de la Secretaría General de la Unión y, 
Hegado el caso, con personal de la Administración del 
Gobierno invitante. 

ARTICULO 4 

Atribuciones del Presidente de la Conferencia 

1 . El Presidente, además de las facultades que le confiere 
el presente Reglamento, abrirá y levantará Ja sesiones de la 
Asamblea plenaria, cHrigiirá sus deliberaciones, velará por la 
aplicación del Reg).amento interno, -conce<lerá la palabra, some­
terá a votación las <!uestiones que se planteen y proclamará las 
decisiones adoptadas. 

2. Asumirá la direcdón general de lo traiba.jos de la Con­
ferencia y vela,rá por el irnantentmiento del orden durante Jag 
sesiones de la Asamblea plenaria. Resolverá la mocione y 
cuestiones de orden y, en particula1•, estará facultado para pro,. 
¡poner la postergaci6n O cierre .del debate o la uspe:nsión o b· 
.vantamient0 de una sesión. Asimismo, ,po.drá diferir la convo• 
catoria de ,una ,Asalnbleá o s sión plenaria, cuando lo considere 
necesario. 

3. Protégerá el derecho de las delegaciones de expresa!' 
libre y plenamente su opinión sobre la materia en debate. 
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4. Velará por que los debates se limiten al asunto en dis­
cusión, y pocl-rá interrumpir a to.do orador que se aparte de1 te­
ma, para recomendarle que se concrete a la ,materia tratada. 

ARTICULO 5 
Institución de comisiones 

La Asamblea plenaria podrá instituir comisiones para exa­
minar los asuntos :,ometidos a cons~deracién de la Conferencia. 
Dicha . ., comisiones pod1 án, a si.i \7ez, establecer subcomisiones. 
Las comisiones y subcomisiones, en ca o neces:u·io. podrán, asi­
mismo, formar grupos de traba_jo. 

AJRTICULO 6 
Composición de las comisiones 

l. Ccnf erencia ele plenipotendarios: 
Las comisiones se constituirán con de}eg:ados de los Miem­

bros o Miembros asociad-os y con los obsenaclores previstos en 
e1 apartado 8 del Capítulo 1 del Reglamento General que lo so­
liten O que sean designad-os por la Asamblea plenmia. 

2. •Confei·encias administrativas: 
Las comisionei:; se constituirán con delegados de los ivliem­

bros o Miembros a. ociados, y con los observadores y 1 epresan­
tantes previstos en el apartado 3 del Capítulo 2 del Reg·lamenb 
General que lo soliciten o que sean de.signado por la A,samb:ea 
'Plenaria. 

ARTICULO 7 

.Presld~ntes, vicepresidentes y relatores de las comisiones 

1. El Presi.'.:1ente de la Conferencia someterá a la apro1Ja­
ción de la Asamblea plenaria la desigm1.ción del presidente y 
vicepresidente, 0 vicepresidentes ·de cada comisión. 

2. ·E1 presidente de cada comisión propond-rá a ésta el nom­
bramiento de sus correspondientes relatores, y 1la designación 
de los presidentes, Yicepresidentes y relatores de las subconú-
siones que se constituyan. · 

AffiTliCULO 8 

Convocatorias a sesiones 

Las sesiones de Asamblea plenaria, comisiones, subcomisio­
nes y grupos de trabajo, se anunciarán con anticipació,n sufi-
ciente en el local de la Conferencia. · 

ARTICULO 9 

Pn:,>osiciones presentadas con anterioridad . 
a la apertura de la Conferencia 

La Asamblea plenaria distribuirá las p1·oposiciones presen­
tadfl.s con anterioridad ~ la ª'Pel'tu.t·a de la. Conferencia en,tr~ 
hu, omi!,ione~ C!Qmpet nte5 qq s irn,,tit\1ya 1 {l a 1,1e ,(liQ CIOJl 

, 
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lo estipulado por el artículo 5 de este Reglamento. Sin emb~r~o, 
la Asamblea plenaria podrá tratar directa.mente cuai!iquier pro-­
posición. 

AR,T1CULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas durantre; la 
Conferencia 

l. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después 
de la apertura de la Conferencia se remit11:án al Presidente de 
ésta o a\ Presidente de la Comisión competente, según co:rr~s­
ponda. Asimismo, podrán entregarse. en la Sec1·etaría de la 
iConfe1·Pncia, para su publicación y ,distribución como docuiman-
tos de la Conferencia. · 

2. No podrá presentarse proposición o enmienda a1guna 
sin la fiuna O apr01bación del jefe de la de~egació,n interesada o 
de quien lo sustituya. , 

3. Toda proposición o enmienda contendrá, en términos pre­
cisos y concretos, el texto que deba considerarse. 

4 (1) El Presidente de la ,Conferencia, o el de i1a Comisión 
competente, decidirá, en cada oportunidad, si la propoaición o 
enmienda habrá de comunicarse a las delegaciones por escrito 
o verba1mente. 

(2) En general, el texto de toda proposición important~ 
que deba someterse a votación en la Asamblea plenaria, deberá 
distribuirse en los idiomas de trabaj 0 de la iOonferencía, con su­
ficientr.; antelación para facilitar su estudio antes de \a discusión. 

(3) Adffillás, el Presi,dente de la Conferencia, al recibir 
las proposiciones o enmiend'as mencionadas en el apartado 1 de 
este artículo, la.is as~gllará a la Comisión competente o a la iA,. 
samblea plenaria, según corr~ponda. 

15 • Ta,da persona autorizada podrá leer, o solicitar que se 
lea, en sesión de la Asamb1ea p}enaria, cualquier proposició:p_ o 
enmienda que haya p1·esentadlo en el transcurso de la 1Conferen• 
cia, y exponer los motivos en que la fu'Ilda. 

AIRTICULO 11 

Rie.qu1sitQS para la discusión _de las proposiciones y enmiendas 

1. No podrá ponerse a discusión ni11¡gu'Ila .proposición o en­
mien<l3 que haya sido presentada con anterioridad a la apertu­
ra de la Conferencia, o -que du,ranrte s,u transcurso presente una 
delegación, si en el momento de su consideración no lograse, 
pw 10 menos, el apoyo de otra delegación. 

2. Toda proposición o enmienda debidamente apoyada, :una 
vez discutida, deb~rá • someterse a votadón. 

A:RTkCULO 12 
Proposiciones O enmienda omitidas o ~if eridas 

,Cuando se omLta o difiei·a ~; e~am.en de: una. própQ§Jcián \\ 



' 46 GACETA OFICIAL 

enmienda. couerá por cuenta <:le 1a deliega-ción interesada la res,­
ponsaliili<lad cl·e su consi.deración . uliterior. 

ARTICULO 13 

Normas para las deliberaciones en Asamblea plenaria 
l. QUORUM 

Las ,Votaciones en la Asamblea p~enaria sólo serán válidas 
cuando se haUen presentes o repres-enta<las en la sesión má!;:l 
de 1,a mitad de las delegaciones con derecho a voto acreditadas 
ante la Conferencia. 1 

2. OfRIDEN DE LAS DELIBERAJCIONES 
(1) Las personas que deseen hacer uso de la ¡pala:bra ne­

cesitarán para ello el asentimiento previo del Presidente. Por 
regla general, comenzarán por indicar lia representación que e­
jerzan. 

(2) Todo ora&or deberá expresarse con lentitud y c:\ari­
dad, distinguiendo bien las palabras e intercalandto las p.&usas 
necesaria.s para facilitar la comprensión de su pensamiento. 

l, 3. MOCIONES Y CUESTIONES DE ORDEN 
(1) Durante las de1iberaciones cual,quier dele•gación po­

drá fo1~mular una moción <le orden o plantea,r una cuestión de 
1orden cuando lo .considere o:i;:ortuno, que será resuelta de inme­
diato por el Presidente, de conformidad· con este Regkm1e1nto. 
'Toda ,delegación tendrá el derecho de apelar de la decisión pre­
isidencial, pero ésta se mantend-rá en t0idos sus términos- si la 
1may.orí~ de las delegaciones pres-entes. y votantes n,o se mani­
festara en su contra. 

. . (2) La delegación q.ue ¡presente una moción de ordien se 
aibstendrá, en su intervención, de ha:bJiar s•obre el fondo del a­
sunto en debate. 

4. P.RIORIDAD DE LAS MOCIONES Y CUESTIONES DE 
ORDEN 

,La prioridiad que deberá a.signarse .a 11as mociones y cues­
tiones de orid'en de que trata el apartadl() 3 de este artfoulo, será 
la siguiente: 

a) Toda -cuestión de orden relativa a la aplicación del pre-
se'llte tR'eglamento; 

b) Susipensión <le la sesión; 
e) ,Levantamiento de 1,a sesión; 
¡d) ,Ajplazamiento del debaite sobre el tema en disousión; 
f) Cualquier otra moción o cuestión de mrlen que pueda 
e) Cierre del debate sobre el tema en discusiórn; 

plantear.se, cuya prioridad trelativa será fijada por el 
fresiden,t~. . ¡ 
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5. MOCION DE SUSPENSION O LEVANTAMIENTO DE 
LAS SE'SIONES 

En eil transcurs0 de un debate, tO{fa delegación podrá pro• 
poner la suspensión o levanta.miento de la sesión indicando las 
razones en qué se funda ta1 propuesta. Si la :prioposición fuese 
apoyada, .sólo se concederá la palabra a dos oradores que se o­
pongan a dicha moción, para referirse exc~1usivamente a ella, 

6. MOCION nE APLAZAMIENTO D-EL DEBATE 
/Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá pro­

poner el aplazamiento del debate por un, tiempo determinado. 
Formulada tal moción, el debate consiguiente, si lo hubiere, se 
lim.itirá a tres oradore,s como máximo, uno en pro y dos en con­
tra, además del autor de la moción. 

7. MOCION DE CIEtRRE DEL DEBATE. 

Toda delegación podrá proponer, en cualquier momento, el 
cierre del debate sobre el tema en discusión, con la lista de ora­
dores inscritos hasta ese momento. En taL ca.so, y antes de ye­
rificarse la votación cor.respondiente, poidrá concederse el uso de 
ia palabra a sólo dos oradores que se opongan a la moción. 

8. LIMITkOION DE LAS INTERVENCIONES 

(1) La Asamblea plenaria pod·rá establecer, eventualmen­
te, el número y duración de las intervenciones de una misma de­
legación sobre un tema determinado. 

(2) :Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el 
Presidente limitará cada intervención a cinco minutos como 
máximo. 

¡(3) .Cuando un orndor ex<:eda e1
1 término 1preestablecido, 

el Preuiidente lo ·hará notar a la ,Asamb~ea y rogará al orador 
que concI.uya brevemente su exposición. 

9. CLAUSURA DE LA LISTA DE ORADORES. 

(1) En el curso de un debate, el Presidente podrá dispo­
ner que se dé lectura de la lista de oradores inscritos ; incluirá 
en ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir, y, con el 
consentimiento de !a Asamblea, ordenará su cierre. !No obs­
tante, el Presidente, cua,ndo lo considere 01portuno, podrá permi­
tir, como excepción, que se conteste cualquier exposición ante­
rior, aún después de cerrada la lista de ora,dores. 

(2) Agotada la lista d·e oradores, el Presidente dec1arará 
cerrado el debate. 

10. CUESTIONES DE COlVIPETENtCIA 
Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán 

resueltas con anterio.ridad a la votación sobre el fondo de1 asun-
to oúe se estuviere discutiendo, · . ~ . 

'i ) ) 
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H. RETIRO Y ;R:EPOSICION DE MOCIONES 

E1 autor de cualquier moción podrá retirarla antes de la 
votación. Todia moción, enmendada o no, que se retire del de­
ibaite, podrá ser Tepuesta o retomada por la delegación autora 
de la enmienda o por cualquier otra delegación. 

ARTICULO 14 

Derecho d~ voto 
1. La declaración de todo Miembro de la Unión, debidamen­

te acreditada por éste para tomar parte en los trabajos de la 
Conferencia, tendrá derecho a U11 v,oto en todas las sesiones 
que se celebren, de oonformidad co,n ~o dispuesto en el artículo 
1 del Convenio. 

~. La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá su 
derecho de voto en las wrudiciones de-terminadas en el Capítulo 
5 del Reglamento Genera11. 

ARTICULO 15 
,l 

Votación 

l. DEFINJ.CI.ON DE MAYÜIR'LA 

(1) Se entiende por mayoría la mitad más una de las de-
legaciones presentes y votantes. , 

(2) Las delegaciones que se abstengan 1de votar no serán 
tomadas en consideración• ¡para el cómputo de mayoría. 

(3) En caso die empate, toda proposición o enmienda se 
considerará irechazada. 

( 4) Para todos los efectos de este Reglamento, se consi­
d-erará "de~1egaci6n presente y votante" a la que vote en favor 
o en contra de una prqpuesta. 

(,5) Las del,egaciones presentes que no participen en una 
votación determinada O que declaren expresamente ,su voluntad 
de no 'Participar en ella, no s,erán consideradas como ausentas 
para la determinación del quomm, ni -como abstenidas para la 

· aplicación del apartado 3 d<e este artículo. 
~- MAYORIA ESPIDCIAL .. 
:Para 1a admisión de Miembros de la Unión regirá la mayo­

:r.Íla prevista en el artículo 1 del Convenio. 
13. ABSTEN!CIONE.S DE MAS DEL CINCUENTA POR 

CIENTO ' 
Cuando el número de aJbstencicmes exceda dB ],a mitad cla 

-los votos registr:ados (en favor, en contra y abstenciones), el 
examen del a.sunto en discusión quedará dif er1do hasta una se­
sión ulterior, en 1a cua:i no se ,co111¡puta,rán las abstenciones. 

4. PROCEDIMIENTOS DE V0TACI0N 
(·1) En las votaciones se adoptarán los siguientes pro~e-. . •' / - -

" (_ )() 
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dimientos, excepto en el caso ,previsto en el apartado 5 de este 
artí,culo: 

a) De mano alzada, por re•gla general; 
b) Por 1ija,mami~mt0 nominal, si no resultase claramente 

la mayoría por el anterior procedimiento o cuando 
alguna dele1gación así lo solicitara. 

· (2) Las votaciones nominales se verificarán por onbn al­
fabético de 1,os nombres, en francés, de los Miembros re,presen­
tado,s. 

,5. VOTACION SECRETA 
La votación será' secreta 'cúando así lo soliciten, por lo me­

nos, cinco de las deiegaciones presentes con derecho a voto. En: 
tal caso, la Secretaría adoptará, ide inmediato, las medidas rn~ce• 
sarias para garantizar el secreto del sufragio. 

6. PtROHIBICION DE INTERRUMPIR UN1A. VOTACION 
Ninguna dele1gación podrá interrumpir rn1a votacién inicia­

da, excepto si se tratase cl:e una cuestión de or,den acerca de la 
forma en que aquélla se a.·ealizara. 

7. F'UNDAMENTOS DEL VOTO 
Terminada· la votación, el Presidente concederá la palabra. 

a las delegacione,s que deseen explicar su voto. 

8. VOTACION POR PARTES 

(1•), Se subd·ividirá y pondrá a votación 1por partes toda 
proposición si su autor asi lo solicitase o si l.a Asamblea lo esti­
mara oportuno. Las partes de la proposición que resulten a· 
pro,badas serán luego sometk1as a nueva .votación de conjunto. 

(2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposi­
ción, se considerará rechazada la proposición en su totalidad.. 

9. ORDEN DE VOTACION .SOBRE PROPOSICIONES 
C0NGOR'.RENTES 

(1) Cuando existan dos O más proposiciones sobre un 
mismo asunto, la votación se rea1Jzará ,de acuerdo con el orden 
en que aquéllas hayan sido presentadas, excepto si la Asam· 
bl€a resolviera ado1ptar otro orden distinto. 

(2) Concluíida cada votac;ón, la Asamble?-. decidirá si se 
vota también o no sobre la proposición siguiente. 

10. ·fENMIENDA.S 
1(1) .Se entencrerá por enmienda toda propuesta de mo­

dificación que solamente tienda a su1primir, agregar o a1terar 
-una parte en la proposición original. 

(2) Toda enmienda admitida por la delegación que ha­
ya presentado la ,propuesta original será incorporada de inme-
.diato a dicha proposición. \ 

(3) Ninguna propuesta de la modificación que la Asarq-

1 P.l C-'\ MI Ji A A. 
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blea juzgue incom.patitble con la proposición original será comi, 
del'ada como .enmienda. 

11. VOTAiCION DE LAS ENl\fiENDAS 
(1) iCuand-o una. proposición sea objeto de enmienda, és­

ta se votará -en :primer término. 
(2) Cuando una proposkión, sea objeto de dos o más 

enmien<las, se votará en primer término la enmiooda :que más 
se ap•n-te del texto original; lue.go se hará lo propi0 con aque­
lla eff•nientla que, ent:r.e las resta111tes, también se aparte en 
mayor g,rado de la proposición considerada, y, por fin, este 
mism0 procedimiento se observa:rá .s_ucesivamente hash con­
cluir la consid-eración <l:e todas las enmiendas presentadas. 

(3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se some­
terá seguidamente a votación- la pro¡posición así mo.dificada. 

(4) Si no se ~doptara enmienda a1guna, se someterá a 
,·otación la propuesta original. 

ARTLCULO 16 

Comision1es y subcomisiones 

Normas para las deliberaciones y procedimientos de -votac:ón 

11 . El presidente de toda comision o subcomisión tendrá a­
tribuciones simflares a las que el artículo 4 concede al Presid'.2n­
te :le la Conferencia. 

J2. Las noTmas de delibe1·ación instituídas en e1
• articulo. 1'3 

para las Asambleas p~enarias, también serán aplicables a los 
debates .de las comisiones y subcomisiones, con exce.pdón de lo: 
estipula,d0 en materia de quórum. 

3. Las normas pTevistas en el artículo 15 también serán a­
plicab1€s a las votaciones que se verifiquen en toda comisión o 
subcomisié:n·, excepto en el caso del apartado 2. 

ARTICULO 17 .. 

Reservas 

1. En general, toda deJegación cuyos· puntos de vista no 
sean compartid-os por las demás delegaciones, procurará, en 1a 
medida de lo factible, adherirse a la opinión de 1ia mayoría. 

2. ,Sin embargo, cuando una delegación considere que una 
decisión cualquiera es de tal! naturaleza que impedirá que su Go­
bierno ratifique el 1Con:venio o a,prue1be la revisión de los .Regla­
mentos, dic'ha de~1egación podrá formular reserva.s prcwisiona!es 
0 definitivas sobre, aquella decisión. 

tA..RTLCULO 18 

Aotas de las Asambleas plenarias 

1. Las actas de las Asambleas plenarias serán redadada,:, 
por la S~cretaría de l;¡. Col!ferencia, la oua.L pr-0curará. que su di~-

/ 

E BL C l)O,' 1 J .\. 
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tribución entre las delegaciones se realice con la mayor antela­
dón posible a la fecha en .que deban considerarse. 

2. Una vez distriibuí<las las actas, 1as delegaciones intere­
sa,das podrán p.resentar ¡por escrito a la Sec1·etaría de la Conf e­
ren cía dentro del más breve plazo posfüle las correcciones que 
consideren pertinentes, sin ,perjuicio de su derecho a interpo­
ner orami.ente tales correccicmes durante la sesión en que s~ 
ccnsideren dichas a-etas. • 

3. (1) Por regla general, las actas sólo contendrán las pro­
puestas y conctusiones, con s1,1s. respectivos fundamentos, redac­
tados con !a mayor condicién posi'ble. 

(2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a solici­
tar que el acta recoja, en forma s1-1maria o integra, cua~quier 
declaración que- aquéUa hubiere formulado durante el debate. 
En tal caso, ,por regla general, así 19 anunciará al comienzo de 
su exposición, para facilitar l.a tarea de los relatores. El t2xto 
resp&ctivo será suminiistrado a la Secretaria ,de la Conferench 
dentro de las dos horas siguient,es a} término die la s.esión. 

4. La facultad conferida en el precedente pánafo 3 (2) en 
cuanto concierne a la inserción de declaraciones, deberá usarse 
en todos los casos con discreción. 

ARTICULO 19 

Resúmenes de los debates e infol'mes de las comisiones y 
subcomisiones · ., 

•1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisionas s~ 
com¡pendiarán sesión por sesión, en resúmenes que destacarán 
los puntos -esencial-es de cada c"fiis~usión, así como 1as distintas 
opiniooes que sea conveniente consig-na.r, sín perjuicio de las 
proposiciones O conc1usiones que se deriven del conjunto. 

(2) No obstante, toda delegación también tendrá derecho 
a Dl'Oceder en estos rasos conforme a la facultad que le conffore 
el-artfcul.o 1·8, párrafo 3 (2). _ 
~ \ (3) La facultad a q.ue se refier,e el apartado anterior, 
también deberá usarse, en todos los easos, con discreción. 

~. Las comisiones y .subcomisiones podráin redaotar los in­
formes ¡parciales q_ue estimeu_ necesarios y, eventualmente, al 
finalizar sus trabajos, podrán presentar un iinif ol'me final, en el 
que recapitularán, en forma concisa, las proposiciones y con­
dusiones resulta<ntes de los estudios que se les hayan confiado. 

ARTiiCULO 2-0 

Aprobación de actas, resúmenes de debates ¡e informes 

,1. (1) POT regla genera\, al im iarse cada sesión de Asam­
blea p~enaria, comisión o subcomisión, el Presi~ente pregunta­
rá ,si las• d€1egaciones tienen alguna observació±11 que formular 

\H'ADO 
R P ~l C 1\. [)1 ) .1.INl4 ,\/\ ~ 
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en cuanto al acta o al Tesumen ide los debates de la sesión ante­
rioJ.', y estos documentos se darán. por aprobac~os si no mediasen 
correcciones presentadas ante la Secretada o si no se manifes­
tara ninguna oposición verbal. En caso cont.rario, se introdu­
cirán las mo.dificaciones a que hu1biere lugar. 

(2) 'Todo infoiime parcial o final deberá ser aprobado por 
fa w misi6n o subcomisión interesada. 

2. (1) El acta de 1a última ,Asamblea plenaria será exami­
nada y aprobada por el presidente d-e ésta. 

(2) El resumen d,e los de1bates-de la -última sesión de ca­
da comisión o subcomisión será examinado y aprobado por su 
respectivo presidente. 

ARTICULO 21 

Comisión de redacción 

1. Los textos del Convenio, de los ~egl-amentos y de las 
demás Actas finales de la Conferencia que las diversas comi­
siones. teniendo par~ ello- en cuenta las opiniones emitidas, re­
dlactarán., en la medida ele Jo posible, en forma definitiva, se so­
meterán a la Comisión de redacción, la cual, sin alterar el sen­
tido, se encargará de perfeccionar su forma, y disponer su co· 
r:recta articulación con los textos preexistentes que no 'hubieran 
sid0 modificados. 

- 2 La Comisión de re.dacción someterá dichos texto!'! · a la 
.A-samblea rlenaria de la ,Conferencia, la cual decidirá sobre su 
aprobación o crevo~ución, para 11ijevo examen. a la comisi6n com­
pe.tente 

ARJT1CULO 22 

· Numeradón 

1. Hasta su primera lectura en Asamblea plenaria se con­
servarán los números de lo:s cap.ítu1os, artículos y .aP,artados rle 
los textos que deban Tevisarse. Provisionalmente, se dará a los 
textos que se agreguen númerqs bis, ter, etc., y no se utiliza­
rán los números de los textos ,supl'imidos,. 

2. La numeración definitiva ,de los capítulos, artí:culos y_ a­
partados, después de su aa>roba:eión en primera lectura, será 
confiada a la ,Comisión de redacción. , 

A1RT:DCULO 23 

Aprobación definitiva 
Los textos del 1Convenio, de 1os Regla.mentos y demás Actas 

finales se considerarán definitivos una ;vez aprobados en segu-n­
da lectura por la Asamblea pl,enaria. 

ARTICULO 24 
Firma.' 

Los textos ide:finitivamente aprob_a,d-0s por la Confei-encia 
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serán sometidos a la firma de los <lelegados que tengan pa,ra ello 
las plenipotencias definidas en el Ca,pítulo 5, a cuyo efecto se 
observrrá el orden alfabétic,o de los nombres, en francés, d~ 
sus respectivos países. 

ARTI,CULO 25 

Comunicados de prensa 
No se podrá fa-:i 1itar a la prensa comunicados ofie:ales sJ­

bre los trabajos de la Conferencia sin p1'eYia autorización del 
Presidente o ele uno de los Vicepresidentes. 

ARTICULO 26 

Franquicia 
D u rn nte la Conferencia, los miembros de las <leleg·aciones, 

1,cs miembros del Consejo ele Administración, los altos fmL10-
rn11 io:5 ,:.! los org-anis,nos pri manen tes ele la Unión y e'. peuo­
nal :le la Secretaría {]\; la Unión c11 riado a la Conferenci.1, t2n­
drán derecho a la franquicia postal, telegráfica y telefénica que 
el Gobierno del país en que se celebre la ·Conferencia haya podi­
do conceder, de acuerdo con los demás Gob:ernos y con las em­
presas privadas de exp~otación reconocidas interesadas. 

PARTE II 

Comités consu11tivos internacionales 

CAPITULO 10 

Disposiciones generales 

1. Las disposic:ones de esta Parte II del Reglamento Ge­
llleral completan el artículo 7 del Convenio, en e~, que se definen 
las atrlbu-ciones y la estiuctura de lo.s Comités consultivos in­
ternacionales. 

!2. Los Comités c:onsulth·os deberán observar ürualmJnte, 
en cuanto les s1:a ap'.icable, el Reglamento interno de las Confe­
rencias, contenicl0 en la Parte I del p.esente Reglamento Ge­
neral. 

CAPITULO 11 .. 

Co~diciones para la participación 

l. (1) Serán miembros de los Comités consultivos internacio­
nales: 

a) Las Adminir.;traciones ere todos los Miembros y 
Miembros asociados de 1a Unión, por derecho pro­
pio; 

,b) Toda empresa privada .de e:x¡plotación reconocidia 
que, en las ,condiciones estipuladas más adelante, 
y con la aprobación del Miembro o Miembro aso­
ciado que la haya reconocido, manifieste e~. de. e~ 
<le pa,rtici.par en los trabajos de estoa Comités, 
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(2) La primera so\icituid de participación de una empre­
sa ,r,rivada de explotación reconcdd·a en los traJajos de un Co· 
1,nité consultivo deberá dirigirse al Secretario General, .1uLn 
la 1::mdrá cin conocimiento de to ~lc3 les Miembros y Mi3mbr;,_; 
as·c,_iado.; y del Director del Comité eonsultivo interesad•J. V1 
solicitud de una empresa privada de explotación recono::id13J d~ 
berá ser aproba'.la por el :Miembro o l\Iiembro asociado que la 
reconoce. 

2. (1) En los trabajos de !o.3 Ccmités consultivos p:l:.'l.rá 2:'.: 
m tirsG la -¡::articii::adón, con carácter consuit irn, ele las o.¿ani­
:rnciones inten1acionales que tengan acti\·i~1ade :::onexaR y coor­
dinen sus trabajos con los de la Unión Internacional de Tel;~c'.l· 
municaciones. 

(2) La rrimera so:icitud de participación ele una organi­
zacién internacional en los trabajos ,de un Comité consultfr1. 
e! ,berá dfrigirse al Secretario General, el cual 1a comunicará b-
1egráficamente a todos los Miembros y IVIiemb1os aso:::aio.s in 
\·itando a !os Miembros a que se pronuncien sobre la ac~pbt::ió,1. 
La solicitud que::la .·á aceptac:a cuando sea faYorable 1,a mayc1·í 1 
<l~ las res,;:mestas que se re:.'.ban en el plazo de un mes. El Se­
cretario General pondrá en conocimiento ele tod-os los Miembro~ 
y Miembros asocia'los y -del Director de1

, Comité consultivo in­
tzresado el resultad·o de la consulta. 

(3) En el ar-artado 5 del Capítu:o 20 d,e este Reglam.mb 
se estab',:r..en las condiciones en q_ue toda a '.:':,,ninisha::::ón, em­
J, ·&sa privada <le ex,plotación reconocida u organiza~.:ón inhr 
nacional podrá d:ejar de participar en los trabajos -le un Cc·.n> 
té com:..1ltivo. 

,3. {l) Los organismos científicos o industriales que se de­
diquen a~ ,estudio de los problemas d·e te)ecomunicación o al es­
tudio o faihricación de materiales destinados a los servidos d-·.: 
tc:lecomunicaciones, podrán ser admitidos a r-artici:¡:;ar, con ca­
, ~:--J-Pr '.'rrniult1vo, en las reuniones c}a las Comis·ones da -2stu-:i' ,:i 
de los Comités cons,ultivos siempre que su ¡participacir.n hay'.l 
sido aprobada por la Aidministrac.ión del pa.ís inte:resado. 

(2) ,La primera solicitud de admisión de un organismo cien­
tífico o industria1 a lais sesioilles de las Comisiones de estudio de 
un Comité consultivo d'€iberá dirig1rse al 1Director .del Comité . 
.La so.licitud deberá ser a.probada por la ,A..é!ministración de: país 
interesado. 

CAPITULO 12 

Atribución de la Asamblea plenaria 

La Asamblea plenaria: 
a) Examinará los informes d•e las Comisiones de estudio y 

iapr,01bará, modificará o rechazará los proyectos d:e recomen• 
1di.1ción conteni1fos en los mismos. 

SE ADO 
L t 
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b) Estahlecerá la lista de las nuevas cuestiones a estudio, ele 
conformid-atl con las disposiciones del apartad.o 2 del, artí­
culo 7 del Convenio, y, en cas.o necesario, establecerá un 
programa de estudio; 

ic)• iSegó.n: ~as necesidades, mantendrá las Comisiones de estu• 
dio existentes y cre-ará otras nuevas; 

d) Asignará a las diversas Comisiones las cuestiones a estu-
dio; 1 11 

e) Examinará y ,aprobará el informe <lel Director sobre las 
.actividades <lel Comité desde 1a ú.'ltima reunién de la Asam­
·blea plenaria; 

¡f) \Aprobará el informe sobre las nece.sidades financieras del 
Comité hasta ,la siguiente A,samb1,ea ;plenaria, que será so­
metido por et Director a la consid·eración del Consejo :ie 
Administradón ; 1 \ 

.g) Examinará todas las cuestiones cuyo estuclio estime nece­
sario de acue1~do con lo dispuesto en el artícu1

0 7 de1 Con­
ivenio y en esta Parte II del 1Reglamento General. 

CAPITULO 13 

Reuniones de Iia Asamblea plenaria 

1. La Asamblea plenaria se reunirá normalmente cada tr~s 
años. 

2. La fecha de una reunión de la Asamblea plenaria po:lrá 
~er mi;,:iificacla previa aprobacjón de '1a mayoría de lo Miembros 
,.;e la T;nión que pa1tidparon en la reunión precedente de la A­
sa.mb'ea rlenaria, o que, sin haber participado en el!a, hayan 
comunicado ,.il SEcretario Gene1 al su deseo de tomar parte en 
los trabajos ·!el ,Comité consultivo corresponi:H.ente. 

3. (1) En la medida de lo posib'ie, la .Asamhlea p!enaria 
se reunirá en la sede de la Unión. 

(2) 12in embar,go, en ca.da reunión de la Asamblea ple­
naria ,se poch'á fijar un lugair distinto para la siguiente, que po­
drá rnmbiar.::e ulterio1111ente mediante el proce1dimiento indica­
do en e; apartado 2. 

4 En ca·b una üe sus reuniones, la Asamb\3a plenaria s8-
rá 1~resid d·a por el Jefe Lle la delegación del país en que se ce­
lebre !:i reunión o, en e,l caso de una reunión celebrada en la s2-
d-e de la Unión, por una persona elegida por 'la Asamblea. El 
Pieside11te estará asisticl·o 1-.or Yicep esidentes elegidos por la 
AE::imblea plenaria. 

'3. L::1 Se~reta1fa especia;izada del Comité se encargará ::le 
la <<: ~re➔ a1 ía ~le la Ac.:amblea 1)lena1 ia, con el concurso, si fu 21 •~ 

necesario, del r,ersonal de Administración del Gobierno invitan­
te y de la Secretaría General. 
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CAPITULO 14 

Idiomas y votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria 

l. Los idiomas que se utilizarán en las sesiones d.e ila Asam­
. blea pl8i11aria y e:n los d:ocum,entoi; •Ofieireles de los Gomités · con­

sultivos son los previstos en el artículo 14 del Convenio. 
2. Los países autoriza.don a votar en las sesiones de la A­

samblea plena1ria el-e los Comités consultivos son aquellos a que 
se r efieren el artíeulo 1, párrafo 3 (2), y el artícu1o 15, aparta­
rl0 2. d ~•: ,Comvenio. No obstante, cuando un país Miembro no se 
·halle representado por una administració.n,, el éonjunto de ios 
representantes de sus empresas privadas de explotación recono­
cidas, cua•lquiera que sea su núm~ro, tendrá deTecho a un voto. 

CAPITULO 15 

Constitu1ción de las Com'siones de estudio 

1. La Asamb'.,ea p1:enaria constituirá las Comisiones de es­
tu::lio necesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya 
decidido. Las admi,nishaciones, empresas privad-as de exiplota­
ción reconocidas y organizaciones internacionales a,dmitidas de 
acuerdo con las disposiciones del apartado 2 del Capítu1,o 11, 
que deseen tomar parte en los traibajos <le las Comisiones de es­
tudiio, indicarán su nombre, ya sea en la reunión de la Asam­
b',2a p'enaria, o bien ulteriormente al Director del Comité con­
$U)tívo interesado. 

2. A emás, y a reserva ,de lo dispuesto en ~] apartado 3 
1_ del 1Capítulo 11 de este Reg,lamento, podrá admitirse a los ex­

pertos de ~,os organismos científicos o industriales a que par-
• ticipen, con carácter consultirn, en cualquier reunión de toda 
Comisión de estudio. 

3. La ,Asamblea 'Plenaria nombrará el ,Relator p1incipal 
aue presid-irá cada una de estas Comisiones de ~studio, y un 
R'e',1tor •principal adjunto. Cua,ndo un Relator princi'Pal se vea 
1mrosibilitado de ejeicer sus funciones en el intervalo de dos 
reuniones de la Asamblea plenaria, el Re!ator principal ad·.iunto 
le substituirá en su cargo y la Comisión de estudio e1,egirá en­
tre ·su.:- miembros un J1.uevo Relator p1·incipa1l adjunto. 

CAPITULO 16 

Trnmitaéión de los asuntos en las Comisiones de estudio 

l. Los asuntos confiad-os a !•as Comisiones se rán tratados, 
norm::tlmente, 1cor correspondencia. 

2. (1) Si.1 embargo, la Asamblea p.Jenaria l)Odrá dar ins­
trucciones con res.pecto a las reuniones de Comisiones de estu­
dio que parezcan necesarias par:a tratar grupos ,importante~ 4~ 
rn-e~ti.ones. 
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(2) Además, si después die 1la Asamb~iea plenaria algún 
Re!ator prindpal estima necesario que se reúna una Comisión 
de es~udio no prevista por la Asamblea plenaria, para discutir 
verba1mente los asuntos que oo hayan podido ser tratados por 
,~orres'Pon.dencia, ,pOldTá proponer una reunión en lugar adec:ia­
do, teniendo en cuenta la necesidad de riducir los ga tos al mí­
nimo, rre\·ia autorización de su Adrninishadón, y cle,:r.ués l~ 
hal::er con<,ultado con el Director del romité y con 10s rnicnúros 
rl:,: ::u Comisién <le estudio. 

3. Sin embargo, ,para evitar v:ajes inúti!es y ausencias pro­
longadas, el Director áe un Comité consultivo, de · acue:-do corr 
~os Relatores principales presidentes de di\·ersas Comisioms {l ~ 
estudio interesadas, establecerá el p'.an general para las reunio­
nes de un •'5TUpo de Comisione de estudio en un mismo lug<1 ·, 
durante el mismo período. 

4. El Director enviará los informes finaleR de las Comis;o­
nes de estudio, a las Administraciones 'l)articipantes, a las em­
presas privadas de explotación reconocidas de su Comité consul­
tivo y, e\·e:ritualmente, a las org-,mizacione internaciona' .:is 'l tJ 
hayan participado. Estos informes se enviarán tan pronto co­
mo sea posible, y en todo caso con tiempo suficiente para qu0-
Peguen a ·u destino un mes antes, por lo menos, de la fe::-ha l9 
apertura de la siguiente reunión de la Asamb1ea .plenaria. No 
podrán incluirse en el 01d-en del día de la Asamblea r,lemtria las 
<:uestiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en 
1as <;ondiciones mencionadas. 

CAPITULO 17 

Funciones del Director. Secretaría e&'¡>erfalizada 
l. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinará 

1os trabajos de su Comité, Asamblea plenaria y Comis'.on!?s ·b 
estudio inc1usive. y será responsable de la organización 'le h 
labor dci! Comité comm!tivo. 

(2) Tendrá a u cargo los archivo del Comité. 
(3) Esta1 á asistido por una Secretaría constituVi 1 ~•1.1 

personal especializado, que ttabajará a sus ónhmes dir"~~as e:1 
!•a organización de los trabajos del Comité. 

(4) El Director del Comité Consu1tivo lnternacion-1.1 de 
Radiocomunicaciones estará asistido, además, por un Subdirec­
tor, de conformidad con el artículo 7 del Convenio. 

,2. El Director elegirá al r,ersonal técnico y administrativo 
de su Secretaría, ajustándose al presupuesto aprobado por h 
Confenmcia de plenipotenciarios o por el Consejo de ,Administra­
'Ción. El nombrami,ento de este personal técnico y administra­
tivo lo hará el Secretario Genera,], de acuerdo con el Director. 

3. El Direetor participará por derecho propio, con carác-
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ter consw1tivo1 en las deliberaciones de '1a 1As·amblea p".;enaria y 
de las Ccimis~on.es de estudio, y adoptará. las medirlas n:::::sa­
rias para la preparación de lais reuniones de 4a Asamblea p~,ena­
ria y d·e ilas Comisiones de estiudio. 

4. El Subdirector del Comité Consultivo Intemacional do 
Radiocomunicaciones ,participará ;por derecho 1propio, con carác~ 
t,er consultivo, en 1.ss deliberaciones .de la AsambJ.ea ple·naria y· 
de las Comisiones de estudio, ouand'O en. e}, orden del día figuren 
cuestiones que se relacionen con sus activida.des. 

5. Er Director someterá a 1,a consideración de ~ia A1samblea 
:plenaria un informe sobre las actividades del} Comité desie la 
reunión anterior de la AsamiMea plenaria. Este informe, u.na vez, 
aprobado, s•erá enviado al Secretario General para su tras-mi~ 
sión aJ Consejo de Adnii.nistració;n. 

6. El Director someterá a '1a ,a,:probación de la Asamb1,ea 
p'enaria un informe acerca de 1~as necesidades financieras de s11 
,Comité consultivo hast,a la siguien:te Asamb!,ea plenaria. DiC'ho 
informe. un,;¡. vez aprobado por la As:amb!lea 'P'~naria, s2 envia­
rá al Secretario General para los fines consiguientes. 

CAPITULO 18 

Preparación de proposiciones ..,ara las Conferencias 
administrativas 

Un año antes de !a 1Conferencia administrativa comp2bn­
te, re,presentantes de las Comisiones de estudios del Comité con­
sultivo interesado s,e pondrán en comunicación por corrl:spon­
clencia o se reuni,1·án con representantes de aa Secretaría Ge­
:ruera'1 ;para entr.esacar de las recomendaciones formu:1'adas por 
dicho Comité desde la precedente Conferencia administrativa, 
las re!ativas a modificaciones del Reglamento correspondiente. 

OAPITULO 19 

.Relaciones de ]os Comités consultivos entre 
sí y con otras organizaciones internacionales 

l. (1) Las As•ambleas plenarias .de los ,Comités consultiYos 
internacionales pod1rá1n constituir Comisiones mixtas para efec­
tuar estudios y formular recomendaciones sobre cuestiones de 
interés común. , 

,(2) Los Directores de IT•os Comités consu!Hvos, en cola­
boración con los Relatores prindpa~es, podrán organizar reunio­
nes mixtas de Comisiones ,de estudio de Comités conswltivos, 
distintos, con el objeto de estudiar y preparar proyectos de re .. 
comemdaciones sobre cuestiones de interés común . Estos pro­
yectos de recomendaciones serán presentados en la siguiente 
reunión de la Asamblea plena,ria del Comité •conswltivo corr~s~ 
pondiente. 

2. La Asamblea pi1enaria o •e! Director ,de un Comité consul-
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tivo podrán designar a un 1~epresentante de su Comité paira asis­
tir, cc11 carácter co11sultivo, a las reuniones de otros Comités de 
:a Unión o doe otras organizaciones intei-nacionales a los que ha­
ya sido invitado el Comité consultivo interesado. 

3 _ Podrán asistir, con .cai·ácter consultivo, a las reuniones 
de un Conúté consultivo el Secretario General de la Unión o uno 
de los c:ros Secretarios Genera11es adjuntos, los re1presentant2:s 
de la .Junta Internaciona-1 de Regi,s o de F'r,ecuencias y los Di­
rectores, o sus representantes, de los demás Comités consultivos. 

CAPITULO 20 

Finanzas de los Comités consultivos 

1. Los sue!cl-os de ílos Directores de los ,Comités consulti \' OS 

y el del Subdirector del Comité Consultivo Internacionail de Ra­
diocomunic.:aciones, y los g·astos onlmarios de las Secretarías 
especializadas, se incluirán en los gastos ordinarios d·e na Unión, 
de conformidad con las disposidones del artículo 13 del Com·e-
111io. l 

2. La tota !ida ~1 d12 ;:os gastos exl:-raor<linarios de cada Co­
mité comsulti.ro, que comprenderá los ,gastos extraordinarios de 
los Directotes, J.os del Subdirector del Comité ConsuJtiv0 In'teT­
nacional de Radiocomunicaciruws, los ide la /Secretaría empleada. 
en ilas reuniones de 1las Comisiones de estudio O de la Asamblea 
p~enaria, y e1l costo de los documentos rle trabajo ~e las Comisio­
nes die estudio y de la Asamblea plenaria. se imputarán e.n, la 
forima prescrita· en e.il artículo 13, apartados 3 y 6, <lel Convenio: 

a) A las administraciones que hayan comunicado al Se­
cretario General que desean tomar parte activa en 'los 
trabajos diel Comité consultivo, aunque no hayan a­
,sistido a la 1-,e'lmión de la Asamblea 'Plenrur-ia; 

b) A las adm.inistracionea que, sin haber comunicado al 
Secretario Genera1 gue de,sean participaT en los tra­
bajos del Comité consultivo, hayan asistido a la reu­
nión de la Asambil1ea plenaria o a la de una Comisión 
de estudio; 

c) A las empresas privadas de exp~otación reconocidas 
que,_ de acuerdo con el Capítulo 11, <párrafo 1 (2), ha­
yan solicitad,0 parficipar en los trabajoS' del Co,mit¿ 
consultivo, aunque no !hayan asistido a la reunión de 
la ,Asamblea plenairia; 

d) A las org•anfaaciones internacionales que, de confor-­
midad con ~l Ciapí:tulo 11, ipáJrrafo 2 (2),· hayan sido, 
admitidas a partidpar en los trabajos del Comité con­
sultivo y no hayan sklv exoneradas de contribuir al 
paig-o de I-0s ga,stos en vü·tud del artículo 13, párrafo 
8 ~5)-' ®o. {);mvenio1 Y, ' 
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. e) A los Ol'ganismos científicos ,e i1Ildustriales que, de a­
cuerdo con el Capítulo 11, apartado 3, hayan partici­
pado en las reuniooes de las Comisiones de estudio de 
ilos Comité c0111sultivos. 

3. Las Bmpresas privadas de explotación reconocidas, [as 
organizacioJ1,es internacionales y los orga•nismos científicos e 
industria~es a que se hace rBferencia en los incisos e), d) y e) 
del apartado 2 indica,rán la clase de las mencio.oo,das en el ápar­
tado 1 .del artículo 13 del Ccmvenio, conforme a la cual desean 
contribuir al pago de los gastos extraordinarios del Comité con-
sultivo. f 

4. Los gastos de las Comisiones de estuéHo se incluirán en 
los gastos extmordmarios de la Asamblea plenaria siguiente. 
Sin embargo, cuando se celebren reuniones de las Comisiones 
de estuc:Ho más de un año antes de la feC'ha de la siguiente reu-
11ión de la Asamblea plenaria, el Secretario Gen:erail presentará 
las cuentas provisionales relatiYas a los gastos extraordinarios 
que hayan ocasionado dichas remliones a las administraciones, 
empresas, organismos y urganizacio:rues interesadas. 

15. Las administraci01nes, empresas privadas de explotación 
reconocidas, organizaciones internaciona,les y organismos cientí­
ficos e industriales mencionados en el apartado 2, estarán obliga­
<loS- a contribuir a1 pago .d.e los gastos extraordinarios, desde la 
lf eCJha de Cflausura de la precedente re1.1JI1ión de la Asambl,ea ple­
naria, o'bfügacién que durará hasta su denrnncia. La notifica­
ción de tail denl.liThcía surtirá efecto a partir de la dausura de la 
reunión de '1a Asamb1'ea plenaria _que siga a la fecba de recep­
ción de la notificación, pero no suponcká la ;pérdida del derecho 
a recibir los docummtos conoornientecs a esta 1reunión de la A-
siamble:t p!,enaria. · 

6. Ca.da administración, empresa privada de explotación 1·e­
conocida, organización internacional u organismo científico o in. 
dustria1 se hará cargo de los g'!Rstos personales de sus represe11,­
tamtes. 

7. Sin embar,go, .Jos gastos persOiOOl.es de los representantes 
de un Comité consultivo ocasionados por 1la partici;pación a que 
se 1refiere el apartado 2 del Ca,pítulo 19, serán sufragados por 
el Comité cuya representación ostenten. 

ANEXO 6 

(Véas.e el artículo 26) 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y m 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Preámbulo 
En virtud de ,!as disp.osicioile~ del articulo 57 ae la Carta 
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d~- las Nacio1:es Unidas y del artículo 26 del Convenio d-e la U­
ruon Internac10nal de Teiecomunicaciones de Atlantic City 194i7 
las Naciones Unidas y la Unión Internacional de Telecon{u.n,ica~ 
ciones acuerdan fo sigmente: 

ARTICULO I 

Las Naciones Unidas r ecc, noc2n a la Unión Internacional d·0 
Te~ecomunicaciones, denominada en ~delante en este .AJcuerdo 
"la Unión", como Ja institució11 especializa,da encaigada de a­
doptar, de conformidad con su Acta constitutiva, las medidas 
necesarias para el cump!imiento de los fines seña1!ados en la 
misma. 

AJRTICULO II 

Representación recíproca 

1. La Organización de Nac1onr.:~s Unidas será invitada a en­
viar r ¿presentan tes r:ara .participar, sin derec.ho a voto, e,IJ¡ las 
deliberaciones de todas las Conferencias d·e plenipotenciarios y 
administrativas de la Unión; igualmente será invitad , previo 
debido acuerdo con ~a Unión, a e11iviar re;prese'ntantes para asis­
tir a reuniones de Comités consultivos intemacionales o a cua­
lesquiera otras convocadas por ~,a Unié.n,, con el derecho de to­
mar parte, sin voto, en ila discusión de asuntos que interesen a 
las Naciones Unidas. 

2 . La UnJ.ón será invitada a enviar representantes para 
asistir a las sesiones de la Asamblea General de las Naciones, 
Unidas con fines . de constu!ta sobre asuntos de telecomunicacio., 
nes. 

3. La Um:.ón será invitada a enviar repres·entantes para 
asistir a las sesiones del Consejo Económico y Socia1l de las 
Niaciones Unidas y del C'ons,ejo de Tutela y de sus ,comisiones 
y COIJ.llités, y a participar, sin derecho a voto, en sus deliberacio­
nes, cuando se traten puntos del orden del día en Jos que la 
Unión pueda· estar interesada. 

4. La Unión será fawitacla a enviar representantes para 
asistir a las se,siones de las ·Comisiones princi-pides de la Asam­
bl,ea Getteratl en las qu1e 'hayan d-e discutirse asuntos 1de la com­
petencia de 11a Unión, y a participar, sin derecho a voto, en es­
tas discusiones. 

i5. La Secr1etaría de las Naciones Unidas distribuirá entre 
los Miembros de la Asamblea Genera:11 del Consejo Economico 
y \Sociail y de sus comisiones, y id,el Consejo de Tuteia, segú\IlJ el 
ea,so cuanta,s eXiposi,ciones pre•s•ente la Unión por escrito. iDe 
iguaÍ mo&o, las exposiciones que ,por escrito presenten las Na .. 
ciones Unidas serán distribuidas por la Unión entre sus pmpioS\ 
Miem;bros. 



62 GACETA OFICIAL 

ARTICULO nr 
Inclusión de asuntos en el 01·den del día 

Previas las consultas oportunas. la Unión inc~,uirá en el 
orden del día de las Conferencias de plenipotenciarios o ad-mi­
nistrativas, o de !as 1·euniones de otros organismos de la Unióñ, 
los asuntos que le propongan las Naciones Unidas. El Conse­
jo Económico y Social y sus comisiones, así como el Cons2jo 
de Tute~,a, incluirán, de igua11 mod·o en su orden del día les a. 
sunto,, propuestos por las Conferencias o por lo demás érga­
nc3 '.l e l.'.l Unión. 

AJRTICULO IV 

!Recomen:lacio.n~;::: de las Naciones Unidas 
1. La Unión, teniendo en cuenta el deber de las • Taciones 

Unidas de faci!itar el logro de los objetos p1·evistos en el ar­
tículo 55 ,de la Carta, y de ayudar a) Consejo Económico y So­
cial a ejercer .la función. y el poder que le confiere e! artículo 62 
de la C'arta para efectuar o prnmover e<: t tl'lios e informes so­
bre ¡;roblemas internaciona1es &e carácter econórnice, social, cuL 
tura:l, educativo, .;,anitario, etc., r para dirigir recomendacio­
nes sobre tales asuntos a las instituciones especializadas com­
petentes; teniendo en cuenta, asimismo, que los artículos 58 y 
63 <le la Carta disponen que las Naciones Unidas deben formu~ 
lar recomendaciones para coordinar 1as actividades de estas 
instituciones especializadas y les 1~rincipio g·cnerales en que se 
im·piran, conviene en tomar las medidas necesarias para $OIDe­
ter lo antes posible a su órgano apropiado, a lo~ efectos procc, 
dentes, cuantas recomenciacicnes ofíciai:es pueda dirigirle la Or­
ganización de Naciones Unidas. 

2. La Unión conviene en .ponerse en relación con la Orga. 
nización de Naciones Unida , cuando ésta lo so~icite, con re -
pecto a las recomendaciones a que se refiere el apartado ant2. 
rior, y en comunicar a su debido tiempo a •1as ~ Taciones Unida::; 

. las meci~das adoptadas por la Unión O por sus Miembros para 
pon,3r en práctica dichas recomendaciones o cualquier otro' re­
sultado aue de la consideración de ilas mismas se derive. 

3. La Unión cooperará en cua,lquier otra medida que pu~ 
diera considerarse necesaria para asegurar la coordinación ple­
!Ilamen te efectiva de las acth idades de las instituciones especia'. 
lizadas y de las Naciones Unidas. Conviene, especialmente, en · 
colaborar con todos los órganos que el Com'tf Económico y So­
cial pnecra crear para facilitar esta coo-rd:imación, y en suminis. 
trar cuantos fo1formes se revelen necesar_ios para el logro de 
tales fines. 

ARTICULO V 
Intercambio de informaciones y de documentos 

1, -Sin perjuicio de 1las medidae que ·pudiera se1· necesar'Q 

DO 
L< 
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acloptm· :para garantizar el carácter confidencial de ciertos do­
cumentos, '1a Naciones Unidas y la Unión procederán al intel·­
camlbio más completo y rápido posible <le informaciones y do~ 
oumentos, para satisfaceir las necesidad,es de cada una de eNas; 

, 2. Sin perjuicio del carácter gener.ail de 1las disposiciones del 
aipartv.do preccedente: 

a) La Unióñ pre entará a las ... .,. aciones Unid-as un infor­
me anual ~obre sus actividades; 

1b) La Unió.n dará cu!·so, en lo posible, a toda petición de 
informes especiales, estudios -0 antecedentes que las 
Naciones Unidas puedan didginle; 

c) El .Secretario General de las Naciones Unidas se pon­
drá en reladón con la autoridad competente die ila U~ 
nión, a petición ele ésta, para facilitar a la Unión cuan­
tas informaciones pres~nten para ella un interés par­
ticular. 

ARTICULO VI 

Asistencia a Jas Nacfon~s Unidas 

La Unión conviene en cooperar con las Naciones Unidas y 
con sus organi. mos principales y subsidiarios, y en prestarles 
la aRistencfa, que le sea posible, c}e conformidad con fa Carta, 
de las Naciones Unidas y el Conyenio Internacional de Teleco­
municsciones, teniendo debidamente en cuenta la situación par­
ticula!r de los Miembros de la Unión que n0 son Miembros de 
las Naciones Unidas. 

ARTICULO VII 

Re!aciones con e] Tribu¡nal Internacional de Justicia 

1. La Unión conviene en suministrar al Tribunal Interna­
cional de Justicia cuantas informaciones puda solicitar de ella, 
en aplkación del artícui1o 34 del Estatuto de dicho Tribunal. 

, 2. 'La Asamblea general de las Naciones Unidas autoriza a 
,la Unión a solicitar del Tribunal Internacional de Justicia dic­
támenes consultivos sobre las cuestiones jurídicas que se plan- ~ 
teen en materia ,de su competencia y no conciernan a las rela­
ciones mutuas de la Unión co,n la Organización de Naciones U­
nidas o con las demás instituciones especializa.das. 

3. La Conferencia de plenipotenciarios o el ConS'éj o de Ad­
ministración, actuando en Yirtud de autorizacién de la Confe­
rencia d·e plenipotenciarios, podrán dingir una solicitud de esta 
naturaleza al Tr.ibunal. 

4. Cuanc;\o fa Unió.u. solicite un dictamen consultivo del Tri-
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bunal Internacional de Justicia, informará de ello al Consejo 
Eeonómico y Socia.l. 

ARTI-CULO VIII 

Dh.-;osiciones concernientes al personal 

l. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en estable. 
cer para el personal, en lo posible normas, métodos y disposi­
ciones comunes con el fin ele evitar contradicciones grave.s en 
los términos y condicion.es de empleo, impedir la competencia 
en :la contratación del personal, y facilitar el intercambio de 
personal que convenga a uma y otra parte para la mejor utiliza­
c1én de sus servi::ios. 

2. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en cooperar, 
€n todo lo posfü:e, para el logro ele los fines indicados. 

ARTICULO IX 

Servicios estadísticos 

l. Las Naciones Un.idas y la Unión convienen en realizar fos 
mayores es.fuerzas por lograr tl.a máxima colruboración, eliminar 
tocia concurrencia innecesaria en sus actividades y utilizar con la 
mayor eficacia posible su personal técnico en la compilación, 
análises, publicación, normalización, mejora y difusién de da­
tos estadísticos. Asimismo, unirán sus esfuerzos para obtener 
,la mayor utilidad posible de las informaciones estadísticas y 
para aliviar la labor de los gobiernos y demás organismos 1'a-
1I11ados a suministrar estas informaciones. 

2 . La Unión reconoce a la Organización, de Nacion-3s Unidas 
como E:'l organismo central encargado de recoger, analizar, pu­
·blicar, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadísticas que 
sirvan. a los fines generales de Ias organizaciones internacíona­
les. 

3. La Organización de Naciones Unidas reconoce a la Unión 
como el organismo central encargado de u:ecoger, analizar, publi­
,car, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadístieas en :la 
esfera de su competencia, sin perjuicio del deree'ho de la Orga­
nización de Naciones Unidas de interesarse en tales estadísticas, 
en cuanto puedan ser necesarias para 1a realización de sus pro-

, píos objetivos o para el perfeccionamiento de las estadísticas del 
mundo en.tero. Corresponderá a la Unión ad·optar las decisio­
nes relat:iivas a la forma en ·que se hayan de estaiblecer sus do­
cumentos de se1~vicio. 

ó4. Con el fip de esfablecer nn centro de información esta. 
díi.stic;:i ,piara uso general, los .datos que se s ministran a la U­
nión pa.ra incorporarlos a sns series· estadísticas o a sus infor­
mes especiales se pondrán, en lo pdsible, a disposición de la Or­
ganizaciQn de Naciones Unidas cuando ésta así lo solicite, 

r, ) 
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los acuerdos especiales que celeib.ren el S'e:eretario ~ner3!l de las 
Naciones UnJdas y las autoridades -coon.petentes de la Unión. 

ARTICULO XW 
Acuerdos entre instituQiones 

1. La Unión conviene en informar a1l Consejo Econiómico 
'Y Social ,sobr,e la naturaleza y alcance ide , todo acuerdo oficial 
iproyectaclo entre la Unión y cualquier otra institución especia­
Jizacta, organismo interguibernamental u organización interna­
cional no guibernamental, y en ,comuni,car,le, asimismo, los -dieta-

- lles de dicho acuerdo, una vez conoluíd-o. . 
. 2. La Organización de Naciones Unidas conviene en in.for­

:mar a la Unión sobre la naturaleza y a<Ican,ce de todo acuerdo 
oficial proyectado por cualesquiera otras instituciones es.pecia­
·lizadas sobre cuestiones que puedan interesar a la Unión, y en 
ccmunicarle, asimismo, los deta11es de dicho acuerdo, una vez 
concluído. 

AlRTIOULO XV 

Enlace 
1. 'La Origanizació.ru de Naciones Umdas y la Unión conivie­

nen en las d-:isrposiciones anteriores en la convicción de· que és­
tas contribuirán, a mantener un enlace efectivo entre amibas or­
ganizaciones y afi.ru:nan su intención de adoptar cuantas medi­
das puf'dafl ser necesarirus a tal fin. · 

2. Las disposiciones coocernientes al enlace previsto por 
el presente Aicuerdo se aplicarán, en la meidida apropiada, a las 
relaci011es entre la Unión y la Ox,ganización dte Naciones Uni­
das, comprendidas sus oficinas regionales o auxiliares. 

ARTICULO XVI 

Servicios de telecomunicación de las Naciones Unidas 
1 . La Unión. reconoce la importancia que-·para 1a Organiza­

ción de Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de los .mismos 
derechos que los Miembros de la Unión en la explotacié:n, de los 
,servicios de telecomunicación. · 

2. La Organización de Naeiones Unidas se comprometa a 
explotar los servicios de telecoanrnnicación que d·ependen de ella 
ajustándose a los términos del Convenio Internacional de Tale­
coimunicaciones y d,el Reg'lamepto anexo a.l mismo. 

3. Las mordalida;des precisas de aplicación de este artículo 
serán objeto de arreglos por separado. 

ARTICULO XVII 

Ejeeudón del Acuerdo 

El :Secretario General de las Naciones Unidas y la autori­
dad competente de la Uniéin podrán concluir cuantos aTre~los 

t 
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complementarios puedan parecer convenientes para la a:plica­
c1ón del ,presente Acuerdo. 

ARTICULO XVIII 

Revisión 

Este acuerdo estará sujieto a revisión p.or concierto entre 
las Naciones Unidas ry .1a Unión, con un aviso pi·e,vio de seis me .. 
ses por una u otra parte. 

!A1RTICULO XIX 

Entrada en vigor 

1. E·l presente Acuerdo entrará en vigor provisionalmente 
después de su aprobación por la Asamblea general de las Na-
1ciones Unidas y por la Co.rnf erencia de ;plenipotenciaTios de Te­
.1eccmunicaciones de 1Atlantic Cíty, 1947. 

2 . A reserva de la aprobación mencionada en el apartado 
a,nterior, el 'Presente Acuerdo en'trará en vigor oficialmente al 
mismo tiempo que el ,Convenio Internacional de Telecomunka­
ciones ,de AltanticCity,·194'7, o en 1ma fecha anterior si la Unión 
así lo decidiese. 

PROTOCOLO FINAL 
del 

Convenio Internacional de Tel!ecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952) 

En el acto de proceder a la firma del ,Convenio Interna~io­
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotencia­
•rios que ,suscriben toman nota de las declaraciones sig•uientes: 

I 

DE LA REPUBL1CA POPULAR DE A:LBANIA: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires, la Delegación de la Repú:blica Popular de A1l­
bania formula la declaración que a continuación se insei-ta. 

l. a) Los representantes del Kuomintang 11,0 s1001, en realidaid, 
representantes de iOhina, y, ·por tanto, es ilegal el aeuerdo de 
la C001f erencia de plenipotenciarios de permitirles firmar el Con­
ivenio. Sól0 tienen derecho a firmar el Convenio en nombre de 
1China, los representante,s nombrados por el Gobierno de la Re-
pública Popular China, l 

b) Es, asimismo, ilegal Ia firma del Convenio lnternacio~ 
nal de Telecomunicaciones efectuada en nombre de Alemania 
por los 1•epresentantes de las autoridades de Bonn, porque estas. 
autoridades no representan, a toda Alemania. 1El Gobierno de 
1a 1Repú1blica Democrática Alemana se ha a<lJh~rido Jegalmente 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 1947 y, por 
consigt1iente1 la República Democrática A:lemana es parte con .. 

Ji 'iH ALJO 
IZ P L <\. ' ' "I IH.,,b,,J\ ~ 
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tratante del Conyenio de 194.7 y Miembro de la Unión Interna­
cional <le Telecomunicaciooes con plenos derechos. 

e) La decisión de la Conferencia de plenipotenciarios de 
conceder el derecho de firmar el Convenio Internacional de Tele­
comunicaciones a los representantes del Viet-1ram de Bao Dai, y 
de Co1ea del ...,ur, es también ilegal, pues e os representantes no 
representan, en realidad, ni a Viet-_. Tam ni a Corea. 

2. La nueva Lista Internacional de Frecuencias menciona­
da en el artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City n0 ha sido preparada ni aprobada todavía. Poi· 
ello, la decisiones de la Conferencia Administrativa Extraor­
dinaria de Radiocomunicaciones se hallan en contradicción con 
el Reglamento ide Radiocomunicaciones, y, en consecuencia, son 
ilegales. · 

En Yista de lo expuesto, la Delegación de la Repúbli~a Po­
pular de Albania declara que la Resolución ... Túm. 30 de la Con­
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires considerando que 
las decisiones ilegales de la C.A. E .1R. sustituyen a las dispo­
siciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, se halla en 
contradición con el vigente Convenio Internacional de Telecomu­
nicaciones y constituye una violación del procedimiento relativo 
a la revisión el-e los reglamentos .. En consecuencia, la Repúbli­
ca Popular de Albania la considera inaceptable. 

Por cuanto antecede, la República Popular de Albania se 
reserva el derecho de obrar de acuerdo con el artículo 47 del ivi­
gente Reglamento de 1Radiocomunicaciones, en Io que respecta 
al regoistr0 y a la utilización, de las frecuencias radioe1éctricas. 

Asimismo, se reserva el derecho de considerarse o no obli­
¡gada por las di posiciones del artículo 6 del Convenio. 

II 
DEL REINO DE ARABTA SAUDITA: 

-1. La Delegación de Arabia Saudita declara -que no está 
de acuerdo con el inciso b) 1 Q del apartado 12 del artículo 5, y 
que al firmar este Conven,io en nombre de Arabia Saudita, lo 
hace con la reserva de que Arabia Saudita no se considera obli­
gada por acuerdos que juzgue contrarios a sus intereses y que 
el Ccnsej0 de Administración pueda celebrar provisionaJmente 
en nombre de la Unión. 

2. La Delegación de Arabia :Saudita, al firmar es:~ Conve­
nfo en nombre de Arabia Saudita, rese1wa para su Gobierno el 
derecho de aceptar o n0 cualquier obligación respecto del ,Regla­
mento Te1egráfico o del Reglámento adicional ele radiocomuni• 
caciones mencionados en el artículo 12 de e te C'or':"nio, 

L 
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1 III 
DE AUS~RALIA: ; 

La delegación 1cle Australia declara que al firmar este Con­
venio en nombre d-e Australia, lo hace con la reserva de que Aus­
tralia no se co1rnidera obligada por el Reglamento Telefónico 
mencionado en el artícul0 12 del .Convenio de Buenos Aires. 

IV 

DE LA REPUBLICA SOCIALIS'T.A SOVIETICA DE 
BIELORrR.USIA: 

"Teniendo en cuenta 
Que, sobre la base del artículo 47 del Reglamento de Radio­

comunicaciones que completa el Convenio Interi1acio1rnl ele Tel:>­
comnnicaciones, la entrada en ,vigor de la parte más importan­
te de aquel Reglamento queda subordinada a las decisiones de 
Ja futura Conferencia administt ativa e 'pecial mencionalla en 
dicho artículo, y 

Que, 
Como consecuencia de la adopción de las decisiones de la 

1Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica­
ciones (C. A .i]J .1R.) de 1951, fueron violadas las disposiciones 
del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, lo cual 
quita toda legitimidad a las mencionadas decisiones de Ja C. A. 
E.R. 

Tomando también en consideración 
Que la Conferencia de plenipotenciarios de Hl52, al adoptar 

la resolución que considera que las decisiones ilegales d~ la 
iC. A. E. R. sustituyen a las disposiciones del Reglamento de Ra­
diocomunicaciones, ha violado lo ,dispuesto en el artículo 13 del 
,Convenio Internacional de Telecomunicaciones que fija el ca­
rácter obli,gatorio de los reglamentos. 

La ,República Socialista Soviética de Bielorrusia donsidera 
abierta a discusión la cuestión de la aceptación de las disposi­
ciones del Convenio Internacional 1dü Telecomunicaciones 1elati­
vas a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, así co­
mo la de la adopción de1 Reglamento de Radiocomunicaciones". 

V, 
DE LA REPUBLI,CA POPULAR DE BULGA,RIA: 

Al firmar el .Con,ve11io Internacional de Telecomunicacio­
nes, la De1egación de la República Popular de Bulgaria declara: 

1. La decisión por la cual la Conferencia de plenipotencia­
rios otorgó a los representantes del Kuomrntang el derecho de 
firmar el Convenio Internacional de Télecomunicaciones carece 
de legalidad, consid~rai11do que en realidad no :representan a Chi .. 
fü\, 1Sólo t' e d echo ~ fi mm: el , QilV i os • 1 ~n 11 
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tes designados por el Gobierno Central Popular de la República 
Popular de Ohina. 

;Las autoridades ,de Bonn no representan a Alemania en su 
totalid:".d, y ·por tanto no es legítimo que sus representantes fir­
men el Convenio. En tales condiciones la República Democrá­
tica Alemana se ha adherido al Convenio de Atiantic City con­
'forme con el procedimiento previsto en el Protocolo adicional II 
al mismo Convenio. En tales condiciones la República Demo­
crática Alemana es participante de la Conferencia de Atlantic 
City y Miembro con plenos derechos de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Es ilegal la decisión de la Conferencia ele plenipotenciarios 
por la que concede a los representantes del Yiet-Nam de Bao­
Dai y de Corea del Sur derecho para que firmen el Convenio, 
y es ileg•al porque tales representantes no representan en reaii­
dad ni a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La nue\·a Lista Internacional de Frecuencias, que prevé 
el artfoulo 47 del Reglamento d·e 1Radiocomunicaciones de Atlan­
tic City, no está aún ni redactada ni aprol5ada. Por 10 tanto, 
las decisiones adoptadas por la Conferencia Administrati,va Ex­
traordinaria de Radiocomunicaciones son ilegales, puesto que es­
tán en contradicción con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Tomando en consideración lo que antecede, la Delegación 
de la 1R'epúb1ica Popular de Bulgaria ,declara que la Resolución 
Núm. 30 de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Ail'-:s, 
por la que se considera que ]as disp0siciones ilegales de la Con-
1ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio­
nes han reemplazado a las disposiciones del Reglamento de Ra­
diocomunicaciones, está en contradicción con el ,Convenio vigen­
te, viola el procedimiento normal de revisión de los reglamentos 
y por consiguiente es inaceptable para la República Popular de 
Bulgaria. 

En consecuencia, la 1R:epública Popular de Bulgaria d2clara 
que queda abierta la cuestión relativa a la adopción del Regla­
mento de Rad~ocomunicaciones. 

La Repúb.lica Popular de Bulgaria se reserva asimismo el 
derecho de aceptar o no -lo dispuesto en el artículo 6 del Convenio. 

VI 
DE CANADA: 

Al firmar este Cürnvenio, Canadá formula la reserva de que 
no acepta el párrafo 2 (1) del artículo 12 del Convenio Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires. 1Canadá reco­
noce las obligaciones cl-erivad-as del Reglamento de 'Radiocomu­
nicaciones y del Reglamento Telegráfico anexos a este Conve-
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to de ffrmar este Convenio, que m~ntiene las rese1wa formu­
ladas })Or Grecia cuando se firmaron los Reg}a;mentos adminis­
trati\·os de que se habla en el artículo 12 del Convenio de Bue­
nos Aires. 

XII 
DE GUATEMALA: 

El hecho de suscribir el presente Convenio a nombre de la 
República de Guatemala n0 obliga a mi GQlbierno a ratificarlo 
en su totalidad, redaccién final y aplicación, dejando constan­
cia que el Congres0 Nacional de mi país puede introducirle las 
reservas que estime necesarias en el momento de ratificarlo. 

* * * 
De.claro en nombre de mi Gobierno que no aceptará reper­

cusión financiera alguna deri,vada de las reserrns de los países 
~articipantes en la presente Conferencia. 

XIII 
DE LA •REPUBLICA POPULAR HUNGARA: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
la Delegación de la República Popular Húngara declara lo si­
guiente: 

.Co;isiderando que la Conferencia de pleni1.otenciarios de 
Buenos Aires ha adoptado una Resolución según la cua1 las de­
cisiones ilegales de la C.A. E. R. sustituyen a las cfü·posidones 
del Convenio relativas a la reyisión de los reglamentos, 

,la República Popular Húngara está en desacuerdo con la 
Resolución Núm. 30 adoptada por la Conferencia de plenipoten­
cia1·ios y se rese1wa el derecho de considerar abiertos aún a la 
discusión los asuntos relativos a la adopción del 1Re,glamento 
de Radiocomunicaciones y a la I. F. R. B. 

* * * 
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

la Repúb.lica Popular Húngara hace la siguiente declaración: 

1. La decisión de la Conferencia de plenipotenciarios de Bae­
nos Aires de conceder a los representa'lltes del Kuomintang. el de-
1recho de firmar el Convenio es ilegal, pues los únicos representan­
tes .legítimos son los nombrados por el Gobierno Central Popu­
lar de la República Popular de Ohina, y sólo ellos tienen dere­
:cl-i0 a firmar en nombre de -China. 

2. Los pretendidos representantes <lel Viet-Nam ele Bao­
Dai y -de Cor?.a del Sur no representan, en realidad, a Víet-Nam 
ni a Corea, y, por lo tanto, son ilegales su iparticipación en los 
trabajos de la Conferencia y la decisión que los autoriza a fir~ 
mar el 1Convenio Internacional de Telecomunicaciones1 y 
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medidas estimen necesarias para garantizar sus intereses, en 
el caso de que algunos Miembros o Miembros a ociados no con­
tribuyan al pago de los gastos de la Unión de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires (1952), o si las reservas de otros países pue­
den comprometer el funcionamiento de sus e1wicio de tel~co­
municación. 

XVIII 
DEL REI~TO HAOHEMITA DE JORDANIA: 

La Delegación del Reino Hachemita de Jordania formula 
las siguientes reservas: 

19 Se reserva el derecho de su Gobierno a aceptar o no el 
Reglamento Telefónico, el Reglamento Telegráfico y el Regla­
mento adicional de radiocomunicaciones mencionad-os en el ar­
tículo 12 del Conv~nio de Buenos Aires; 

29 Se reserva el derecho de su Gobierno a aceptar o recha­
zar cualquier obligación derivada de los acuerdos provisionales 
que celebre el Consejo de Administracién de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 12, inciso b) 19, del artículo 5, y en 
el inciso 1 g) del artículo 9. 

XIX 
DE MEXI,CO: 

La Delegación de México, al firmar el Convenio Interna­
cional de Telecomunieaciones de Buenos Aires, declara: 

1. "Que ello no impone a su Gobierno ninguna obligación 
con respecto al Reglamento Telegráfico, al Reglamento Telefó­
nico ni al ,Reglamento Adicional de Telecomu.nicaciones a que 
se refiere el artículo 12, Sección 2, pánafos (1) y (2) de dic'ho 
Convenio; 

2. "Que no acepta Teservas de cualquier país que directa 
o indirectamente, pudieran tener consecuencia el aumentar la 
contribución de México más allá ele lo establecido en dicho Con­
venio." 

XX 
DE P..AKISTA¡T: 

La Delegación de Pakistán declara solemnemente que, al 
firmar este Convenio, en nombre de su país, Pakistán no ac~p­
ta obligación alguna en 1·elación con el .Reglamento Telefónico 
'mencionado en el artículo 12 del Convenio de Buenos .Aires. 

Además, reserva el derecho de su Gobierno de aceptar o 
no las dispo iciones del Convenio relatirn a la I. F. R. B. 

XXI 
DE L !\ REPUBLICA DE FILIPL TAS: 

ILa República de Filipinas declara formalmente al firmar 
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el pre ente Convenio: que no puede aceptar ninguna obligación 
rn !a actual:dad con respecto a los Reglamentos Telefónico y 
Tielegráfico mencionac\o en el apartado 2 del artícul10 12 •del ¡re­
ferido Convenio 

XXII 
DE LA 1REPUBLICA POPULAR DE POLONIA: 

Al firmar el Colllvenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires, la Delegación de la República Popular de Po­
.Jonia está autorizada para ,declarar lo que sigue: 

.1. La Delegación dE} la República Popular de Polonia con­
sidera ilegal que los representantes -de la gente. de.! Kuomintang 
participen en los trabajos de la Conferencia de plenipotencia­
rios de Buenos Aires y que se les haya concedido el derecho de 
:firmar el Co11Jvenio Internacional de Telecomunicaciones, pues 
los únicos 1,epresentantes legíümos de Ohina son los designa­
dos por el Gobierno Central· Popular de ,la República Popular 
!0hina. 

Asi:mismo son ilegales el derecho a participar en la Confe­
rencia y la autorización para firmar el ,Convenio concedi,dos a 
los repres,entantes del Viet-Nam de Bo0 Dai y de ,Corea del Sur, 
pues no representan a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La Delegación de la República Popular de Polonia consi­
dera también ilegales la participación en la Conf erenc.ia y ,la 
autorización para firmar e.! Convenio concedidas a los represen­
tantes de las autori,d~des de Bonn, que no representan a tod"' 
Alem:mia y que, por consiguiente, n0 tienen derecho a actuar 
en su nombTe 

Debe concederse igualmente el derecho de firmar el Com·e­
nio de Buenos Aires a los repres•entantes de la República De­
mocrática •Alemana, que es. parte contratante del Convenio de 
Atlanty City y Mi•eimbro de la U .I.T. 

3. Al firmar el ,Convenio Internacional de Telecomunica­
ciones de Buenos Aires, queda aún abierta a discusión, para la 
,R:epública Popular de Polonia, la cuestión relatm a a la adopción 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4. La Delegación de la República Popular d-e Polonia no 
puede estar de acuerdo con .los términos del artículo 6 del Con­
venio de Buenos Aires ni con que se encomienden nuevas fun­
ciones a ,la I.F.R.B. 

La República Popular de Polonia considera que está pen­
diente de solución la aceptación id.el articulo ·6 del Convenio In• 
ternacional de Telecomunicaciones hasta que esta cuestión sea 
examinada y resuelta definitivamente por ,Ja, próxima .Confe­
rencia de :R:adiocomunicadones. 

15. La Repúb.lica Popular de Polonia no se considerara obli-
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gada por las decisiones del artículo 5, apartado 12 inciso b) 1 <>, 
en el caso <le que, a.base de lo dispuesto en el mismo, el Consejo 
de Administración de la Unión celebre cualquier acuerdo con­
trario a los intereses de 1a República Popular de Polonia, con 
alguna organización internacional. 

6. Al firmar el presente Convenio Internacional de Teleco­
,municaciones, la Delegación rle la República Popular de Polonia 
reser1va el derecho de su Gobierno a pres~mtar ulteriormente 
cual~squiera otras reservas complementarias que estime nece­
sarias en cuanto a los términos del Convenio y de sus anexos, 
~ntes de la ratificación final por parte de la República Popular 
de Polcnlia." 

XXIII 
DE LA REPUBLICA F,EDEiRAL ALEMANA: 

En vista de las reservas de algunas delegaciones acerca de 
Alemania, la Delegación ide la República Federal Alemana de­
clara solemnemente que el Gobierno de la República Federal 
Alemana es el único gobierno legalmente constituíclo que pue­
de hablar en nombre de Alemania y representar al pu.eblo ale­
mán en las relaciones internacionales. 

XXIV 

DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE 
U0RAJ.IJA: 

Teniendo en cuenta 
Que, sobre la base del artículo 47 rdel Reglamento de Radio­

comunicaciones que completa el Convenio Intemacional de Te­
lecomunicaciones, la entrada en vigor de la parte más impor­
tante de aqnel Reglamento queda subordinada a las decisiones 
de la futura Conferencia administrativa especial mencionada 
en dicho artículo, y 

Que, 
,como consecuencia de la adopción de las decisiones de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de la Radiociennunica­
ciones (·C.A. lE. R.) de 1951, fueron violadas las disposiciones 
del artículo 47 del .R'eglam~mto de Radiocomunicadones, lo cual 
quita toda legitimidad a las mencionadas decisiones de la C. A. 
E.R.; 1 

Tomando también en consideración : 
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar 

la Resolución que considera que las decisiones ilegales ch: 1:i .f'. 
A. E. R. substituyen a las disposiciones del Reglamento ,de Rá~ 
diocomunkaciones ha 'Violado lo dispuesto en -el artículo 13 dél 
Convenio Internacional de Telecomunicaeiones que fija el ca-. 
rácter obligatorio de los reg,laimentos. 

I-'u 1~ p(tblica ~ociali ta oviética de TJ rania n~irli>ru n .. 
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bierta a -..discusión la cuestión <le la aceptación de las disposi­
ciones de.l Convenio Internacional de Telecomunicaciones rela­
tivas a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, y la 
de la adopción del Re,glamentp de Radiocomunicaciones. 

XXV 
DE LA REPUBLICA POPULAR RUMANA: 

Al firmar el presente Convenio en nombre de la República 
Popular Rumana, la Delegación de la República Popular 1Ruma­
na hace la declaración que a continuación se inserta. 

l. 1) La Conferencia de ·plenipoteneiarios ele Buenos Aires 
ha resuelto ilegalmente conceder el derecho idé firmar el Conve­
nio lnternac:ional de TelecomunicacionE-s a la pretendida De.19-
gacion de ,Ohina, enviada por el Kuomintang . . 

Los únicos representantes legítimos de China, con derecho 
a firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, son 
.los representantes designados ·por el Gobierno Central Popular 
de la República Popular de China. 

2) El GoLierno de la República Democrática Alema,na se 
ha adherido legalmente al Convenio Internacional de Teleco-· 
municacfones de Atlant&c City de 1947, y, por lo tanto, es parte 
contratante del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
,de 1947 y goza de todos Jos derechos de los Miembros de .la Unión. 

Las autoridades de Bonn no representan a toda Alemania 
y por consig•uiente, es ilegal la decisión de la ,Conferencia de 
conceder a dichos representantes el derecho de firmar el Con­
:venio. 

3) El derecho concedido a ,los representantes del Viet­
Nam de Bao Dai y de Corea del Sur para firmar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de B ienos Aires, es ilegal, 
pues dichos representantes han sido enviados por gobiernos de 
marionetas que no representan realmente a Viet-Nam ni a Corea. 

2. La Goüferencia de plenipot~mciarios de Buenos •A1ires de 
1952, contraviniendo el procedimiento establecido en el Conve-, 
nio vigente acerca de la revisión de los Reglarrnentos, ha adop­
tad-0 una resolución según la cual las decisiones ilegales de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de 1Radioc-omunica­
ciones de 195,1 - adoptadas en contravención del artículo 47 del 
,Reglamento de Radiocomunicaciones com:plementario del Conve­
nio - sustituyen las dis·posiciones de este Reglamento. 

'En tales condiciones, la Delegación ide la :República Popular 
Rumana reserva para su Gobierno el derecho de acepta;r O no 
el 1Reglamento de RatUocomunica<:iones, el artículo 6 del mw ., 
nfo y otras cfütposicion 2 elati~a a la I.f\ 1R,_, 
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También se :reserva el derecho de no tomar en considera­
ción la Resolución núm. 3,0 de lai Conferencia idie ;plenipotencia­
rios de Buenos Aires. 

1 XXVI 
DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
]RLANDA DEL NORTE: 

Declaramos que nuestra firima en Jo que respecta al Reino 
.Unido de Gran Bretaña e Irlanda del N-0rte se ap,lic.a también 
a las Islas anglonormandas y a las Islas de Man, así como a A­
frica Oriental Bi·itánica. 

XXVII 
DE CHE,COESLOV A QUIA: 

Al firmar el Convenio Internacional de '.Delecomunicaciones, 
la DelE:gación checoeslovaca declara solemnemente lo que sigue: 

1 . La presencia, en la ,Conferencia de .p}enipotenciarios de 
la U1110n Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
de representantes del Kuomintang, y la firma del Convenio In­
ternacional de 'T,elecomunicaciones en nombre de China por los 
representantes del Kuomintang, &arecen de legalidad, ya que 
los únicos :representantes legítimos de China, con derecp.o a fir­
mar dicho Convenio en noonbre de China, son los representan­
tes designados por el Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China. 

Checoeslovaquia niega igualmente ,derecho a firmar el pre­
sente Convenio Internacional de Telecomunicaciones a los re,pre­
,sentantes de Corea del :Sur y del Viet-Nam de Bao Dai, en nom­
bre 1'espectivament,e de Corea y de Viet-Nam, ya que en rea­
lidad no representan a estos país-e,s. 

Checoeslovaquia n0 acepta que los representantes de Jas 
autcri.clades de Bonn firmen el Convenio Inte.rnacional de Tele­
comunicadones en nombre del conjunto de ,Aiemania, y decJara 
que la República democrática d,e Alemania, que se ha adherido e1n 
forma reglamentaria al ,Convenio Internacional de Telecoimuni­
cacionf's de Atlantic City de 1947: tiene pleno d•er1echo a ser con­
si<le~a,da_ xom0 Miembro de la Unión Internacional de ~eleco­
mrumcac10nes. 

2. Checoeslovaquia no acepta las decisiones de la Conferen­
cia de plenipotenciarios de la Unión Internadonal de TelecOlffiu­
nicaciones d·e Bueno,s Aires relativas al A1cuerdo de la Confe­
rencia Administraüva Extr.aor<linaria de Raidiocorn_unicadones: 
de Ginebra (1951), puesto que dichas decisiones tienden a le­
g·a,lizar el Acuerdo que ,está en contradicción con el artículo 47 
del Reglamento de Radiocomunkaciones de Atlantic City (1947), 
y se reserva el derecho de ajustarse estrictamente a lo dispues­
to en el artículo 47 de dicho Re.glamento. 
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3. Checoeslovaquia no está de acuerdo con las decisiones 
de la Conforencia de plenipotenciarios de la Unión Internadonal 

· de Telecomunicaciones de Buenos Aires relativas a ,la Junta In­
ternacional de .Registro de Frecuencias, y se rese,rva el derecho 
de aceptar o no el artículo S del Conveni0 Internacional ere Tele• 
comunicaciones, sea en parte, sea en su conjunto. 

XXVTII 
DE TURQUIA: 

1. En ivista de las disposiciones del· artículo 12 del nuevo 
/Convenio de Buenos Aires, declaro solernn,eimente, en nombre 
id.e mi Dele.gación, que se mantienen íntegramente 1as reservas 
anteriorm¡ente formuladas en nombre del Gobierno turco, acer. 
ca de los ,Reglamentos enumerados en dicho artículo. 

12. Al firmar las actas fina1es del Convenio de Buenos Aires, 
declaro solemnemente, en nombre del Gobierno de la República 
de 1Turquía, que mi Gobierno no puede aceptar repercusión fi­
lnanciera alguna derivada de las reservas o contrarrese1was que 
pueda formular cua,lquier otra delegación participante en la pre. 
s·ente Conferencia. · 

• XXIX 

DE LA UNION SUDAiFRICA.NA y TERRIT0 ros 
DE AHUCA DEL SUDOESTE: 

La Delegación de la Unión Sudafricana y Territorios de 
Africa del Sudoeste .declara que al firmar este Convenio en nom­
bre de la Unión Sudafricana y Territorio <le Africa del Sud­
oeste, :o hace con Ja reserva de que la Unión Sudafricana y TB­
rritori0 de africa del :Sudoeste no está ele acue1~do en consid·e­
rarse obligada por el ReglaJ111.ento Telefónico a q_ue aluda el ai·• 

tículo 12 del Convenio de Buenos Aires. 

XXX 
DE LAi UNI0N DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
80VIETICAS: 

Ten11endo en cuenta 
Que sobre la ·base de] artículo 47 del Reglamento de Radio­

comunicaciones que completa el Co111venio Internacional ~le Te­
lecomunicaciones, la entrada en 1vigor de la parte más impor~au­
te de aquel RegJain.1,ento queda su,bordinada a las decisiones de 
la futura ,Conferencia administrativa especial mencionada eTI¡ 
dicho artículo, y 

Que, 
,como consecuencia ~,e la adopcifo1 de las· decisio,nes, de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de 1R'adiocom.unica­
ciones ( 6. A. E. R.) de 1961, fueron violadas- las dis-posicion~s 
~el artículo 47 del Reg'lament0 de Radiocom~nicaciones, lo cual 
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quita toda legitimidad a la, mencionadas decisiones ile la C. A. 
E.R.; 

Tomando también en consideración: 
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al ado:p­

tar la resolución que considera que las decisiones ilegales de fa 
!C. A . E. R. sustituyen a las disposiciones del 1R'eglamento de Ra­
diocomunicaciones, ha Yiolado lo dispuesto en el artículo 13 del 
!Convenio Internacional ele Telecomunicaciorues que fija el ca­
rácter obligatorio de los reglamentos. \ 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas considera a­
bierta la cuestión de la aceptación de las disposiciones del Con­
venio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencia y la cuestión de la a­
dcpción del Reglamento de _Radiocomunicaciones. 

XXXI 
DEL ESTADO DE VIET-NAM: 

,Al firmar el presente Convenio en representación del Es­
tado de Viet-Nam, ·la Delegación de Viet-Nam reserva. para su 
Gobierno el derecho de aceptar o no: 

- cualquier obligación relacionada con el ,Reglamento Te­
lefónico mencionado en el artículo 12, y en particular en 
caso de extenderse dicho Reglamento al régimen extra­
europeo; 

- cualquier acuerdo provisional entre el Consejo de Ad­
ministración y las organizaciones internacionales, que 

=€ --~am con~idere contrario a sus intereses. 
Además, considera firmemente, que carecen de todo funda­

mento jw1d·co y se hallan en flagrante contradicción con el 
Co .venfo, la· declaraciones formuladas por las Delegaciones de: 

- la República Popular de Bulgaria 
- la República Popular Húngara 
- la ,República Popular Rumana 
- la República Popular de Albania 
- la República Popular de Polonia 
- la ,República SociaUsta :Soviética de Bielorrusia 
- la República Socialista Soviética de Ucrania 
- Checoeslovaquia 
- la U.R.S.S. 

que ni&gam el derecho del representante del Gobierno de Viet­
N am presente en esta Asamblea, de firmar, con toda le,galidad, 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de conformi­
dad con la decisión <le la Conferencia de plenipotenciarios de 
Bu-:nos Aires. 
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XXXII 
DE BELGICA, REINO DE CAMBODIA, CHINA, REPUBLICA 

DE COLOMBIA, CONGO BELGA Y TERRITORIO DE 
RUAíNDAi-URUNDI, COSTA RICA, CUBA, EGIPTO, 
FRANCIA, G(REC1A, R·EPUBLICA DE INDIA, IRAN, 
IRAQ, ESTADO DE I:SRAEL, JAPON, REINO HACHEMI­
TA DE ,JORDANIA, LIBANO, l\IOLJACO, PORTUGAL, 
PROTECTORADOS FRANCESES DE l\iARtRUECOS Y 
TUNEZ, REPUBLICA FEDEJRAL ALEMANA, REPUBLI­
CA F'EDERATIVA POPULAR DE YUGOESLAVIA, SUE. 
CIA, CONFEDERAOION SUIZA, REPUBLICA SI1RIA, TE­
RRITORIOS DE UL'I1RAMAR DE LA REPUBLICA FRAN­
CESA y TERRITORIOS ADMINISTRADOS COMO TALES, 
TERRITORIOS PORTUGUESES DE ULTRAMAR Y ES­
'f ADO DE VIET-1 A:\1: 
Las Delegaciones que suscriben declaran, en ,nombre de sus 

respectivos gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna de 
las reservas que pued'an or1ginar un aumento de sus cuotas con­
tributivas para el pago de los gastos de la Unión. 

Bélgica 
Cambodia (Reino de) 
,C'hina 
Colombia (República de) 
Congo Bel,Q"a v Territorio 

de 1Ruancla-Urundi 
ío!".ta Rica 
Cuba 
F,gipto 
Francia 
Grecia 
:rnclia (República d-e) 
'Irán 

Iraq 
'Is.ta 0 l tE~tado de) 

Japón 
J orctania (Reino HachemL 

ta de) 

Uban0 
Mónaco 
Portugal 
Protectorados. franceses de Ma­

rruecos y Túnez 
República ·Federal Alemana 
Repúbl;ca FPderati,va Popular de 

Yugoe. lavia 
"'necia 
Suiia (Confederación) 

•rin 'i1epública) 
Ter1 itorios el-e Ultramar de ]a 

República francesa y territo­
rio admin~~trados como tai­
le~ 

'Territorios Portugueses de Ul­
tramar 

Viet-1rar.n (Ef'-tado de) 

XXXIII 

DE AF'GANISTAN, REINO DE ARABIA SAUDITA, EGIPTO, 
IRAQ, REINO HAGHEMITA DE JORDANIA, LIBA:i. O 
PAKIST AN, REPUBLJCA SIRIA Y YEM1EN: 
La$ Dele,gaciones mencionadas declaran que la firma · po -

terior ratificación, por parte de sus respectivos gobierno del 
'Comenio de Buenos Aires, no tienen validez con re pecto 1 
Miembro que aparece en el anexo 1 a este Convenio bajo el nom,. 
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bre de Israel, y que no implica, en modo alguno, reconocimien­
to del mismo. 

XXXIV 
DE EGIPTO Y REPUBLICA SIRIA: 

Las Delegaciones de Egipto y República Siria declaran en 
nombre de sus respectivos gobiernos su disconformidad con el 
artículo 5, apartado 1'2, inciso b) 1 "\ y con el artículo 9, aparta­
do 1, inciso g), que autorizan al Consejo de Administración a 
celebrar acuer,dos con organizaciones internacionales en nom-. 
bre de la Unión. Todo acuei~do de esa naturaleza, que ellos 
iconsideren contrario a sus interes·es, no tendrá11 carácter de o-
0bliga to1iedad, a su respecto. 

XXXV 
DE LA UNION DE 1REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETI-

1CAS, DE LA REPUBLIC:A :SOCIALISTA SOVIETIGA DE 
UCRANIA Y DE LA REPUBLiiCA SOCIALISTA SOVIE" 
TICA DE BIELORRUSIA: 
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

las Delegaciones de la U.rR.S.S., de la R . .S.S., de Ucrainia y de 
Ja R. :S. S. de Bie1orrusia declaran lo siguiente: · 

1. Es ilegal ia decisión de la ·Conferencia ele plenipoten::ia­
rios de conceder a la gente del Kuoonintang el derecho de fir­
mar el Convenio Internacional ele Telecomunicaciones, porque 
los únicos representantes legítimos de China son los nombra­
dos por el Gobierno Cenb·al Popular de la República Popu'ar 
China, que son también los únicos con pleno derecho pa.ra firmar 
el Convenio de Telecomunicaciones, en nombre de China; 

2. Los representantes idel Viet-Nam de Bao-Dai y ele Corea 
del Sur no rep1·esentan, en realidad, a Viet.Nam ni a ·Corea, y, 
;J)Or ello, su participación en los trabajos de la Conferencia de 
plenipotenciarios y el derecho que se les ha concedido a firmar 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, en nombre de 
Viet-Nam y .de Corea, son i~gales; 

3. El Gobierno de la República Demoerática .Alemana se 
·ha adherido al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
ele Atlantic City (1947) de conformidad con el procedimiento 
'Prev"i.sto en el Protocolo ac:Hcional II a dicho Convenio; por 
consiguiente, la República Democrática Alemana es parte con­
tratante ,del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
1947 y Miembro de la Unión wn plenos derechos. Las autori­
dades de Bonn no representan ni pueden representar a toda A­
lemania y, en consecuencia. es ilegal la firma por 1,arte de las 
Teferidas autoridades, del Cornvenio Internacional de Telecomu­
nicaciones adoptado por la Conferencia de plenipotenciari-0s de 
l3uenQs Aires. : _. · 

• 



GACETA OFICIAL 3 

XXXVI 
DE LA FEDERACIO .. : DE AUST1RALIA, CA.1.JADA, CHLTA, 

E~ TAI,OS c. TIDOS DE A IERICA, REPUBLICA DE L' . 
DIA, IRAQ, R[◄;I ro HAC''HEi\UTA DE JORDA .. IA, Jil'B,XI­
CO .... Tt:EVA ZELANDIA, PAISEs BAJO y REI o c.JJ_ 
DO DE GRAN BRETA.- A E IJRLA. TDA DEL NORTE: -
En \'ista de que ciertos países se han reservado el derecho 

de aceptar o no la disposiciones del articulo 6 del Convenio, 
:os países que a continuación e enumeran se re ervan el dere­
¡;ho de adoptar la· medida que parezcan nece aria , siempre 
que ea ad cuado en unión de otro· ::\Iiembro de la Unión, para 
garantizar el buen funcion, miento de la I. F. R. B., en el raso 
de que lo paí e que han formulado la reserYa · no acepten, en 
lo futuro, la disposicione del artículo 6 del Convenio. 
J.< ederación de A us;tralia Reino Hachemita {e J 01 cl,u,ia 
Canadá .. Iéxiro 
China ,. · uc va Zefandia 
E nrlo (nid ;; de PJ: , Baj , ui ;_ il, Anti la· 

América n c:.r landt "'ª , • Tueva (1uin~a 
Repu l ca de India Reino Unido de Gran Bretaña e 
Iraq Irlanrla el ... rorte 

E_ T FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios 1·espectivo::- fir­
man este Protoco1o final en un solo ejemplar redactado en los 
idiomas chino, e ·pañol, francés, inglés y ru o. Este Protocolo, 
del que e remitirá una copia a cada Gobierno signatario, que­
dará depo itaclo en lo~ archivos del Gobierno de la República 
Argentina. 

En Bueno~ Aires, a 22 de diciembre de. 1952. 
Siguen las mismas firmas que para el Convenio. 

PROTOCOLOS ADICIONALE3 
a1 

Convenio Internacional de Teleoom'll¡11icaciones 
(Buenos Aires, 1952) 

En el acto de proceder a la firma del Convenio Internacio~ 
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotencia­
rios que suscriben han firmado los Protocolos adicionales que 
figuran a continuación. 

I 

PROTOCOLO 

Procedimiento que deben seguir los 1iembro y .. Iiembro 
asociados para elegir su olase contributiva 

1. Lo Miembro y Miembros asociado deberán notificar 
al Secretario General, ante del 1 <? de julio de 1953, la clase con­
tri'butiva que elijan en el cuadro contenido en el apa1-tado 4 d l 
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artículo 13 rlel Convenio Internacional de Telecomunicaciones dP. 
Buenos Aires. 

2. Los Miemíbros y Miembro.s asociaidos que el 1 Q de julio 
de 1953 no hubieren notificado su decisión, en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 1, tendrán la obligación de contribuir 
según el número de unidades suscrito por ellos en el Convenio 
de Afü~ntic C'ity, 

n 
PROTOCOLO 

Fusión eventual del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 
del Comité Consultivó Internacional Telefónico 

1. Se aut01·iza a la Conferencia Administratirn Telegrá­
ifica y Telefónica, que .debe reunirse en 19-54, para aprobar la 
fusión del C. C. l. T. con el C. C. l. F. en un solo organismo per­
lmanent e de la Unión, si estima que así conviene a lo intereses 
de la L'nión. Al adoptar tal dedsiión, la Confe1·encia tendrá en 
cuenta las recomenda.dones que a este respecto, y de acuerdo 
con la Resolución Núm. 2, le formulen las Asambleas plenarias 
del C.C .I.T. y del C.C.I.F. 

2. En el caso de que <licha Conferencia adopte una decisión 
favorable a la fusión ,del C. C. l. T. con el C. C. I. F.: 

&) La fusión surtirá efecto a partir de la fecha que fije 
la citada Conferencia, que 110 deberá ser miterior al 
19 de enero de 1955; 

b) Los incisos d) y e) del apartado 39 del artículo 4 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones debe­
rán considerarse modificados e integrados en el si­
guiente inciso único con efecto desde la fecha fijada 
por la referida Conferencia·: . 
"39.... • 

d) El Comité Consultitvo Internacional Telegrá­
fico y Telefónico (C.C.I.T.)"; 

e) Los pár.rafos (1) y (2) del aparta.do 1 del artículo 7 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de­
berán modificarse y entra1· en vigor a- partir de la 
misma fecha, constituyendo un ·párrafo único con el 
texto si,guiente: 
"l. (1) El Comité Consultivo Internacional Tele-gráfi.. 

co y Telefónico (C. C. I. T). realizará estudios 
y formulará recomendaciones sobre cuestio­
nes técnicas de explotació.n y de tarifas rela­
cionadas con la telegrafía, los facsímiles y la 
telefonía" ; 

d) Las Comisiones de estudio y las Secretarías especia­
lizadas del C.C.I.T. y del 1 ,,C,1,F, serán reemplaza­
dR por .Comi~iones <ie estudio y por una S cretarín 
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specializada única del org•anismo fusionado, en la 
forma que determine la Conferencia Administrativa 
Telegráfica y Telefónica teniendo en cuenta las reco­
mendaciones formuladas por las ,Asambleas plenarias 
del C. 1C.I. T. y del C.C.I.F. 

3. En el caso de aplaza,miento de la Conferencia Adminis­
trativa Telegráfica y Telefónica hasta una fecha posterior a 
1954, el Consejo de Administración estará autorizado para ac. 
tuar, pre,via consulta con lm,lVIiembros el-e la Unión, con las mis­
mas facultades que los apa.1 tados 1 y 2 del presente Protocolo 
confieren a la Conferencia Administrativa Telegráfica y Tele­
fónica. 

4. Entretanto, y hasta que se decida y entre en vigor 1a 
... J'u:.·ión del C .C.I.T . .con el ,C .C.I.F. de conformidad con las· 

c~:s1,osie:iones anteriores, el Secretario General adjunto encarga­
do 'le la División Telegráfica y Telefónica de la Secretaría Ge­
neral, seguirá diri,giendo el funcionamiento del C. C. I. T., de a­
cuerdo con la Resolución Núm. 172/ CA5 del Consejo de Admi­
nistración y por excepción a lo dispuesto en el inciso e) del a­
partado 4 del artículo 7 del Convenio Til1ternacional de Tele:::o­
municaciones. 

III 

PROTOCOLO 

Presupuesto ordinario de la Unión para e] año 1953 
· El pre ·u puesto ordinario de la Unión para el año 1953 se 

ha fijado según el Biguiente J esumen de ingresos y gastos 

Ingresos 
S-:úlo de 1952. 

Pi11 Les {.'Ontributivas 
680 unidades de 
7 .560 fr. 

Del Fondo de provi­
sión, <liel C. C. l. F'. 

Reembolso clel pre­
supuesto anexo de 
1'.)ublicaciones. . . 

Francos Francos, 
suizos 

. .41.000 

5,140.800 

,20.000 

Gastos 
Consejo de Admi-

nistración. . . 
Secretaría Ge11eral 
I.F.R.B. 

C.C.I.F . 
G.C.I.T. 
C.C.I.R. 

Gastos derivadmi 
<le las decisiones 

suizos 

r)no.o~o 
2 Q!'.)6. ,)'10 

. 1.917.500 

459.750 
78.9010 

488.S00 

5.241.150 

de la Conf eren­
cia de plenipo-
tenciarios. . . . 466.205 

245.000 (Véase detalle a continuación) 
5.7.07.3i55 

Iñtei·e~ ~, . . , . , 250.0-0 

l( 
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350.00tO Intereses. 

.. 6.555 Saldo. . . 

6.177.355 

250.00D 
5.957.355 

220.000 

6.177.355 

Durante su reunión ordinaria da 1953, el Consejo de Admi­
nisfración revisará en detalle este presupue~to, sobre la base 
de las cifras aquí indicadas. 

DETA'.LLES DE LOS 'GASTOS DERIVADOS DE LAS DECISIQ)J"ES DE 
LA CONFERE.'1 CIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Francos 

suizos 
1) Repercusione,s de la nueva escala de sueldos en lo que res-

,pecta a la categoría 8.. . . .. . . .. . . . . . . .. . . .. .. 6.000.-
2) Indemnización temporal por reajuste provisional de los 

sueldos al aumento del costo de la vida (categorías 1 a 8) 
(3'7c) ........ , . • .••... , ................ 66,0~0.-

3) Nueva clasificación de ciertos empleos del personal d~ la 
Unión: 

sueldos .... 52.356.-
seguros. . .. . . .. .. . . .. .. .. .. . . .. 47. 644. -

4) Indemnización para .gastos de estudios de los hijos.. 52. 000 .-
5) Saneamiento del Fondo de pensiones. . . . . . . . . . . . 100. 000. -
6) Aumento en las contribuciones únicas de los funcionario~ 

de m,ás de 40 años .. · . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 
7) Liquidación de las cuentas pendientes (10%) de 372.050) .. 

Intereses de esta suma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8) Indemnización por carestía de vida a los beneficiarios de 

30.000·.-
37 .205.-
13.000.-

pensiones.. . . .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. 12.000.-
9) Subveneión al Servicio de publicaciones por documentos 

deficitarios.. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . .. 80.000.-

'.fotal de los aumentos.. . . . . 496.205.- # 

Disminución en la indemnización de expatriación 
( evaluación revisada) . . • • . . . . . . . . . . . . . . 30. 000 .-=-

Total del aumento efectivo. . 466. 205 .-

IV 

PROTOCOLO 
Gastos ordinarios de la Unión durante el período 1954-1958 

1·. El Consejo de Administración aueda autorizado para a­
probar el p~supuesto anual de la Unió.n, de tal manera que el 
tope de los gastos ordinarios, sin incluir los intereses de mora 
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pagados a la Confederación Suiza, no rebase la sumas iguien­
tes durante los años ],.95'4 ... 1958 ! 

5. 890. 000 francos suizos para el año 1954 
'5. 995. 000 francos suizos para el año 1955 
5. 965. 000 francos suizos para el año 1956 
6. 085. 000 francos suizos para los años Hl57 y 1958. 

,2. :ro ob ·tante, en ca os enteramente excepcionale~, el 
•Consejo de Ad•mini tración queda autorizado para disponer de 
un crédito no superior a un 3 % de las cifras fijadas como tope en 
el apartado 1. En tal caso, deberá adoptar una resolución es. 
pecial precisando lo. motivos exactos de tal mBdida. 

3. Por otra parte, y además de los suplementos autoriza­
dos en el apartado 2, el Con ejo poidrá incluir: 

a) en cada uno de los presupuestos de 1955 a 1958 una 
suma complementaria de 60. 000 francos suizos como 
máximo, para nacer frente a un aumento eventual en 
el alquiler de los locale de la Unión, en las condicio­
nes previstas por la 1Resolución Núm. 8; 

b) en cada uno de los pre upuestos de 1954 a 1958 una 
suma complementaria de 200. 000 francos suizos co .. 
mo máximo, para hacer frente a la concesión eventual 
al personal de indemnizacione por carestía de vida, 
en las condiciones previstas en la Resolución Núm. 
20. 

4. El Con ejo d·e Administr ción tendrá el deber de reali­
zar las máximas economías, para reducir los gastos al nüvel 
más bajo posible. 

5. Fuera ele Jo;~ ca ·os previstos en los apartados 2 y 3, pa­
ra que el Con ejo de Administración pueda adoptar decisione" 
~usceptibles de provocar directa o intlirectamente qlie se rebase 
el tope fijado para cada año en el apartado 1, tendrá que apli­
car estrictamente lo dispuesto en el apartado 6. 

6. Si los créditos que puede utilizar el Con ejo de Admini -
i.ración de acuerdo con lo di pue ·to en los apartados I a 3, .:e 
revela,n insuficientes para asegul'ar el buen funcionamiento de 
la Union, el Consejo sólo podrá rebasar dichos crédito con 
aprobadén <le la mayoría de lo Miembros de la Unión, debida­
mente consultados. Toda consulta a los Miembros de la Unión 
deberá ir acompañada de una exposición completa de la cau ~ 
que ju tifi:¡uen la petición. 

7. 1 ro se tomará en cuenta ninguna decisión de la~ Con 
rencias administrativas o de la A amblea plenaria de l ~ o­
mités con, ultirns que entrañe un aumento directo o indire to 
de los ,g·astos ordinarios poi- encima de los créditos de que el 
Cons~jo de Administración puede disponer de acuerdo con l 
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a:gartados 1 a 3, o eu las condiciones previstas en el apartado 6. 
8. AJ adoptar una decisión .susceptible de traer repercu.sio­

nes financieras, las Conferencias administrativas y las Asam­
bleas plenari&s de los Comités consultivos realizarán una e1va­
luación exacta de los gastos suplementarios que de ellas pudie­
ran de:rivarse. 

EN FE DE LO GUA,L, los plenipotenciarios respectirns fir­
man e,stos Protocolos adicionales, en los ídiomas chino, español, 
'francés, inglés y rnso, en un ejemplar que quedará depositado 
{'n los archivos del Gobierno <le la República Argentina y del 
que se remitirá una copia a cada Gobierno signatario. 

En Buenos Aires, a veintidós de diciembre de mil 110,..-ecfon­
tos cincuenta y dos. 

Siguen las mismas firmas que para el ConV'enio. 

,RESOLUCIONES 
RECOMENDACIONES Y VOTOS 

1RiES'OLUCION Núm.· 1 

~ -úmero de miembros· de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

.,_,a Conferencia de plenipotenciarios ere la Unión Internacio-· 
nal de Telecomunicaciones ele Buenos Aires, \.. 
I .E::::T'EL\~: 

Qqe la Junta Internaciomal de Registro de Frecuencias con­
• úe mtegrada por 11 niiembrós. 

RESOLUCION Núm. 2 
Fusión e.-entual del Comité Consultivo Internacional Telegráfico 

y del Comité Consultivo Internacional Telefónico 

L.a Conferencia de plenipoteñciarios de la Unión Interna­
c:onal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
:o_ -~DERA_ ~no: 

1. Que la organización y los métodos de trabajo actuales 
del C. C. I. T. y del C. C. I. F. aeben simplificarse hasta donde 
sea posible, y 

2. Que, sin embargo, no puede adoptarse decisión alguna 
acerea de la fusión de1 C.C.I.T. con el G.C.I.F., antes de qu~ 

' las Asambleas plenarias de estos dos organismos tengan opor­
tunida :I de considerar el asunto, 
t3ESUELVE: 

1. Que en el orden del día de cada una d'e las Asambleas 
plenarias de estos organismos-se incluya el estudio detallado ide 
dicha fusión, y 

2. Que las referidas Asambleas plenarias formulen reco .. 
mendaciones sobre la cuestión, para presentarlas a la pr6xima 
Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica de 1~ 
UJrióq.. 

• 
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RESOLUCION Núm. 3 

lA.probación, por el Consejo de Administración, del presupuesto y 
de las cuentas ~el Comité consu.ltivo resultante de la fusión 

eventual del C.C.I.T. con el C.C.1.F. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
CO.i:JISIDEIR'ANDO: 

•Que, seg,ún lo dispuesto en el Protocolo II, la f..usión del C. 
G.I. T. con el C.-C.I.•F. en un solo or,ganismo permanente de la 
Unión, puede verificarse antes de la próxima •Conferencia de 
!J)lenipotenciarios, 1 

RESUELVE: 
Autorizar al Consejo de 1Administración para que, respe­

tando las disposiciones del Convenio y del Protocolo II, aprue­
be los presupuestos y cuentas anuales ordinarios y extraordina­
rios del Comité consultivo único que sustituya a los actuales 
C. C. I. T. y ,C. C. I. F., a partir de -una fecha determinada de a.­
cuerdo con el Protocolo II. 

RESOhUCION Núm. 4 

Mantenimientó de los cana~es internacionales de telecomunicación 

La Conferencia d-e plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional ele Telecomunicaciones de Buenos Aires. 
CONSIDERANDO: · 

1. Que es indispensable mantener y ampliar la cooperación 
internacional para el mejoramiento y el empleo racional de las 
telecomrnnicaciones de toda índole, y 

2. Que todo lV~iembro y Miembro asociado que a.::egure en 
su territorio el tránsito internacional de tráfico telegráfico y 
telefónico asume por ello la responsa,bilidad de contribuir al buen 
ifuncicmamie,nto de la red internacional de telecomuni ·ación, 
RESUELVE: 

Que cuando uno o más ::VIiembros o :.\Iiem r-.,,-_,. ... ,,., 
la Unión presenten al C.C.I.T. o al C.C.I.F. 
cuadros ele avería·s relativos al tráfico interna ion· 1 
y telefónico que pase por su territorio res1 e ti,· 
r infonpaciones relacionados con lo' rnLmo~. el 
sultivo de que se trate: 

a) Efectuará un estudio detallado de dicho d ~ 
recogerá las informaciones complementaria n ... e.:ari ~ · 

b) Publicará el resultado del estudio de dicho docu n u .: 
teniendo en cuenta las informacione · re ogida . en l 
que respecta al establecimiento, mantenimien o o 
plotac'ión de los canales ere telecomunicacione d, ue 
trate, y ·, · · __ 

• 
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e) Propondrá a las adminü:traciones correspondient~s las 
imefüdas neees,arias ipara re,stablecer y mantener en la 
región considerada el buen funcionamiento de las teleco­

. municaciones intm·nacionaies. 

RESOLUCION Núm. 5 

Nueva cuestión a estudio del C. C I. R. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interina... 
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

ENCARGA A1L C.C.I.R.: 

1. Que realfoe un estudio técnico dé la mayor amplitud po­
siiblie acerea de la influencia de las osd1:aciones intencionadas o 
1parásitas en los s1ervicios de radiocomunicación, especialmente 
en los de rad-:odifusién y móviles, y 

2. Que formule recomendaciion,es acerca de la posible de­
terminación de normas, con miras a logra,r la coexistencia ar­
mónica de los servicios de radiocomunieación y de las instala.­
dones industriales que originan ,oscilaciones radioeléctricas. -

RESOLUCION Núm. 6 

Organiz·ación y financiamiento de las conferencias y reuniones 

La Conferencia de p'kmipotenciarios de la Unión Interna. 
ciona-1 de Telecomunicaciiones '1e Buenos -Aires,, 

CONSIDERANDO: 

1. Las dificultades financieras y administrativas derivadas 
de la decisión d-e ciertas conf erencfas ere prolongar su dura-eión. 
y d.e celebrar reuniones suplementarias; 

2 . La conveniencia de que se establezcan normas que sir­
van al Secretario General y a las admi:ruistraciones para lograr, 
en lo pc,s-ible, la uniformidad en la organización de las conferen.; 
cías y reuniones, y 

,3. La nece.sida!{l de red-uci:r en todo lo posible los gastos oca­
Eiona dos por las confer,en~ias y reuniiones, 

RESUELVE: 

1. ,Confirmar la decisión conitenida en la Resolución Núm. 
83 (m,)dificada) del Consejo de Administración; 

J2. Que los arreg'los futuros para la ,organizadón de confe­
rencias y reunjones se inspir,en en las dispo:siciones de dicha 
Resolu~ién d~l Consejo, y 

!3 . Que todo acuerdo con una administración invitante ck~­
!bei·á estar redactado en términos claros y pr,ecisos en lo que 
respecta a las di-sposiciones financierns relativas a anticipo~ 4e 
fon:doo y reembolsos. 

Hl\ )0 
1" 
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RESOLUCION Núm. 7 

Aprobación del acuerdo entre la Administración argentina y el 
Secretario General relativo a la Conferencia de plenipotenciarios 

1La Conferencia de plenipotencia,rio$ de la Unión Internacio­
nal d1a Telecomunic,aciones de Buenos Aires, 

1CONSID~RANDO: . 

1. Que la Resolución Núm. 83 modificada del C:msejo de 
Administración pr~vé la aprobación por el Consejo o por la pro.. 
pia Conferencia de los acuerdos celebrados con las administra­
ciones invitantes, y 

2. Que el Consejo de Administración, al exa,minar en su 7 a. 
reunión el acu,ercl<o celebrado entre la Administración argentina 
y el Sel'retario General relativo a la Conferencia de plenipoten­
ciarios de Buenos Aires, no manifestó su aprobación, sino que 
se limitó simplemente a "tomar nota" de las partes del acuerdo 
-examinadas, 

RE...,UELVE: 

,Aprobar el Acuerdo celebrado entre la Administración ar­
gentina y el Secretario General. 

RESOLUCION Núm. 8 

Local s de la Unión Internacional de Telecomunicaefones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­
nal de T,elecomunicaciones de Buenos Aires, 

¡CONSIDERANDO: 

Que los locales ,ocupados actüa1mente por la Unión no son 
adecua.dos a sus nooesidades, 

-
R1ESUF.LVE: 

1. Que el Oonsejo de Administración prosiga -el estudio ya 
iniciadc y adopte rápidamente una resolución, teniendo -en cuen­
ta las c!,o,s consideraciones siguientes: 

.a) La solución habrá de ajustarse a las necesidades de los 
servicios de la Unión, y 

íb) En igualdad aproximada de condiciones a este reµpedo, 
se adoptará la solución más económica; 

2. Que el Consejo tome las medidas necesarias pa,ra la a.­
plicadón de esta solución; 

8-. A este único fin, ·se pone a disposición del Consejo de 
,Admini-stracffin, para cada uno de los años 1955 a 1958, 'Ull, c~­
dito coonplementario de 60. 000 francos suizo11, no comprend1-
{los en el top, de gasto de la Uni~n. 
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la Comisión financiera (Documentos Núm. 216 y 450 de la pre­
sente Conf.erencia), 

RESUELVE: 

1. Tomar nota de la aprobación de las cuentas de la Divi­
sión Teiegráfica y Telefónica de la Unión correspondientes a los 
años Hl47 y 1948, por la Confeiencia Internaciol}al Telegráfica 
y Telefónica de París (1949); , 

2. Aprobar las cuentas de la División de Radiocomunicacio­
nes con·espondieJ1Jt,es a los años 1947 y 1948; 

• 3. Aprobar definitivamente las cuentas de la Unión corres-
1ponclientes a los años 1949 a 1951•; ' 

4. Expresar al ~,ecretario General y al personal de la Se­
~reta1 ía General HU satisfaoción por la .forma en que se lleva la 
1~011 Lt bilidad, y 

5. Pedir a los organismos de la Unión que tengan en cue.n­
ta las observaciones y sujestiones que figuran en el anexo 2 al 
D0cumento Núm. 342 de la presente Conferencia. 

RESOLUCION Núm. 11 

Cuentas pendientes de pago 

La Confere.ncia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
ci,o:nal de Telecomunicaciones <le Buenos Aires, 
1co_ r.s1DERAND0: 

1 . La situación de las cuentas pendientes .de pago del ,régi­
men del ,Convenio de Madrid, y 

2. Las cuentas d•e suministro de publicaciones pendientes 
de pago; 
ESTIMA: 

1. Qwe los pagos de los Miembros de la Unrión debieran a­
signarse en su caso, y en primer lugar, a la liquidación de las, 
cuentas pendientes de pago del régimen del C<xnv,enio de Madrid; 

2. Que las administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión, así como los demás servicias administra­
tivos v las empresas priv·adas de explotación, debieran liquidar 
las cuentas relativas al suministro de ,publicaciones en plazos 
razona bles ; 

3. Que, a falta de liquidación en plazos razonables, las cuen­
tas de suministro de publicaciones debieran quedar sujetas al 
pago de intereses, y , 

4. Que se débe suspende1· todo en\'Ío de documentos, o efec 
tuarlo· contra re,embolso si es posible, a las empresas privadas 
de explotación y a los particulares que :n-0 liquiden sus cuentas' 
de su1ninistro de publicaciones dentro de plazos aceptables, sin 
poder justifieaT el retraso por causas ajenas a su voluntad, y 
ENCARGA 

al on ejo de Administración que examine ta cu ~t! _ 
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nes y dé al Secretario G~meral las instrucciones oportunas. 

RESOLUCION Núm. 12 

Diversas cnntribuciones pendientes de pago corno consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda gu~rra m,'Uildial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­
nal d-e Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
VISTOS: 

l. El ,Capítulo VI, pág. 4. 3, del Informe del Consejo de Ad­
ministración a la Conferencia de plenipotenciarios, y la infor­
mación y documentación pres,e:ntadas por el Secretario General 
de la Unión; 

2. Las Resoluciones 52/CA3 y. 136/OA4 del ,Consejo de Ad­
lministración, relativas a las contri!buciones pendientes de pago 
que figuran en la conta!iilidad a nombre de la República Fede­
ra.tiv'a Popular de Yugoeslavia; 

3. La Resolución 52/0A3 del Consejo de Administración 
relativa a las contribuciones pendientes de pago de las antiguas 
iCo~-0nias italianas, y 

4. La .Resolución 18. CA2 del Consejo de Administración¡ 
relativa a las contribuciones pendientes de pago de Al,emania y 
Japón;• 

CONSIDERANDO: • 

1. Que las cuentas mencionadas ,están pendientes de pago 
a causa, principalmente, de lo,s acontecimientos <le la segun::l&. 
guerra mundial; 

1 2. ,Que, en lo que respecta a las antiguas Colonias italia­
nas, la situación ha variado de manera tal que es extremada­
mente difícil determinar si pueden imputarse a otro Mie.m!br01 

las deudas contraídas bajo el régimen del Convenio de Madrid 
¡por dichas Colonias en su condición de Miembro de la Unión, y, 
€m caso afir:mativo, a cuál; 

3. Que en lo relativo a las Islas del Mar del Sur, anterior,... 
mente bajo mandato japonés, y a las antiguas dependencias ja­
ponesas, la situación es extremada:mente confusa; 

4. Que, en vista de· }os consider:andos 2 y 3, no es posible 
determinar con precisión cuál es el Miembro de la Unión qll€ ha 
ae responder de las deudas consideradas, y 

5. Que no es prudente mantener indefinidamente estas 
<leuda": en la contabilidad de la Unión. 

RESUELVE: r 
1. Pasar a la cuenta de pérdidas y ganancias: 
a) Las deudas que figuran en la contabilidad a nombre de 

la República Federativa Popular de Yu,goeslavia; 
b) Las deudas de las antiguas ,9olonias italianas; 
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contenidas en las Resoluciones Núm. 204 / CA5. 188/ CA5 y 218/ 
CA6, y 
ENCARGA 

al Secretario General que ponga en conocimiento · de los 
:Miembros interesados 1a presente Resolución, requiriéndoles 
para q•ue abonen las cantidades pendientes de pago y los intere­
ses correspondientes hasta la fecha e,n que lo ha,gan. 

RESOLUCION Núm. 14 

Contribuciones en litigio como consecuencia de diferencias de in­
tierpretae.ión del párrafo 3 (2) del artículo 14 del Convenio de A­
gantic City, referente a la ~1.icipación de las empresas privadas 
de explotación reconocidas en el pago de los gastos de aonf erencias 

y reuniones 

La Comerenda de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de Telecomunicaciones die Buenos Aires, 

CONSIDBRA.NDO: 

l. Que de acuerdo con el.Anexo 2 del Convenio Internaci0-
nal de Telecomunicadones de Altantic Cfty (1J947), cada Miem­
bro tiene libertad para ol'Jganizar su delegación a las conf eren­
cias y reuniones de la Unión en la forma que desee; 

2. Que, en particular, tiene el derecho absoluto de incluir 
en su delegación, en calidad de delegados o ex;pertos, a 1·epr-~ 
sentantes de las ,empresas privadas de explotación reconocidas, y 

3. Que el Consejo de Administración remitió la cuestión de 
ciertas deudas de varias em_presas privadas de explotación re­
conocidas a- la Conferencia de Buenos Aires, para que ésta daci-

. diera, - , 

OPINA: 1 , 

Que, en justicia, las empresas privadas de explotación reeo­
nocidas, cuyos representantes ham. sido incluídos en una delega­
ción.. de un. Miembro de la Unión, no deben contribuir al pago 
de Jos gastos· de takis conferencias y reul!liones; 

RECOMIENDA: 

Que .se anulen lás deudas en cuestión, por haber sido recla­
madas por error y en oposición al A1nexo 2 del Convenio de A­
tlantic 'City, y 

ESTIMA: 

Que, para evitar dificultades ,de cointabilidad, sería de de­
sear que las empresas -privadas de explotación, a las cuales se 
han imputado gastos por la particip ión •en conferencias a las 
que asis-üeron sus repres·entantes en calidad (le delegados o de 
·expertos de una ,deletJación de u,n Miem}?ro de la Unión, acepta-

SE'JADU 
{PBtl)O,\JJ 
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rán en prueba ele buena volumtad, el pago de una cantidad equl~ 
vwlente a la -s•uma considierada; · 
ENCARGA· l .J...,.' !-el 

al Secretario General .que comunique esta Resolucióin a las 
empresas privadas de ,explotación reconocidas interesadas, y 
CONSIDERANDO, FINAtLMlEiNTE, 

Que, debido a iun error de la Secretaría, se clasificó a Trans­
radio Internacional en la· 6a. clase contriobutiva (cinco unidades) 
en lugar de la 8a. ( una unidad) en lo referente a los gastos de 
la Conferencia llllternacional Telegráfica y Telefónica de 1949, 
RESUiEINE: l 

Que se pase a la cuenta de pérdidas y· ganancias la deuda 
resultante y sus intereses, y , s·e conceda al Secretario General 
el crédito necesario para que pueda saldarse en la cue-nta de 
pérdidas y g•á1nancias esta partiqa.1 que ascienqe a ·5,840 rfrancosi 
suizos aproximadamente. 1 

RES'OLUCION Núm. 15 

Contribuciones en litigio como consecuencia de discrepancias en la 
interpretación del apartado .4 del artículo 15 del Convenio de A­
tlantic City·, que se refiere al empleo de idiomas de trabajo adicio-

nales en las conferencias y reuniones celebradas .desde 1947 

r:La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Lnternacío­
mal de Telecomunicaciones de Buenos Aíres. 

CON1S1DERANDO: 1 6 

1. Que se ha utilizado el idioma ruso en las siguientes coill­
f erencias y reuniones: Conferencia de Radiodifusión por altas 
:frecuencias de México, 1948; Comisión técnica d'el plan de Pa­
rís, 1949; Ju1I1ta Provisional de Frecuencias, de Ginebra, 1949; 
,Conferencia Internacional ,Telegráfica y Telefónica de París, 
1949; 

.2. Que se permitió s•u empleo en las condiciones establed­
<las en las Resoluciones Núm. 84/ CA3 y 85 CA3 de1 Con..:ejo da 
Admí111istración; 

,3 . Que los Miembros cuyas delegaciones no habían deda!'ll­
do oficia1mente que no deseaban contribuir para el pago de fo : 
gastos de utilización de un idioma suplementario p d'm r"'· : -
sar poateriormente, de acuerdo coill la Resoludén ~i :1 eh ' ­
tim'o término, el pago de las partes contributin: e e: 8.$.g­

nara el Secretario Ge111era,l ; 
4. Que la Resolución Núm. 85 fué an 1h d \ r m ,.:,.1~\1'\iQt 

posterior -del Consejo de Administración; 
5. Que esto ha creado u111a situa·cién d"'li \dt, u ki t~utabi­

Iidad de la Unión; 
,6. Qu-e, en vista de esta situaci6n. ciertM ~ k'mbr ~ t1ue n 

RPUh1H.\. .., l.. J 
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habían pedido oficialmente el empleo del idioma ruso han deci­
dido, sin embargo, pagar· sus partes contributivas, y que no 
puede exigírsele el pago .de nímguna contribución adicional, y 

7. Qm~, por otra parte, .sería difícil, si no imposible, intro­
ducir enmiendas en la contabilidad de la Unió.n correspondiente 
al período 1948 1Hl52. 
RECO}IIENDA 

a los Miembros a quienes se han imputado los 1gastos deri. 
va.dos del empleo del idioma ruso, que tengan a bien liquidar sus 
cuentas, en la inteligencia d·e que tal liquidación significa úni­
camente un gesto de buena voluntad por su parte para contri­
buir a la colaboraciÓ11 internacional, que es la base fundamen­
tal de la Unióm, y 
ENCARGA -al Secretario General: 

, 1. Que ponga esta resolución en conocimiento de todos los 
Miemb~·os interesados, y 

2. Que les envíe, al propio tiempo, una información com­
pleta y · detallada sobre el origen de dichas deuda . a fin de que, 
con pleno conocimiento de causa, puedan decidir el pago de la · 
cantidades pend'ientes y de los intereses que corr,espondan hasta 
la fecha en que lo efectúen. 

, RESOL UCION Núm. 16 

Contribuciones en litigio como consecuencia de discrepancias en la 
interpretación del apartado 5 del artículo 15 del Convenio de A­
tlantie. City, concerniente a la distribución de los gastos ocasiona. 

des por el empleo de idiomas en las conferencias y reuniones 

La Conferencia de plenipotenciario.s de la Unión Interna­
ciqnal de Telecomunicaciones de Huenos !Aires, 

CO~ TSIDERANDO: 

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el apatado 5 del ar­
tículo lf del Convenio de Atlantic City, es innegable el derecho 
de todos los Miembros de la Unión de contribuir únicamente al 
pago de los goastos de uno só!o <le los idiomas autorizad.os .. 

2. Que, no obsta'l1te, el Consejo de Ad.ministración 1 ha re­
wnocido la imposihilidad de aplicar las disposiciones de1 apar­
tado 5 del artículo 15 del Convenio de Atlantic City, y ha reco­
nocido que el Secretario General debía distribuir por partt~s 
iguales entre todos los participantes en las conferencias, los 
g_astos de los tres idiomas autorizados; 

i3. Que algunos lVIiembros de la Unión han formulado obje­
ciones al pago de su parte de los gastos ocasionados por el em­
pleo ele los idiomas español e inglés en la Conferencia Adminis­
trativa Extraordinaria de Racliocomun;caciones, y 

1 Informe del Consejo de Administración, Capítulo VII. 3 

SENA lO 
R 1 A ) ) J ( 
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4. Que dichas objeciones ha,n originado dificultades en la 
contabilidad, como consecuencia de oue todos los Miembros de 
la Unión han recibido ya las 1cuentas· relativas a la Conferencia 
indicadas, y algunos de ellos las han abonado, 

·RESUELVE: 
Hacer un llamamiento a los Miembros interesados para 

que. dando prueba de buena voluntad, paguen los gastos or1g1-
nados por ,el empleo de los tres idiomas a:utorizados en la Confe­
rnncia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio­
nes celebrada ·en Ginebra en 1951, a fin de evitar la necesida::l 
de modificar las cuentas tle los ejercicios precedentes, y 
ENCARGA 

al Secretario General que ponga esta Resolución ,en conoci­
mie,nto de los Miembros interesados, rogándoTos que liquiden 
las cuentas pendientes de pa:go y los intereses hasta la fe e.ha 
del mismo. 

RESOLUCION Núm. 117 

Ccntribucfones en litigio como consecuencia de diferencias de in­
terpretación de la Resolución de Atlantic City relativa a la prepa­
ración de la nueva Lista Internacional de Frecu,encias y de los 

acuerdios subsiguientes del Consejo de Administración. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­
nal de Telecomunicaciones deo Buenos Aires, 
CONSIDIERAN,DO: 

1Las circunstancias en que determinados Miiembros han pro­
testado o se han negado a pag·ar las cuentas que se les han pre­
sentado en relación con determinados gastos extraordinarios de 
la Junta Provisional de Frecuencias durante los años 1949 y 1950, 
RESUELVE 

co1nfirmar la decisión del Consejo de Administración conte­
nida en la Resolución Núm. 2-03,/ OA5, y 
ENCA:RGA 

a! Secretario General q_ue ponga en conocimienfo de 1o , 
Miembros inte1,esados la preserite Resolución, requiriéndoles pa­
ra q_ue abonen las cantidades pendientes de pago y los interese. 
correspondientes hasta la fec:ha en que lo efectúen. 

RESOLUCION Núm. 18 

Contribucdones pagaderas a la Administración holandesa como 
consecuencia de la renuncia a La Haya 0'}mo sede de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones de 1950 

La ,Oonf.erencia de plenipotenciarios de la Unión Internaci0-
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
VI.STA -

da Resolución Núm. 21,s;CA5 del Consejo de Administración 
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en la que se reconoce la equidad de reembolsar a la Administra­
ción holandesa una parte determinada de los gastos ori,ginados 
ror lo preparativos para la Conferencia Admini trativa Extra­
ordi naria de Radiocomunicaciones que debía celebrarse en La 
Haya en septiembre de 1950, y 
CONSIDERANDO: 

1. Que se llegó finalmente a un acuerdo entre la Unión In­
ternacional ele Telecomooicaciones y la :Administración holan­
cle a, fijando en 323. 000 florines la suma que la UnióM debía a 
dicha Atlministración en l'eembolso de los gastos rea1izados; 

2. Que el Consejo de Administración acordó que la stlma 
que tenía que reembolsar a la Administración holandesa había 
de repartirse entre todos los Miembros de la Unión y que se 
estableci~ran y pagaran las partes correspond•ientes en florines; 

3. Que la cantidad mencionada no fué liquidad-a por el Se­
cretario General mediante un anticipo del Gobierno suizo; 

4. Que, segú,n declaró ante el Con ejo de Administra~ión 
el representante de la Administración holandesa, las sumas a-­
deudada¡:; no devengarían intereses, y 

5. Que de los 323. 000 florines adelantados por ella, a la 
Administración holandesa sólo se le había reembolsado en 1 Q 

de diciembre de 1952 la cantidad de 214. 708. 04 florines, 
RESUELVE - , l 

confirmar la •Resolución Núm. 2115/ CA5, del Consejo de Ad­
ministración relativa a la deuda reconocida por la Unión, y 

HACE U~ T LLA1IAl\IlE.i:TTO 

a los Miembros de la Urüón que no han abonado aún sus 
partes contributivas de conformidad co,n las decisiones publica­
das en la notifkaéión Núm. 615 de la Secretaría General, fecha­
da el 1 Q de enero de 1951, para que liquiden las sumas adeuda­
das a la mayor brevedad posible y no más tarde del 1 Q de juli_o 
de 1953. 

RESOLUCION Núm. 19 

Presupuesto u¡nificado y Fondo de provisión 

La· Conferencia de plenipote11ciarios de la Unión Interna­
cional de ºTelecomunicaciones de Buenos Aires, 
CON'SIDERA-1 rno 1 

Que no es conveni-1:mte modificar en este momento la estruc­
tura del presupuesto de la Unión mi crear un Fondo de provisión, 
ENCARGA , 

Al Consejo de :Administración que examine los problemas 
que plantea fa adopción 'de un presupuesto uniificad-0 y la crea­
ción de un Fondo de provisión, y que someta a la consideración 
de los Miemb1·os y Miembros asociados y a la próxima Confe­
rencia de plenipotenciario , un info1:me obre el asunto1 
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RESOLUCION Núm. 20 
Sueldos, indemnizaciones por carestía de vida e 

indemnizaciones de expatriaoión 

La •Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internaci0-
nal de Telecomunkaciones de Buenos Aires, 

RESUELVE: 

Que los sueldos del Secretario General, de los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y de los fun­
cionarios de la Unión se paguen de acuerdo con la escala siguien­
te, ,cuya vigeillcia comenzará el 19 de enero de 1953: 

Secretario General .. 
Categoría A .. 
Categoría B . . . . 
Categoría C. . . . 
Categoría D. . . . 

la. categoría .. 
2a. categoría .. 
3a. categoría .. 
4a. categoría .. 
5a. categoría .. 
6a. categoría .. 
7a. categoría .. 
8a. categoría .. 

RESUELVE, ASIMISMO 

l. Que además de dichos sueldos: 

Francos suizos 
por año 
53.000 
51. 000 
45.150 
38.000 
.32.000-

17.000 a 25.800 
12 .·600 a 21.500 
11.400 a 17 .200 
10.100 a 14.900 

8.700 a 13.500 
7.400 a 12 .200 
6 . 500 a 10. 800 
6.200 a 9.-000 

·a) Se conceda al rpersonal de las categorías la. a 8a., con 
el fin de ajustar provisionalmente sus sueldos al au­
mento del costo de la vida registrado en Suiza desde 
1947, una indemillización tempo1·al, con efecto desde 
el 19 de enero de 1953, que no será objeto de reten­
ción alguna para Ia Caja de pensiones y cuyas moda­
lidades determinará el Consejo de Admin:istraciÓin; a 
tal efecto, en el tope de los gastos ordinarios se ha in­
cluí do una suma equivalente al 3,% del importe de los 
gastos correspondientes a los sueldos propiamente di­
c,hos, de Jas categorias la. a 8a.; 

b) Podrá concederse al S'ecretario General, a los miem­
bros de la Junta Internacional die Registro de Fre~ 
cuencias y a los funcionarios de la Unión, cuando lo 
exijan ilas fluctuaciones del costo de la vida en el pafa 
sede de la Unión, una indemnización temporal por ca­
restía de vida, que no será objeto de retención algu .. 
na para la Caja de pensiones, y cuyas modalidade!i 

.. 
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determinará el Consejo de Administración; a estos e­
fectos se pone a disposición del ,Consejo de Adminis­
tración un crédito anual ,de 200. 000 francos suizos, a 
partir de lt954, no ·comprendido en el tope de los gas­
tos ordinarios d'e la Unión; 

2. Que no se i1ntroduzca modificación alguna en el régimen 
ni en el importe de la. indemnización de expatriación prevista 
en el artículo 18 del Reglamento diel personal de la Unión. 

RESOLUCION Núm. 21 

Indemniz,s1-0ión para gastos de estudios de los hijos 
La Conferencia de plenipote11ciarios <le la Unión Internacio­

nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

RESUELVE: 

1 . C01nceder una indemnización anual de 856 francos suizos, 
a partir del 1 Q de enero de 1953, al Secretario General, a los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecmmcias 
y a los funcionarios de la Unión q_ue perciban o hayan percibido 
la indemnización de expatriación: 

a) por cada hijo menor de 22 años que curse estudios en su 
país de 01·igen, y 

b) por cada hijo menor de 13 años que asista a una escue­
la internacional en Ginebra o a alguna escuela de Suiza 
cuyo programa de estudios no sea específicamente suizo; 

2. Además, que, en el caso mencionado en la). la UniÓ'l-
1·eembolse los gastos de un viaje anual de ida y vuelta para que 
el hijo pueda reunirse con su familia en Ginebra. 

RESOLUCION Núm. 22 

Nueva elasificaeión de las funciones del personal de 1a Unión 
La Conferencia de :plenipotenciarios de la Unión Interna­

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

!CONSIDERANDO 

Que es necesario efectuar una nueva c1asi!ficación die ciertos 
empleos del personal de la Unión para ajustarlos mejor, y de 
un modo más racional, a las funciones correspondientes en las 
distintas categorías de la escala de sueldos, 

RESUELVE~ 

Incluir en el tope de los gastos ordinarios d:e la Unión uni 
crédito de 100. 000 fraincos suizos para e1 ejercicio de 1953 y d·3 
85.000 francos suizos para cada uno de los ejercicios de 19.54, 
1'955, 1956 y 1957, a fin de cubrir los gastos suplementarios que 
pueda originar, en concepto de sueldos y de pa.gos a la Ca_ja de 
seguros, el reajuste de los empleos las funciones con efecto 
desde el 19 de enero de 19'53, y 
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E.CARGA 
al Consejo de Administración que proceda a efectuar la nue­

va clasificación mencionada a base de las conclusiones del estu­
dio que realice el Secretario General en colaboración con los je­
fes de los organismos permanentes, illueva clasificación que ha­
brá de realizarse con anterioridad a todo reajuste de sueldos y 
tendrá efecto retroactivo al 19 de enero de 1953. 

RESOLUCION Núm. 23 

Estudio relativo a los sueldos del personal de la Unión 
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio­

nal de Telecomwnicaciones de Buenos :Aires. 
CONSIDERANDO: 

l. Que, antes <le proceder a una revisión de la esca!a d'3 
sueldos base del personal de la Unión, es indispensable realizar 
un estudio d·etenido de sus distintas fu,nciones, y 

2. Que por falta de elementos suficientes la Conferencia 
no ha podido realizar di ho estudio, 
ENCARGA 

al <:::ecretario General que efectúe un estudio completo de 
este asunto, en colaboración con los jefes d·e los _organismos per­
manentes inttresado , y que presente al Consejo de Admiinis­
tración las proposiciones pertinentes, y 
RESUELVE: 

Que si el Consejo de Administración considera justificado 
modificar la e cala de sueldos base contenida en la Resolución 
Núm. 20, se apliquen las siguientes disposiciones: 

a) El Consejo presentará p1·oposiciones a los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión, indicando de manera 
precisa las repercusiones financieras (sueldos y Caja d~ 
seguros); 

b) Se invitará a los Miembros a que comuniquein si aceptan 
las prora icicmes del Oonsejo, y . 

e) Si dichas proposiciones fueran favorablemente acogidas 
por la mav,oría, se pondría en vigor en la fecha previs­
ta por el Consejo la nueva escala de sueldos, concedién­
dose el suplemento de gastos sobre el tope ele los gasbs 
ordinarios de la Unión. 

RESOLUCION Núm. 24 

Fondo de Pensiones y Caja de Pensiones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Lnternacio­
nal de 'felecomunicaciones de Buenos Aires, 
ICO. TSJDERANDO: 

1. Que el sistema d.e pensiones establecido actualmente im­
pone una carga demasiado pesada en el presupuesto; 
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2. Qu.e la constitución de l,as reservas matemáticas necesa­
rias sobre bases adua.riales en el caso d-e la Unión implica un 
marge.n amplio de seguridad; 

3. Que ,e,l sistema ,de sumas de res·cate impone a la Unió.n 
pesadas cargas, y 

4. Que inicluso el personal tiene a menudo dificultades pa­
ra soportar las car,gas q,u.e le incum1be-n en conc-epto de sumas de 
resrate, 
RESUELVE: 

1. Que el •Consejo de Administración proceda a examirn.ar 
nuevaimente sl actual sistema de pensfones, con la máxima ga­
rantía de expertos (aduarios y otros), a los efectos <le aliviar 
las cargas resultantes de di,oho sistema y de implantar clianto 
antes, si ha lugar, un sistema de p.ensioines menos oneroso; 

2. Que •en espera de la modificaoión eventual del sistem:=t 
de pensiones vigente: 

a) se cointinúe el saneamiento del Fondo de Pensiones por 
medio d:e entregas anual.es de 100. 000 francos suizos, 
hasta completar Jo: 

b) las s•umas necesarias para cubrJr los aumentos en las 
contribuciones únioas de los funcionarios de más de 40 
años contiiruúen figurando en los pres·upuestos anuales; 

Y HABIENDO EXAMINAillO LAS 
iCUES'TIONE.S SIGUIENTES': 

a) Afiliación del personal temporero a la Caja d,e Pensiones; 
lb) Concesión de una indemnización por carestía de vida a 

los beneficialiios de pelllsiones, y 
,e) Reajuste de pensiones, 

RlE.SUELVE: 
, 1. Que no puede admitirse Ja afiliación del personal tem­

porero a la Caja d~ Pensiones, por ser contraria al Reglamento 
de la misma; -

2. Qrne podrán concederse i,ndemnizaciones por carestía de · 
rvida a los beneficiarios de pensiones, cuando Jas circunstancias 
lo justifiquen, debiendo financfarsie dic,has imdemnizacionEts c'Jn 
cargo al presupuesto ordinario, y 

l 3,. Que n-0 puede adm.itirs,e en la actualidad un reajuste de 
pensiones, por no estar en armonía ·con el princip;o de ca,pitaliza­
dón. 

RÉSOLUCION Nlúm. 25 

Participación de fa Unión en el Programa ampliado de 
asistencia técnica de las Nacion~Si Unidas 

1La ,Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
donal de Teleyom1,11nicacionies de Buenos Aires, 
VISTO 

•el párrafo 3. 5 del 1Capítulo I, y el apartado 1 del ,Capítuli.:i 
VII d.el Inform~ del Consejo de Administra<;ión (1952), 
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APRUEB.A: 

la actuación del Consejo de iA.dministración en lo relativo a 
la participación de la Unión en el Programa ampliado de asis­
tencia téonka de las Naciones Unidas; 

AUTORIZA 
al Consejo de Administración para que continúe haciendo 

participar a la Unión en el Pro,grama ampliado de asistencia tée­
nica de las Naciones UIThidas y para que recurra, cuando conven­
:ira, a los distintos org·anismos permanentes de la Unión con el 
fin de facilitar dicha participación; por el momento esta par­
ticipación se proseguirá de conformidad con el acuerdo adopta­
do en 1952 entre la Administración de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas y la Secretaría General de la Unión; 
INVITA 

al Consejo de AclmitTiistración a coordinar las actividades 
de los organismos permanentes de .Ja UniÓ11, en este campo, y a 
hacer cada año el balance de la participación de la l!nión en el 
Programa ampliado de asiste.ncia técni.::a de las .. raciones Uni­
das. 

RESOLUCION Núm. 26 

Utilización de la red de telecomunicaciones de las Nacione Unidas 
para el tráfico teliegráfico de las instituciones espec;aliz:idas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internado­
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Habiendo examinado la petición formulada por la· ~ Tacio­
.nes Unidas (Documento Núm. 228) de que la Unión Internacio­
nal de Te!ecomunicaciones apruebe su propo ición de cur ar el 
tráfico de las instituciones especializadas por su red de teleco­
municac.iones entre ,puntos fijos, a una tari,fa equivalente al 
prorrateo del costo de explotación según el volumen de tráfi.::o, : 

·CON1S1DERANDO: 
1 . Que el sistema de tasación y el método de explot eión 

propuesto por las Naciones Unidas no se hallan en armonía con 
las disposiciones del Reglamento Telegráfi~o Interna iona, · 
que, por co1rniguiente, están en contradicción ('.on el artículo ~ T ·r 
del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión Interna i -
nal de Telecomunicaciorn~s; 

2. Que 1110 es aconsejable hacer excep 'ón algun 
disposiciones del Convenio Internacional de Te]e,omuni a i n , 
y del Reglamento Telegráfico en favor de las Nacion ~ 'nid ~ · 

3. Que la red de telecomumica ione, de la l Taci u 
das no debe ha·cer competencia en cir un tancia norn · l 
servicios pú1blicos de tele~omunicacion e.·i ·tent . , · 

.4. Que, ello no oh tante, en casos de emerg n i, 
('Onveniente que se cur e el tráfko <te 1 in titu i n 
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}izada· por la red entre puntoN fijo de la acione Unida se-
ún una tarifa establecida de acuerdo con el artículo 96 del Re­

glamento Telegráfico Internacional, o bien gratuitamente. 

DECLARA: 

1. Que, en circunstancia normales, la red de telecomunica-
10nes entre punto fijos de las Naciones Unida no deberá uti­

lizarse para encaminar el trafico de las institucione especializa­
da~ en competencia con la rede comerciale de telecomunica­
dones ya -establecida ; 

2. Que la U. I. T no es partidaria de nillrguna excepción a 
las disposiciones del artículo XVI del Acuerdo entre las Nacio­
ne Unidas y la Unión Internacional de Telecomunicaciocr1es, y 

3. Que pueden ha~erse excep~:one en ca. o~ ele en::~rgen~fa. 

E1 TARGA al Secretario General: 
1. Que comunique al Secretario General de lac: • ·acione U­

nida~ la opinién d-e e ·ta Conferemia ; 
2. Que le invite a retirar, a la mayor bre\·edacl po ible, su 

-propo icién a las instituciones especializadas <le nur ar el tráfic:> 
de ésta::; por la red de la Naciones Unidas, y 

3. Que le informe de Que la Unión Internacional de Te­
lecomunicaciones no e opondría, en caso ele emergenda, a que 
se encaminara el tráfico de las i,n tituciones especializadas por 
la red entre puntos fijos de las Naciones Unidas, a una tarih 

- establecida de acuerd-o con lo prescrito en -el artículo 26 del Re­
glamento Telegráfico Internacional. o bien gratuitamente. 

RESOLUCION Núm. 27 

Telegramas y llamadas y comunicaciones telefónicas 
de ]as instituciones especializadas 

La Conferencia <le plenipotenciarios de la Unién Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

r:01 TSIDERA. rno: 
l. Que no se menciona a los Jefes de las instituciones es­

;pecializadas en la def.inición de los telegramas, llamadas y co­
municaciones telefónica de E tado -que figura: en el anexo 3 al 
Com·enfo. v 

2. Que pueden pre entar e casos en que la urgencia o im­
rortancia de las telecomunicaciones de las instituciones especia­
lizadas justifique la a,plicación de un trato especial a sus tele­
gramas o comunicaciones telefónicas, 

RESU~LVE: 

Que, cuando alguna institución especializada de la T acio-
nes Unidas manifieste al Consejo de Administración su deseo 
<le obtener privilegios especiales para sus telecomun.icaciones1 

f 
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'ENCARGA 

el Secretario General de la Unión que pida al Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas que comunique a la Octaya reu­
i11ión de la A1samblea General de dicha organización la opiinión de 
esta Conferencia de que debe revisarse el artículo IV, sección 
11, del Convenio sobre privile,gio e inmunidades de las institu­
c~ones especializadas, en vista de la -cl:ecisioo adoptada. 

RE.SOLUCION N~l'In. 29 

Financiación de la Cionf erencia Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones por la Administración de los Países Bajos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
donal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 
CONSIDERANDO: 

l. Que la Administración cl'e los Países Ba.íos financió los 
trabajos preparatori1os de la Conferencia Extraordinaria de Ra­
diocomunicaciones que hubiera debido celebrarse tn La Haya 
en 1950, y 

.2. Que dicha Administración 1110 ha exigido intereses por 
las sumas anticipadas a tal fin. 
EXPRESA 

su reconocimiento a la Administración de los Países Bajos, y 
ENCAT{GA 

.al Secretario General que comunique esta Resolución a la 
Adm'nistración de los Paí~es Bajos. 

· RESOLUCION Núm. 30 

relativa al Acuerdo de la Conferencia Admin;strativa 
ExtraGrdinaria de Radiocomooicaciones 

Ginebra, -1951 

La Conferenéia de plenipotrnciarios de 1a Unión Internado~ 
nal de Telecomunicacicnes de Buenos Aires, 
RECONOCIENDO: 

1. Que a!gunas disposiciones del Acuerdo de la Conferencia 
Administrativa Extraordi,naria de Racl1c.comunicaciones (C.A. 
E. R., Ginebra, 1951, podrían considera1·se ·en discrepancia con el 
artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City y con la res,ch1ci6n adoptada en Atlantic City relativa a la 
participación de los miembros de la Junta Lnternacional de Re­
gistro d·e Frecuencias en los trabajos de la Junta Provisional de 
Frecuencias, y 

2. Que es necesario eliminar todo género de dudas al res~ 
pe<!tO; 

P L )MI 14 4. 
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CONSIDEThAtNDO: 

1. Que el orden del día propuesto ipor el Consejo de 1Admi-
111istración para la C.A. E. R., fué aceptado por la mayoría de 
los Miembros de la Unión; 

2. Que en los puntos 2, 3 y 5 del refel'ido orden del día, es­
tá implícitamente entendido que el Reglamento de Radiocomu~ 
nic:a.ciones y la resolución relativa a la participaciéin de los miem­
bros de la Junta Internadonal de Registro de Frecuencias en 
los trnbajos de la Jrnnta P1iovisional de Frecuencias podríam re­
visarse siempre que fuere necesario; 

3. Que invitó. a las administraciones a enviar a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias pl'IOlposíciones relati­
vas a estos puntos del orden del día, y que las mismaR fueron 
comunL·adas a todos los Miembms de la Unión, y 

4. Que el Acuerdo ele la C.A. E. R. ha sido firmado por 63 
Miembros de la Unión, 

RESUELVE: 

Que ,cuando aparezca discrepancia entre d-isposi.cto,nes del 
Acuerdo de la Conferencia Administrativa 1Extraordinaria d·e 
Radiocomunicaciones y otras del Reglamento de Radiocomuni­
caciones de Atlantic City o de la Tesolución adoptada en iA t1a:n­
tic City relath:a a la participación de los miembros de Ia Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en los trabajos de la 
Junta Provisional de Frecuencias, se considere a estas últimas 
reemplazadas por las del Acuerdo. 

RESOLUCION Núm. 31 

Inclusión de Iraq en la ;wna europea 
definida en el Reglamento de }ladiocomunie.aciones 

La Coirlerencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de-Telecomunicaci'()nes <le Buenos Aires, 

De::,pués de ,exa,minar la petición de Iraq (Documento Núm. 
409) relativa a la imiclusión de dicho país en la z.ona europea de­
finida en el Núm. 107 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y 

CONSIDERANDO: 

L. Que dada la situación ,ge:01gráfica de Iraq es más lógico 
y •práctico que se incluya a dicho país en la zona europea en lu­
gar de la zona africana; 

~ . Qtte ,uma estrecha cooperación entre Iraq y los países 
vecinos de la zona europea tendría especial i,mp!OO.'tancia en l_a 

r ,.u,1'., l. \ 
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ipreparación de planes de asignaciones de frecuencias para las 
estaciones de radiodifusión por ondas medias de dicha zona, y 

3. Que la pa1·ticipadón de Iraq en las conferencias europeas 
de radiodifusión facilitaría tal cooperación. 

INVITA: 

1. A la pré.xima Conforeneia Administrativa de Radioco­
municaei001es a que se examine la posibilidad de induír a Iraq 
e1.1 la zona europea definida en el ~eglaimento de Radiocomunica-
ciones, y · 

2. ,AJ la Junta Internacional de Registro de Frecuencias a 
que preste a Iraq una ayllda especial para resolver los proble­
mas de frecuencia:;; que puedan plantearse corno consecuencia 
de su actual exclusión de la zona europea. · 

RESOLUCION Núm. 32 

• Conexión de determinadas regiones a la red telefónica mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna­
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

·CONSIDERANDO: 

l. Que gran número de regione habitadas del mundo, al-
1gunas de las cuales son importantes, no disfrutan aún de las 
ventajas de la red telef&nh:a; 

2. Que los intereses S!Ociales, económicos y culturales de. 
dichas re,giones requie1;en la conexión <le las mismas a la red 
internacional geineral; 

·3. Que la consecuencia de este objetivo plantea problemas 
de c.ai·ácter técnfoo y económico; 

:4. Que los estudios y ensayos necesarios podrían original 
gastos considernbles a cada administración, y 

5. Que ein la Resolución Núm. 247/ CA7 del Consejo de Ad­
ministración se encomienda al C. C. I. F. y al C. C. I. R. la rea­
lización de un estudio sobre la c001exión del Oriente Medio y de 
Asia Merid±onal a la red europea. 

ENC4RGA 

al C.C.I.F. y al C.C.I.R. que lleven a ca.iba un estudio con­
junto ron la finalidad de formular recomendaciones acerca de 
los medios adecuados, teniendo en cuenta los factores técnico y 
económico, para conectar a la red telefónica mundial las regio­
nes que todavía no estálll c:onectadas. 
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,3. Que tal contratación se impone únicamente para ciertos 
empleos. 

RE OiUENDA 

que, en princtp10, ólo e consideren de carácter internacio­
!lal, a los efectos de la contratación del persona], los empleos 
df! las categorías superiores a la 4. 

RECOME ... TDACION Núm 2 

Libre trasmisión de la informaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Interna­
cional de Telecomumicaeiones de Buenos Aires, 

VISTOS: 

1. La Declaración TJniversal de Ios Detechos del Hombre 
aprobada por la Asamblea General de las Nacione Unfrlas el 10 
de diciembre de 1948, y 

2. Los artículos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de 
Q'eleconrn.niraciones de Atlantic City, y 

TENIENDO EN CUEN'l1A 
el n0tble principio de la libre trasmisión de las informaciones, 

RECOl\UENlDA 

a los :Miembros y Miembros asociados de la Unión que fa­
ciliten la libre transmisión de las informaciooes por los servi­
cios de telecomunicación. 

R'EGOMENDACION Núm. 3 

Aplicación de una tarifa telegráfica especial 
a los prisio\1-eros de guerra y a los civiles internados 

en tiempo de guerra 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Inte1·na­
cional de Telecomunicaciones de Bue:nos Aires, 

CONSIDERANDO: 

l. Lo dispuesto en los artículos 74 y 124 de la Convención 
de Ginebra relativa al trato de prisioneros de guerra, del 12 de 
agosto de 1949, y en los artículos llJ0 y 141 de la Convención de 
Ginebra relativa a la protección de la población civil en tiempo 
de guerra del 12 de agosto de 1949, y 

2. Lo dispuesto en el artículo 35 del Convenio Internacio­
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952), 
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RECOMIENDA a la próxima Confe1·encia Telegráfica y Telefó­
nica: 

1. Que considere con simpatía si puede COíl1cederse la fran­
quicia telegráfica y fas re'd-ucciones de tasas telegráficas pre­
vistas en las ·convenciones de Ginebra ante1iormente menciona­
das y, en caso afirmativo, en que medida podría hacerse, y 

2. Que introduzca, en su caso, en el Reglamento telegráfi­
co i,nternaci0in:al l~s modificaciones pertinentes. 

VOTO 

Los i\'Iiembros y Miembros asociados reconocen la conve­
niencia de evitar la imposición de tasas fiscales a las telecomu­
nicaciones internaci01nales. 

Yo, Máximo Antonio Ureña Hernández, Jefe del Departa­
mento Administrativo de la Secretaría de Estado ere Relaciones 
Exteriore.' y Culto; Certifico: que el texto que figura más arri­
ba es una copia fiel y c0íl1forme de la copia certificada del Con­
venio lnt<?rnacional de Telecomunkaciooes, suscrito en Buenos 
Aires, 1952, que se encuentra depositado en la Secretaría de Es­
tado de Relacio,nes Exteriores y Culto. 

j\fáximo Antonio Ureña Hernándezt 
Jefe del Departamento Administrativo de la 

Secretaría de Estado de Relaciones 
E:xteriores y Culto. 

,...iuclad Tru.iil1o. lG de diciembre de 195.3. 

DADA en 1a Sala ele Se iooes del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domiai,go, Capital de la Re­
pública Dom1nicana, a los veintitres días del mes de diciemibre 
del año ,mil novecientos ciscuenta y tres; años 1109 de la Inde­
pendencia, 919 de la Restauración y 249 de la Era de Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
· Secretario . 

.José García, 
S-ecretario. 

Mario FermÍ!Il Ca.bral, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la ala de Sesiones de la. Cámara de lJiput~dos~ 
~n Ch\daó T,µjill~ Pf-~trito de S&n,tQ :Oo,mlngo, Capittil de la 
Rl'!p~olicn Domintc~na1 a IB v intit1·As díns d ! mes el dic!emh ·~ 

'.¡ FNADO 
R r BLC\[ 1<.,m ~ 
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del año mil J1ovecientos cin0uenta y tJ.'es; años 110Q de la Inde­
¡p€llldencia. 919 de la Restauración y 24Q de la iEra de Trujillo. 

El Vicepresidente en funciones: 

Los Secretarios: 
Pablo Otto Hernández. 
Virgilio Hoepe1man. 

Juan Arce Medina. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO l\!OLINA 
Presidente de la Rt~ública Dominicana 

En ejercicio d,e la atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 3Q de la Constitución de la •Repú,blica; 

PROMULGO la pre;ente Resoilución, y mainclo que sea publi-. 
' Cada ~ill la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
pital de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de diciembre del año mil :no,vecientos cincuenta y tres, aüos 1109 
de la Independencia, 91Q de la Restauración y 24Q de la Era ele 
Tuaj~. r 

RECTOR B. TRUJILLO lVIOLIN A. 
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